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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 26 de febrero de 2008, del Ayun-
tamiento de Algeciras, de bases para la selección 
de Diplomado en Trabajo Social.

BASES QUE HAN DE REGIR EN LA CONVOCATORIA 
PARA CUBRIR EN PROPIEDAD 1 PLAZA DE DIPLOMA-
DO EN TRABAJO SOCIAL, VACANTE EN LA PLANTILLA 
DE FUNCIONARIOS DE LA FUNDACIÓN DE IGUALDAD Y 
BIENESTAR SOCIAL, DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO

 
1.º Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

en propiedad, por el procedimiento de Oposición Libre 
de 1 plaza de Diplomado en Trabajo Social, vacante en 
la plantilla de funcionarios de la Fundación de Igualdad 
y Bienestar Social de este Excmo. Ayuntamiento, y que 
figura en el Anexo que acompaña a estas Bases:

La plaza objeto de esta convocatoria está incluida 
en la Oferta Pública de 2007 y dotada económicamente 
con las retribuciones básicas correspondientes al Grupo 
de clasificación en que se incluye.

2.ª Normas generales.
La plaza que se convoca se ajustará a lo establecido en 

la Ley 7/2007, de 12 de abril, R. Decreto 896/1991, de 7 
de junio, Ley 7/1985 de 2 abril, Ley 30/1984 de 2 de agos-
to, RD 364/1995 de 10 de marzo, RD Legislativo 781/1986 
de 18 abril y Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Comunicad Autónoma y por 
cualquiera otras disposiciones aplicables.

 

3.º Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los so-

licitantes deberán reunir, en la fecha en que finalice el 
plazo de presentación de instancias, los siguientes re-
quisitos:

 

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 
de abril.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en 
su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

d) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios 
de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilita-
ción absoluta o especial para empleos o cargos públicos 
por Resolución judicial, para el acceso al cuerpo o esca-
la de funcionario, o para ejercer funciones similares a las 
que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el 
que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de 
ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en 
los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Poseer la titulación exigida.

Los requisitos establecidos en estas bases deberán 
poseerse en el día de la finalización del plazo de pre-
sentación de instancias y mantener los mismos durante 
todo el proceso selectivo.

4.º Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en la selección deberán 

hacerlo constar en instancia con los requisitos del art. 
18 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, debiendo constar 
en la misma la denominación de la vacante, el sistema 
selectivo exigido y la denominación expresa de que reúne 
todos y cada uno de los requisitos de la convocatoria.

Las solicitudes se dirigirán a Ilmo. Sr. Alcalde-Presi-
dente del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras, y se entre-
garán en el registro de entrada del Excmo. Ayuntamiento 
o en cualquiera de las formas contempladas en el art. 
38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en el plazo de 20 días há-
biles contados a partir del día siguiente a la publicación 
de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

5.º Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el 

Alcalde-Presidente dictará resolución declarando aproba-
da la lista de admitidos y excluidos en su caso. En dicha 
Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia, se indicará la causa de la exclusión, conce-
diéndose un plazo de 10 días hábiles para la presenta-
ción de reclamaciones y subsanación de errores por los 
interesados legítimos, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 71 de la Ley 30/1992.

6.º Tribunales.
 El Tribunal Calificador se nombrará según lo recogi-

do en el artículo 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

El Tribunal Calificador estará constituido por el Pre-
sidente, Secretario y 3 Vocales (uno de ellos en represen-
tación de la Comunidad Autónoma Andaluza). La com-
posición del Tribunal será predominantemente técnica y 
los miembros deberán poseer igual o superior nivel de 
titulación o especialización a las exigidas para el acceso 
a las plazas convocadas.

Se designarán miembros suplentes del Tribunal, que 
junto con los titulares se publicarán en el BOP, no pudien-
do constituirse ni actuar sin la asistencia del Presidente 
y Secretario o en su caso, de quienes le sustituyan, y la 
de la mitad al menos, de sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los interesados podrán promover la recusa-
ción de los mismos cuando concurran algunas de las cir-
cunstancias previstas en los artículos 28 y 29 de la Ley 
30/92.

Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría 
de los miembros presentes, resolviendo, en caso de em-
pate, el voto de calidad del que actúe como Presidente.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de ase-
sores técnicos, que se limitarán al ejercicio de sus espe-
cialidades, con voz y sin voto.

Los Tribunales Calificadores quedarán facultados, 
para resolver las dudas que pudieran surgir en la apli-
cación de las bases, y para decidir respecto a lo no con-
templado en las mismas.
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7.º Comienzo y desarrollo de los ejercicios.
En la misma Resolución que aprueba las listas de 

admitidos y excluidos, se indicará composición nomi-
nal del Tribunal, hora y día de comienzo de las prue-
bas y el lugar de celebración de las mismas. Los su-
cesivos anuncios para la celebración de las restantes 
pruebas se harán públicos en el Tablón de Anuncios 
del Ayuntamiento con doce horas de antelación del 
comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejer-
cicio, o de cuarenta y ocho horas si se trata de un 
nuevo ejercicio.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un 
plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuaren-
ta y cinco días hábiles.

En cualquier momento del proceso selectivo, si 
los tribunales tuvieran conocimiento de que alguno de 
los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos 
exigidos por la convocatoria, previa audiencia del inte-
resado, deberá proponer su exclusión y dar cuenta al 
órgano competente.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio, 
en llamamiento único. Salvo casos de fuerza mayor, invo-
cados con anterioridad, debidamente justificados y apre-
ciados por el Tribunal con absoluta libertad de criterio, la 
ausencia de un aspirante a cualquiera de los ejercicios en 
el momento de ser llamado, determinará automáticamen-
te el decaimiento de su derecho a participar en el mismo 
ejercicio y en los sucesivos, quedando excluidos en conse-
cuencia del procedimiento selectivo. 

8.º Procedimiento de selección.
Oposición. Consistirá en dos ejercicios, uno teórico 

y otro práctico.

Primer ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito 
dos temas del programa, atendiendo a la decisión del Tri-
bunal. La duración de este ejercicio será de dos horas.

Segundo ejercicio. Consistirá en la realización de un 
supuesto práctico que planteará el Tribunal inmediata-
mente antes de su comienzo, disponiendo los aspirantes 
de un tiempo de dos horas para su realización.

9.º Sistema de calificación.
9.1. Se calificará cada ejercicio de la oposición de 

0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar obtener 
5 puntos como mínimo en cada uno de ellos. La califi-
cación de esta fase será la suma de los dos ejercicios 
dividida entre dos.

Para aprobar las presentes pruebas selectivas y ob-
tener alguna de las plazas convocadas, será necesario 
superar los ejercicios de la Fase de Oposición, y encon-
trarse en un número de orden no superior al número de 
plazas convocadas.

9.2. El orden de colocación de los aspirantes en la 
lista definitiva de aprobados se establecerá de mayor a 
menor puntuación.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los 
aspirantes se produjesen empates, éstos se resolverán 
atendiendo al siguiente criterio: Mayor puntuación en el 
ejercicio práctico.

10.º Propuesta de selección.
Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en 

el tablón de anuncios de la Corporación la relación de 
aprobados por orden de puntuación, proponiendo para 
su nombramiento a tantos aspirantes como plazas con-
vocadas, y elevará dicha relación al Órgano Municipal 
competente.

Cualquier propuesta de aprobados que contraven-
ga lo anteriormente establecido será nula de pleno 
derecho.

11.º Presentación de documentos.
11.1. Documentos exigibles. Los aspirantes pro-

puestos deberán aportar al Departamento de Personal 
de este Excmo. Ayuntamiento, sin perjuicio de su pre-
sentación en el Registro General del Ayuntamiento, los 
siguientes documentos, acreditativos de que poseen las 
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en esta 
Convocatoria. 

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional 
de Identidad. 

b) Copia autentificada o fotocopia (acompañada de 
original para su compulsa) del título académico exigido, 
o justificantes de haber abonado los derechos para su 
expedición. 

c) Certificado médico oficial acreditativo de poseer 
la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

d) Declaración jurada de no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Au-
tónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial 
para empleos o cargos públicos por resolución judicial, 
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido 
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público.

e) Tres fotografías tamaño carné.

En el supuesto de poseer un título que sea equi-
valente al exigido, habrá de acompañarse certificado 
expedido por el organismo competente que acredite 
la citada equivalencia. Si este documento estuviese 
expedido después de la fecha en que finalice el plazo 
de presentación de instancias, deberá justificar el mo-
mento en que concluyeron los estudios, que deberá ser 
anterior en cualquier caso a la fecha en que finalizó el 
plazo de presentación de instancias.

11.2. Plazo. El aspirante propuesto deberá aportar 
la documentación exigida, al Departamento de Personal 
de este Excmo. Ayuntamiento, en el plazo de veinte días 
hábiles contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la lista de aprobados en el Tablón de Anuncios 
del Departamento de Personal, sito en calle San Antonio 
(Edificio Escuela).

 11.3. Falta de presentación de documentos. Confor-
me a lo dispuesto en el art. 23 del RD 364/1995, del Re-
glamento General de Ingreso del Personal al servicio de 
la Administración General del Estado, quien dentro del 
plazo indicado, y salvo caso de fuerza mayor, no presen-
tase su documentación o no reuniera los requisitos exigi-
dos, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia 
por solicitar la admisión a las pruebas selectivas.

12.º Nombramiento y toma de posesión.
12.1. Nombramiento y toma de posesión. Una vez 

presentada la documentación, el Órgano Municipal com-
petente, nombrará como funcionarios en propiedad a los 
candidatos seleccionados, debiendo tomar posesión de 
sus cargos, en el plazo de treinta días naturales, a contar 
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del siguiente en que se les notifique el nombramiento. 
Quien sin causa justificada, no tomara posesión en el 
plazo indicado, perderá todos los derechos derivados de 
las pruebas selectivas y del nombramiento conferido.

12.2. Formalidades. Para la toma de posesión, los 
interesados comparecerán en el Ayuntamiento el día y la 
hora que a tal fin se les comunique, en cuyo momento y 
como requisito deberán prestar el juramento o promesa 
que prescribe la legislación vigente. 

12.3. Efectos de la falta de toma de posesión. Quie-
nes sin causa justificada no acudan a la toma de pose-
sión, salvo causa de fuerza mayor, en el día y la hora que 
a tal fin se señale, se entenderá que renuncian a todos 
los derechos derivados de la convocatoria y del subsi-
guiente nombramiento.

13.º Incidencias.
El Tribunal Calificador queda facultado para resolver 

las dudas e incidencias que se presenten y adoptar los 
acuerdos necesarios para el correcto desarrollo de los pro-
cesos selectivos.

14.º Base final.
La convocatoria y sus bases, así como cuantos ac-

tos administrativos se deriven de aquella y de las actua-
ciones del Tribunal, podrán ser impugnadas en el plazo y 
forma establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

A N E X O 

Número de plazas convocadas: 1.
Escala: Administración especial.
Subescala: Técnica.
Subgrupo A-2 (anterior Grupo B).
Sistema de selección: Oposición libre.
Titulación exigida: Diplomado en Trabajo Social.
Fase de Oposición: La descrita en la Base 8.ª de las Ba-
ses Generales, ateniéndose al siguiente:

P R O G R A M A

Temario Básico

1. La Constitución Española de 1978. Valores supe-
riores y principios inspiradores. El Estado social y demo-
crático de Derecho. Derechos y deberes fundamentales; 
las libertades públicas. Garantías y restricciones. El pro-
cedimiento de reforma constitucional.

2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las 
Cortes Generales. El Congreso de los Diputados y el 
Senado: Composición y funciones. La función legislati-
va. El Gobierno del Estado. El Poder Judicial. El Tribunal 
Constitucional. El Tribunal de Cuentas y el Defensor del 
Pueblo.

3. La Organización territorial del Estado en la Co-
munidad Autónoma. Las Comunidades Autónomas. Fun-
damento constitucional. Los Estatutos de Autonomía. 
Delimitación de las funciones y competencias del Estado 
y de la Comunidades Autónomas. Las potestades legisla-
tivas de la Comunidades Autónomas. La Organización de 
las Comunidades Autónomas.

4. La Administración Local. Regulación constitucio-
nal. Tipología de los Entes Locales. Distribución de com-
petencia entre el Estado y las Comunidades Autónomas 
sobre Administración Local. La Ley de Bases de Régi-
men Local. La organización territorial de la Comunidad 
Autónoma Andaluza.

5. El Municipio: Organización y competencias. El 
Consejo Andaluz de Municipios. La Provincia: Organiza-
ción y competencias. Las relaciones entre la Comunidad 
Autónoma Andaluza y las Diputaciones Provinciales. El 
Consejo Andaluz de Provincia.

6. La Comunidad Autónoma de Andalucía: Antece-
dentes histórico-culturales. El Estatuto de Autonomía 
para Andalucía. Proceso de elaboración, fundamento, 
estructura y contenido básico. Competencia de la Comu-
nidad Autónoma. Reforma del Estatuto.

7. La Administración Pública: Concepto, caracteres y 
clasificación. La Administración y el Derecho. El principio 
de legalidad. Las potestades administrativas. La activi-
dad discrecional de la Administración. El Derecho Admi-
nistrativo: Concepto y contenido. Autonomía del Derecho 
Administrativo. Criterios de Aplicación.

8. Fuentes del Derecho Administrativo: Concepto y 
clasificación. Jerarquía normativa. La Ley: Concepto y cla-
ses. Disposiciones del Ejecutivo con fuerza de Ley. El Re-
glamento: Concepto y clasificación. La potestad reglamen-
taria: Fundamentos y límites. La inderogabilidad singular 
de los reglamentos. Fuentes subsidiarias e indirectas del 
Derecho Administrativo.

9. Los órganos administrativos: Conceptos y clases. 
Las competencias: Clases y criterios de delimitación. El 
acto administrativo: Concepto, clases y elementos. La 
forma de los actos. La motivación. La eficacia de los ac-
tos administrativos: La notificación y la publicación. El 
silencio administrativo, naturaleza y Régimen jurídico. Su 
regulación en la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. La invalidez y revisión de oficio de 
los actos administrativos.

10. El procedimiento administrativo: Naturaleza y fi-
nes. El procedimiento administrativo común. Los princi-
pios generales del procedimiento administrativo. Absten-
ción y recusación, los interesados. Derechos de los ciu-
dadanos en el procedimiento. La Iniciación, ordenación e 
instrucción del procedimiento administrativo. Formas de 
terminación. Los procedimientos especiales: Considera-
ciones generales.

11. Los recursos administrativos: Conceptos, clases 
y principios generales de su regulación. Actos que ponen 
fin a la vía administrativa. La resolución de los recursos. 
La «reformatio in peius». Régimen jurídico de los distin-
tos recursos administrativos. La jurisdicción contencio-
so-administrativa: Concepto y naturaleza.

12. Los contratos de la Administración. Contratos admi-
nistrativos y otros contratos de la Administración. Órganos 
competentes para su celebración. Incapacidad y prohibiciones. 
Invalidez de los contratos. Procedimientos y formas de adjudi-
cación. Ejecución, modificación y extinción de los contratos.

Temario Específico

1. La ética profesional del trabajo social. Código 
deontológico. Código de Ética Profesional de la Federa-
ción Internacional de Trabajo Social.

 2. Instrumentos y técnicas en trabajo social. La en-
trevista. El informe social.

3. Conceptos Básicos del Trabajo Social. Modelos de 
intervención del Trabajo Social. Teorías contemporáneas 
de Trabajo Social.

4. La Investigación Social. La investigación social 
como elemento básico para el diagnóstico de necesida-
des. Su aplicación al Trabajo Social.

5. La Evaluación en Trabajo Social. Modelos de eva-
luación. Metodología para la evaluación.

6. La Marginación en la Sociedad Actual. Causas 
estructurales y sociales. Programas integrales de inter-
vención social.



Página núm. 118 BOJA núm. 74  Se vi lla, 15 de abril 2008

7. Los Servicios Sociales en España. Competencias 
de las Administraciones Públicas en materia de Servicios 
Sociales. Política Social en España y Andalucía.

8. Los Servicios Sociales en Andalucía. Ley de 
Servicios Sociales de Andalucía. Estructura operativa 
y de gestión de los Servicios Sociales en Andalucía. 
Prestaciones básicas (Plan Concertado) y Prestacio-
nes Complementarias.

9. Servicios Sociales Comunitarios. Concepto. Com-
petencias y gestión. Áreas de Actuación. 

10. Servicios Sociales Especializados. Concepto. 
Competencias y gestión. Sectores de actuación.

11. Prestaciones Económicas de los diferentes Sis-
temas Públicos.

12. Programas de Intervención Social. Programa de 
Solidaridad. Programa de Atención Social en Juzgados y 
Audiencias (PASJA) de Andalucía. Otras Intervenciones 
del Trabajo Social en el Ámbito Judicial. 

13. Protección de Menores 1. Legislación estatal y 
autonómica.

14. Protección de Menores 2. Factores y situaciones 
de riesgo. Proceso de intervención en casos de desprotec-
ción: El trabajador social en los equipos interdisciplinares.

15. Reforma Juvenil. Medidas de atención a menores 
infractores. Función del trabajador/a social en un Centro 
de Reforma y coordinación con otros profesionales.

16. El maltrato en la infancia. Etiología. Factores de 
riesgo. Prevención.

17. Familia. La familia en la sociedad actual. Los Sis-
temas de Atención y Protección a la Familia en España 
y Andalucía.

18. Mujer. Competencias de la Administración Cen-
tral, Autonómica y Local. El Instituto Andaluz de la Mujer. 
Los Centro Municipales de Información a la Mujer. Políti-
cas y Planes de igualdad.

19. Violencia de género y familiar. Tipología. Caracterís-
ticas y perfil de la mujer maltratada. Procedimiento de Co-
ordinación para la Atención a las Mujeres Víctimas de Malos 
Tratos y Agresiones Sexuales.

20. Personas mayores. Competencias de la Adminis-
tración Central, Autonómica y Local. Plan Gerontológico.

21. Discapacidad y deficiencia 1. Clasificaciones y 
características. Legislación Central, Autonómica y Local. 
Competencias.

22. Discapacidad y deficiencia 2. Programas, servi-
cios y prestaciones. El Trabajo Social en los Equipos de 
Valoración.

23. Drogas y adicciones. Tipos de drogas y/o adic-
ciones. Drogas legales e ilegales. Competencias de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y coordinación con 
el Estado. Plan Andaluz sobre drogas.

24. Minorías étnicas e inmigración. El papel de la Adminis-
tración Central y Autonómica en la protección a las minorías y 
a los inmigrantes. Recursos. Legislación actual en materia de 
extranjería. La regularización de la población inmigrante.

25. Voluntariado y asociacionismo 1. Papel del vo-
luntariado en la sociedad actual. Ámbitos posibles de ac-
tuación. Tipologías.

26. Voluntariado y asociacionismo 2. Ley andaluza 
del Voluntariado. 

27. Salud 1. Los Servicios de Salud de la Comunidad 
Autónoma Andaluza. Plan Andaluz de Salud.

28. Salud 2. Influencia de los factores sociales en la 
salud del individuo.

29. Educación. Política educativa en Andalucía. 
30. El trabajo social en el ámbito judicial 1: Los equi-

pos psicosociales de Juzgados de Familia.
31. El trabajo social en el ámbito judicial 2: Los equi-

pos técnicos de los Juzgados de Menores. Ley de Respon-
sabilidad Penal de los menores (Ley Orgánica 5/2000).

32. Otros recursos ofrecidos por la administración 
conveniados con la iniciativa privada. Mediación y orien-
tación familiar. Servicio de atención a las víctimas de An-
dalucía.

33. El trabajador social en las residencias de mayores.
34. La mediación desde una perspectiva psicosocial.
35. Ley 6/99 de 7 de julio de Atención y Protección 

de las personas mayores.
36. Trabajo social feminista. Principios y desarrollo.
37. Técnicas Básicas: La entrevista. Informe social. 

Ficha social. Historial social. El contrato.
38. Concepto de salud y sus determinantes. Los fac-

tores de salud que pueden generar problemática social. 
Factores sociales que pueden generar problemática de 
salud. Coordinación socio-sanitaria para atención inte-
gral al enfermo.

39. Calidad de vida en el contexto de los servicios 
sociales especializados y comunitarios. Concepto de cali-
dad de vida. Evaluación, calidad, eficacia, eficiencia.

40. Criterios científicos y valores sociales de las ins-
tituciones residenciales como instrumentos de apoyo a 
la familia. Calidad de vida en centros residenciales. In-
tervención del trabajo social en entornos institucionali-
zados.

41. Gestión de organizaciones; Creación y gestión 
social de organizaciones: Liderazgo, toma de decisiones 
y técnicas de dirección empresarial. Planificación estra-
tégica. Organización inteligente. Desarrollo basado en 
aprendizaje. Inteligencia emocional.

42. La exclusión social. Pobreza, desigualdad, exclu-
sión. Proceso de empobrecimiento y fenómeno de glo-
balización. Rentas mínimas e inserción social. Trabajo 
social ante exclusión.

43. La familia. Modelos actuales. Familias con facto-
res de riesgo. Familia multiproblemática. Redes de apoyo.

44. Derechos del niño. Evolución y desarrollo de sus 
derechos. Declaración de los derechos del niño. Inter-
vención del Trabajo Social.

45. Políticas de genero. Estereotipos, género, roles 
de género. Ámbitos de desigualdad. Mainstreaming. 
Paridad. Segregación vertical y horizontal. «Spill over». 
Techo de cristal. Acciones positivas y protectoras. Discri-
minación directa e indirecta.

46. Teorias del envejecimiento. Aspectos demográ-
ficos, psicosociales del envejecimiento. Intervención del 
Tabajo Social.

47. Minorias étnicas. Concepto de etnia. Derechos. 
Impactos de la emigración. Etnia gitana. Trabajo Social 
ante minorías.

48. Movimientos migratorios. Planteamientos teó-
ricos y metodólógicos. Procesos migratorios. Población 
inmigrante con necesidad de intervención social. 

Algeciras, 26 de febrero de 2008.- El Alcalde, Tomás 
Herrera Hormigo.

ANUNCIO de 27 de febrero de 2008, del Ayun-
tamiento de Algeciras, de bases para la selección 
de Subinspectores de la Policía Local.

BASES 2 PLAZAS DE SUBINSPECTOR DE LA POLICÍA 
LOCAL POR CONCURSO-OPOSICIÓN, POR PROMOCIÓN 
INTERNA, VACANTES EN LA PLANTILLA DE FUNCIONA-

RIOS DEL AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provi-

sión como funcionario de carrera, mediante el sistema 
de acceso de promoción interna y a través del procedi-
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miento de selección de concurso-oposición de 2 plazas 
vacantes en la plantilla y relación de puestos de trabajo 
de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Ad-
ministración Especial, Subescala de Servicios Especia-
les, Categoría de Subinspector del Cuerpo de la Policía 
Local, de conformidad con el Decreto de la Alcaldía de 
fecha 22 de febrero de 2008.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Ejecuti-
va, conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 
11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales 
de Andalucía, se encuadran en el subgrupo A2 (anterior 
grupo B) del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, dota-
das con las retribuciones correspondientes, y resultantes 
de la Oferta de Empleo Público del año 2007.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las 
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingre-
so, promoción interna, movilidad y formación de los funcio-
narios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de di-
ciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas se-
lectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, 
la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías 
de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la 
citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigen-
tes en materia de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de ingreso, promoción interna, provi-
sión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al servicio de la Administración general del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que 
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos 
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes 

deberán reunir, antes de que termine el último día de 
presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de 
servicio activo como funcionarios de carrera en los Cuer-
pos de la Policía Local, en la categoría inmediata ante-
rior a la que se aspira, computándose a estos efectos 
el tiempo en que haya permanecido en la situación de 
segunda actividad por causa de embarazo.

b) Estar en posesión de una diplomatura universita-
ria o equivalente.

 c) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy 
graves en su expediente personal, en virtud de resolu-
ción firme. No se tendrán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán acreditarse documental-
mente antes de realizar el curso de capacitación en la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas 
de Policía de las Corporaciones Locales. 

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde 

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente 

convocatoria, quienes deseen tomar parte en las prue-
bas selectivas cursarán su solicitud dirigida al titular de 
la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, manifestando 
que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos. 

4.2. Con la solicitud se presentará la documentación 
justificativa de los méritos alegados, a valorar en la fase 
de concurso. 

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en 
el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún de-
fecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de 
diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompa-
ñe los documentos preceptivos, indicándole que, si así 
no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa resolución que se dictará al efecto, de conformi-
dad con lo establecido en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, 

el órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará Reso-
lución declarando aprobada la lista provisional de admitidos 
y excluidos y las causas de exclusión. En dicha Resolución, 
que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, 
en el caso de que no exprese la relación de todos los so-
licitantes, se indicarán los lugares en que se encuentran 
expuestas al público las listas certificadas completas de as-
pirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez 
días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado 
anterior, la autoridad convocante dictará Resolución de-
clarando aprobados los listados definitivos de aspirantes 
admitidos, determinando el lugar y la fecha de comienzo 
de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corpora-
ción o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales: 

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal o Dele-

gados de Personal de la Corporación.
3. A designar por el titular de la Alcaldía.
4. A designar por el titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario 
en quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titula-
ción o de igual o superior nivel de titulación a la exigida 
para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en 
igual número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas 
de las pruebas, con la colaboración de asesores técni-
cos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al 
ejercicio de su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la 
asistencia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le 
corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas duran-
te el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen 
desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y 
aplicar los baremos correspondientes.
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6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse 
de intervenir y los aspirantes podrán promover la recu-
sación en los casos del art. 28.2 de la Ley 30/1992 ya 
mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decre-
to 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por 
razón del servicio, y disposiciones complementarias, el 
Tribunal se clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por 

orden alfabético conforme al resultado del sorteo público 
a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración del Estado, que 
para el año 2008 es la letra «X», en el supuesto de que 
no exista nigún aspirante cuyo primer apellido comience 
por esta letra, el orden de actuación se iniciará por la 
letra «Y», y así sucesivamente.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada 
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes 
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, 
debidamente justificada y libremente apreciada por el 
Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momen-
to a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no 
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios 
de la celebración de las respectivas pruebas en el Bole-
tín Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán hacer-
se públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la 
Corporación o en los locales donde se hayan celebrado 
las pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de 
antelación del comienzo de las mismas, si se trata del 
mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un 
nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prue-
ba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un 
plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuaren-
ta y cinco días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases 

y pruebas:

8.1. Primera fase: Concurso. 
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación 

de un baremo para calificar los méritos alegados y justi-
ficados por los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta 
el historial profesional, los cursos de formación realiza-
dos, los títulos y diplomas conseguidos, los trabajos pu-
blicados y la antigüedad, siendo esta fase previa a la de 
oposición y, en ningún caso, la valoración de los méritos 
podrá ser superior al 45% de la puntuación máxima pre-
vista en la fase de oposición, no tendrá carácter elimina-
torio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las prue-
bas de la fase de oposición, estableciéndose finalmente 
el orden de prelación de los participantes en el concurso 
según la puntuación que corresponda en aplicación del 
baremo establecido.

El baremo a que se hace referencia en el apartado 
anterior, es el previsto en el Anexo a la Orden de 22 de 
diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas 
selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el 
ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distin-
tas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y que 
se detalla en el Anexo I de las presentes Bases.

8.2. Segunda fase: Oposición.
La fase de oposición consistirá en una única prueba 

de conocimientos, compuesta de dos partes; la primera, 
que consistirá en la contestación, por escrito, de los te-

mas propuestos por el Tribunal para cada materia de las 
que figuren en el temario de la convocatoria que se de-
termina en el Anexo II a esta convocatoria; y la segunda, 
que consistirá en la resolución de un caso práctico cuyo 
contenido estará relacionado con el temario. Se calificará 
de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obte-
ner como mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 
5 en la resolución práctica. La calificación final, será la 
suma dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 
3 horas, como mínimo.

8.3. Tercera fase: Curso de capacitación.
Superar con aprovechamiento el curso de capacita-

ción en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, 
Escuelas Concertadas o Escuelas Municipales de Policía 
Local.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación 
quienes ya hubieran superado el correspondiente a la 
misma categoría a la que aspiran en la Escuela de Se-
guridad Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; 
en el caso de las Escuelas Municipales de Policía Local, 
los cursos necesitarán la homologación de la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá 
una duración de cinco años a contar desde la superación 
del curso realizado, hasta la fecha de terminación de las 
fases del concurso-oposición. 

9. Relación de aprobados de las fases del concurso-
oposición.

 Una vez terminadas las fases correspondientes al 
concurso-oposición, el Tribunal hará pública la relación 
de aprobados por orden de puntuación, con la suma y 
desglose de las calificaciones correspondientes a ambas 
fases, en su caso, del proceso selectivo, en el tablón de 
anuncios de la Corporación o lugar de celebración de las 
pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayunta-
miento propuesta de los aspirantes que deberán realizar 
el correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la 

primera fase del proceso selectivo, presentarán en el 
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a 
partir de la publicación de la relación de aprobados, los 
siguientes documentos:

a) Copia compulsada de la titulación académica a 
que se refiere la Base 3.1 de la presente convocatoria. 
Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los 
específicamente señalados en dicha Base habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca tal equi-
valencia, o, en su caso, aportar certificación del órgano 
competente en tal sentido.

b) Certificación del Ayuntamiento correspondiente 
que acredite la antigüedad y carencia de faltas graves o 
muy graves en su expediente personal.

10.2. Si dentro del plazo indicado los opositores no 
presentaran la documentación o no reunieran los requi-
sitos obtenidos, no podrán ser nombrados alumnos para 
la realización del curso de capacitación, y quedarán anu-
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las respon-
sabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documental-

mente los requisitos exigidos en la Base 3 de la convoca-
toria, nombrará alumnos para la realización del curso de 
capacitación, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, 
con los deberes y derechos inherentes a los mismos.
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11.2. Para obtener el nombramiento como funcio-
nario de carrera, será necesario superar con aprove-
chamiento el curso de capacitación correspondiente en 
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela 
Concertada o Escuela Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de capacitación o 
el abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas 
excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y 
apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo el inte-
resado incorporarse al primer curso que se celebre, una 
vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso, el 
posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promo-
ción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono del curso, 
por causa que se considere injustificada e imputable al 
alumno, producirá la pérdida de los resultados obtenidos 
en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, 
a la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el 
curso siguiente, que de no superar, producirá la pérdida 
de los resultados en la oposición, y la necesidad de su-
perar nuevamente las pruebas de selección en futuras 
convocatorias. 

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela 

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Es-
cuela Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, 
enviará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes 
del alumno, para su valoración en la resolución definiti-
va de la convocatoria. El Tribunal, a los aspirantes que 
superen el correspondiente curso de capacitación, les 
hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas 
en las pruebas de la oposición y el curso selectivo, fi-
jando el orden de prelación definitivo de los aspirantes, 
elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, para 
su nombramiento como funcionario de carrera de las 
plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener 
un número de aspirantes aprobados superior al núme-
ro de plazas convocadas, los alumnos serán nombrados 
funcionarios de carrera en la categoría a la que se aspi-
ra, los cuales deberán tomar posesión en el plazo de un 
mes, a contar del siguiente al que le sea notificado el 
nombramiento, debiendo previamente prestar juramento 
o promesa de conformidad con lo establecido en el Real 
Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula 
para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efec-
tuará atendiendo a la puntuación global obtenida en la 
fase de concurso oposición, y curso de capacitación.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse re-

curso potestativo de reposición ante el órgano que apro-
bó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su última publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, 
según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, contados igualmente desde el día 
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello 
de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30 /1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. En el caso de interposición de recurso de 

reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y 
notifique, o bien a que pueda ser entendido como des-
estimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, 
los interesados podrán presentar cualquier otro recurso 
que estimen procedente en defensa de sus derechos e 
intereses.

ANEXO I

BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS

A) Baremo para la fase de concurso.
Cuando el procedimiento de selección sea concurso-

oposición, la fase de concurso se regirá por el siguiente 
baremo de méritos:

A.1. Titulaciones académicas: 

A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalen-

te: 1,50 puntos.
A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Ar-

quitecto técnico, Diplomado superior en criminología o 
Experto en criminología o equivalente: 1,00 punto.

A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profesio-
nal, acceso a la universidad o equivalente: 0,50 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.1.: 4,00 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la 
categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una.

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valo-
ración, las titulaciones necesarias o las que se hubieran 
empleado como vía de acceso para la obtención de una 
titulación superior ya valorada. 

A efectos de equivalencia de titulación sólo se ad-
mitirán las reconocidas por el Ministerio competente en 
la materia como títulos académicos de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional, debiendo aportarse 
la correspondiente declaración oficial de equivalencia, o 
disposición en la que se establezca la misma y, en su 
caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los 
cursos realizados para la obtención de los mismos.

A.2. Antigüedad:

A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción supe-
rior a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía 
Local de Andalucía en la categoría inmediatamente ante-
rior, igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior 
a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Lo-
cal de Andalucía en categorías inferiores en más de un 
grado a la que se aspira: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior 
a seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad: 0,10 puntos.

A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior 
a seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Admi-
nistraciones Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.2.: 4,00 puntos.

A.3. Formación y docencia:

A.3.1. Formación:

Los cursos superados en los centros docentes poli-
ciales, los cursos que tengan la condición de concerta-
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dos por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y 
los cursos de manifiesto interés policial, superados en 
las Universidades, Administraciones Públicas o a través 
de los Planes de Formación Continua, según su dura-
ción, serán valorados, cada uno, con arreglo a los tra-
mos siguientes:

A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
A.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
A.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anteriori-
dad a la entrada en vigor de la presente Orden, con 
duración entre 10 y 19 horas lectivas, se valorarán con: 
0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido 
«asistencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: Los 
cursos obligatorios que formen parte del proceso de se-
lección para el acceso a cualquier categoría o empleo 
de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, los cursos re-
petidos, salvo que se hubiese producido un cambio sus-
tancial del contenido o hubiese transcurrido un período 
superior a cinco años desde la finalización del primer 
curso y los cursos necesarios para la obtención de las 
titulaciones del apartado A.1, ni la superación de asigna-
turas de los mismos.

A.3.2. Docencia:

La impartición de cursos de formación dirigido al co-
lectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valora-
rá a razón de:

- Por cada 5 horas lectivas efectivamente imparti-
das, con independencia del número de horas del curso: 
0,10 puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas 
lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han imparti-
dos en cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las activida-
des de coordinación, o dirección de curso, sólo se valora-
rán si se acreditan las horas lectivas impartidas.

A.3.3. Ponencias y Publicaciones:

- Las publicaciones y ponencias se valorarán en fun-
ción del interés policial y por su carácter científico y di-
vulgativo, hasta un máximo de: 1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado A.3: 4,00 puntos.

A.4. Otros méritos:

A.4.1. Haber sido recompensado con la Medalla al 
Mérito de la Policía Local de Andalucía:

- Categoría de oro: 3,00 puntos.
- Categoría de plata: 1,00 punto.

A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al 
Mérito de la Policía Local del Municipio o en su caso, 
con la Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50 
puntos.

A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz 
con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 
0,50 puntos.

A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el 
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada 
una: 0,25 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.4: 4,00 puntos.

ANEXO II

Temario

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de 
poderes. Funciones. Organización del Estado español. 
Constitución. Concepto y clases. El poder constituyente. 
Antecedentes constitucionales en España. La Constitu-
ción Española de 1978. Estructura y contenido. La refor-
ma de la Constitución Española. El Estado español como 
Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos y de-
beres constitucionales; clasificación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: 
Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica, reli-
giosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. De-
recho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 
propia imagen. La inviolabilidad del domicilio y el secreto 
de las comunicaciones. La libertad de residencia y de 
circulación. El derecho a la libertad de expresión recono-
cido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a 
la participación en los asuntos públicos y al acceso a 
funciones y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y 
la prohibición de indefensión. La imposición de condena 
o sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido de 
las penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribu-
nales de honor. El derecho a la educación y la libertad de 
enseñanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, espe-
cial referencia a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los princi-
pios rectores de la política social y económica.

5. Las garantías de los derechos y libertades. Sus-
pensión general e individual de los mismos. El Defensor 
del Pueblo. 

6. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y 
competencias. Procedimiento de elaboración de las le-
yes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administra-
ción. Relaciones del Gobierno con las Cortes Generales. 
Funciones del Gobierno.

7. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Es-
tructura y organización del sistema judicial español. El 
Tribunal Constitucional.

8. Organización territorial de Estado. Las comunida-
des autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. 
Estructura y disposiciones generales. Instituciones: Par-
lamento. Presidente y Consejo de Gobierno. Mención al 
Tribunal Superior de Justicia.

9. Relación de la Junta de Andalucía con la Adminis-
tración del Estado y con otras Comunidades Autónomas. 
Idea general de las competencias de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autono-
mía para Andalucía.

10. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía 
de las normas.

11. El acto administrativo. Concepto. Elementos. 
Clases. La validez de los actos administrativos; nulidad y 
anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cóm-
puto de plazos. Recursos administrativos. Alzada y Repo-
sición; el recurso extraordinario de revisión.

12. El procedimiento administrativo. Concepto y 
principios generales. Clases. Los interesados. La estruc-
tura del procedimiento administrativo.
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13. El Régimen Local Español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica. Tipos de Entidades Locales.

14. El Municipio. Concepto y elementos. Competen-
cias municipales. La provincia: concepto, elementos y 
competencias.

15. La organización y funcionamiento del municipio. 
El Pleno. El Alcalde. La Comisión de Gobierno. Otros ór-
ganos municipales.

16. Bienes, actividades y servicios públicos en la es-
fera local.

17. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y 
procedimiento de elaboración y aprobación.

18. La Licencia Municipal. Tipos. Actividades some-
tidas a Licencia. Tramitación.

19. Función Pública Local. Su organización. Adquisi-
ción y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, 
deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situa-
ciones administrativas.

20. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad. Disposiciones Generales. Principios básicos de ac-
tuación. Disposiciones estatutarias comunes. Régimen 
disciplinario.

21. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad. Funciones de la Policía Local.

22. Ley de Coordinación de las Policías Locales de 
Andalucía. La uniformidad de la Policía Local. La homo-
geneización de medios técnicos.

23. La selección, formación, promoción y movilidad 
de las Policías Locales de Andalucía.

24. Régimen disciplinario de la Policía Local. Ré-
gimen de incompatibilidades. Segunda actividad. Retri-
buciones.

25. La Policía Local como instituto armado de na-
turaleza civil. Legislación aplicable sobre armamento. El 
uso de armas de fuego.

26. La actividad de la Policía Local como Policía ad-
ministrativa I: Consumo, abastos, mercados. Venta am-
bulante.

27. La actividad de la Policía Local como Policía ad-
ministrativa II: Espectáculos públicos y actividades re-
creativas y establecimientos públicos.

28. La actividad de la Policía Local como Policía ad-
ministrativa III: Urbanismo. Infracciones y sanciones. La 
protección ambiental: Prevención y calidad ambiental, 
residuos y disciplina ambiental.

29. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía 
y normas de desarrollo.

30. Los Planes de Emergencia. Coordinación de to-
das las Administraciones. Actuación Policial.

31. Concepto y contenido del Derecho Penal. Princi-
pios que lo informan. Principio de legalidad. Principio de 
irretroactividad y sus excepciones.

32. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de 
la responsabilidad criminal.

33. Personas responsables: Autores, cómplices y 
encubridores. Grados de ejecución del delito.

34. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcio-
narios públicos contra las garantías constitucionales.

35. Delitos contra la Administración Pública.
36. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. 

Desórdenes públicos.
37. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
38. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden 

socioeconómico.
39. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
40. Delitos relativos a la ordenación del territorio 

y a la protección del Patrimonio Histórico y del Medio 
Ambiente.

41. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas co-
metidas con ocasión de la circulación de vehículos a mo-
tor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro 
obligatorio.

42. Las penas. Concepto, clases: Privativas de liber-
tad, privativas de derecho y multa. Clasificación por su 
gravedad: Graves, menos graves y leves.

43. La Policía Local como Policía Judicial. Legisla-
ción y funciones.

44. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. Concepto y estructura.

45. Entrada y registro en lugar cerrado. Intervención 
de las comunicaciones telefónicas. Intervención de las 
comunicaciones postales. Uso de la información obteni-
da por estos medios.

46. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa 
una detención.

47. Contenido de la asistencia letrada al detenido. 
Derecho del detenido. Responsabilidades penales en las 
que puede incurrir el funcionario que efectúa una deten-
ción. El procedimiento de «Habeas Corpus».

48. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales.

49. Normas generales de circulación: Velocidad, sen-
tido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obstácu-
los. Parada y estacionamiento. Transporte de materias 
que requieren precauciones especiales.

50. Circulación de peatones. Circulación urbana. 
Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Insta-
laciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ci-
clomotores.

51. Señales de circulación. Clasificación y orden de 
preeminencia.

52. Licencias de conducción: Sus clases. Interven-
ción, suspensión y revocación.

53. Transporte de mercancías peligrosas por carre-
tera. Normativa legal. Intervención en caso de accidente. 
La inspección técnica de vehículos. Transporte escolar: 
normativa vigente. El tacógrafo: Definición y uso.

54. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

55. Accidentes de circulación: Definición, tipos y ac-
tuaciones de la Policía Local.

56. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la 
normativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento 
de averiguación del grado de impregnación alcohólica.

57. Estructura económica y social de Andalucía: 
Demografía, economía, servicios públicos, sociedad 
civil, nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, social 
y cultural.

58. Vida en sociedad. Proceso de socialización. 
Formación de grupos sociales y masas. Procesos de ex-
clusión e inclusión social. La delincuencia: Tipologías y 
modelos explicativos. La Policía como servicio a la ciuda-
danía. Colaboración con otros servicios municipales.

 59. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofo-
bia. Actitud policial ante la sociedad intercultural.

60. Igualdad de oportunidades de hombres y mu-
jeres en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e 
igualdad; políticas públicas de igualdad de género.

61. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obs-
táculos. Comunicación con superiores y subordinados. 
Dirección de equipos de trabajo. Concepto y característi-
cas del mando: funciones, estilos, metodología; relación 
con los subordinados; técnicas de dirección y gestión de 
reuniones.

62. Toma de decisiones: Proceso, deberes hacia la 
organización; poder y autoridad.
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63. La Policía en la sociedad democrática. El man-
dato constitucional. Valores que propugna la sociedad 
democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de 
la prevención y la represión.

64. Responsabilidad en el ejercicio profesional. Prin-
cipio de jerarquía y subordinación. Relaciones interperso-
nales. Integridad e imparcialidad. Consideración ética de 
la dirección de personal.

65. Deontología profesional. Código de conducta 
para funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley. 
Declaración del Consejo de Europa sobre la Policía. Prin-
cipios básicos de actuación oficial desde la perspectiva 
deontológica.

Algeciras, 27 de febrero de 2008.- El Alcalde, Tomás 
Herrera Hormigo. 

ANUNCIO de 27 de febrero de 2008, del Ayun-
tamiento de Algeciras, de bases para la provisión de 
plazas de Oficial de la Policía Local por promoción 
interna.

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provi-

sión como funcionario de carrera, mediante el sistema 
de acceso de promoción interna y a través del procedi-
miento de selección de concurso-oposición de 2 plazas 
vacantes en la plantilla y relación de puestos de trabajo 
de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Es-
peciales, Categoría de Oficial del Cuerpo de la Policía 
Local, de conformidad con el Decreto de la Alcaldía de 
fecha 22 de febrero de 2008.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 
de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de 
Andalucía, se encuadran en el subgrupo C1 (anterior gru-
po C) del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, dotadas 
con las retribuciones correspondientes, y resultantes de 
la Oferta de Empleo Público del año 2007.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las 
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingre-
so, promoción interna, movilidad y formación de los funcio-
narios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de di-
ciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas se-
lectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, 
la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías 
de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la 
citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigen-
tes en materia de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de ingreso, promoción interna, provi-
sión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al servicio de la Administración General del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que 

se establecen las reglas básicas y los programas mínimos 
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes 

deberán reunir, antes de que termine el último día de 
presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de 
servicio activo como funcionarios de carrera en los Cuer-
pos de la Policía Local, en la categoría inmediata ante-
rior a la que se aspira, computándose a estos efectos 
el tiempo en que haya permanecido en la situación de 
segunda actividad por causa de embarazo.

b) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico 
Superior de Formación Profesional o equivalente.

c) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy 
graves en su expediente personal, en virtud de resolu-
ción firme. No se tendrán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán acreditarse documental-
mente antes de realizar el curso de capacitación en la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas 
de Policía de las Corporaciones Locales. 

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar 

desde el siguiente al de la publicación en el BOE de 
la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte 
en las pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida 
al titular de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, 
manifestando que reúnen todos y cada uno de los re-
quisitos exigidos. 

4.2. Con la solicitud se presentará la documentación 
justificativa de los méritos alegados, a valorar en la fase 
de concurso. 

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en 
el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún de-
fecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de 
diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompa-
ñe los documentos preceptivos, indicándole que, si así 
no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa resolución que se dictará al efecto, de conformi-
dad con lo establecido en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitu-

des, el órgano correspondiente del Ayuntamiento dicta-
rá Resolución declarando aprobada la lista provisional 
de admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En 
dicha Resolución, que deberá publicarse en el Boletín 
Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese 
la relación de todos los solicitantes, se indicarán los 
lugares en que se encuentran expuestas al público las 
listas certificadas completas de aspirantes admitidos 
y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles 
para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado 
anterior, la autoridad convocante dictará resolución de-
clarando aprobados los listados definitivos de aspirantes 
admitidos, determinando el lugar y la fecha de comienzo 
de los ejercicios.
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6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corpora-
ción o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:  

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal o Dele-

gados de Personal de la Corporación.
3. A designar por el titular de la Alcaldía.
4. A designar por el titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario 
en quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titula-
ción o de igual o superior nivel de titulación a la exigida 
para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en 
igual número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas 
de las pruebas, con la colaboración de asesores técni-
cos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al 
ejercicio de su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la 
asistencia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le 
corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas duran-
te el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen 
desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y 
aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse 
de intervenir y los aspirantes podrán promover la recu-
sación en los casos del art. 28.2 de la Ley 30/1992 ya 
mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decre-
to 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por 
razón del servicio, y disposiciones complementarias, el 
Tribunal se clasifica en la categoría segunda. 

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por 

orden alfabético conforme al resultado del sorteo públi-
co a que se refiere el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración del Esta-
do, que para el año 2008 es la letra «X» en el supuesto 
de que no exista nigún aspirante cuyo primer apellido 
comience por esta letra, el orden de actuación se ini-
ciará por la letra «Y», y así sucesivamente.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada 
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes 
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, 
debidamente justificada y libremente apreciada por el 
Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momen-
to a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no 
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios 
de la celebración de las respectivas pruebas en el Boletín 
Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse pú-
blicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corpo-
ración o en los locales donde se hayan celebrado las prue-
bas anteriores, con doce horas, al menos, de antelación del 
comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o 
de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prue-
ba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un 
plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuaren-
ta y cinco días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases 

y pruebas:

8.1. Primera fase. Concurso. 
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación 

de un baremo para calificar los méritos alegados y justi-
ficados por los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta 
el historial profesional, los cursos de formación realiza-
dos, los títulos y diplomas conseguidos, los trabajos pu-
blicados y la antigüedad, siendo esta fase previa a la de 
oposición y, en ningún caso, la valoración de los méritos 
podrá ser superior al 45% de la puntuación máxima pre-
vista en la fase de oposición, no tendrá carácter elimina-
torio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las prue-
bas de la fase de oposición, estableciéndose finalmente 
el orden de prelación de los participantes en el concurso 
según la puntuación que corresponda en aplicación del 
baremo establecido.

El baremo a que se hace referencia en el apartado 
anterior, es el previsto en el Anexo a la Orden de 22 de 
diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas 
selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el 
ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distin-
tas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y que 
se detalla en el Anexo I de las presentes Bases.

8.2. Segunda fase. Oposición.
La fase de oposición consistirá en una única prueba 

de conocimientos, compuesta de dos partes; la primera, 
que consistirá en la contestación, por escrito, de los te-
mas propuestos por el Tribunal para cada materia de las 
que figuren en el temario de la convocatoria que se de-
termina en el Anexo II a esta convocatoria; y la segunda, 
que consistirá en la resolución de un caso práctico cuyo 
contenido estará relacionado con el temario. Se calificará 
de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obte-
ner como mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 
5 en la resolución práctica. La calificación final, será la 
suma dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 
3 horas, como mínimo.

8.3. Tercera fase. Curso de capacitación.
Superar con aprovechamiento el curso de capacitación 

en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas 
Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación 
quienes ya hubieran superado el correspondiente a la mis-
ma categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de 
las Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos necesi-
tarán la homologación de la Escuela de Seguridad Pública 
de Andalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco 
años a contar desde la superación del curso realizado, hasta 
la fecha de terminación de las fases del concurso-oposición. 

9. Relación de aprobados de las fases del concurso-
oposición.

 Una vez terminadas las fases correspondientes al 
concurso-oposición, el Tribunal hará pública la relación 
de aprobados por orden de puntuación, con la suma y 
desglose de las calificaciones correspondientes a ambas 
fases, en su caso, del proceso selectivo, en el tablón de 
anuncios de la Corporación o lugar de celebración de las 
pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayunta-
miento propuesta de los aspirantes que deberán realizar 
el correspondiente curso selectivo. 

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la 

primera fase del proceso selectivo, presentarán en el 
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a 
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partir de la publicación de la relación de aprobados, los 
siguientes documentos:

a) Copia compulsada de la titulación académica a 
que se refiere la Base 3.1 de la presente convocatoria. 
Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los 
específicamente señalados en dicha Base habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca tal equi-
valencia, o, en su caso, aportar certificación del órgano 
competente en tal sentido.

b) Certificación del Ayuntamiento correspondiente 
que acredite la antigüedad y carencia de faltas graves o 
muy graves en su expediente personal.

10.2. Si dentro del plazo indicado los opositores no 
presentaran la documentación o no reunieran los requi-
sitos obtenidos, no podrán ser nombrados alumnos para 
la realización del curso de capacitación, y quedarán anu-
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las respon-
sabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documental-

mente los requisitos exigidos en la Base 3 de la convoca-
toria, nombrará alumnos para la realización del curso de 
capacitación, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, 
con los deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcio-
nario de carrera, será necesario superar con aprove-
chamiento el curso de capacitación correspondiente en 
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela 
Concertada o Escuela Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de capacitación o 
el abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas 
excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y 
apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo el inte-
resado incorporarse al primer curso que se celebre, una 
vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso, el 
posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promo-
ción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono del curso, 
por causa que se considere injustificada e imputable al 
alumno, producirá la pérdida de los resultados obtenidos 
en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, 
a la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el 
curso siguiente, que de no superar, producirá la pérdida 
de los resultados en la oposición, y la necesidad de su-
perar nuevamente las pruebas de selección en futuras 
convocatorias. 

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela 

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Es-
cuela Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, 
enviará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes 
del alumno, para su valoración en la resolución definiti-
va de la convocatoria. El Tribunal, a los aspirantes que 
superen el correspondiente curso de capacitación, les 
hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas 
en las pruebas de la oposición y el curso selectivo, fi-
jando el orden de prelación definitivo de los aspirantes, 
elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, para 
su nombramiento como funcionario de carrera de las 
plazas convocadas

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener 
un número de aspirantes aprobados superior al núme-
ro de plazas convocadas, los alumnos serán nombrados 

funcionarios de carrera en la categoría a la que se aspi-
ra, los cuales deberán tomar posesión en el plazo de un 
mes, a contar del siguiente al que le sea notificado el 
nombramiento, debiendo previamente prestar juramento 
o promesa de conformidad con lo establecido en el Real 
Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula 
para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efec-
tuará atendiendo a la puntuación global obtenida en la 
fase de concurso oposición, y curso de capacitación.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recur-

so potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las 
Bases en el plazo de un mes, contado a partir del día si-
guiente al de su última publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, según cuál 
sea posterior en el tiempo, o bien interponer directamen-
te recurso contencioso administrativo en el plazo de dos 
meses, contados igualmente desde el día siguiente al de 
su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad 
con los artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso 
de interposición de recurso de reposición, se deberá es-
perar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pue-
da ser entendido como desestimado en virtud de silencio. 
No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar 
cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa 
de sus derechos e intereses.

ANEXO I

BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS
 
A) Baremo para la fase de concurso.
Cuando el procedimiento de selección sea concurso-

oposición, la fase de concurso se regirá por el siguiente 
baremo de méritos:

 
A.1. Titulaciones académicas: 

A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalen-

te: 1,50 puntos.
A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Ar-

quitecto técnico, Diplomado superior en criminología o 
Experto en criminología o equivalente: 1,00 punto.

A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profesio-
nal, acceso a la universidad o equivalente: 0,50 puntos.

 
Puntuación máxima del apartado A.1.: 4,00 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la 
categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una.

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valo-
ración, las titulaciones necesarias o las que se hubieran 
empleado como vía de acceso para la obtención de una 
titulación superior ya valorada. 

A efectos de equivalencia de titulación sólo se ad-
mitirán las reconocidas por el Ministerio competente 
en la materia como títulos académicos de carácter 
oficial y validez en todo el territorio nacional, debien-
do aportarse la correspondiente declaración oficial de 
equivalencia, o disposición en la que se establezca la 
misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en 
que se publica.
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Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los 
cursos realizados para la obtención de los mismos.

A.2. Antigüedad:

A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción supe-
rior a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía 
Local de Andalucía en la categoría inmediatamente ante-
rior, igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior 
a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Lo-
cal de Andalucía en categorías inferiores en más de un 
grado a la que se aspira: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior 
a seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad: 0,10 puntos.

A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior 
a seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Admi-
nistraciones Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.2.: 4,00 puntos.

A.3. Formación y docencia:

A.3.1. Formación:

Los cursos superados en los centros docentes policia-
les, los cursos que tengan la condición de concertados por 
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos 
de manifiesto interés policial, superados en las Universida-
des, Administraciones Públicas o a través de los Planes de 
Formación Continua, según su duración, serán valorados, 
cada uno, con arreglo a los tramos siguientes:

A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
A.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
A.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a 
la entrada en vigor de la presente Orden, con duración entre 
10 y 19 horas lectivas, se valorarán con: 0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido 
«asistencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: Los 
cursos obligatorios que formen parte del proceso de selec-
ción para el acceso a cualquier categoría o empleo de los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo 
que se hubiese producido un cambio sustancial del conteni-
do o hubiese transcurrido un período superior a cinco años 
desde la finalización del primer curso y los cursos necesa-
rios para la obtención de las titulaciones del apartado A.1, ni 
la superación de asignaturas de los mismos.

A.3.2. Docencia:

La impartición de cursos de formación dirigido al co-
lectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valora-
rá a razón de:

- Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con 
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas 
lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han imparti-
dos en cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las activida-
des de coordinación, o dirección de curso, sólo se valora-
rán si se acreditan las horas lectivas impartidas.

A.3.3. Ponencias y Publicaciones:

- Las publicaciones y ponencias se valorarán en fun-
ción del interés policial y por su carácter científico y di-
vulgativo, hasta un máximo de: 1,00 punto.

 
Puntuación máxima del apartado A.3: 4,00 puntos.

A.4. Otros méritos:

A.4.1. Haber sido recompensado con la Medalla al 
Mérito de la Policía Local de Andalucía:

- Categoría de oro: 3,00 puntos.
- Categoría de plata: 1,00 punto.

A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al 
Mérito de la Policía Local del Municipio o, en su caso, 
con la Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50 
puntos.

A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz 
con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 
0,50 puntos.

A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el 
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada 
una: 0,25 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.4: 4,00 puntos.

ANEXO II

T E M A R I O

1. Derechos fundamentales y libertades públicas I: 
Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica, reli-
giosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. De-
recho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 
propia imagen. La inviolabilidad del domicilio y el secreto 
de las comunicaciones. La libertad de residencia y de 
circulación. El derecho a la libertad de expresión recono-
cido en el artículo 20 de la Constitución.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas II: De-
recho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la par-
ticipación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y 
cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del artícu-
lo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de 
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a 
la educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindi-
cación y a la huelga, especial referencia a los miembros de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

3. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Cla-
ses. La validez de los actos administrativos; nulidad y 
anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cóm-
puto de plazos. Recursos administrativos. Alzada y repo-
sición; el recurso extraordinario de revisión.

4. El procedimiento administrativo. Concepto y prin-
cipios generales. Clases. Los interesados. La estructura 
del procedimiento administrativo.

5. El Régimen Local Español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica. Tipos de entidades locales. El Muni-
cipio. Concepto y elementos. Competencias municipales. La 
Provincia: Concepto, elementos y competencias. La organi-
zación y funcionamiento del municipio. El Pleno. El Alcalde. 
La Comisión de Gobierno. Otros órganos municipales.

6. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y pro-
cedimiento de elaboración y aprobación. 

7. La licencia municipal. Tipos. Actividades someti-
das a licencia. Tramitación.
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8. Función Pública Local. Su organización. Adquisi-
ción y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, 
deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situa-
ciones administrativas.

9. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local. Régimen disciplinario: Dis-
posiciones generales y faltas disciplinarias.

10. Ley de Coordinación de las Policías Locales de 
Andalucía y normas de desarrollo.

11. La actividad de la Policía Local como Policía admi-
nistrativa. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulan-
te. Espectáculos y establecimientos públicos. Urbanismo. 
Infracciones y sanciones. La protección ambiental: Preven-
ción y calidad ambiental, residuos y disciplina ambiental.

12. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía 
y normas de desarrollo.

13. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de 
la responsabilidad criminal.

14. Personas responsables: Autores, cómplices y en-
cubridores. Grados de perfección del delito.

15. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de 
los derechos fundamentales y de las libertades públi-
cas garantizados por la Constitución. Delitos cometidos 
por los funcionarios públicos contra las garantías cons-
titucionales.

16. Delitos contra la Administración Pública. Aten-
tados contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes 
públicos.

17. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
18. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden 

socioeconómico.
19. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
20. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas co-

metidas con ocasión de la circulación de vehículos a mo-
tor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro 
obligatorio.

21. Las penas. Concepto, clases: Privativas de liber-
tad, privativas de derecho y multa. Clasificación por su 
gravedad: Graves, menos graves y leves.

22. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. Concepto y estructura.

23. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa 
una detención. Contenido de la asistencia letrada. Dere-
cho del detenido. Responsabilidades penales en las que 
puede incurrir el funcionario que efectúa una detención. 
El procedimiento de «Habeas Corpus».

24. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales.

25. Normas generales de circulación: Velocidad, sen-
tido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obstácu-
los. Parada y estacionamiento. Transporte de materias 
que requieren precauciones especiales.

26. Circulación de peatones. Circulación urbana. 
Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Insta-
laciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ci-
clomotores.

27. Señales de circulación. Clasificación y orden de 
preeminencia.

28. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

29. Accidentes de circulación: Definición, tipos y ac-
tuaciones de la Policía Local.

30. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la 
normativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento 
de averiguación del grado de impregnación alcohólica.

31. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

32. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofo-
bia. Actitud policial ante la sociedad intercultural.

33. Igualdad de oportunidades de hombres y mu-
jeres en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e 
igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Vio-
lencia contra las mujeres: Descripción, planes de erradi-
cación y atención coordinada a las víctimas.

34. El mando: Concepto, estilos, cualidades, rasgos, 
reglas y características del mando; relación con subordi-
nados; técnicas de dirección y reuniones.

35. La Policía en la sociedad democrática. El man-
dato constitucional. Valores que propugna la sociedad 
democrática. Sentido ético de la prevención y la repre-
sión. Deontología policial. Normas que la establecen.

Algeciras, 27 de febrero de 2008.- El Alcalde, Tomás 
Herrera Hormigo. 

ANUNCIO de 25 de febrero de 2008, del Ayun-
tamiento de Baena, de bases para la selección de 
Funcionarios.

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provi-

sión como funcionario de carrera, mediante el sistema 
de acceso de turno libre y a través del procedimiento 
de selección de oposición, de dos plazas vacantes en 
la plantilla y relación de puestos de trabajo de este 
Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala de Servicios Especiales, 
Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, se-
gún oferta de empleo público correspondiente al año 
2008 aprobada por Resolución de la Alcaldía de fecha 
13.2.08. Aprobándose las presentes Bases por Reso-
lución de la Alcaldía de fecha 18.2.2008.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 
de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, 
se encuadran de acuerdo con la Disposición Transitoria 
Tercera 2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Esta-
tuto Básico del Empleado Público, transitoriamente en 
el Grupo C, subgrupo C1, dotadas con las retribuciones 
correspondientes, y resultantes del la Oferta de Empleo 
Público del año 2008.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto 

en la Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordina-
ción de las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 
de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y 
formación de los funcionarios de los Cuerpos de la Po-
licía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, por la 
que se establecen las pruebas selectivas, los temarios 
y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los 
Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la ci-
tada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decre-
to 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Re-
glamento General de ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional 
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de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al servicio de la Administra-
ción General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado, y Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se esta-
blecen las reglas básicas y los programas mínimos a 
que debe ajustarse el procedimiento de selección de 
los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes 

deberán reunir, antes de que termine el último día de 
presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumpli-

do los treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la es-
tatura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera 
de algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico 
Superior de Formación Profesional o equivalente 

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni 
separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabili-
tación, de acuerdo con las normas penales y administra-
tivas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conduc-
ción de las clases A y B con autorización para conducir 
vehículos prioritarios cuando utilicen aparatos emisores 
de luces o señales acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en 
concordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documental-
mente antes de realizar el curso de ingreso en la Es-
cuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de 
Policía de las Corporaciones Locales, salvo el de esta-
tura, que lo será en la prueba de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar 

desde el siguiente al de la publicación en el BOE de 
la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte 
en las pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida 
al titular de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, 
manifestando que reúnen todos y cada uno de los re-
quisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en 
el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo 
acreditativo de haber satisfecho el importe de los dere-
chos de examen que ascienden a 10 euros, cantidad que 
podrá ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico, 
en cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras 
del Ayuntamiento o remitido por giro postal o telegráfico 
a la Tesorería Municipal, debiendo consignar en estos gi-
ros el nombre del aspirante, aún cuando sea impuesto 
por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún de-
fecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de 
diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompa-
ñe los documentos preceptivos, indicándole que, si así 
no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa resolución que se dictará al efecto, de conformi-
dad con lo establecido en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre ya citada. 

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitu-

des, el órgano correspondiente del Ayuntamiento dicta-
rá Resolución declarando aprobada la lista provisional 
de admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En 
dicha Resolución, que deberá publicarse en el Boletín 
Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese 
la relación de todos los solicitantes, se indicarán los 
lugares en que se encuentran expuestas al público las 
listas certificadas completas de aspirantes admitidos 
y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles 
para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado 
anterior, la autoridad convocante dictará resolución de-
clarando aprobados los listados definitivos de aspirantes 
admitidos, determinando el lugar y la fecha de comienzo 
de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corpora-
ción o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales: 

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal o Dele-

gados de Personal de la Corporación. 
3. El Jefe del Cuerpo de la Policía Local de Baena o 

miembro de dicho Cuerpo en quien delegue.
4. Un Técnico de la Administración General del Ayun-

tamiento de Baena.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario 
en quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titula-
ción de igual o superior nivel de titulación a la exigida 
para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en 
igual número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas 
de las pruebas, con la colaboración de asesores técni-
cos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al 
ejercicio de su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la 
asistencia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le 
corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas duran-
te el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen 
desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y 
aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse 
de intervenir y los aspirantes podrán promover la recu-
sación en los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya 
mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decre-
to 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por 
razón del servicio, y disposiciones complementarias, el 
Tribunal se clasifica en la categoría segunda.
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7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por 

orden alfabético conforme al resultado del sorteo público 
que a tal efecto se celebrará. 

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada 
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes 
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, 
debidamente justificada y libremente apreciada por el 
Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momen-
to a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no 
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios 
de la celebración de las respectivas pruebas en el Bole-
tín Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán hacer-
se públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la 
Corporación o en los locales donde se hayan celebrado 
las pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de 
antelación del comienzo de las mismas, si se trata del 
mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un 
nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prue-
ba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un 
plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuaren-
ta y cinco días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases 

y pruebas:

8.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán su-

perar las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el 
orden establecido en la convocatoria, asegurando la ob-
jetividad y racionalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba. Aptitud física. 
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud fí-

sica que se describen en la Orden de 22 de diciembre 
de 2003, de la Consejería de Gobernación, por la que 
se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el 
baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna 
y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos 
de la Policía Local, detalladas en el Anexo I de la presen-
te convocatoria, y en el orden que se establece, siendo 
cada una de ellas de carácter eliminatorio. Se calificará 
de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, 
los aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, 
un certificado médico en el que se haga constar que el 
aspirante reúne las condiciones físicas precisas para rea-
lizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebra-
ción de las pruebas físicas se encontrara en estado de 
embarazo, parto o puerperio, debidamente acreditado, 
realizará el resto de pruebas, quedando la calificación, 
en el caso de que superase todas las demás, condicio-
nada a la superación de las pruebas de aptitud física, 
en la fecha que el Tribunal determine al efecto, una vez 
desaparecidas las causas que motivaron el aplazamien-
to. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de dura-
ción, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo 
que se acredite con certificación médica que persisten 
las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo 
otros 6 meses. 

Cuando el número de plazas convocadas sea supe-
rior al de aspirantes que se puedan acoger al anterior de-
recho, el aplazamiento no afectará al desarrollo del pro-
ceso selectivo de las restantes plazas. En todo caso, se 
entiende que han superado el proceso selectivo aquellos 

aspirantes cuya puntuación final no puede ser alcanzada 
por las aspirantes con aplazamiento aunque éstas supe-
ren las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los oposito-
res deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba. Examen médico. 
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que 

garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones con-
tenidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya cita-
da, que figura en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.

8.1.3. Tercera prueba. Psicotécnica. 
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad 

comprobar que los aspirantes presentan un perfil psico-
lógico adecuado a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y 

de otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los 
casos rendimientos iguales o superiores a los normales 
en la población general, según la baremación oficial de 
cada una de las pruebas utilizadas, en función del nivel 
académico exigible para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, aten-
ción discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad. 
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevan-
tes para el desempeño de la función policial, así como el 
grado de adaptación personal y social de los aspirantes. 
Asimismo, deberá descartarse la existencia de síntomas 
o trastornos psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se 
relacionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capa-
cidad empática e interés por los demás, habilidades in-
terpersonales, control adecuado de la impulsividad, ajus-
te personal y social, capacidad de adaptación a normas, 
capacidad de afrontamiento al estrés y motivación por el 
trabajo policial. 

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser 
objeto de constatación o refutación mediante la realiza-
ción de una entrevista personal en la que, además de lo 
anterior, se valorará también el estado psicológico actual 
de los candidatos. De este modo, aparte de las caracterís-
ticas de personalidad señaladas anteriormente, se explo-
rarán también los siguientes aspectos: Existencia de nive-
les disfuncionales de estrés o de trastornos del estado de 
ánimo; problemas de salud; consumo excesivo o de riesgo 
de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; expecta-
tivas respecto de la función policial, u otros.

 

8.1.4. Cuarta prueba. Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de los te-

mas o cuestionario de preguntas con respuestas alterna-
tivas propuestos por el Tribunal para cada materia de las 
que figuren en el temario de la convocatoria que se deter-
mina en el Anexo III a esta convocatoria, y la resolución de 
un caso práctico cuyo contenido estará relacionado con el 
temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, 
para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en las con-
testaciones y otros 5 en la resolución práctica. La califica-
ción final, será la suma de ambos dividida por 2. Para su 
realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eli-
minatorio.
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8.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en 

la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas 
Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quie-
nes ya hubieran superado el correspondiente a la misma 
categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pú-
blica de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de 
las Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos ne-
cesitarán la homologación de la Escuela de Seguridad Pú-
blica de Andalucía. Esta exención tendrá una duración de 
cinco años a contar desde la superación del curso realiza-
do, hasta la fecha de terminación de la fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal 

hará pública la relación de aprobados por orden de pun-
tuación, en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar 
de celebración de las pruebas, elevando al órgano corres-
pondiente del Ayuntamiento propuesta de los aspirantes 
que deberán realizar el correspondiente curso selectivo. 

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la 

primera fase del proceso selectivo, presentarán en el 
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a 
partir de la publicación de la relación de aprobados, los 
siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a 

que se refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. 
Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los 
específicamente señalados en dicha Base habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca tal equi-
valencia o, en su caso, aportar certificación del órgano 
competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito 
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administra-
ción Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjui-
cio de lo que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en 
cuanto a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de 
acuerdo con las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y 
utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehícu-
los policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conduc-
ción de las clases A y B con autorización para conducir 
vehículos prioritarios cuando utilicen aparatos emisores 
de luces o señales acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exen-
tos de acreditar documentalmente aquellos extremos que 
constituyen un requisito previo para su nombramiento, de-
biendo presentar certificación, que acredite su condición y 
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no 
presentaran la documentación o no reunieran los requisi-
tos obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en 
prácticas y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran 
podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documental-

mente los requisitos exigidos en la Base 3 de la convo-
catoria, nombrará funcionarios en prácticas para la reali-

zación del curso de ingreso, a los aspirantes propuestos 
por el Tribunal, con los deberes y derechos inherentes a 
los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funciona-
rio de carrera, será necesario superar con aprovechamien-
to el curso de ingreso para los Cuerpos de Policía Local 
en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela 
Concertada o Escuela Municipal de Policía Local.

 11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el 
abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas 
excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y 
apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo el inte-
resado incorporarse al primer curso que se celebre, una 
vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso, el 
posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promo-
ción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos 
cursos, por causa que se considere injustificada e im-
putable al alumno, producirá la pérdida de los resulta-
dos obtenidos en la oposición, y la necesidad de superar 
nuevamente las pruebas de selección en futuras convo-
catorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, 
a la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el 
curso siguiente, que de no superar, producirá la pérdida 
de los resultados en la oposición, y la necesidad de su-
perar nuevamente las pruebas de selección en futuras 
convocatorias. 

12. Propuesta final, nombramiento y toma de po-
sesión.

12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Es-
cuela de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, 
la Escuela Municipal de Policía Local o Escuela Concer-
tada, enviará al Ayuntamiento un informe sobre las ap-
titudes del alumno, para su valoración en la resolución 
definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los aspirantes 
que superen el correspondiente curso de ingreso, les ha-
llará la nota media entre las calificaciones obtenidas en 
las pruebas de la oposición y el curso selectivo, fijando el 
orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevando 
la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su nom-
bramiento como funcionario de carrera de las plazas 
convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener 
un número de aspirantes aprobados superior al núme-
ro de plazas convocadas, los funcionarios en prácticas 
serán nombrados funcionarios de carrera, los cuales de-
berán tomar posesión en el plazo de un mes a contar 
del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, 
debiendo previamente prestar juramento o promesa 
de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para 
toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efec-
tuará atendiendo a la puntuación global obtenida en la 
fase de oposición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse re-

curso potestativo de reposición ante el órgano que apro-
bó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su última publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, 
según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, contados igualmente desde el día 
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello 
de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
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Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. En el caso de interposición de recurso de 
reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y 
notifique, o bien a que pueda ser entendido como des-
estimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, 
los interesados podrán presentar cualquier otro recurso 
que estimen procedente en defensa de sus derechos e 
intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación de 
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» 
será necesario no rebasar las marcas establecidas como 
máximas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o su-
perar los mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4. 

Los ejercicios se realizarán por el orden en que es-
tán relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar 
el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y gru-
pos de edad: De 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 
34 años. El opositor estará incluido en el grupo de edad co-
rrespondiente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes 
el día de la celebración de las pruebas, salvo que superase 
los 34 años, en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 
a 34 años. 

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo 
las de resistencia general y natación que podrán hacerse 
de forma colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se 
dispone de una sola posibilidad de ejecución; en el resto 
se permitirá una segunda realización cuando en la pri-
mera no se haya obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad. Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier 

zona totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar seña-

lado, pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin 
utilizar tacos de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de 
la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior. Los hom-
bres realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, 
y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 3 kilo-
gramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, 

agarrando la barra con las palmas de las manos desnu-
das, al frente, y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la 
barbilla asome por encima de la barra. Antes de iniciar 
otra nueva flexión será necesario extender totalmente los 
brazos. No se permite el balanceo del cuerpo o la ayuda 
con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y 
realizadas correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada 
grupo de edad es:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8  6  4 

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier 

otro lugar que permita la medida exacta de la caída del 
balón.

Se marcará una línea en el suelo, que será parale-
la a la zona de lanzamiento. La aspirante se colocará 
frente a ésta sin pisarla, con los pies separados, para-
lelos entre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por enci-
ma y detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta po-
sición para que caiga dentro del sector de lanzamiento 
previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y 
no se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por 
delante de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la su-
peración de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50  5,25  5,00 

A.3. Prueba de flexibilidad. Test de flexibilidad pro-
funda.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato 

apropiado, sin calzado y con los pies colocados en los 
lugares correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una se-
paración de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes poste-
riores de los talones de los pies, se colocará el cero de 
una regla de 50 centímetros, y un cursor o testigo que 
se desplace sobre la regla perpendicularmente a la línea 
anterior y en sentido opuesto a la dirección de los pies.

 Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia 
atrás y entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor 
o testigo de la regla, sin impulso.

 Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) 
con los dedos de ambas manos al mismo tiempo, man-
teniéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se 
lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del 
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el apa-
rato por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para 
la superación de la prueba son:

 
  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior. Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con 

suelo horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con 
la superficie adecuada para efectuar la medición de las 
marcas.
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El aspirante se colocará de lado junto a una pared 
vertical, y con el brazo más cercano a la misma total-
mente extendido hacia arriba. Desde esta posición inicial 
el aspirante marcará la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, sal-
tará tanto como pueda y marcará nuevamente con los 
dedos el nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca he-
cha desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para 
la superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general. Carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier 
zona totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indi-
cado. La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista 
durante la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de 
la prueba son:

 
  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres 
y 1,65 metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez mani-
fiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de 
las funciones propias del cargo.

Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 
ni superior a 29,9, considerando el IMC como la rela-
ción resultante de dividir el peso de la persona expre-
sado en kilos por el cuadrado de la talla expresado en 
metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido 
entre 25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una me-
dición del perímetro abdominal a la altura del ombligo. 
Este perímetro no será superior en ningún caso a 102 
centímetros en los hombres o a 88 centímetros en las 
mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos 

tercios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulte de manera impor-
tante la agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida en-

tre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 

hertzios a 45 decibelios. Asimismo no podrá existir una 
pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales 
igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio 
de los facultativos médicos, dificulte de manera impor-
tante la agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o 

con secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos 
funcionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad 
de Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de 
los facultativos médicos dificulte el desempeño del pues-
to de trabajo. 

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar 

en reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 
mm/Hg de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular 

que, a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar 
el desempeño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a 

juicio de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo 
de la función policial.

8. Aparato locomotor. 
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o di-

ficulten el desarrollo de la función policial, o que puedan 
agravarse, a juicio de los facultativos médicos, con el des-
empeño del puesto de trabajo: Patología ósea de extremi-
dades, retracciones o limitaciones funcionales de causa 
muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros 
procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial. 

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofárma-

cos o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino. 
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.
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13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológi-

co que, a juicio de los facultativos médicos, limite o inca-
pacite al aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se 
tendrán en cuenta los criterios de las Sociedades Médi-
cas de las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las prue-
bas complementarias necesarias para el diagnóstico. 

 
ANEXO III

Temario

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de 
poderes. Funciones. Organización del Estado Español. 
Antecedentes constitucionales en España. La Constitu-
ción Española de 1978. Estructura y contenido. La refor-
ma de la Constitución Española. El Estado español como 
Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos y de-
beres constitucionales; clasificación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: 
Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica, reli-
giosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. De-
recho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 
propia imagen. La inviolabilidad del domicilio y el secreto 
de las comunicaciones. La libertad de residencia y de 
circulación. El derecho a la libertad de expresión recono-
cido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: De-
recho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la par-
ticipación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y 
cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del artícu-
lo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de 
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a 
la educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindi-
cación y a la huelga, especial referencia a los miembros de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los prin-
cipios rectores de la política social y económica. Las ga-
rantías de los derechos y libertades. Suspensión general 
e individual de los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y 
competencias. Procedimiento de elaboración de las le-
yes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administra-
ción. Relaciones del Gobierno con las Cortes Generales. 
Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Es-
tructura y organización del sistema judicial español. El 
Tribunal Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunida-
des autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. 
Estructura y disposiciones generales. Instituciones: Par-
lamento. Presidente y Consejo de Gobierno. Mención al 
Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía. La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de 
las normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Cla-
ses. La validez de los actos administrativos; nulidad y anu-
labilidad. Notificación de actos administrativos. Cómputo 
de plazos. Recursos administrativos. Alzada y reposición; 
el recurso extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y prin-
cipios generales. Clases. Los interesados. La estructura 
del procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica. Tipos de Entidades Locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Compe-
tencias municipales. La provincia: concepto, elementos 
y competencias. La organización y funcionamiento del 
municipio. El pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. 
Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y 
procedimiento de elaboración y aprobación. 

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades someti-
das a licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisi-
ción y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, 
deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situa-
ciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad. Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de 
Andalucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: 
Disposiciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía ad-
ministrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta am-
bulante. Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía ad-
ministrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La 
protección ambiental: Prevención y calidad ambiental, 
residuos y disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía 
y normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de 
la responsabilidad criminal. Personas responsables: Au-
tores, cómplices y encubridores. Grados de perfección 
del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcio-
narios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las per-
sonas. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden 
socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas co-
metidas con ocasión de la circulación de vehículos a mo-
tor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro 
obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa 
una detención. Contenido de la asistencia letrada. Dere-
cho del detenido. Responsabilidades penales en las que 
puede incurrir el funcionario que efectúa una detención. 
El procedimiento de «Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sen-
tido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. 
Parada y estacionamiento. Transporte de materias que re-
quieren precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. 
Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Insta-
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laciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ci-
clomotores. Señales de circulación. Clasificación y orden 
de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a 
la Normativa de Circulación. Actuaciones complemen-
tarias. Inmovilización y retirada de vehículos de la vía 
pública.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y 
actuaciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su 
consideración según la normativa vigente. Procedimiento 
de averiguación del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. 
Formación de grupos sociales y masas. Procesos de 
exclusión e inclusión social. La delincuencia: Tipolo-
gías y modelos explicativos. La Policía como servicio 
a la ciudadanía. Colaboración con otros servicios mu-
nicipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obs-
táculos. Comunicación con superiores y subordinados. 
Equipos de trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofo-
bia. Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mu-
jeres en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e 
igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Vio-
lencia contra las mujeres: Descripción, planes de erradi-
cación y atención coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El man-
dato constitucional. Valores que propugna la sociedad 
democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de 
la prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Baena, 25 de febrero de 2008.- El Alcalde. P.D., 
El Delegado de Personal, José Tarifa Contreras.

ANUNCIO de 11 de febrero de 2008, del Ayun-
tamiento de Benalup-Casas Viejas, de bases para 
la selección de Policía Local.

La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, 
en sesión celebrada el pasado día 6 de febrero, acor-
dó aprobar las bases que han de regir las pruebas se-
lectivas para la provisión de una plaza de Policía Local, 
vacante en la plantilla de este Ayuntamiento, lo que se 
hace público:

BASES PARA INGRESAR POR OPOSICIÓN LIBRE EN 
LA CATEGORÍA DE POLICÍA DE LOS CUERPOS DE LA 

POLICÍA LOCAL

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provi-

sión como funcionario de carrera, mediante el sistema 
de acceso de turno libre y a través del procedimien-
to de selección de oposición, de 1 plaza vacante en 
la plantilla y relación de puestos de trabajo de este 
Ayuntamiento, perteneciente a la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala de Servicios Especiales, 
categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, de 
conformidad con el Acuerdo de la Junta de Gobierno, 
de fecha seis de febrero de 2007.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/200 1, de 11 

de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, 
se encuadra, de acuerdo con la Disposición Transitoria 
Tercera 2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, transitoriamente en el Gru-
po C, Subgrupo Cl, dotada con las retribuciones corres-
pondientes, y resultante de la Oferta de Empleo Público 
del año 2007.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las 
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingre-
so, promoción interna, movilidad y formación de los fun-
cionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 
de diciembre de 2003, por la que se establecen las prue-
bas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el 
ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no 
previsto en la citada legislación, les será de aplicación la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 
de enero, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de 
trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a 
que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes 

deberán reunir, antes de que termine el último día de 
presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumpli-

do los treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 

1,65 metros las mujeres. Estarán exentos del requisito 
de la estatura aquellos aspirantes que sean funciona-
rios de carrera de algún Cuerpo de la Policía Local de 
Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico 
o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni 
separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabili-
tación, de acuerdo con las normas penales y administra-
tivas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conduc-
ción de las clases A y B con autorización para conducir 
vehículos prioritarios cuando utilicen aparatos emisores 
de luces o señales acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en 
concordancia con el apartado anterior.
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Estos requisitos deberán acreditarse documental-
mente antes de realizar el curso de ingreso en la Es-
cuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de 
Policía de las Corporaciones Locales, salvo el de estatu-
ra, que lo será en la prueba de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde 

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente 
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las prue-
bas selectivas cursaran su solicitud dirigida al titular de 
la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, manifestando 
que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos, 
acompañando a la solicitud la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a 

que se refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. 
Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los 
específicamente señalados en dicha Base habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca tal equi-
valencia o, en su caso, aportar certificación del órgano 
competente en tal sentido.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en 
el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de 
examen que ascienden a 20 euros, cantidad que podrá ser 
abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera 
de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento 
o remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Munici-
pal, debiendo consignar en estos giros el nombre del aspi-
rante, aún cuando sea impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún de-
fecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de 
diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompa-
ñe los documentos preceptivos, indicándole que, si así 
no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa resolución que se dictará al efecto, de conformi-
dad con lo establecido en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitu-

des, el órgano correspondiente del Ayuntamiento dicta-
rá Resolución declarando aprobada la lista provisional 
de admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En 
dicha Resolución, que deberá publicarse en el Boletín 
Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese 
la relación de todos los solicitantes, se indicarán los 
lugares en que se encuentran expuestas al público las 
listas certificadas completas de aspirantes admitidos y 
excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para 
su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado 
anterior, la autoridad convocante dictará resolución de-
clarando aprobados los listados definitivos de aspirantes 
admitidos, determinando el lugar y la fecha de comienzo 
de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corpora-
ción o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante sindical.
3. A designar por el titular de la Alcaldía.
4. A designar por el titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario 
en quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación 
o especialización de igual o superior nivel de titulación a la 
exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en 
igual número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas 
de las pruebas, con la colaboración de asesores técni-
cos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al 
ejercicio de su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la 
asistencia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le 
corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas duran-
te el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen 
desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y 
aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse 
de intervenir y los aspirantes podrán promover la recu-
sación en los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya 
mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decre-
to 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por 
razón del servicio, y disposiciones complementarias, el 
Tribunal se clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por 

orden alfabético conforme al resultado del sorteo público 
que a tal efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada 
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes 
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, 
debidamente justificada y libremente apreciada por el 
Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momen-
to a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no 
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios 
de la celebración de las respectivas pruebas en el Bole-
tín Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán hacer-
se públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la 
Corporación o en los locales donde se hayan celebrado 
las pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de 
antelación del comienzo de las mismas, si se trata del 
mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un 
nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prue-
ba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un 
plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuaren-
ta y cinco días hábiles.

8. Proceso selectivo.

El proceso selectivo constará de las siguientes fases 
y pruebas:

8.1. Primera fase. Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán su-

perar las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el 
orden establecido en la convocatoria, asegurando la ob-
jetividad y racionalidad de la selección.
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8.1.1. Primera prueba. Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud fí-

sica que se describen en la Orden de 22 de diciembre 
de 2003, de la Consejería de Gobernación, por la que 
se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el 
baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna 
y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos 
de la Policía Local, detalladas en el Anexo I de la presen-
te convocatoria, y en el orden que se establece, siendo 
cada una de ellas de carácter eliminatorio. Se calificará 
de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, 
los aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, 
un certificado médico en el que se haga constar que el 
aspirante reúne las condiciones físicas precisas para rea-
lizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebra-
ción de las pruebas físicas se encontrara en estado de 
embarazo, parto o puerperio, debidamente acreditado, 
realizará el resto de pruebas, quedando la calificación, 
en el caso de que superase todas las demás, condicio-
nada a la superación de las pruebas de aptitud física, 
en la fecha que el Tribunal determine al efecto, una vez 
desaparecidas las causas que motivaron el aplazamien-
to. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de dura-
ción, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo 
que se acredite con certificación médica que persisten 
las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo 
otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea supe-
rior al de aspirantes que se puedan acoger al anterior de-
recho, el aplazamiento no afectará al desarrollo del pro-
ceso selectivo de las restantes plazas. En todo caso, se 
entiende que han superado el proceso selectivo aquellos 
aspirantes cuya puntuación final no puede ser alcanzada 
por las aspirantes con aplazamiento aunque éstas supe-
ren las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opo-
sitores deberán presentarse provistos de atuendo de-
portivo.

8.1.2. Segunda prueba. Examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que 

garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones con-
tenidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya cita-
da, que figura en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.

8.1.3. Tercera prueba. Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad 

comprobar que los aspirantes presentan un perfil psico-
lógico adecuado a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y 

de otras aptitudes especificas, exigiéndose en todos los 
casos rendimientos iguales o superiores a los normales 
en la población general, según la baremación oficial de 
cada una de las pruebas utilizadas, en función del nivel 
académico exigible para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se 
relacionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez 
verbal, comprensión de órdenes, razonamiento cogniti-
vo, atención discriminativa y resistencia a la fatiga inte-
lectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevan-
tes para el desempeño de la función policial, así como el 
grado de adaptación personal y social de los aspirantes. 

Asimismo, deberá descartarse la existencia de síntomas 
o trastornos psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se 
relacionan: Estabilidad emocional, autoconflanza, capa-
cidad empática e interés por los demás, habilidades in-
terpersonales, control adecuado de la impulsividad, ajus-
te personal y social, capacidad de adaptación a normas, 
capacidad de afrontamiento al estrés y motivación por el 
trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser 
objeto de constatación o refutación mediante la realiza-
ción de una entrevista personal en la que, además de lo 
anterior, se valorará también el estado psicológico actual 
de los candidatos. De este modo, aparte de las carac-
terísticas de personalidad señaladas anteriormente, se 
explorarán también los siguientes aspectos: existencia 
de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos del 
estado de ánimo; problemas de salud; consumo exce-
sivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de 
medicación; expectativas respecto de la función policial, 
u otros.

8.1.4. Cuarta prueba. Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de un 

cuestionario de preguntas tipo Test con respuestas al-
ternativas, propuestos por el Tribunal para cada materia 
de las que figuren en el temario de la convocatoria que 
se determina en el Anexo III a esta convocatoria, y la 
resolución de un caso práctico cuyo contenido estará re-
lacionado con el temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, 
siendo necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 
puntos en las contestaciones y otros 5 en la resolución 
práctica. La calificación final, será la suma de ambos di-
vidida por 2. Para su realización se dispondrá de 3 ho-
ras, como mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eli-
minatorio.

8.2. Segunda fase. Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en 

la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas 
Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quie-
nes ya hubieran superado el correspondiente a la misma 
categoría a la que aspirin en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso 
de las Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos 
necesitarán la homologación de la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración 
de cinco años a contar desde la superación del curso 
realizado, hasta la fecha de terminación de la fase de 
oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal 

hará pública la relación de aprobados por orden de pun-
tuación, en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar 
de celebración de las pruebas, elevando al órgano corres-
pondiente del Ayuntamiento propuesta de los aspirantes 
que deberán realizar el correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la 

primera fase del proceso selectivo, presentarán en el 
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a 
partir de la publicación de la relación de aprobados, los 
siguientes documentos:

a) Declaración de no haber sido condenado por de-
lito doloso ni separado del servicio del Estado, de la Ad-
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ministración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, todo 
ello sin perjuicio de lo que el Decreto 201/2003, de 8 
de julio, prevé en cuanto a la aplicación del beneficio de 
la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y 
administrativas.

b) Declaración del compromiso de portar armas y 
utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

c) Declaración del compromiso de conducir vehícu-
los policiales.

d) Fotocopia compulsada de los permisos de conduc-
ción de las clases A y B con autorización para conducir 
vehículos prioritarios cuando utilicen aparatos emisores 
de luces o señales acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán 
exentos de acreditar documentalmente aquellos extre-
mos que constituyen un requisito previo para su nom-
bramiento, debiendo presentar certificación, que acre-
dite su condición y cuantas circunstancias consten en 
su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no 
presentaran la documentación o no reunieran los requisi-
tos obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en 
prácticas y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran 
podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documental-

mente los requisitos exigidos en la Base 3 de la convo-
catoria, nombrará funcionarios en prácticas para la reali-
zación del curso de ingreso, a los aspirantes propuestos 
por el Tribunal, con los deberes y derechos inherentes a 
los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento comó funcio-
nario de carrera, será necesario superar con aprovecha-
miento el curso de ingreso para los Cuerpos de Policía 
Local en la Escuela de Seguridad Pública de Andalu-
cía, Escuela Concertada o Escuela Municipal de Poli-
cía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el 
abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas 
excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y 
apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo el inte-
resado incorporarse al primer curso que se celebre, una 
vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso, el 
posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promo-
ción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cur-
sos, por causa que se considere injustificada e imputable 
al alumno, producirá la pérdida de los resultados obteni-
dos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamen-
te las pruebas de selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, 
a la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el 
curso siguiente, que de no superar, producirá la pérdida 
de los resultados en la oposición, y la necesidad de su-
perar nuevamente las pruebas de selección en futuras 
convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Es-

cuela de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la 
Escuela Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, 
enviará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes 
del alumno, para su valoración en la Resolución definitiva 
de la convocatoria. El Tribunal, a los aspirantes que supe-
ren el correspondiente curso de ingreso, les hallará la nota 
media entre las calificaciones obtenidas en las pruebas de 

la oposición y el curso selectivo, fijando el orden de pre-
lación definitivo de los aspirantes, elevando la propuesta 
final al titular de la Alcaldía, para su nombramiento como 
funcionario de carrera de las plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener 
un número de aspirantes aprobados superior al núme-
ro de plazas convocadas, los funcionarios en prácticas 
serán nombrados funcionarios de carrera, los cuales de-
berán tomar posesión en el plazo de un mes a contar 
del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, 
debiendo previamente prestar juramento o promesa 
de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para 
toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonaniiento como funcionario se efec-
tuará atendiendo a la puntuación global obtenida en la 
fase de oposición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante el órgano que 
aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su última publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia o en el de la Junta de An-
dalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien 
interponer directamente recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspon-
diente, todo ello de conformidad con los artículos 109.
c), 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 30 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición 
de recurso de reposición, se deberá esperar a que éste 
se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser enten-
dido como desestimado en virtud de silencio. No obs-
tante lo anterior, los interesados podrán presentar cual-
quier otro recurso que estimen procedente en defensa 
de sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación 
de «apto» o «no apto». Para obtener la calificación de 
«apto» será necesario no rebasar las marcas estableci-
das como máximas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y 
alcanzar o superar los mínimos de las pruebas A.2, A.3 
y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que es-
tán relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar 
el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y 
grupos de edad: De 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 
30 a 34 años. El opositor estará incluido en el grupo de 
edad correspondiente, teniendo en cuenta la edad de los 
aspirantes el día de la celebración de las pruebas, salvo 
que superase los 34 años, en cuyo caso estará incluido 
en el grupo de 30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo 
las de resistencia general y natación que podrán hacerse 
de forma colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se 
dispone de una sola posibilidad de ejecución; en el resto 
se permitirá una segunda realización cuando en la pri-
mera no se haya obtenido la calificación de «apto».
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A.1. Prueba de velocidad. Carrera de 50 metros lisos.
Se realizara en una pista de atletismo o cualquier 

zona totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar seña-

lado, pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin 
utilizar tacos de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de 
la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior. Los hom-
bres realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, 
y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 3 kilo-
gramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, 

agarrando la barra con las palmas de las manos desnu-
das, al frente, y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la 
barbilla asome por encima de la barra. Antes de iniciar 
otra nueva flexión será necesario extender totalmente los 
brazos. No se permite el balanceo del cuerpo o la ayuda 
con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y 
realizadas correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada 
grupo de edad es:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8  6  4 

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier 

otro lugar que permita la medida exacta de la caída del 
balón.

Se marcará una linea en el suelo, que será paralela 
a la zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente 
a ésta sin pisarla, con los pies separados, paralelos en-
tre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por enci-
ma y detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta po-
sición para que caiga dentro del sector de lanzamiento 
previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y 
no se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por 
delante de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la su-
peración de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50  5,25  5,00 

A.3. Prueba de flexibilidad. Test de flexibilidad pro-
funda.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato 

apropiado, sin calzado y con los pies colocados en los 
lugares correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una se-
paración de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes poste-
riores de los talones de los pies, se colocará el cero de 
una regla de 50 centímetros, y un cursor o testigo que 
se desplace sobre la regla perpendicularmente a la línea 
anterior y en sentido opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia 
atrás y entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor 
o testigo de la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) 
con los dedos de ambas manos al mismo tiempo, man-
teniéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se 
lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del 
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el apa-
rato por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para 
la superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior. Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con 

suelo horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la su-
perficie adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared 
vertical, y con el brazo más cercano a la misma total-
mente extendido hacia arriba. Desde esta posición inicial 
el aspirante marcará la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, sal-
tará tanto como pueda y marcará nuevamente con los 
dedos el nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca he-
cha desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para 
la superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general. Carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier 
zona totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indi-
cado. La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista 
durante la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de 
la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres 
y 1,65 metros las mujeres.
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2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez mani-
fiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de 
las funciones propias del cargo.

Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni 
superior a 29,9, considerando el IMC como la relación 
resultante de dividir el peso de la persona expresado en 
kilos por el cuadrado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido 
entre 25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medi-
ción del perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este 
perímetro no será superior en ningún caso a 102 centíme-
tros en los hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. La agudeza visual sin corrección inferior a los 

dos tercios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulte de manera impor-
tante la agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida en-

tre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 
hertzios a 45 decibelios. Asimismo no podrá existir una 
pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales 
igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio 
de los facultativos médicos, dificulte de manera impor-
tante la agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o 

con secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos 
funcionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad 
de Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de 
los facultativos médicos dificulte el desempeño del pues-
to de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar 

en reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 
mm/Hg de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular 

que, a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar 
el desempeño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a 

juicio de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo 
de la función policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten 

o dificulten el desarrollo de la función policial, o que 
puedan agravarse, a juicio de los facultativos médi-
cos, con el desempeño del puesto de trabajo: Patolo-
gía ósea de extremidades, retracciones o limitaciones 
funcionales de causa muscular o articular, defectos de 

columna vertebral y otros procesos óseos, musculares 
y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.

10. Sistema nervioso. 
10.1. Epilepsia. 
10.2. Migraña. 
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

11. Trastornos psiquiátricos. 
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofrma-

cos o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas. 
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológi-

co que, a juicio de los facultativos médicos, limite o inca-
pacite al aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se 
tendrán en cuenta los criterios de las Sociedades Médi-
cas de las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las prue-
bas complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

Temario

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de 
poderes. Funciones. Organización del Estado Español. 
Antecedentes constitucionales en España. La Constitu-
ción Española de 1978. Estructura y contenido. La refor-
ma de la Constitución Española. El Estado español como 
Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos y de-
beres constitucionales; clasificación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: 
Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica, reli-
giosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. De-
recho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 
propia imagen. La inviolabilidad del domicilio y el secreto 
de las comunicaciones. La libertad de residencia y de 
circulación. El derecho a la libertad de expresión recono-
cido en el artículo 20 de la Constitución.
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3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: De-
recho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la par-
ticipación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y 
cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del artícu-
lo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de 
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a 
la educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindi-
cación y a la huelga, especial referencia a los miembros de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los 
principios rectores de la política social y económica. 
Las garantías de los derechos y libertades. Suspensión 
general e individual de los mismos. El Defensor del 
Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y 
competencias. Procedimiento de elaboración de las le-
yes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administra-
ción. Relaciones del Gobierno con las Cortes Generales. 
Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Es-
tructura y organización del sistema judicial español. El 
Tribunal Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunida-
des autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. 
Estructura y disposiciones generales. Instituciones: Par-
lamento. Presidente y Consejo de Gobierno. Mención al 
Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Adminis-
tración del Estado y con otras Comunidades Autónomas. 
Idea general de las competencias de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autono-
mía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de 
las normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. 
Clases. La validez de los actos administrativos; nulidad y 
anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cóm-
puto de plazos. Recursos administrativos. Alzada y repo-
sición; el recurso extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y prin-
cipios generales. Clases. Los interesados. La estructura 
del procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica. Tipos de Entidades Locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competen-
cias municipales. La Provincia: Concepto, elementos y 
competencias. La organización y funcionamiento del mu-
nicipio. El Pleno. El Alcalde. La Comisión de Gobierno. 
Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y 
procedimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades someti-
das a licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisi-
ción y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, 
deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situa-
ciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad. Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de 
Andalucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: 
Disposiciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía ad-
ministrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta am-
bulante. Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía ad-
ministrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La 
protección ambiental: Prevención y calidad ambiental, 
residuos y disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía 
y normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: Autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de 
los derechos fundamentales y de las libertades públi-
cas garantizados por la Constitución. Delitos cometidos 
por los funcionarios públicos contra las garantías cons-
titucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las per-
sonas. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden 
socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas co-
metidas con ocasión de la circulación de vehículos a mo-
tor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro 
obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa 
una detención. Contenido de la asistencia letrada. Dere-
cho del detenido. Responsabilidades penales en las que 
puede incurrir el funcionario que efectúa una detención. 
El procedimiento de «Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sen-
tido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. 
Parada y estacionamiento. Transporte de materias que re-
quieren precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. 
Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Insta-
laciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ci-
clomotores. Señales de circulación. Clasificación y orden 
de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y 
actuaciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su 
consideración según la normativa vigente. Procedimiento 
de averiguación del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. 
Formación de grupos sociales y masas. Procesos de ex-
clusión e inclusión social. La delincuencia: Tipologías y 
modelos explicativas. La Policía como servicio a la ciuda-
danía. Colaboración con otros servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obs-
táculos. Comunicación con superiores y subordinados. 
Equipos de trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xehofo-
bia. Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mu-
jeres en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e 
igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Vio-
lencia contra las mujeres: Descripción, planes de erradi-
cación y atención coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El man-
dato constitucional. Valores que propugna la sociedad 
democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de 
la prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Benalup-Casas Viejas, 11 de febrero de 2008.
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ANUNCIO de 9 de enero de 2008, del Ayun-
tamiento de Cabra, de bases par la selección de 
Auxiliar Administrativo.

BASES QUE HA DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA 
CUBRIR EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMI-
NISTRATIVO, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 

FUNCIONARIO DE ESTE AYUNTAMIENTO

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

en propiedad, por el procedimiento de oposición libre de 
una plaza de auxiliar administrativo, vacante en la planti-
lla de funcionarios y que figura en el anexo que acompa-
ña a estas bases.

La plaza objeto de esta convocatoria esta incluida 
en la oferta de empleo público de 2006, aprobada por 
Resolución de la Alcaldía de fecha 13 de noviembre de 
2006 y publicada en el BOE de 12 de diciembre del mis-
mo año y esta dotada económicamente con las retribu-
ciones básicas correspondientes al grupo de clasificación 
en que se incluyen.

2. Normas generales.
La plaza que se convoca se ajustará a lo establecido 

en la Ley 7/2007, de 12 de abril, Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio y Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promo-
ción profesional de los funcionarios de la Comunidad Au-
tónoma y por cualquiera otras disposiciones aplicables.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los solici-

tantes deberán reunir, en la fecha en que finalice el plazo 
de presentación de instancias, los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo 
dispuesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas.

c) Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallar-
se en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por Resolución judicial, para el acceso 
al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funcio-
nes similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, en el que hubiese sido separado o in-
habilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismo términos el acceso 
al empleo público.

e) Poseer la titulación exigida.

Todos los requisitos a que se refiere la base 1.3 
apartado A) deberán poseerse en el momento de finali-
zar el plazo de presentación de instancias y mantenerlos 
durante el proceso selectivo.

4. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes será 

el de oposición libre, que constará de dos ejercicios, uno 
teórico y otro práctico, siendo eliminatorios cada uno de 
ellos:

Primer ejercicio. De carácter obligatorio, igual para 
todos los aspirantes, consistirá en contestar por escri-
to un cuestionario de 38 preguntas tipo test, con cua-
tro respuestas alternativas, en un tiempo de 50 minu-
tos, elaborado por el Tribunal inmediatamente antes de 
su realización en relación con los temas contenidos en 
el Anexo de esta convocatoria, debiendo consignarse 
al menos una pregunta por cada uno de los temas. El 
criterio de corrección será el siguiente: Por cada 2 pre-
guntas incorrectas se invalidará una correcta y por cada 
cinco preguntas sin contestar se invalidará una correcta. 
Cuando resulten contestadas correctamente el 50% del 
total de las preguntas del cuestionario, una vez restadas 
las preguntas invalidadas según la proporción citada co-
rresponderá a 5,00 puntos, puntuación mínima reque-
rida para superar el ejercicio, repartiéndose el resto de 
preguntas contestadas correctamente de forma propor-
cional entre la puntuación de 5,00 a 10,00 puntos.

Segundo ejercicio. De carácter obligatorio, consistirá 
en la transcripción mediante ordenador de un texto que 
determinará el Tribunal y en el tiempo que éste señale. 
Este ejercicio se puntuará de 0,00 a 10,00 puntos, sien-
do eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo 
de 5,00 puntos.

5. Desarrollo de los ejercicios.
5.1. La actuación de los opositores se iniciará por 

orden alfabético a partir del primero de la letra B, de 
conformidad con Resolución de 17 enero de 2007, de la 
Secretaría de Estado para la Administración Pública.

5.2. En el Decreto por el que se aprueba la lista de 
admitidos se determinará la fecha y lugar de celebra-
ción del primer ejercicio, así como la designación de los 
miembros del Tribunal.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo 
del siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 5 
días hábiles y máximo de 45 días hábiles. Una vez co-
menzadas las pruebas no será obligatoria la publicación 
de los sucesivos anuncios de la celebración de las res-
tantes en el Boletín Oficial de la Provincia: Estos anun-
cios se harán públicos en los locales donde se hayan 
celebrado las pruebas anteriores.

5.3. El Tribunal adoptará las medidas oportunas 
para garantizar que los ejercicios escritos sean corregi-
dos y valorados sin que se conozca la identidad de los 
aspirantes.

5.4. En cualquier momento el Tribunal podrás reque-
rir a los aspirantes para que acrediten su personalidad.

5.5. Los aspirantes serán convocados para cada 
ejercicio en llamamiento único siendo excluidos del pro-
ceso selectivo quienes no comparezcan.

5.6. El programa que ha de regir estas pruebas se-
lectivas es el que figura publicado como Anexo.

5.7. Si durante el transcurso del procedimiento lle-
gara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi-
rante ha incurrido en inexactitudes o falsedades, deberá 
dar cuenta a los órganos municipales competentes, a los 
efectos que procedan.

6. Calificación de los ejercicios.
6.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la 

forma siguiente:

a) Primer ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, 
siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 
puntos.

b) Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, 
siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 
puntos.



Sevilla, 15 de abril 2008 BOJA núm. 74  Página núm. 143

6.2. La puntuación total vendrá determinada por la 
suma de las puntuaciones  obtenidas en cada uno de los 
ejercicios de la oposición.

6.3. En caso de empate el orden se establecerá 
atendiendo a las mejores puntuaciones obtenidas en el 
segundo ejercicio de la oposición.

7. Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en la selección deberán 

hacerlo constar en instancia con los requisitos del art. 
18 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, debiendo constar 
en la misma la denominación de la vacante, el sistema 
selectivo exigido y la denominación expresa de que reúne 
todos y cada uno de los requisitos de la convocatoria. 

Las solicitudes se dirigirán a la Ilma. Sra. Alcaldesa-
Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Cabra (Córdo-
ba), y se entregarán en el registro de entrada del Excmo. 
Ayuntamiento o en cualquiera de las formas contempla-
das en el art. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
de Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de 
20 días hábiles contados a partir del día siguiente a la 
publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.

8. Admisión de los aspirantes.
8.1. Terminado el plazo de presentación de instan-

cias, la Ilustrísima Sra. Alcaldesa dictará Resolución de-
clarando aprobada la lista de admitidos así como la de 
excluidos, con indicación de las causas y el plazo de sub-
sanación de defectos. En dicha Resolución, que deberá 
publicarse en el BOP, se indicará los lugares en que se 
encuentran expuestas las listas certificadas completas 
de aspirantes admitidos y excluidos y el lugar y fecha del 
comienzo del primer ejercicio, así como la composición 
del Tribunal Calificador.

8.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un pla-
zo de diez días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la resolución, para subsanar los defectos 
que hayan motivado su exclusión.

8.3. De acuerdo con lo establecido en la Ley 13/82, 
de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos, 
serán admitidas las personas con minusvalía en igualdad 
de condiciones con los demás aspirantes. Sólo podrán 
establecerse exclusiones por limitaciones psíquicas y físi-
cas en los casos en que sean incompatibles con el des-
empeño de las tareas o funciones correspondientes.

En las pruebas selectivas, se establecerán para las 
personas con minusvalía que lo soliciten las adaptacio-
nes posibles de tiempo y medio para su realización, si 
bien sometiéndose a las mismas pruebas que el resto 
de los aspirantes. Los interesados deberán formular pe-
tición correspondiente al solicitar la participación en la 
convocatoria.

Corresponderá a los interesados, en el momento de 
solicitar tomar parte en las pruebas selectivas, acreditar 
documentalmente, a través de Organismo competente, su 
condición de minusválido y poseer una discapacidad de 
grado igual o superior al 33%. La compatibilidad para el 
desempeño de las tareas y funciones propias de las pla-
zas a las que se opta habrá de acreditarse por la Mutua 
de Accidentes de Trabajo del Ayuntamiento de Cabra.

9. Tribunales.
9.1. El Tribunal Calificador, que tendrá la categoría 

2.ª de las recogidas en el Anexo IV del RD 236/88, de 
4 de marzo, estará integrado de la siguiente forma: Pre-
sidente/a, un/a funcionario/a de carrera nombrado por 
la Sra. Alcaldesa-Presidenta de la Corporación. Secreta-
rio, el de la Corporación o funcionario/a de la misma en 

quien delegue. Vocales: Un funcionario/a de la Junta de 
Andalucía y suplente; un funcionario/a de esta Corpora-
ción, designado por la Junta de Personal y suplente; y un 
Técnico/a de Administración General y suplente.

El Presidente/a y los Vocales deberán poseer Titula-
ción o especialización iguales o superiores a las exigidas 
para las plazas convocadas.

En la composición del Tribunal se tenderá a la pari-
dad entre mujer y hombre.

9.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse 
de intervenir, notificándolo a la Ilustrísima Sra. Alcalde-
sa, cuando concurran en ellos alguna de las circunstan-
cias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o se 
hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas de acceso en los cinco años anterio-
res a la publicación de esta convocatoria.

9.3. El/la Presidente/a del Tribunal podrá exigir a los 
miembros del mismo declaración expresa de no hallarse 
incursos en causa de abstención en las circunstancias 
previstas en el art. 28 de la Ley 30/92.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miem-
bros del Tribunal cuando concurran las circunstancias 
previstas en el párrafo anterior. 

9.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han 
superado las pruebas selectivas un número superior al de 
vacantes convocadas. Las propuestas de aprobados que 
contravengan este límite serán nulas de pleno derecho.

9.5. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus 
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al 
ejercicio de sus especialidades técnicas, que serán la úni-
ca base de su colaboración con el órgano de decisión.

9.6. Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Admi-
nistración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda 
proceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 
102 y ss. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

10. Lista de aprobados, presentación de documenta-
ción y nombramiento de funcionarios.

10.1. La lista de aprobados de cada ejercicio se 
publicará en los locales donde se hayan celebrado los 
mismos, así como en los tablones de edictos de la Cor-
poración.

10.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribu-
nal hará público el anuncio de los aspirantes aprobados, que 
no podrá exceder de las plazas objeto de esta convocatoria, 
con especificación de la puntuación total obtenida. Dicho 
anuncio será elevado a la Ilma. Sra. Alcaldesa con propuesta 
de los candidatos para el nombramiento de funcionarios.

10.3. En el plazo de veinte días hábiles los aspiran-
tes que figuren en el anuncio a que se refiere la base an-
terior deberán presentar en la Secretaría de este Ayun-
tamiento la documentación acreditativa de los requisitos 
expresados en la base 3.

10.4. Quien tuviera la condición de funcionario público 
estará exento de justificar las condiciones y requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento, de-
biendo presentar únicamente certificación del Ministerio u 
organismo de quien dependa, acreditando su condición y 
demás circunstancias que consten en su expediente per-
sonal. Caso de ser funcionario de carrera del Ayuntamien-
to de Cabra se aportará de oficio la documentación.

10.5. Si dentro del plazo fijado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentare la documentación, o del 
examen de la misma se dedujera que carece de algunos 
de los requisitos señalados en la base 3, no podrá ser 
nombrado funcionario y quedarán anuladas sus actua-
ciones sin perjuicio de la responsabilidad en que pudie-
ran haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.
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10.6. El plazo para tomar posesión será de un mes, a 
contar desde la notificación del nombramiento al interesado, 
suponiendo la falta de este requisito la renuncia al empleo.

11. Norma final.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, 
pudiendo interponer los/as interesados/as recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de Sevilla del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos 
meses a partir del día siguiente al de la publicación de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. No obstan-
te, puede interponer recurso potestativo de reposición en 
el plazo de un mes a contar desde la mencionada publi-
cación, o cualquier otro recurso que estime procedente.

Contra los actos del Tribunal y sus actos de trámite que 
impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión 
se podrá formular recurso de alzada ante la Alcaldía, en el 
plazo de un mes desde que se haga público el acuerdo o pro-
puesta de resolución adoptada que se pretenda impugnar. 

ANEXO II

Número de plazas convocadas: 1.
Escala: Administración General.
Subescala: Auxiliar.
Denominación: Auxiliar.
Subgrupo C-2 (anterior Grupo: D).
Sistema de selección: Oposición libre.
Titulación exigida: Título de Graduado en Educación Se-
cundaria Obligatoria o equivalente.
Fase de oposición la descrita en la base 4.ª, ateniéndose 
al siguiente:

P R O G R A M A

Parte I. Materias Comunes

Tema 1. La Constitución española de 1978. Princi-
pios generales. Derechos fundamentales y libertades 
públicas.

Tema 2. La Corona. Las Cortes Generales. El Go-
bierno. El Poder Judicial.

Tema 3. El Estado de las Autonomías. Competen-
cias del Estado y de las Comunidades Autónomas. Ideas 
generales de la Administración del Estado, Autonómica, 
Local, Institucional y Corporativa. Organización Territorial 
del Estado. Estatutos de Autonomía.

Tema 4. Principios de actuación de la Administra-
ción Pública: Eficacia, jerarquía, descentralización, des-
concentración y coordinación. Sometimiento de la Admi-
nistración a la Ley y al Derecho. Fuentes del Derecho 
Público.

Tema 5. El acto administrativo. Principios generales 
del procedimiento administrativo. Fases del procedimien-
to administrativo general. Referencia a los recursos ad-
ministrativos. Recurso de alzada. Recurso de reposición. 
Recurso de revisión.

Tema 6. Formas de la acción administrativa: Fomen-
to. Policía. Servicio Público. La responsabilidad de la Ad-
ministración.

Tema 7. Las propiedades administrativas. El dominio 
público. El patrimonio privado de la Administración.

Tema 8. Hacienda Pública: Los Ingresos públicos. 
Los Impuestos. Las Tasas fiscales. La Ley General Tribu-
taria. Derechos y garantías de los contribuyentes.

Tema 9. El Régimen Local español. Principios Cons-
titucionales y Regulación Jurídica. La Administración Lo-
cal: Entidades que comprende. Regulación actual.

Tema 10. La Provincia en el régimen local. Organiza-
ción Provincial. Competencias.

Tema 11. El Municipio. El Término Municipal. La po-
blación. El empadronamiento. Padrón de españoles resi-
dentes en el extranjero.

Tema 12. Organización Municipal. Competencias.
Tema 13. Otras entidades Locales. Áreas metropoli-

tanas. Mancomunidades municipales. Agrupaciones mu-
nicipales. Entidades locales menores.

Tema 14. Ordenanzas y Reglamentos de las Entida-
des Locales. Clases. Procedimientos de elaboración y 
aprobación.

Tema 15. Relaciones entre Entes territoriales. Auto-
nomía municipal y tutela.

Tema 16. La Función pública local. Organización de 
la Función pública local. La Oferta de empleo público y 
las relaciones de puestos de trabajo.

Tema 17. Derechos y Deberes de los Funcionarios 
públicos locales. Derecho de sindicación. La Seguridad 
Social.

Tema 18. El personal laboral al servicio de las Enti-
dades Locales. Régimen Jurídico.

Tema 19. Los Bienes de las Entidades Locales.
Tema 20. Los contratos administrativos en la esfera 

local. La selección del contratista.
Tema 21. Intervención administrativa local en la acti-

vidad privada. Procedimiento de concesión de licencias.
Tema 22. Procedimiento administrativo local.
Tema 23. Funcionamiento de los Órganos colegiados 

locales: Convocatoria y Orden del día. Actas y Certifica-
dos de acuerdos.

Tema 24. Haciendas Locales. Clasificación de los In-
gresos. Ordenanzas Fiscales.

Tema 25. Régimen Jurídico del Gasto público local.
Tema 26. Los presupuestos locales.

Parte II. Materias Específicas

Tema 1. El Administrado. Colaboración y parti-
cipación de los ciudadanos en las funciones adminis-
trativas. Los Derechos y Deberes de los vecinos en el 
ámbito local. Información y participación ciudadana. El 
ciudadano como cliente y como usuario de los servicios 
públicos.

Tema 2. La Atención al público: Acogida e Informa-
ción. Los Servicios de Información y Reclamación Admi-
nistrativa. Las cartas de servicios.

Tema 3. La Comunicación en la Administración. El 
uso correcto del lenguaje administrativo.

Tema 4. El Registro de documentos: Concepto. El 
Registro de entrada y salida: Su funcionamiento en las 
Corporaciones Locales. La Presentación de Instancias y 
Documentos en las Oficinas Públicas. La informatización 
de los registros. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 5. El Archivo. Clases de Archivo y Funcionamien-
to. Principales criterios de ordenación. Especial referencia al 
Archivo de Gestión. El Derecho de los ciudadanos al acceso 
a Archivos y Registros.

Tema 6. El trabajo personal: La organización y pla-
nificación, evaluación y autocontrol. La motivación del 
personal en el Sector Público.

Tema 7. Definición de informática. Concepto de or-
denador y componentes. Clasificación de los ordenado-
res. Unidad central de proceso: Estructura lógica de la 
UCP. Dispositivo de Entrada y Salida.

Tema 8. Representación de la Información. Codifica-
ción de la información. Sistemas de codificación Binaria. 
Medidas de la información.

Tema 9. Almacenamiento de la información y agru-
pación lógica de la información. Métodos de organización 
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de ficheros. Acceso secuencial y acceso directo. Disposi-
tivo de almacenamiento. Unidades de almacenamiento 
directo. Ficheros en disco.

Tema 10. Concepto de una red. Componentes de 
una red. Topología. Protocolos de comunicación. Siste-
mas operativos de red. Ofimática.

Tema 11. Procesadores de texto. Hojas de Cálculo. 
Bases de datos. Programas de diseño gráfico. Integra-
ción ofimática. Futuro de aplicaciones ofimáticas.

Tema 12. Internet.

Cabra, 9 de enero de 2008.- La Alcaldesa, María Dolores 
Villatoro Carnerero.

ANUNCIO de 18 de febrero de 2008, del Ayun-
tamiento de Cádiar, de bases para la selección de 
Policía Local.

De conformidad con la Oferta de Empleo Público 
del ejercicio de 2007, aprobada por Resolución de esta 
Alcaldía de fecha 28 diciembre 2007, y publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia núm. 11 de fecha 18 de 
enero de 2008. Por Resolución del 1.º Teniente de Alcal-
de núm. 10 de fecha 1.2.08 se ha acordado aprobar y 
publicar las bases que regirán la convocatoria para pro-
veer por el procedimiento de oposición libre una plaza de 
Policía Local con arreglo a las siguientes:

BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA DE UNA PLA-
ZA DE PERSONAL FUNCIONARIO. ESCALA ADMINIS-
TRACIÓN ESPECIAL. SUBESCALA DE SERVICIOS ESPE-
CIALES. CLASE POLICÍA LOCAL. SISTEMA OPOSICIÓN 
LIBRE. VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUN-
CIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE CÁDIAR (GRANADA)

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provi-

sión como funcionario de carrera, mediante el sistema 
de acceso de turno libre y a través del procedimiento 
de selección de oposición, de una plaza vacante en la 
plantilla y relación de puestos de trabajo de este Ayun-
tamiento, pertenecientes a la Escala de Administración 
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría 
de Policía del Cuerpo de la Policía Local, de conformidad 
con la Resolución del 1.º TTE. Alcalde de fecha 12.2.07

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, con-
forme determina el artículo 18 de la Ley 13/2001, de 
11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Loca-
les, se encuadra en el grupo C del artículo 25 de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medida para la Reforma de 
la Función Pública, dotadas con las retribuciones corres-
pondientes, y resultante de la Oferta de Empleo Público 
del año 2007.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Po-
licías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciem-
bre de 2003, por la que se establecen las pruebas selecti-
vas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la 
promoción interna y la movilidad a las distintas categorías 
de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la 
citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en 
materia de Régimen Local, Ley 7/2007 de 12 de abril por 

el que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público, 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso del Personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes 

deberán reunir, antes de que termine el último día de 
presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumpli-

do los treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la es-
tatura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera 
de algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico 
Superior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni se-
parado del servicio del Estado, de la Administración Autó-
noma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas. No obstante será aplicable 
el beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las nor-
mas penales y administrativas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conduc-
ción de las clases A y B con autorización para conducir 
vehículos prioritarios cuando utilicen aparatos emisores 
de luces o señales acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en 
concordancia con el apartado anterior. Estos requisitos 
deberán acreditarse documentalmente antes de realizar 
el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad Pública 
de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporaciones 
Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba de 
examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar des-

de del siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial 
del Estado de la presente convocatoria, quienes deseen 
tomar parte en las pruebas selectivas cursarán su solici-
tud, cuyo modelo se une como anexo núm. IV dirigida al 
titular de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, mani-
festando que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos, así como comprometerse a prestar juramento 
o promesa, en caso de resultar seleccionado, de confor-
midad con el Real Decreto 707/79 de 5 de abril.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en 
el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse:

a) Resguardo acreditativo de haber satisfecho el im-
porte de los derechos de examen que ascienden a sesen-
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ta (60,00) euros, cantidad que podrá ser abonada en la 
Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera de las enti-
dades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o remi-
tido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, 
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspiran-
te, aún cuando sea impuesto por persona distinta.

b) Fotocopia compulsada del DNI, y permisos de 
conducir tal y como se indica en la Base 3.c) Certificado 
médico, suscrito por facultativo competente, que acre-
dite que el aspirante no está incurso en el cuadro de 
exclusiones médicas para el ingreso en la categoría con-
vocada y que se detallan en el Anexo III de la Orden de la 
Consejería de Gobernación de 22 de diciembre de 2003, 
por la que se establecen las pruebas selectivas, los te-
marios y el baremo de méritos para el ingreso, la promo-
ción interna y la movilidad en las distintas categorías de 
los Cuerpos de la Policía Local. En este certificado mé-
dico se indicará además que el aspirante se encuentra 
apto para realizar las pruebas físicas que se establecen 
en estas Bases. 

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún de-
fecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de 
diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompa-
ñe los documentos preceptivos, indicándole que, si así 
no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que se dictará al efecto, de conformi-
dad con lo establecido en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitu-

des, por la Alcaldía se dictará Resolución declarando 
aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y 
las causas de exclusión. En dicha Resolución, se estable-
cerá un plazo de diez días hábiles para la formulación de 
alegaciones y/o subsanaciones.

5.2. En la misma Resolución se determinará el lugar, 
la fecha y hora del comienzo de los ejercicios, la com-
posición del Tribunal Calificador, orden de actuación de 
los aspirantes y lugar de exposición o publicación de los 
sucesivos anuncios que se produzcan.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador de los ejercicios a que se 

contraen las distintas pruebas de acceso se nombrará 
por el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cádiar 
(Granada), de conformidad con el artículo 60 de la Ley 
7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado 
Público, junto con la resolución indicativa de la lista de 
admitidos y excluidos.

6.2. El órgano de selección será colegiado y su com-
posición deberá ajustarse a los principios de imparcia-
lidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, 
asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. 

6.3. El personal de elección o de designación políti-
ca, los funcionarios interinos, y el personal eventual no 
podrán formar parte de los órganos de selección.

6.4. La pertenencia a los órganos de selección será 
siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie.

6.5. Los Vocales deberán poseer titulación o especi-
ficación iguales o superiores a las exigidas para el acce-
so a las plazas convocadas.

6.6. La designación de los miembros del Tribunal in-
cluirán la de los respectivos suplentes, y su composición 
nominal se hará pública en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, y Tablón de Anuncios de la Corporación.

6.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus 
trabajos, para alguna o algunas pruebas, de asesores 

que se limitarán al ejercicio de su especialidad técnica, 
en base a la cual colaborarán con el Tribunal, actuando 
por tanto con voz y sin voto en las sesiones.

6.8. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia del/de la Presidente/a, Secretario/a y de la mi-
tad al menos de sus vocales, bien sean titulares o suplen-
tes y las decisiones tendrán que adoptarse por mayoría.

6.9. La abstención y la recusación de los miembros del 
Tribunal se ha de ajustar a lo que prevén los artículos 28 y 
29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

6.10. Todos los miembros del Tribunal tendrán voz 
y voto, excluido el Secretario, que actuará, con voz y 
sin voto.

6.11. En cada sesión del Tribunal podrán participar 
los miembros titulares presentes en el momento de su 
constitución y sí están ausentes, los suplentes, sin que 
puedan sustituirse entre si en la misma sesión.

6.12. A efectos de asistencia, el Tribunal que actúe 
en estas pruebas tendrá la categoría segunda de las que 
establece el artículo 30.1 del Real Decreto 462/2002, 
de 24 de mayo.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. El orden de actuación de los opositores se ini-

ciará alfabéticamente por aquel aspirante cuyo primer 
apellido comience por la letra «B», de conformidad con 
lo establecido en la Resolución de 17 de enero de 2007, 
de la Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se hace público el resultado del sorteo a que 
se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al Servicio de la Administración del Estado (BOE de 26 
de enero de 2007).

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada 
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes 
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, 
debidamente justificada y libremente apreciada por el 
Tribunal.

La no presentación de un aspirante a cualquiera de 
los ejercicios obligatorios en el momento de ser llamado 
determinará automáticamente la pérdida de su derecho a 
participar en los ejercicios, quedando, en consecuencia, 
excluido del proceso selectivo.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momen-
to a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no 
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios 
de la celebración de las respectivas pruebas en el Bole-
tín Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán hacer-
se públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la 
Corporación o en los locales donde se hayan celebrado 
las pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de 
antelación del comienzo de las mismas, si se trata del 
mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un 
nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prue-
ba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un 
plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuaren-
ta y cinco días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases 

y pruebas:

8.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán su-

perar las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el 
orden establecido en la convocatoria, asegurando la ob-
jetividad y racionalidad de la selección.
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8.1.1. Primera prueba. Aptitud física. Los aspirantes 
realizarán las pruebas de aptitud física  que se describen 
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Conseje-
ría de Gobernación, por la que se establecen las pruebas 
selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el in-
greso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas 
en el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden 
que se establece, siendo cada una de ellas de carácter 
eliminatorio. Se calificará de apto o no apto.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebra-
ción de las pruebas físicas se encontrara en estado de 
embarazo, parto o puerperio, debidamente acreditado, 
realizará el resto de pruebas, quedando la calificación, 
en el caso de que superase todas las demás, condicio-
nada a la superación de las pruebas de aptitud física, 
en la fecha que el Tribunal determine al efecto, una vez 
desaparecidas las causas que motivaron el aplazamien-
to. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de dura-
ción, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo 
que se acredite con certificación médica que persisten 
las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo 
otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea supe-
rior al de aspirantes que se puedan acoger al anterior de-
recho, el aplazamiento no afectará al desarrollo del pro-
ceso selectivo de las restantes plazas. En todo caso, se 
entiende que han superado el proceso selectivo aquellos 
aspirantes cuya puntuación final no puede ser alcanzada 
por las aspirantes con aplazamiento aunque éstas supe-
ren las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los oposito-
res deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba. Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad 

comprobar que los aspirantes presentan un perfil psico-
lógico adecuado a la función policial a la que aspiran. Se 
calificará de apto y no apto.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y 

de otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los 
casos rendimientos iguales o superiores a los normales 
en la población general, según la baremación oficial de 
cada una de las pruebas utilizadas, en función del nivel 
académico exigible para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, aten-
ción discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevan-
tes para el desempeño de la función policial, así como el 
grado de adaptación personal y social de los aspirantes. 
Asimismo, deberá descartarse la existencia de síntomas 
o trastornos psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se 
relacionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capa-
cidad empática e interés por los demás, habilidades in-
terpersonales, control adecuado de la impulsividad, ajus-
te personal y social, capacidad de adaptación a normas, 
capacidad de afrontamiento al estrés y motivación por el 
trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser 
objeto de constatación o refutación mediante la realiza-
ción de una entrevista personal en la que, además de lo 
anterior, se valorará también el estado psicológico actual 
de los candidatos. De este modo, aparte de las caracterís-

ticas de personalidad señaladas anteriormente, se explo-
rarán también los siguientes aspectos: Existencia de nive-
les disfuncionales de estrés o de trastornos del estado de 
ánimo; problemas de salud; consumo excesivo o de riesgo 
de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; expecta-
tivas respecto de la función policial, u otros.

8.1.3. Tercera prueba. Conocimientos.
1. Ejercicio teórico. Consistirá en la contestación, 

por escrito, a dos temas, elegidos de entre tres de-
signados al azar por el Tribunal, sobre las materias 
contenidas en el programa del Anexo III de esta con-
vocatoria. Se valorará el conocimiento de los temas, el 
nivel de formación general, la composición gramatical, 
claridad de exposición, faltas de ortografía, signos de 
puntuación, etc.

2. Ejercicio práctico. Consistirá en la resolución de 
un caso práctico cuyo contenido estará relacionado con 
el temario.

3. El Tribunal, en su caso, podrá convocar a los 
opositores para que procedan a dar lectura a cada uno 
de sus ejercicios en sesión pública. Se calificará de 0 
a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener 
como mínimo 5 puntos en cada uno de los temas y 
otros 5 en la resolución práctica. La calificación final, 
será la suma de ambos dividida por 2. Para su realiza-
ción que se hará de forma conjunta y consecutiva, se 
dispondrá de 4 horas, como mínimo.

Las calificaciones de cada uno de los ejercicios se 
adoptarán sumando las puntuaciones otorgadas por 
cada uno de los miembros del Tribunal, dividiendo el to-
tal por el número de asistentes de aquél, siendo el co-
ciente la calificación definitiva.

El orden de calificación definitiva estará determina-
do por la suma de las puntuaciones obtenidas en el con-
junto de los ejercicios.

8.1.4. Cuarta prueba. Examen médico. Con sujeción 
al cuadro de exclusiones médicas que garantice la ido-
neidad, conforme a las prescripciones contenidas en la 
Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura 
en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto. Las pruebas de la 
primera fase, tendrán carácter eliminatorio.

8.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en 

la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas 
Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local. 
Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes 
ya hubieran superado el correspondiente a la misma ca-
tegoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pú-
blica de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso 
de las Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos 
necesitarán la homologación de la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración 
de cinco años a contar desde la superación del curso 
realizado, hasta la fecha de terminación de la fase de 
oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal 

hará pública la relación de aprobados por orden de pun-
tuación, en el tablón de anuncios de la Corporación o 
lugar de celebración de las pruebas, elevando a la Alcal-
día propuesta de los aspirantes que hubieran obtenido 
mayor puntuación, en la forma determinada en la Base 
octava, no pudiendo aprobar ni declarar que han supera-
do las pruebas un número superior de aspirantes al de 
las plazas convocadas.
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10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la pri-

mera fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayun-
tamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de 
la publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de la 
relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Copia compulsada de la titulación académica a 
que se refiere la Base 3 de la presente convocatoria. Los 
opositores que aleguen estudios equivalentes a los es-
pecíficamente señalados en dicha Base habrán de citar 
la disposición legal en que se reconozca equivalencia o, 
en su caso, aportar certificación del competente en tal 
sentido.

b) Declaración de no haber sido condenado dolo-
so ni separado del servicio del Estado, Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas, sin perjuicio de lo que 
el Decreto 201/2003, prevé en cuanto a la aplicación 
del beneficio rehabilitación, de acuerdo con las normas 
penales administrativas.

c) Declaración del compromiso de portar armas y 
utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

d) Declaración del compromiso de conducir vehícu-
los policiales. 

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán 
exentos de acreditar documentalmente extremos que 
constituyen un requisito previo para nombramiento, de-
biendo presentar certificación, condición y cuantas cir-
cunstancias consten servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado no presentaran 
la documentación o no reunieran requisitos obtenidos, 
no podrán ser nombrados en prácticas y quedarán 
anuladas todas actuaciones, sin perjuicio de las res-
ponsabilidades en que hubieran podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud. 

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documental-

mente los requisitos exigidos en la Base 3 nombrará fun-
cionarios en prácticas para realizar el curso de ingreso, 
a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los debe-
res y derechos inherentes mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcio-
nario de carrera, será necesario superar con aprovecha-
miento el curso de ingreso para los Cuerpos Local en 
la Escuela de Seguridad Pública, Escuela Concertada o 
Escuela Municipal Local.

11.3. La no incorporación al curso o el abandono del 
mismo, sólo podrá excusarse por motivos excepcionales 
o involuntarios, debidamente acreditadas y apreciadas 
por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incor-
porarse al primer curso que se celebre una vez desapa-
recidas tales circunstancias. En este caso, el posterior 
escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en que 
efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono del cur-
so, por causa que se considere injustificada, imputa-
ble al alumno, producirá la pérdida de los resultados 
obtenidos en la oposición, y la necesidad de superar 
nuevamente las pruebas de selección en futuras con-
vocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, 
a la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el 
curso siguiente, que de no superar, producirá la perdida 
de los resultados obtenidos en la oposición, y la necesi-
dad de superar nuevamente las pruebas de selección  en 
futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Es-

cuela de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, 
la Escuela Municipal de Policía Local o Escuela Concer-
tada, enviará al Ayuntamiento un informe sobre las ap-
titudes del alumno, para su valoración en la resolución 
definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los aspirantes 
que superen el correspondiente curso de ingreso, les ha-
llará la nota media entre las calificaciones obtenidas en 
las pruebas de la oposición y el curso selectivo, fijando el 
orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevando 
la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su nom-
bramiento como funcionario de carrera de las plazas 
convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener 
un número de aspirantes aprobados superior al núme-
ro de plazas convocadas, los funcionarios en prácticas 
serán nombrados funcionarios de carrera, los cuales de-
berán tomar posesión en el plazo de un mes a contar 
del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, 
debiendo previamente prestar juramento o promesa 
de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para 
toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efec-
tuará atendiendo a la puntuación global obtenida en la 
fase de oposición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse re-

curso potestativo de reposición ante el órgano que apro-
bó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su última publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, 
según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, contados igualmente desde el día 
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello 
de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. En el caso de interposición de recurso de 
reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y 
notifique, o bien a que pueda ser entendido como des-
estimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, 
los interesados podrán presentar cualquier otro recurso 
que estimen procedente en defensa de sus derechos e 
intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación 
de «apto» o «no apto». Para obtener la calificación de 
«apto» será necesario no rebasar las marcas estableci-
das como máximas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y 
alcanzar o superar los mínimos de las pruebas A.2, A.3 
y A.4. Los ejercicios se realizarán por el orden en que es-
tán relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar 
el siguiente. Se establecen diferentes marcas para cada 
sexo y grupos de edad: De 18 a 24 años, de 25 a 29 
años y de 30 a 34 años. El opositor estará incluido en 
el grupo de edad correspondiente, teniendo en cuenta 
la edad de los aspirantes el día de la celebración de las 
pruebas, salvo que superase los 34 años, en cuyo caso 
estará incluido en el grupo de 30 a 34 años. Las prue-
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bas se realizarán de forma individual, salvo las de resis-
tencia general que podrá hacerse de forma colectiva si 
así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general se dispone de 
una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permiti-
rá una segunda realización cuando en la primera no se 
haya obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad. Carrera de 50 metros li-
sos. Se realizará en una pista de atletismo o cualquier 
zona totalmente llana de terreno compacto. El aspirante 
se colocará en la pista en el lugar señalado, pudiendo 
realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos de 
salida. Las marcas máximas exigidas para la superación 
de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior. Los 
hombres realizarán flexiones de brazos en suspensión 
pura, y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 
3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura. Se 
realizará en gimnasio o campo de deportes. Se iniciará 
desde la posición de suspensión pura, agarrando la barra 
con las palmas de las manos desnudas, al frente, y con 
los brazos totalmente extendidos. La flexión completa se 
realizará de manera que la barbilla asome por encima 
de la barra. Antes de iniciar otra nueva flexión será ne-
cesario extender totalmente los brazos. No se permite el 
balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos de las 
piernas. Se contarán solamente las flexiones completas 
y realizadas correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada 
grupo de edad es:

                       
  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8  6  4 

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier 

otro lugar que permita la medida exacta de la caída del 
balón.

Se marcará una línea en el suelo, que será paralela 
a la zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente 
a ésta sin pisarla, con los pies separados, paralelos en-
tre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por enci-
ma detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posi-
ción para que caiga dentro del sector de lanzamiento 
previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo 
y no se tocará con ninguna parte del cuerpo el sue-
lo por delante de la línea de lanzamiento. Las marcas 
mínimas exigidas (en metros) para la superación de la 
prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50  5,25  5,00 

A.3. Prueba de flexibilidad. Test de flexibilidad 
profunda.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato 

apropiado, sin calzado y con los pies colocados en los 
lugares correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una se-
paración de 75 centímetros. En el centro de una línea 
que una los bordes posteriores de los talones de los 
pies, se colocará el cero de una regla de 50 centímetros, 
y un cursor o testigo que se desplace sobre la regla per-
pendicularmente a la línea anterior y en sentido opuesto 
a la dirección de los pies. 

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia 
atrás y entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor 
o testigo de la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) 
con los dedos de ambas manos al mismo tiempo, man-
teniéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se 
lea el resultado. Para la ejecución el aspirante puede 
mover los brazos, flexionar el tronco y las rodillas, pero 
no puede separar del suelo ninguna parte de los pies 
antes de soltar el testigo. Hay que mantener el equilibrio 
y abandonar el aparato por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) par la 
superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior. Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, 

con suelo horizontal y junto a una pared vertical y 
lisa, con la superficie adecuada para efectuar la me-
dición de las marcas. El aspirante se colocará de lado 
junto a una pared vertical, y con el brazo más cercano 
a la misma totalmente extendido hacia arriba. Desde 
esta posición inicial el aspirante marcará la altura que 
alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, sal-
tará tanto como pueda y marcará nuevamente con los 
dedos el nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca he-
cha desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para 
la superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general. Carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier 
totalmente llana de terreno compacto. El aspirante se 
colocará en la pista en el lugar indicado. La salida se 
realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la durante 
la carrera. Las marcas máximas exigidas para la supera-
ción la prueba son: 

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.
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ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres 
y 1,65 metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez mani-
fiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de 
las funciones propias del cargo. Índice de Masa Corporal 
(IMC) no inferior a 18,5 superior a 29,9, considerando el 
IMC como la relación resultante de dividir el peso de la 
persona expresado en kilos por el cuadrado de la talla 
expresado en metros. En los aspirantes que posean un 
IMC comprendido entre 25 y 29,9, ambos inclusive, se 
realizará una medición del perímetro abdominal a la altu-
ra del ombligo, perímetro que no será superior en ningún 
caso a 102 centímetros en los hombres o a 88 centíme-
tros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a dos ter-

cios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio 

los facultativos médicos, dificulte de manera importante 
la agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida en-

tre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 
hertzios a 45 decibelios. Asimismo no podrá existir una 
pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales 
igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio 
de los facultativos médicos, dificulte de manera impor-
tante la agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o 

con secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos 
funcionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad 
de Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de 
los facultativos médicos dificulte el desempeño del pues-
to de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar 

en reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 
mm/Hg de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular 

que, a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar 
el desempeño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a 

juicio de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo 
de la función policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o di-

ficulten el desarrollo de la función policial, o que puedan 
agravarse, a juicio de los facultativos médicos, con el des-
empeño del puesto de trabajo: Patología ósea de extremi-
dades, retracciones o limitaciones funcionales de causa 
muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros 
procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofárma-

cos o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los  

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológi-

co que, a juicio de los facultativos médicos, limite o inca-
pacite al aspirante para el ejercicio de la función policial. 
Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas 
de las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las prue-
bas complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de 
poderes. Funciones. Organización del Estado Español. 
Antecedentes constitucionales en España. La Constitu-
ción Española de 1978. Estructura y contenido. La refor-
ma de la Constitución Española. El Estado español como 
Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos y de-
beres constitucionales; clasificación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: 
Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica, reli-
giosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. De-
recho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 
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propia imagen. La inviolabilidad del domicilio y el secreto 
de las comunicaciones. La libertad de residencia y de 
circulación. El derecho a la libertad de expresión recono-
cido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: De-
recho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la par-
ticipación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y 
cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del artícu-
lo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de 
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a 
la educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindi-
cación y a la huelga, especial referencia a los miembros de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición. 

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los 
principios rectores de la política social y económica. 
Las garantías de los derechos y libertades. Suspensión 
general e individual de los mismos. El Defensor del 
Pueblo. 

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y 
competencias. Procedimiento de elaboración de las le-
yes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administra-
ción. Relaciones del Gobierno con las Cortes Generales. 
Funciones del Gobierno. 

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Es-
tructura y organización del sistema judicial español. El 
Tribunal Constitucional. 

7. Organización territorial de Estado. Las comunida-
des autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. 
Estructura y disposiciones generales. Instituciones: Par-
lamento. Presidente y Consejo de Gobierno. Mención al 
Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administra-
ción del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea 
general de las competencias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de 
las normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. 
Clases. La validez de los actos administrativos; nulidad y 
anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cóm-
puto de plazos. Recursos administrativos. Alzada y repo-
sición; el recurso extraordinario de revisión. 

11. El procedimiento administrativo. Concepto y prin-
cipios generales. Clases. Los interesados. La estructura 
del procedimiento administrativo.

  12. El Régimen Local Español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica. Tipos de Entidades Locales.

13. El Municipio. Concepto y elementos. Competen-
cias municipales. La Provincia: Concepto, elementos y 
competencias. La organización y funcionamiento del mu-
nicipio. El Pleno. El Alcalde. La Comisión de gobierno.
Otros órganos municipales. 

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y 
procedimiento de elaboración y aprobación. 

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades someti-
das a licencia. Tramitación. 

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisi-
ción y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, 
deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situa-
ciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad. Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de 
Andalucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario:
Disposiciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía ad-
ministrativa. I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta am-
bulante. Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía ad-
ministrativa. II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La 
protección ambiental: Prevención y calidad ambiental, 
residuos y disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía 
y normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de 
la responsabilidad criminal. Personas responsables: au-
tores, cómplices y encubridores. Grados de perfección 
del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los fun-
cionarios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atenta-
dos contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes pú-
blicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las per-
sonas. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden 
socioeconómico. 

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas co-
metidas con ocasión de la circulación de vehículos Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del obligatorio. 

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. Concepto y estructura. 

28. Detención: Concepto, clases y supuestos de 
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa 
una detención. Contenido de la asistencia letrada. De-
recho del detenido. Responsabilidades penales en que 
puede incurrir el funcionario que efectúa una deten-
ción. El procedimiento de «Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, 
sentido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obstá-
culos. Parada y estacionamiento. Transporte que requie-
ren precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. 
Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Insta-
laciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ci-
clomotores. Señales de circulación. Clasificación y orden 
de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a 
la Normativa de Circulación. Actuaciones complemen-
tarias. Inmovilización y retirada de vehículos de la vía 
pública.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos, ac-
tuaciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su 
consideración según la normativa vigente. Procedimiento 
averiguación del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: De-
mografía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nue-
vas tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. For-
mación de grupos sociales y masas. Procesos de exclu-
sión e inclusión social. La delincuencia: Tipologías mode-
los explicativos. La Policía como servicio a la ciudadanía. 
Colaboración con otros servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstácu-
los. Comunicación con superiores y subordinados. Equi-
pos de trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofo-
bia. Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y muje-
res en Andalucía: Conceptos básicos; socialización igual-
dad; políticas públicas de igualdad de género. Violencia 
contra las mujeres: Descripción, planes de erradicación 
y atención coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El man-
dato constitucional. Valores que propugna la sociedad 
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democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de 
la prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cádiar, 18 de febrero 2008.- El Alcalde, Antonio 
Jiménez Dumont.

ANUNCIO de 29 de febrero de 2008, del Ayun-
tamiento de Cúllar Vega, de bases para la selección 
de Técnico Medio de Gestión.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 
27 de febrero de 2008 se aprobaron las bases que ha 
de regir la convocatoria para la provisión de una plaza 
de Técnico Medio de Gestión, vacante en la plantilla de 
funcionarios de este Ayuntamiento.

1.º Naturaleza y caracteristicas de la plaza a cubrir.
Es objeto de la presente convocatoria la celebración 

de concurso-oposición, turno libre, para la provisión en 
propiedad de una plaza de Técnico de gestión, pertene-
ciente a la Escala de Administración General, Subesca-
la de Gestión, dotada con el sueldo correspondiente al 
Grupo A Subgrupo A2, pagas extraordinarias, trienios y 
demás emolumentos que correspondan con arreglo a la 
legislación vigente, vacante en la plantilla de funcionarios 
del Excmo. Ayuntamiento de Cúllar Vega, conforme a la 
Oferta de Empleo Publico de este Ayuntamiento para el 
año 2005. 

La mencionada plaza estará adscrita a la Secretaria 
General del Excmo. Ayuntamiento de Cúllar Vega, con el 
desempeño de las tareas de gestión y estudio de carácter 
administrativo que sirvan de apoyo a las funciones de ni-
vel superior, de conformidad con las propias del puesto.

A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-
ción la Ley 7/2007, de 12 de abril, Estatuto Básico de la 
Función Publica, Ley 30/84, la Ley 7/85 de bases de régi-
men local, RDL 781/86 de 18 de abril, el RD 364/95, de 
10 de marzo, las bases de la presente convocatoria y todas 
aquellas que le sean de aplicación.

2.º Requisitos y condiciones que deben cumplir los 
aspirantes.

1. Para ser admitidos a la realización de estas prue-
bas, los aspirantes deberán de reunir los siguientes re-
quisitos:

a) Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el articulo 57 de la Ley 7/2007.

b) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, 
en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
Sólo por Ley podrá establecerse otra edad máxima, dis-
tinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al 
empleo publico.

c) Estar en posesión del titulo de Diplomado Univer-
sitario (título universitario de grado a que hace referencia 
el art. 76 de la Ley 7/07 de 12 abril) o estar en condicio-
nes de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de 
presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impi-
da el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad especificas previstas en la legislación 
vigente.

f) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las administracio-

nes publicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño 
de funciones públicas por sentencia firme. 

2. Todos los requisitos a los que se refiere la presen-
te base, deberán poseerse en el momento de finalizar el 
plazo de presentación de instancias y mantenerlos du-
rante el proceso selectivo.

 
3.º Presentación de solicitudes.
Las instancias para tomar parte en la convocato-

ria, en la que los aspirantes deberán manifestar que 
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas 
en el punto 2 denominado «Condiciones de los aspi-
rantes» referidas siempre a la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de instancias, se 
dirigirán al Alcalde de la corporación y se presentarán 
en el Registro General del Ayuntamiento en horas de 
oficina (de conformidad con el modelo de Anexo I, de la 
presente convocatoria), acompañadas de:

- Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o tarjeta 
de identidad, la falta de este requisito, determinará la 
exclusión del aspirante

- Resguardo de haber realizado el ingreso de los de-
rechos de examen, que ascienden a 30 euros, conforme 
a la Ordenanza reguladora de la Tasa de los Derechos de 
Examen de este Ayuntamiento, en la cuenta núm. 3023 
0078 00 00781006705, a nombre del Ayuntamiento de 
Cúllar Vega (especificando que se trata del presente con-
curso-oposición). La falta de justificación del abono de 
los derechos de examen, que deberá acompañar la soli-
citud, determinará la exclusión del aspirante.

- Currículum Vitae acompañado de fotocopias com-
pulsadas de todos y cada uno de los méritos alegados, 
para su valoración en fase de concurso en la forma esta-
blecida en las presentes bases.

- Las mencionadas solicitudes, se presentarán en el 
plazo de 20 días naturales, contados a partir del siguien-
te al que aparezca publicado el anuncio de la convoca-
toria en el Boletín Oficial del Estado. También podrán 
presentarse en la forma que determine el artículo 38.4 
de la LRJPAC. Las personas con minusvalía que deseen 
presentar solicitudes deben hacerlo constar en la misma 
al objeto de que se adopten las medidas necesarias para 
que gocen de igualdad de oportunidades con los demás 
solicitantes.

4.º Admisión de aspirantes.
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

el Alcalde dictará en el plazo máximo de un mes, reso-
lución declarando aprobada provisionalmente la lista de 
admitidos y excluidos, que se hará publica en el BOP y 
en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento o indica-
ción del lugar donde ésta se encuentra expuesta, en la 
que deberán constar los apellidos, nombre y número del 
DNI, así como, en su caso, las causas que hayan motiva-
do su exclusión.

Los aspirantes excluidos u omitidos en dichas rela-
ciones dispondrán de un plazo de diez días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la Resolución 
en el BOP y el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, 
conforme a lo dispuesto por el art. 71 de la Ley 30/1992, 
para subsanar los defectos que hayan motivado su exclu-
sión u omisión de la relación de admitidos y excluidos. Si 
en dicho plazo no se subsanan los defectos serán defini-
tivamente excluidos de la realización de las pruebas. En 
todo caso, al objeto de evitar errores, los aspirantes com-
probarán no sólo que no figuran recogidos en la relación 
de excluidos, sino además que sus datos personales se 
recogen correctamente en la pertinente relación de ad-
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mitidos. Ulteriormente, la Presidencia dictará Resolución 
elevando a definitiva la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, junto con el señalamiento del lugar, día y hora 
de celebración del primer ejercicio, que se publicará en 
el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en BOP.

5.º Tribunal.
El Tribunal Calificador de los ejercicio de las distintas 

pruebas de acceso se constituirá conforme a lo dispues-
to en el articulo 60 de la Ley 7/2207, del Estatuto Básico 
del Empleado publico y de conformidad con lo estableci-
do en el RD 896/1991, en todo lo que no contradiga o se 
oponga lo dispuesto en el Estatuto Básico del Empleado 
Publico. Los miembros del Tribunal deberán poseer titu-
lación o especialización iguales o superiores a la exigen-
cia para las plazas convocadas. El Tribunal Calificador 
quedará facultado para resolver las dudas que pudieran 
surgir en la aplicación de las bases, para decidir respec-
to a lo no contemplado en las mismas, así como para 
incorporar especialistas en aquellas pruebas cuyo con-
tenido requiera el asesoramiento técnico de los mismos, 
quienes actuarán con voz, pero sin voto. La designación 
de los miembros del Tribunal se hará conforme a lo pre-
visto en el artículo 60 de la Ley 7/2007, debiendo abste-
nerse de intervenir las personas designadas que puedan 
incurrir en las causas previstas en el art. 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, notificándolo a la autori-
dad convocante y los aspirantes podrán recusarlos cuan-
do concurran las circunstancias previstas en el artículo 
del mismo cuerpo legal. El Tribunal no podrá constituirse 
ni actuar, sin la asistencia del Presidente, Secretario y la 
mitad al menos de sus miembros. El Tribunal Calificador 
tendrá la categoría primera de las recogidas en el Anexo 
4.º del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo. 

Las dudas o reclamaciones que puedan originarse 
sobre la interpretación en la aplicación de las bases de la 
presente convocatoria serán resueltas por el Tribunal.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han 
superado las pruebas selectivas un número superior al 
de las vacantes convocadas. La propuesta de aprobados 
que contravenga este límite será nula de pleno derecho.

6.º Desarrollo de los ejercicios.
Los ejercicios no podrán dar comienzo antes de la 

fecha en que aparezca publicado el anuncio de la convo-
catoria en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento. 
Los opositores serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debi-
damente justificados y apreciados libremente por el Tri-
bunal. Una vez convocadas las pruebas, los sucesivos 
ejercicios serán publicados en el tablón de anuncios de 
la corporación. Desde la total conclusión de un ejercicio 
o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá trans-
currir un plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo 
de cuarenta y cinco días naturales

7.º Procedimiento de selección.
La selección de los aspirantes se realizará a través 

del sistema de concurso-oposición, para asegurar la ob-
jetividad y racionalidad del proceso, de conformidad con 
el art. 61.5.º de la Ley 7/2007, de 12 abril, que aprueba 
el Estatuto Básico del Empleado Público.

Fase de Concurso. Que será previa a la fase de opo-
sición, no tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse 
en cuenta para superar las pruebas de la fase oposición. 
Consistirá en valorar los méritos que hayan sido debida-
mente acreditados junto con su instancia ajustándose al 

criterio de valoración de méritos con un máximo de pun-
tuación de 16,20 puntos, no superando esta puntación 
el 45% de la puntación total del proceso selectivo.

A) Méritos Profesionales:

a) Experiencia Profesional en el ámbito público:

- Por cada mes completo de servicios para la Admi-
nistración Pública Local en un grupo de cotización 01: 
0,10 puntos.

- Por cada mes completo de servicios para la Admi-
nistración Pública Local en un grupo de cotización 02: 
0,20 puntos.

Máximo 8 puntos.

b) Experiencia Profesional en el ámbito privado:

- Por cada mes de servicios en el ámbito privado en 
un grupo de cotización 01: 0,10 puntos.

- Por cada mes de servicios en el ámbito privado en 
un grupo de cotización 02: 0,05 puntos.

Máximo 4 puntos.

La experiencia se acreditará con la presentación de 
la fe de vida laboral expedida por la Tesorería General 
de la Seguridad Social original o copia compulsada en 
fecha reciente.

B) Méritos formativos. Por cursos relacionados con 
la plaza a la que se opta se aplicará lo siguiente:

Se valorarán aquellos cursos impartidos por ins-
tituciones públicas o privadas homologadas oficial-
mente para la impartición de actividades formativas, 
incluidas todas las acciones formativas realizadas al 
amparo de los Acuerdos de Formación Continua de 
las Administraciones Públicas, cuyo contenido tenga 
relación con el temario y funciones a desarrollar en el 
puesto de trabajo.

- De 15 a 24 horas: 0,10.
- De 25 a 34 horas: 0,30.
- De 35 a 49 horas: 0,50.
- De 50 a 130 horas: 0,60.
- Superior a 131 horas: 0,75.

No se valorarán aquellos cursos en los que no cons-
te la duración o sean inferiores a 15 horas.

Los cursos, se acreditarán mediante fotocopia com-
pulsada por órgano competente. 

Máximo 4 puntos.

C) Otros méritos:

- Por haber superado el primer ejercicio para el acce-
so a la Subescala de Secretaría-Intervención de la escala 
de funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional: 0,10.

- Por haber superado el segundo ejercicio para el 
acceso a la Subescala de Secretaría-Intervención de la 
escala de funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional: 0,10.

- Para acreditar la superación de alguno de los ejer-
cicios de la Subescala de Secretaría-Intervención será 



Página núm. 154 BOJA núm. 74  Se vi lla, 15 de abril 2008

necesario la presentación de certificación expedida por 
el órgano competente de la Administración Pública. 

Máximo 0,20 puntos.

Fase de oposición. Los aspirantes realizaran dos 
ejercicios de carácter obligatorio y eliminatorio que su-
pondrán un máximo de 20 puntos, que supone el 55% 
de la puntuación total del proceso selectivo.

 
1.º Teórico. Consistirá en desarrollar por escrito, de 

forma legible por el Tribunal, en el plazo máximo de una 
hora y media, un tema propuesto por el Tribunal, en re-
lación con los contenidos en el Programa del Anexo II 
de esta convocatoria. El presente ejercicio se puntuará 
de 0 a 10 puntos, considerándose que han superado la 
prueba todos aquellos que hayan obtenido al menos 5 
puntos.

2.º Práctico. Consistirá en contestar por escrito en el 
plazo máximo de 1 hora preguntas o supuesto/s prácti-
cos que el Tribunal determine en relación con los conte-
nidos del temario. Podrán o no utilizarse textos legales a 
criterio de Tribunal.

Se valorará de 0 a 10 y para superarlo será preciso 
obtener al menos 5 puntos.

La calificación de la fase de oposición vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones obtenidas en el 
ejercicio teórico y en el ejercicio práctico.

La calificación de la fase de concurso vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones obtenidas en 
función del baremo establecido teniendo en cuenta las 
puntaciones máximas.

El resultado final del concurso-oposición vendrá 
determinado por la suma de los puntos obtenidos en la 
fase de oposición siempre que se hubiese superado y los 
obtenidos en la fase de concurso.

En caso de que se produjera empate entre algunos 
de los aspirantes en la puntuación total obtenida, se re-
solverá mediante la realización de una entrevista curricu-
lar puntuándose de 0 a 5 puntos 

8.º Relación de aprobados y nombramiento.
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribu-

nal publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
la lista de los que hallan superado las pruebas en un nú-
mero no superior al de las plazas convocadas, y elevará 
dicha relación a la presidencia de la corporación para 
que realice el correspondiente nombramiento; Bajo nin-
gún concepto las puntuaciones obtenidas, sean las que 
fueren, otorgarán ningún derecho a los restantes aspi-
rantes.

Los aspirantes que no se hayan incluido en dicha 
relación, tendrán la consideración de no aptos a todos 
los efectos.

Los aspirantes propuestos por el Tribunal para su 
nombramiento, deberán acreditar los requisitos mínimos 
exigidos en la presente convocatoria.

Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de las relaciones 
de aprobados, los aspirantes propuesto por el Tribunal 
presentarán en la Secretaría de la corporación los si-
guientes documentos:

a) Copia autentificada o fotocopia compulsada de la 
titulación a que hace referencia la base 2 o justificante 
de haber abonado los derechos para su expedición. Si 
estos documentos estuvieran expedidos después de la 
fecha en que finalizó el plazo de admisión de instancias, 

deberán justificar el momento en que terminaron los es-
tudios.

b) Certificado médico acreditativo de no padecer 
enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal 
ejercicio de la función.

c) Declaración jurada o promesa de no hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de cargos públicos y de no ha-
ber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse 
inhabilitado por sentencia judicial firme.

d) Declaración jurada o promesa de no hallarse so-
metido a alguna de las causas de incompatibilidad pre-
vistas en la Ley 53/84 de 26 de diciembre, de Incompa-
tibilidades del Personal al Servicio de las Administracio-
nes Públicas.

Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que 
constituyan un requisito previo para su nombramiento, de-
biendo presentar certificación que acredite su condición.

La no presentación de la documentación exigida 
para proceder a su nombramiento, excepto en los ca-
sos de fuerza mayor o cuando de la presentación de los 
documentos se desprenda el no cumplimiento de los re-
quisitos de la convocatoria o supuestos de falsedad de la 
declaración dará lugar a la invalidez de las actuaciones 
del aspirante; comportando por consiguiente la nulidad 
de los actos del Tribunal en relación con el aspirante y 
la imposibilidad de efectuar su nombramiento, sin perjui-
cio de la exigencia de otras responsabilidades en las que 
haya podido incurrir.

Una vez que el aspirante propuesto, haya presen-
tado la documentación preceptiva, y una vez aprobada 
la propuesta por la Presidencia, el opositor nombrado 
deberá tomar posesión en el plazo máximo de treinta 
días naturales a contar del siguiente al que le sea noti-
ficada la resolución del nombramiento, en caso de que 
el aspirante seleccionado no tomara posesión, por cau-
sa injustificada perderá todos los derechos derivados 
de su nombramiento.

Incidencias. El Tribunal queda facultado para resol-
ver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden del proceso selectivo, en 
todo lo no previsto en estas bases.

9.º Base final.
La convocatoria y sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de éstas y de las actuaciones del 
Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados en 
los casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992 
de 26 de noviembre, reformada por la Ley 4/1999 de 
13 de enero. Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejer-
citar cualquier otro recurso que estime pertinente. 

 
ANEXO 1

Don/doña .......................................................................
............................................................................

Con DNI y con domicilio en ..........................................
............................................................................

Provincia de ................................ en calle ...............
......................................... núm. ............... Código Postal 
.................................

Con teléfono .........................................

E X P O N E

Que habiendo tenido conocimiento de la convocato-
ria de la Plaza de Técnico de Gestión de Administración 
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General, para su cobertura como funcionario de carrera, 
por concurso-oposición, reúno los requisitos exigidos en 
la convocatoria, para poder participar en el proceso se-
lectivo.

S O L I C I T A

Ser admitido al procedimiento de selección para cubrir 
como funcionario la plaza de Técnico de Gestión y declara 
que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne 
las condiciones señaladas en la presente convocatoria, 
comprometiéndose a probar documentalmente todos los 
datos que figuran en esta solicitud, para lo cual acompaña 
a la presente solicitud de la siguiente documentación:

- Fotocopia compulsada de DNI.
- Justificante de ingreso derechos a examen en la 

cuenta del Excmo. Ayuntamiento de Cúllar Vega con el 
num. 3023 0078 00 00781006705.

- Currículum-Vitae.
- Documentación que adjunta justificativa de los 

méritos alegados.

En Cúllar Vega a ............. de ...................... de 2008.

Fdo. ................................................

ANEXO II

Derecho Político y Constitucional

Tema 1. Teoría del Estado. Elementos del Estado. 
Formas de Estado y Formas de Gobierno.

Tema 2. Los partidos políticos. Grupos de presión. 
La opinión pública.

Tema 3. El sufragio. Formas y técnicas de articulación.
Tema 4. El sistema constitucional. La Constitución 

de 1978: Antecedentes, estructura, características gene-
rales. Principios generales.

Tema 5. Derechos y deberes fundamentales de los es-
pañoles. Garantías y tutelas de los mismos. Suspensión.

Tema 6. Defensa jurídica de la Constitución Española. 
El Tribunal Constitucional: Funciones, composición y com-
petencias, recursos de amparo y de inconstitucionalidad.

Tema 7. La Monarquía. La Corona en la Constitución 
española.

Tema 8. El poder legislativo. Las Cortes Generales.
Tema 9. El Gobierno. Relaciones entre el Gobierno y 

el Poder Legislativo.
Tema 10. El Poder Judicial. El Consejo General del 

Poder Judicial.
Tema 11. Organización territorial del Estado en la 

Constitución Española. La Administración del Estado. 
Órganos centrales. Consejo de Estado. Administración 
periférica.

Tema 12. Las Comunidades Autónomas. Los Esta-
tutos de Autonomía. Relaciones entre el Estado y las Co-
munidades Autónomas.

Tema 13. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. 
Tema 14. Las Comunidades Europeas. Fuentes del 

Derecho Comunitario. Derecho Comunitario y su recepción 
y aplicación en España. Instituciones y Organos de la UE.

Derecho Administrativo

Tema 1. Administración Pública. Gobierno y Adminis-
tración. Principios constitucionales de la Administración 
Pública española.

Tema 2. La Administración y el Derecho. Sometimien-
to de la Administración a la Ley y al Derecho. Régimen 

anglosajón y sistema continental europeo o régimen admi-
nistrativo. El sistema administrativo español.

Tema 3. El concepto de Derecho administrativo. Ac-
tividad administrativa de derecho privado. La llamada 
Ciencia de la Administración.

Tema 4. La personalidad jurídica de la Administra-
ción Pública. Clases de personas jurídicas públicas. Ca-
pacidad de las personas públicas.

Tema 5. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley: 
Clases de Leyes. Disposiciones de Gobierno con fuerza 
de Ley: Decretos-Leyes y otras medidas.

Tema 6. El Reglamento: Concepto y clases. Pro-
cedimiento de elaboración. Límites de la potestad re-
glamentaria y defensa contra los reglamentos ilegales. 
Instrucciones y circulares.

Tema 7. La costumbre. La práctica administrativa. 
Los principios generales del Derecho. Otras fuentes.

Tema 8. La posición jurídica de la Administración Pública. 
Potestades administrativas. Potestad discrecional y reglada.

Tema 9. El administrado. Concepto y clases. La ca-
pacidad jurídica en derecho administrativo y sus causas 
modificativas. Colaboración y participación de los ciu-
dadanos en la Administración. Derechos del ciudadano 
frente a la Administración.

Tema 10. Las situaciones jurídicas del administrado. 
Los derechos subjetivos. El interés legítimo.

Tema 11. El acto administrativo. Concepto. Clases 
de actos administrativos. Elementos del acto administra-
tivo. La motivación de los actos administrativos.

Tema 12. La eficacia de los actos administrativos y 
su condicionamiento. Ejecutividad y suspensión. La eje-
cución de los actos administrativos.

Tema 13. La teoría de la invalidez del acto admi-
nistrativo. Actos nulos y anulables. La convalidación del 
acto administrativo. La revisión de oficio.

Tema 14. El procedimiento administrativo: Concep-
to y naturaleza. La Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y su revisión. Prin-
cipios y ámbito de aplicación.

Tema 15. Dimensión temporal del procedimiento. 
Recepción y registro de documentos. El interesado y su 
representación. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 16. Obligación de la Administración de resol-
ver: El silencio administrativo. Efectos.

Tema 17. Fases del procedimiento administrativo (I). 
Iniciación: Clases, subsanación y mejora de la solicitud. 
Medidas provisionales. Acumulación. Ordenación.

Tema 18. Fases del procedimiento administrativo (II). 
Instrucción: Alegaciones, prueba, informes y participación. 
Finalización: Clases. Ejecución.

Tema 19. La potestad sancionadora. Principios de la 
potestad sancionadora y del procedimiento sancionador.

Tema 20. Los recursos administrativos. Concepto. 
Principios Generales. Clases.

Tema 21. Administración y jurisdicción. El Juez or-
dinario y la legalidad administrativa. Las reclamaciones 
administrativas previas a las vía civil y laboral.

Tema 22. La Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va. Naturaleza, extensión y límites. Sistemas de organi-
zación. Evolución histórica y régimen español vigente.

Tema 23. El recurso contencioso-administrativo. Las 
partes. Actos impugnables. Procedimiento general. La 
sentencia y su ejecución. Procedimientos especiales.

Tema 24. Régimen jurídico de los contratos de las Ad-
ministraciones Pública: Contratos administrativos típicos, 
especiales y privados. Requisitos de los contratos. La Admi-
nistración contratante: Entes incluidos y excluidos del ámbi-
to de la Ley de contratos. El órgano de contratación. El con-
tratista: Capacidad, solvencia, prohibiciones, clasificación.
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Tema 25. La selección del contratista, actuaciones 
previas a la contratación. Procedimientos, formas y cri-
terios de adjudicación. Garantías. Perfeccionamiento y 
formalización del contrato. La invalidez de los contratos.

Tema 26. Ejecución y modificación de los contratos 
administrativos. Prerrogativas de la Administración. La re-
visión de precios. La extinción de los contratos administra-
tivos. La cesión de los contratos y la subcontratación.

Tema 27. El contrato de obras. El contrato de sumi-
nistros. El contrato de servicios. El contrato de concesión 
de servicios públicos. El contrato de gestión de servicios 
públicos. Contrato de colaboración entre el sector públi-
co y el sector privado. 

Tema 28. Las formas de la acción administrativa. El 
fomento y sus medios.

Tema 29. La Policía administrativa. Evolución del 
concepto. El poder de la Policía y sus límites. Los medios 
de la Policía y en especial las sanciones administrativas.

Tema 30. El servicio público. Evolución del concep-
to. Servicio público y prestaciones administrativas. Los 
servicios públicos virtuales o impropios.

Tema 31. Los modos de gestión del servicio público. La 
gestión directa. El contrato de gestión del servicio público.

Tema 32. Las prestaciones obligatorias de los admi-
nistrados. Las prestaciones personales.

Tema 33. La expropiación forzosa. Concepto y elemen-
tos. Procedimiento general. Referencia a los procedimientos 
especiales. Garantías jurisdiccionales.

Tema 34. El Dominio público. Concepto y naturale-
za. Bienes que lo integran. El régimen jurídico del domi-
nio público. Las mutaciones demaniales.

Tema 35. Uso y utilización de dominio público. Estu-
dio especial de la concesión y la reserva demanial.

Tema 36. El patrimonio privado de las Entidades pú-
blicas. La legislación del patrimonio del Estado.

Tema 37. La responsabilidad de la Administración. 
Evolución y régimen actual.

Tema 38. La Organización administrativa. La po-
testad organizatoria. Los órganos administrativos. Con-
cepto y clases. Consideración especial de los órganos 
colegiados.

Tema 39. La protección del medio ambiente como 
bien jurídico. La Administración y la protección del medio 
ambiente. La información, la participación y el acceso a 
la justicia de los ciudadanos en la protección ambiental.

Tema 40. La responsabilidad derivada de daños am-
bientales.

Tema 41. El derecho ambiental de la comunidad eu-
ropea. Instrumentos horizontales para la evaluación del 
impacto ecológico y la adecuación a las exigencias am-
bientales de proyectos y actividades.

Tema 42. Técnicas de regulación. Limitación y con-
trol del medio ambiente.

Tema 43. La represión administrativa de las infrac-
ciones ambientales. El derecho penal como cierre del 
sistema de protección ambiental.

Tema 44. Los principios de la Organización adminis-
trativa. Competencia, jerarquía y coordinación. Descen-
tralización. Autonomía y tutela.

Tema 45. Los funcionarios públicos. Concepto y cla-
ses. Estructura de la función pública española. La legis-
lación sobre los funcionarios civiles del Estado.

Tema 46. Nacimiento y extinción de la relación fun-
cionarial. Contenido de la relación funcionarial. Deberes y 
derechos de los funcionarios. Los derechos económicos.

Tema 47. Los derechos pasivos de los funcionarios. 
La Seguridad Social de los funcionarios.

Tema 48. Régimen disciplinario de los funciona-
rios. Responsabilidad civil y penal de los servidores 
públicos.

Derecho Financiero

Tema 1. Actividad financiera y actividad económica. 
Origen y desarrollo de la Hacienda Pública. La funda-
mentación teórica de la Hacienda Pública.

Tema 2. El Presupuesto. Concepto, naturaleza y 
clases. Los principios presupuestarios liberales. Teorías 
modernas sobre el Presupuesto.

Tema 3. El gasto público. Concepto y clases. Aumen-
to real y aparente del gasto público. Efectos económicos 
del gasto público.

Tema 4. Los ingresos públicos. Concepto y clases. Pre-
cios públicos y precios políticos. Contribuciones especiales.

Tema 5. El impuesto y su naturaleza. Distribución 
técnica del impuesto. Distribución económica del im-
puesto. Distribución formal del impuesto.

Tema 6. La Hacienda extraordinaria. Presupuestos 
extraordinarios. Los ingresos de la Hacienda extraordina-
rios. Consideración especial de la deuda pública.

Tema 7. El Derecho tributario español. Significado y 
principios inspiradores de la Ley General Tributaria.

Tema 8. Infracciones y sanciones tributarias. Gestión, 
liquidación, recaudación e Inspección de los tributos. La 
revisión de los actos tributarios en vía administrativa.

Tema 9. El Presupuesto español. Fuentes de su or-
denación jurídica y estructura actual.

Tema 10. Régimen jurídico español de gastos y pa-
gos del Estado.

Tema 11. El sistema tributario español vigente. Prin-
cipios estructurales. Imposición directa e indirecta.

Tema 12. Impuesto General sobre la Renta de las 
Personas Físicas. Impuesto sobre Sociedades.

Tema 13. Impuesto de Sucesiones y Donaciones.
Tema 14. Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-

les y Actos Jurídicos documentados. Impuesto sobre el 
Valor Añadido.

Tema 15. Régimen financiero de las Comunidades 
Autónomas. Especial referencia a Andalucia

Derecho Administrativo Local

Tema 1. Régimen Local español. Principios constitu-
cionales y regulación jurídica.

Tema 2. La Provincia en el régimen local. La regu-
lación constitucional y legal de la provincia en España. 
Organización y competencias de la provincia.

Tema 3. El Municipio. Regulación constitucional y le-
gal. Organización y competencias municipales.

Tema 4. El término municipal. Alteración de térmi-
nos municipales. La población municipal. Consideración 
especial del vecino. El empadronamiento municipal.

Tema 5. Régimen de sesiones y acuerdos de los ór-
ganos colegiados locales.

Tema 6. Otras Entidades Locales. Comarcas. Man-
comunidades. Áreas metropolitanas. Entidades de ámbi-
to territorial inferior al Municipio.

Tema 7. Ordenanzas y Reglamentos de las Entida-
des Locales. Clases. Procedimiento de elaboración y 
aprobación.

Tema 8. Autonomía municipal y tutela. El Pacto Local.
Tema 9. La función pública local. Naturaleza de la 

relación entre el funcionario y la administración. El per-
sonal al servicio de la Administración Local: Clases.

Tema 10. El personal al servicio de las Entidades Lo-
cales: Selección y provisión de puestos de trabajo. La 
carrera administrativa: Adquisición y pérdida de la condi-
ción de funcionario. Situaciones administrativas.

Tema 11. Derechos y deberes de los funcionarios 
públicos locales. Derecho de sindicación. Órganos de re-
presentación.
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Tema 12. Personal laboral al servicio de las Corpora-
ciones locales. Selección. Contrato de trabajo: Modalida-
des. Convenio colectivo. Órganos de representación.

Tema 13. Incompatibilidades. Régimen disciplinario 
de los funcionarios locales. Responsabilidad civil y penal.

Tema 14. Los bienes de las Entidades Locales. Régi-
men de utilización de los de dominio público.

Tema 15. Las formas de actividad de las Entidades loca-
les. La intervención administrativa en la actividad privada.

Tema 16. Las licencias. Naturaleza jurídica. Régi-
men jurídico y procedimiento de otorgamiento. El con-
dicionamiento de las licencias.

Tema 17. El servicio público en la esfera local. Los 
modos de gestión de los servicios públicos. Considera-
ción especial de la concesión.

Tema 18. Los contratos administrativos en la es-
fera local.

Tema 19. Legislación aplicable en materia de Ha-
ciendas Locales. Competencia de las Entidades Locales 
en materia tributaria. La Ley de Haciendas Locales. Co-
ordinación de las Haciendas estatal, autonómica y local.

Tema 20. Imposición y ordenación de los tributos lo-
cales. Las Ordenanzas Fiscales. Contenido y procedimien-
to de elaboración. Reclamaciones en materia tributaria.

Tema 21. Imposición municipal. Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles.

Tema 22. Impuesto sobre el Incremento de Valor 
de los Terrenos de Naturaleza Urbana. Impuesto sobre 
Construcciones y Obras. Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica.

Tema 23. Tasas y contribuciones especiales. Régi-
men Jurídico. Precios Públicos.

Tema 24. La participación en los tributos del Estado. 
Las operaciones de crédito.

Tema 25. Régimen Jurídico del gasto público local.
Tema 26. Los presupuestos locales. Contenido y 

aprobación.
Tema 27. Los créditos y sus modificaciones.
Tema 28. La contabilidad de las Entidades Locales.

Derecho Administrativo Urbanístico

Tema 1. El Derecho Urbanístico. Evolución histórica 
del Derecho Urbanístico en España. Competencias nor-
mativas del Estado, Comunidades Autónomas y Entida-
des Locales en materia urbanística.

Tema 2. La Ley 6/1998, de 13 de abril, de Régimen 
del Suelo y Valoraciones. Régimen urbanístico de la pro-
piedad del suelo. 

Tema 3. Las valoraciones urbanísticas. Expropiacio-
nes urbanísticas. Supuestos indemnizatorios.

Tema 4. La legislación urbanística en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía: La Ley 7/2002 de 17 de diciem-
bre de Ordenación Urbanística de Andalucía. La Ordena-
ción urbanística.

Tema 5. Régimen urbanístico de la propiedad del 
suelo. Clasificación y calificación del suelo en munici-
pios con planeamiento. El suelo urbano. El suelo urba-
nizable. El suelo no urbanizable. El aprovechamiento 
urbanístico.

Tema 6. El planeamiento como instrumento de la políti-
ca urbanística. Los diferentes tipos de planes de ordenación.

Tema 7. Ordenación urbanística de los municipios. 
Plan General de Ordenación Urbana: Objeto, determina-
ciones y documentación.

Tema 8. Planeamiento de desarrollo 1. Planes Par-
ciales: Objeto, determinaciones y documentación. Pro-
cedimiento de iniciativa municipal y procedimiento de 
iniciativa privada. Reservas del suelo para dotaciones en 
los planes parciales. Planeamiento de desarrollo. 

Tema 9. Planes Especiales: Clases, determinacio-
nes y documentos. Planes independientes. Planes de 
desarrollo de Directrices Territoriales. Planes especia-
les de reforma interior. Planes de saneamiento. Con-
juntos de interés cultural.

Tema 10. Otros instrumentos: Estudio de Detalle. 
Normas subsidiarias. Proyectos de Delimitación del Sue-
lo Urbano. Ordenanzas urbanísticas. Información y pu-
blicidad en el planeamiento urbanístico. La información 
urbanística. La cédula urbanística. 

Tema 11. Los Patrimonios Públicos de Suelo bienes 
que los integran, finalidad, la ampliación del patrimonio 
municipal del suelo, la reserva. La incidencia en la clasi-
ficación del suelo. Cesiones. El Derecho de Superficie. 
Los Derechos de Tanteo y Retracto.

Tema 12. Ejecución del Planeamiento: Disposicio-
nes generales. Formas de gestión de la actividad pú-
blica. Presupuestos legales. Distribución equitativa de 
beneficios y cargas: Equidistribución. Áreas de repar-
to. Reparcelación. Obtención y ejecución de las redes 
públicas. 

Tema 13. Cesión de la participación de la comuni-
dad en las plusvalías. Obras y cargas de urbanización. 
Unidades de ejecución. Sistemas de ejecución. Sistema 
de compensación. Sistema de cooperación. El sistema 
de expropiación. El sistema de ejecución forzosa. Otras 
formas de ejecución.

Tema 14. La Licencia urbanística: Naturaleza y carac-
teres en la legislación andaluza, actos sujetos a licencia.

Tema 15. Legislación de protección ambiental. Pre-
vención ambiental. Calidad ambiental. Ruidos y vibracio-
nes. Residuos urbanos e industriales. Disciplina Ambien-
tal. Especial referencia a Andalucía.

Cúllar Vega, 29 de febrero de 2008.- El Alcalde, 
Juan de Dios Moreno Moreno.

ANUNCIO de 27 de febrero de 2008, del Ayun-
tamiento de El Ejido, de bases para la selección 
de Técnico Medio de Gestión de Administración 
General.

BASES PARA PROVEER POR CONCURSO OPOSICIÓN 1 
PLAZA DE TÉCNICO MEDIO DE GESTIÓN DE ADMINIS-
TRACIÓN GENERAL MEDIANTE TURNO RESTRINGIDO 
DE PROMOCIÓN INTERNA, RESERVADA A PERSONA 

CON DISCAPACIDAD

Base primera. Plazas que se convocan y dotación.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

en propiedad, mediante el sistema de concurso-opo-
sición restringido de promoción interna y reservado a 
persona con discapacidad, de acuerdo con lo estable-
cido en el RD 2271/2004, de 3 de diciembre, de 1 
plaza de Técnico Medio de Gestión, encuadrada en la 
Escala de Administración General, Subescala Gestión, 
Grupo B, correspondiente a la OEP 2006, aprobada 
por Resolución del Alcalde-Presidente de 21.2.2006 
(BOE núm. 76 de 30.3.06), dotada con las retribu-
ciones básicas correspondientes a dicho grupo y las 
retribuciones complementarias que correspondan de 
acuerdo con la RPT y régimen retributivo vigente.

La realización de estas pruebas se ajustará a lo es-
tablecido en la Ley 7/85 de 2 de abril, Ley 30/1984 de 
2 de agosto, RDL 781/86 de 18 de abril, RD 896/91 
de 7 de junio y RD 364/95 de 10 de marzo y RD 
2271/2004, de 3 de diciembre.
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Base segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en el concurso-oposición restringi-

do de promoción interna será necesario:

- Estar en posesión del título de Diplomado Universi-
tario  o equivalente.

- Ser funcionario de carrera del Grupo C, Subescala  
Administrativa de Administración General del Ayuntamien-
to de El Ejido, en la situación de servicio activo.

- Contar con 2 años de servicios en la Subescala a que se 
refiere el apartado anterior. A los efectos del cómputo de los 
dos años se tendrán en cuenta los servicios prestados en di-
cha subescala en cualquier otra Administración Local, siempre 
que hayan sido reconocidos por el Ayuntamiento de El Ejido.

- Tener con una discapacidad cuyo grado de minus-
valía sea igual o superior al 33 por ciento.

Todos los requisitos exigidos en esta Base se enten-
derán referidos a la fecha en que termine el plazo de 
presentación de instancias.

Base tercera. Instancias y documentos a presentar.
Los aspirantes presentarán instancia, dirigida al Alcal-

de-Presidente, en la que deberán manifestar que reúnen to-
dos y cada uno de los requisitos exigidos en la base segun-
da, acreditados mediante certificación al efecto expedida 
por el Secretario de la Corporación y referido a la fecha en 
que termine el plazo de presentación de instancias. Se en-
tregarán en el Registro General del Ayuntamiento durante el 
plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente 
al de la publicación del anuncio de esta convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, después de su íntegra publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería y BOJA.

Junto con la instancia presentarán fotocopia compulsa-
da o certificación acreditativa de los méritos que aleguen, 
no teniéndose en cuenta los presentados y obtenidos una 
vez concluido el plazo de presentación de instancias.

No se tendrán en cuenta los no acreditados en la 
forma antedicha.

Base cuarta. Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el 

Alcalde-Presidente dictará Resolución, en el plazo máxi-
mo de un mes, declarando aprobada la relación provi-
sional de admitidos y excluidos que se hará pública en 
el BOP, exponiéndose además en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento. En la Resolución se hará constar el 
plazo de subsanación de defectos que, en los términos 
establecidos en la Ley  30/92 de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se conceda a los aspirantes excluidos. 
Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier 
momento, de oficio o a petición del interesado.

Transcurrido el plazo de subsanación de errores, el Al-
calde-Presidente dictará resolución declarando aprobada la 
relación definitiva de admitidos y excluidos, que se publicará 
en el BOP, determinándose el lugar y fecha de comienzo de 
los ejercicios y la composición del Tribunal Calificador.

Base quinta. Composición del Tribunal.
El Tribunal Calificador, de acuerdo con lo establecido en 

la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Emplea-
do Público, estará integrado por los siguientes miembros:

Presidente: El Jefe del área de Régimen Interior.
Vocales:

- El Secretario General.
- Un técnico o experto designado por el Alcalde-Pre-

sidente de la Corporación.

- Un funcionario de carrera designado por el Alcalde-
Presidente.

Secretario: La Jefe de Sección de Personal.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá 
la de los respectivos suplentes.

Todos los Vocales deberán poseer titulación o espe-
cialización igual o superior a la exigida para el acceso a 
la plaza convocada.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de Ase-
sores externos, los cuales en todo caso se limitarán al 
ejercicio de sus especialidades, en base exclusivamente 
a las cuales colaborarán con el Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia del Presidente y del Secretario.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de for-
mar parte del mismo cuando concurran las circunstancias 
previstas en el art. 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común y art. 13 del RD 364/1995 de 10 de marzo.

Los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran 
estas circunstancias.

Base sexta. Procedimiento de selección.
La realización de las pruebas comenzará en la fecha 

que indique la Resolución referida en la Base cuarta.
El sistema de provisión será el de Concurso-Oposi-

ción. Por tanto, el proceso selectivo constará de dos fa-
ses: Concurso y Oposición.

A) Fase de Concurso. La fase de concurso se reali-
zará en primer lugar, y en ella se valorarán los méritos 
que a continuación se relacionan, con arreglo al bare-
mo que así mismo se especifica. Los méritos deberán 
presentarlos y acreditarlos en la forma establecida en 
la Base tercera.

Baremo de méritos:

A) Antigüedad: Por cada mes de pertenencia a la 
Subescala de Administrativos en la Administración Local, 
0,05 puntos hasta un máximo de 6 puntos. Las fraccio-
nes inferiores al mes no se tendrán en cuenta.

B)  Grado Personal: Por el grado personal consolida-
do se puntuará con arreglo a la siguiente escala, hasta 
un máximo de 3 puntos:

- Por grado personal consolidado igual al máximo 
establecido en el nivel del intervalo correspondiente al 
Grupo en el que figura clasificado su Escala, 3 puntos.

- Si inferior en un nivel, 2 puntos.
- Si inferior en dos niveles, 1 punto.

C) Trabajo desarrollado: Por haber desempeñado 
puestos por cuyo contenido funcional han sido clasificados 
en las correspondientes RPT para ser desempeñados por 
ocupantes con requisitos de titulación grupo B, se puntua-
rá con arreglo a la siguiente escala, según nivel y tiempo 
de desempeño:

- Puestos clasificados para grupo B, con el NPT más 
alto, incluido en los niveles del intervalo correspondiente 
al grupo en el que figure clasificado su Escala, según 
la correspondiente RPT: 0,20 puntos por mes hasta un 
máximo de 6 puntos.

- Puestos clasificados para grupo B con el NPT infe-
rior en un nivel, al NPT indicado en el punto anterior, se-
gún la correspondiente RPT: 0,15 puntos por cada mes, 
hasta un máximo de 6 puntos.
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- Puestos clasificados para grupo B con el NPT infe-
rior en 2 niveles al NPT indicado en el punto primero, se-
gún la correspondiente RPT: 0,12 puntos por cada mes, 
hasta un máximo de 6 puntos.

No se podrá puntuar por más de un concepto, sien-
do de aplicación el más favorable para el aspirante.

D) Formación complementaria específica: Cursos de 
formación y perfeccionamiento relacionados con el pues-
to a desempeñar hasta un máximo de 4 puntos, aplica-
dos de la siguiente forma:

d.1. Por estar en posesión de diplomas o certifica-
dos de asistencia a cursos o seminarios expedidos por 
el Instituto Nacional de Administración Pública, IAAP, 
CEMCI: Hasta un máximo de 2 puntos de acuerdo con 
la puntuación específica otorgada por dichos organis-
mos a los mismos, o en su defecto de acuerdo a los 
siguientes criterios:

- De 40 y más horas: 1,00 punto.
- De 30 y más horas y menos de 40: 0,75 puntos.
- De 25 y más horas y menos de 30: 0,50 puntos.
- De menos de 25 horas o sin especificar: 0,25 puntos.

d.2. Por cada curso específico impartidos por otros 
Organismos oficiales o por centros privados autoriza-
dos: Hasta un máximo de 2 puntos, asignados con los 
siguientes criterios:

- De 200 y más horas: 1,00 punto.
- De 100 y más horas y menos de 200: 0,75 puntos
- De 60 y más horas y menos de 100: 0,50 puntos.
- De 30 y más horas y menos de 60: 0,25 puntos.
- De menos de 30 horas o sin especificar: 0,10 puntos.

B)  Fase de Oposición. De acuerdo, asimismo, con lo 
establecido en el art. 77 del citado Real Decreto, se esta-
blece la exención en esta fase de las pruebas destinadas a 
comprobar el conocimiento teórico de determinadas mate-
rias de Derecho Administrativo mediante el desarrollo es-
crito de temas, por haber sido acreditado suficientemente 
su conocimiento en las pruebas de ingreso a la Subescala 
Auxiliar y Administrativa. No obstante, en el expediente se 
hará constar certificado expedido por el Secretario de la 
Corporación de las pruebas y su contenido superadas por 
los distintos aspirantes admitidos en el proceso selectivo 
para acceder a la Subescala de origen.

En consecuencia la fase de oposición consistirá en 
la realización de tres supuestos prácticos basados en las 
funciones que constituyen la habitual actividad técnica de 
gestión desarrollada desde las Unidades de Gestión de las 
distintas Áreas en que se estructura el Ayuntamiento; acti-
vidades vinculadas a los bloques temáticos que se relacio-
nan como Anexo I.

En esta prueba se valorará fundamentalmente la 
preparación y correcta aplicación de los conocimientos 
teóricos del aspirante a la resolución de los problemas 
prácticos planteados, los informes propuestas o dictá-
menes en el procedimiento administrativo, la capacidad 
de raciocinio, la sistemática en el planteamiento y for-
mulación de conclusiones y el conocimiento y adecuada 
interpretación de la normativa aplicable, así como la cla-
ridad de exposición y el estilo administrativo.

El contenido y tiempo de realización serán determi-
nados por el Tribunal inmediatamente antes de la reali-
zación de los mismos. El grado de dificultad se adecuará 
a las plazas convocadas.

Los aspirantes serán convocados para el ejercicio en 
llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quie-
nes no comparezcan, salvo en los casos debidamente 
justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

Los miembros del Tribunal puntuarán cada uno de los 
tres supuestos, puntuando sobre 10 puntos. La puntuación 
de cada aspirante será la media aritmética de las calificacio-
nes de los miembros del Tribunal. La nota obtenida habrá de 
ser de 15 puntos, debiendo obtener 5 puntos como mínimo 
en cada supuesto. En consecuencia, superarán la fase de 
oposición los aspirantes que hayan alcanzado una puntuación 
mínima de 15 puntos, quedando eliminados los restantes.

La calificación final vendrá dada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en las dos fases, concurso y oposición, 
estableciendo dicha puntuación el orden de aprobados.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han su-
perado las pruebas un número superior de aspirantes al 
de plazas convocadas.

Base séptima. Relación de aprobados y nombramiento.
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribu-

nal publicará Resolución final con el nombre del aproba-
do y puntuación en los tablones de anuncios de las de-
pendencias en las que se hayan efectuado las pruebas y 
elevará dicha Resolución a la Presidencia de la Corpora-
ción para que formule el nombramiento.

Al tratarse de convocatoria de promoción interna y 
ostentar, en consecuencia, el aspirante la condición de 
funcionario público, estará exento de justificar documen-
talmente las condiciones y requisitos ya demostrados para 
obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar 
certificación del Secretario de la Corporación, acreditando 
su condición y demás circunstancias que consten en su 
expediente personal, así como certificado de minusvalía, 
en el plazo de 20 días desde su nombramiento.

El aspirante nombrado deberá tomar posesión en el 
plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente 
a aquél en que le sea notificado el nombramiento; de no 
tomar posesión en el plazo indicado sin causa justifica-
da, se entenderá que renuncia a la plaza.

Base final.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos 

administrativos se deriven de la misma y de las actuacio-
nes del Tribunal, podrán ser impugnados por los intere-
sados en los casos, plazos y en la forma establecida en 
la Ley de Procedimiento Administrativo.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas 
que se le presenten y para adoptar los acuerdos necesa-
rios para el buen desarrollo de la oposición.

Para lo no previsto en las presentes Bases será de 
aplicación la legislación vigente en esta materia.

ANEXO I

Programa

1. Modernización del Gobierno Local.
2. Ordenación urbanística.
3. Contratación administrativa.
4. Bienes de las Entidades Locales.
5. Función Pública Local.
6. Hacienda Pública Local.
7. Procedimiento sancionador.
8. Responsabilidad patrimonial.
9. Aplicación de sentencias.

El Ejido, 27 de febrero de 2008.- El Alcalde-Presidente, 
Juan Enciso Ruiz.
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ANUNCIO de 19 de febrero de 2008, del Ayun-
tamiento de Huelva, de bases para la selección de 
plaza de Inspector de la Policía Local, por promoción 
interna.

I. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el turno de pro-
moción interna y a través del procedimiento de selec-
ción de Concurso-Oposición, de 1 plaza de Inspector 
de la Policía Local vacante en la plantilla de funciona-
rios de este Excmo. Ayuntamiento de Huelva, pertene-
ciente a la Escala de Administración Especial, Subes-
cala de Servicios Especiales, Subgrupo de clasificación 
«A2», (antiguo grupo B), dotadas con las retribuciones 
correspondientes, y resultantes de la Oferta de Empleo 
Público del año 2005.

La plaza citada adscrita a la Escala Ejecutiva, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 
de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales 
de Andalucía, se encuadra en el Subgrupo A2 (antiguo 
grupo B), del art. 76 de la Ley 7/2007 de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

II. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto 

en la Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordina-
ción de las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 
de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y 
formación de los funcionarios de los Cuerpos de la Po-
licía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, por la 
que se establecen las pruebas selectivas, los temarios 
y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los 
Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la ci-
tada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, de Bases de régimen Local, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, 
Ley 30/84, de 2 de agosto de Medidas para la Refor-
ma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, promoción Interna, Provisión de Puestos de Tra-
bajo y Promoción Profesional de los funcionarios de 
la Administración General de la Junta de Andalucía, 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Es-
tado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Adminis-
tración General del Estado y Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas bá-
sicas y los programas mínimos a que debe ajustarse 
el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local.

III. Requisitos los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspi-

rantes deberán reunir, antes de que termine el último 
día de presentación de solicitudes, los siguientes re-
quisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años 
de servicio activo como funcionarios de carrera en los 
Cuerpos de la Policía Local de Huelva, en la catego-
ría de Subinspector, computándose a estos efectos el 
tiempo en que haya permanecido en la situación de se-
gunda actividad por causa de embarazo.

b) Estar en posesión del título de Ingeniero Técni-
co, Arquitecto Técnico, Diplomado universitario o equi-
valente.

c) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy 
graves en su expediente personal, en virtud de Resolu-
ción firme. No se tendrán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán acreditarse documental-
mente antes de realizar el curso de capacitación en la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas 
de Policía de las Corporaciones Locales. 

IV. Solicitudes.
1. Los aspirantes presentarán solicitud dirigida al 

Alcalde-Presidente en la que deberán manifestar que re-
únen todas y cada una de las condiciones exigidas en la 
base tercera, y se entregarán en el Registro General del 
Ayuntamiento o en la forma que determina el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en el modelo oficial 
existente en este Ayuntamiento, durante el plazo de 20 
días hábiles contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín 
oficial del estado, después de su íntegra publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva y el BOJA. Los 
derechos de examen se fijan en la cantidad de 30 euros. 
Su cuantía se ingresará en la cuenta abierta por el Ayun-
tamiento de Huelva, en la Entidad Deutsche Bank, con 
número 0019 0497 60 4290000053 o en la entidad 
Caja Madrid, con número 2038 9806 17 60000128917 
o en su defecto se acompañará el resguardo del giro 
postal o telegráfico de su abono y solo serán devueltos 
en caso de ser excluido en este procedimiento selectivo. 
El no abono de dicha cantidad en la fecha en que ter-
mina el plazo de presentación de solicitudes, supone la 
exclusión en el proceso.

A las solicitudes habrá de unir:

- Fotocopia compulsada del DNI, o en su caso, del 
documento oficial de renovación del mismo.

- Fotocopia compulsada de los documentos que el 
aspirante pretenda que se valoren de acuerdo con el ba-
remo establecido, dichos documentos han de ser relacio-
nados en la instancia de solicitud. Los méritos o servi-
cios a tener en cuenta en el concurso se refieren a la fe-
cha en que expire el plazo de presentación de instancias. 
Los méritos alegados y no probados documentalmente 
dentro del plazo de presentación de solicitudes no serán 
tenidos en cuenta.

- Certificado expedido por el Secretario de la Corpo-
ración acreditativo del cumplimiento de los requisitos a 
que hace referencia el apartado a) de la Base III.

- Resguardo acreditativo de haber satisfecho los de-
rechos de examen que ascienden a 30 euros.

V. Subsanación de errores.
Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto 

se requerirá al interesado para que en el plazo de diez 
días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe 
los documentos preceptivos, indicándole que, si así no 
lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, ar-
chivándose sin más trámite, con los efectos previstos en 
el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya 
citada.

VI. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, 

el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente, dictará Resolución, de-
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clarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. 
En dicha Resolución, que se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia y tablón de anuncios de este 
Ayuntamiento, se determinará el lugar, fecha y hora 
de comienzo de las pruebas, así como la composición 
del Tribunal. 

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la Resolución, para poder subsanar el de-
fecto que haya motivado la exclusión.

VII. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará formado de acuerdo 

con lo previsto en el art. 60 de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril del Estatuto Básico del Empleado Público.

Será su Presidente: El Secretario General de la Corpo-
ración y actuará como suplente el Interventor General.

Constará además de tres Vocales designados por el 
Alcalde.

Como Secretario: Actuará el Vicesecretario General 
de la Corporación siendo su suplente el Tesorero del 
Ayuntamiento.

El Secretario tendrá voz y voto en todas las decisio-
nes del Tribunal.

Podrán designarse suplentes que simultáneamente 
con los titulares respectivos integrarán el Tribunal.

Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación o 
especialización igual o superior a la exigida para la cate-
goría de la plaza convocada.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en 
igual número y con los mismos requisitos. Pudiendo ac-
tuar en ausencia del titular.

2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
formar parte del mismo cuando concurran las circuns-
tancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre. Los aspirantes podrán recusarlos con-
forme a lo dispuesto en el artículo 29 de la misma Ley.

El Secretario se sustituirá por quien decida el Tribu-
nal de entre sus miembros.

3. Le corresponde al Tribunal dilucidar las cuestio-
nes planteadas durante el desarrollo del proceso selec-
tivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las 
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspon-
dientes.

4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus 
trabajos de asesores, especialistas, con voz y sin voto, 
para todas o algunas de las pruebas, que se limitarán 
exclusivamente a prestar al Tribunal el asesoramiento 
técnico propio de su especialidad.

5. El Tribunal en su calificación final, hará la rela-
ción de aprobados por orden de puntuación, elevando al 
órgano correspondiente del municipio, propuesta de los 
aspirantes que deberán realizar el correspondiente curso 
selectivo, no pudiendo rebasar ésta al número de plazas 
convocadas.

Todos los miembros del Tribunal, tendrán derecho 
a la percepción de «Asistencias», clasificándose al Tri-
bunal en la categoría segunda, a los efectos de lo esta-
blecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo.

VIII. Actuación de los aspirantes.
Para establecer el orden en que habrán de actuar 

los opositores en aquellos ejercicios que no se puedan 
realizar conjuntamente, se verificará un sorteo por el 
Tribunal en presencia de los mismos, e inmediatamente 
antes de comenzar las pruebas.

IX. Comienzo de las pruebas.
No podrán dar comienzo las pruebas hasta haber 

transcurrido, al menos, dos meses desde la fecha de pu-

blicación del correspondiente anuncio en el Boletín Ofi-
cial del Estado.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no 
será obligatoria la publicación de los sucesivos anun-
cios de la celebración de las restantes pruebas en el 
Boletín Oficial de la Provincia. Estos anuncios se harán 
públicos por el Tribunal en el tablón de edictos de la 
Corporación o en los locales donde se hallan celebrado 
las pruebas anteriores, con doce horas al menos, de 
antelación del comienzo de las mismas, si se trata del 
mismo ejercicio, o de 24 horas si se trata de un nuevo 
ejercicio.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un 
plazo mínimo de cinco días hábiles y un máximo de cua-
renta y cinco días hábiles. 

Los opositores serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único. La no presentación de un opositor 
a cualquiera de los ejercicios determinará automática-
mente el decaimiento de su derecho a participar en el 
mismo ejercicio y en los sucesivos, quedando excluido 
por tanto de las pruebas. 

Al efecto el Tribunal podrá en todo momento re-
querir a los opositores para que se identifiquen debida-
mente a cuyo efecto habrán de concurrir a cada ejer-
cicio provistos del Documento Nacional de Identidad o 
cualquier otro medio de identificación suficiente a crite-
rio del Tribunal.

X. Sistema de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes 

constará de las siguientes fases:

A) Concurso.
B) Oposición.
C) Curso de capacitación.

A) Concurso.
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación 

de un baremo para calificar los méritos alegados y justi-
ficados por los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta 
el historial profesional, los cursos de formación realiza-
dos, los títulos y diplomas conseguidos, los trabajos pu-
blicados y la antigüedad, siendo esta fase previa a la de 
oposición y, en ningún caso, la valoración de los méritos 
podrá ser superior al 45% de la puntuación máxima pre-
vista en la fase de oposición, no tendrá carácter elimina-
torio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las prue-
bas de la fase de oposición, estableciéndose finalmente 
el orden de prelación de los participantes en el concurso 
según la puntuación que corresponda en aplicación del 
baremo establecido.

El baremo a que se hace referencia en el apartado 
anterior, es el previsto en el Anexo a la Orden de 22 de 
diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas 
selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el 
ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distin-
tas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y que 
se detalla en el Anexo I de las presentes Bases.

B) Fase de Oposición.
La fase de oposición consistirá en una única prueba 

de conocimientos, compuesta de dos partes; la primera, 
que consistirá en la contestación, por escrito, de los te-
mas o cuestionario de preguntas con respuestas alterna-
tivas propuestos por el Tribunal para cada materia de las 
que figuren en el temario de la convocatoria que se de-
termina en el Anexo II a esta convocatoria; y la segunda, 
que consistirá en la Resolución de un caso práctico cuyo 
contenido estará relacionado con el temario. Se calificará 
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de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obte-
ner como mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 
5 en la resolución práctica. La calificación final, será la 
suma dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 
3 horas, como mínimo.

C) Curso de capacitación.
Superar con aprovechamiento el curso de capacita-

ción reglamentaria en la Escuela de Seguridad Pública 
de Andalucía, Escuelas Municipales de Policía Local y 
Escuelas Concertadas.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación 
quienes ya hubieran superado el correspondiente a la 
misma categoría a la que aspiran en la Escuela de Se-
guridad Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; 
en el caso de las Escuelas Municipales de Policía Local, 
los cursos necesitarán la homologación de la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá 
una duración de cinco años a contar desde la superación 
del curso realizado, hasta la fecha de terminación de las 
fases del concurso-oposición.

XI. Puntuación y propuesta de selección.
Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en 

el tablón de edictos de la Corporación la relación de 
aprobados por orden de puntuación que no podrá 
exceder al número de plazas convocadas, y elevará 
dicha relación al órgano competente para su aproba-
ción, quien, a la vista de los resultados obtenidos, con-
ferirá el oportuno nombramiento como subinspector 
en prácticas.

Las Resoluciones del Tribunal tendrán carácter vin-
culante para la Administración Municipal sin perjuicio 
de que ésta, en su caso, proceda a su revisión con-
forme a lo establecido en los artículos 102 y siguiente 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

No obstante, cuando se produzcan renuncias de los 
aspirantes seleccionados, antes de su nombramiento o 
toma de posesión, el órgano convocante podrá reque-
rir al Tribunal relación complementaria de los aspirantes 
que sigan a los propuestos para su posible nombramien-
to como funcionario de carrera.

XII. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos aportarán ante la Adminis-

tración, dentro del plazo de veinte días hábiles desde que 
se hagan públicas las relaciones de aprobados, los docu-
mentos acreditativos de las condiciones que para tomar 
parte en el proceso selectivo se exigen en la Base III de la 
convocatoria, en la siguiente forma:

a) Copia compulsada de la titulación académica a 
que se refiere la Base III.b) de la presente convoca-
toria o superior. Los opositores que aleguen estudios 
equivalentes a los específicamente señalados en dicha 
Base habrán de citar la disposición legal en que se 
reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certi-
ficación en tal sentido.

b) Certificación del Ayuntamiento correspondiente 
que acredite la antigüedad y carencia de faltas graves o 
muy graves en su expediente personal.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públi-
cos, estarán exentos de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación 
de la Administración Pública de que dependan, acredi-
tando su condición y cuantas circunstancias consten en 
su expediente personal.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los ca-
sos de fuerza mayor, no presenten la documentación, 
no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que pudieran haber incurrido por falsedad en su soli-
citud.

XIII. Período de prácticas y formación.
1. El Alcalde, una vez acreditados documental-

mente los requisitos exigidos en la Base III de la con-
vocatoria, nombrará alumnos para la realización del 
curso de capacitación, a los aspirantes propuestos por 
el Tribunal, con los deberes y derechos inherentes a 
los mismos.

2. Para obtener el nombramiento como funcionario 
de carrera, será necesario superar con aprovechamiento 
el curso de capacitación correspondiente en la Escuela 
de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada 
o Escuela Municipal de Policía Local.

3. La no incorporación al curso de capacitación 
o el abandono del mismo, sólo podrá excusarse por 
causas excepcionales e involuntarias, debidamente 
justificadas y apreciadas por el titular de la Alcaldía, 
debiendo el interesado incorporarse al primer curso 
que se celebre, una vez desaparecidas tales circuns-
tancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente 
se realice el curso.

4. La no incorporación o el abandono del curso, 
por causa que se considere injustificada e imputa-
ble al alumno, producirá la pérdida de los resultados 
obtenidos en la oposición, y la necesidad de superar 
nuevamente las pruebas de selección en futuras con-
vocatorias.

XIV. Curso de capacitación para inspectores.
Para aprobar las pruebas selectivas y obtener en 

consecuencia el nombramiento como Funcionario de Ca-
rrera, será necesario superar el Curso de Capacitación 
recogido en el apartado C), de la Base X.

Las calificaciones de dicho curso se realizarán a tra-
vés de la superación de cada uno de los exámenes de 
cada una de las materias de las que consten el Curso 
de Capacitación, teniéndose en cuenta también el inte-
rés, la motivación, participación y comportamiento del 
alumno.

La calificación final del curso será el promedio de 
las puntuaciones obtenidas en cada materia.

Podrán ser causa de baja inmediata como Inspec-
tor en Prácticas, por Resolución del Alcalde, a pro-
puesta de la Dirección del Curso, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 55 de la Ley 13/2001, 
de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías 
Locales.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la 
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el 
curso siguiente, que de no superar, producirá la pér-
dida de los resultados en la Oposición, y la necesidad 
de superar nuevamente las pruebas de selección en 
futuras convocatorias.

XV. Calificación definitiva y toma de posesión.
1. Finalizado el curso formativo de capacitación y re-

cibido de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, 
Escuela Concertada o Escuelas Municipales de Policías 
Locales, el informe sobre las aptitudes de cada alumno, 
se procederá a su valoración por el Tribunal en la Resolu-
ción definitiva en las pruebas de ingreso.
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2. El escalafonamiento como funcionario se efectua-
rá atendiendo a la puntuación global obtenida en las fa-
ses de Concurso y Oposición.

3. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de 
plazas convocadas, los funcionarios en prácticas serán 
nombrados funcionarios de carrera los cuales deberán 
tomar posesión en el plazo de un mes a contar del si-
guiente a aquél en que le sea notificado el nombramien-
to, con prestación del juramento o promesa de conformi-
dad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 
5 de abril.

4. Los aspirantes que no superen el Curso de Ca-
pacitación, de acuerdo con el procedimiento de califi-
cación previsto para el mismo por el organismo que 
lo imparta, perderán su derecho a su nombramiento 
como funcionario de carrera, mediante resolución mo-
tivada de la autoridad que haya efectuado la convoca-
toria, a propuesta del órgano responsable de la evalua-
ción del curso selectivo.

XVI. Publicidad.
El Tribunal publicará y elevará a la autoridad com-

petente la propuesta de nombramiento y relación de 
aprobados, no pudiendo rebasar ésta el número de pla-
zas convocadas, sin que quepa asignar, en ningún caso, 
cualquiera que fuere la puntuación que obtengan los 
demás aspirantes, la calificación de aprobado sin plaza 
u otra semejante. Si se rebasare en la propuesta el nú-
mero de plazas convocadas, la propuesta será nula de 
pleno derecho.

XVII. Motivación.
El acto que ponga fin al procedimiento selectivo 

deberá ser motivado. La motivación de los actos de los 
órganos de selección dictados en virtud de discreciona-
lidad técnica en el desarrollo de su cometido de valo-
ración, estará referido al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las Bases.

XVIII. Propuesta final, nombramiento y toma de po-
sesión.

Una vez superado el Curso de Capacitación y efec-
tuada la calificación definitiva, quienes lo hayan supera-
do, serán nombrados funcionario de carrera, los cuales 
deberán tomar posesión en el plazo de un mes, a contar 
del siguiente al en que le sea notificado el nombramien-
to, debiendo previamente prestar juramento o promesa 
de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril.

Quienes sin causa justificada no tomen posesión en 
el plazo señalado, quedarán en situación de cesantes, 
con pérdida de todos los derechos derivados de la con-
vocatoria y del nombramiento conferido.

XIX. Recursos.
La convocatoria y sus Bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de éstas, agotan la vía administrati-
va, pudiéndose interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
correspondiente en el plazo de dos meses, o potestati-
vamente recurso de reposición en el plazo de un mes 
ante el Ilmo. Sr. Alcalde, contado en ambos supuestos 
el plazo para recurrir a partir del día siguiente a la publi-
cación del extracto de convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado.

Contra las actuaciones del tribunal se podrá formu-
lar recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Alcalde en el plazo 

de un mes a contar del día siguiente a que se haga públi-
ca la Resolución del tribunal.

ANEXO I

BAREMOS PARA LA FASE DE CONCURSO

A.1. Titulaciones académicas: 

A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalen-

te: 1,50 puntos.
A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Ar-

quitecto técnico, Diplomado superior en criminología o 
Experto en criminología o equivalente: 1,00 punto.

A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profesio-
nal, acceso a la Universidad o equivalente: 0,50 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.1.: 4,00 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso 
a la categoría a la que se aspira, salvo que se posea más 
de una.

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valo-
ración, las titulaciones necesarias o las que se hubieran 
empleado como vía de acceso para la obtención de una 
titulación superior ya valorada. 

A efectos de equivalencia de titulación sólo se ad-
mitirán las reconocidas por el Ministerio competente en 
la materia como títulos académicos de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional, debiendo aportarse 
la correspondiente declaración oficial de equivalencia, o 
disposición en la que se establezca la misma y, en su 
caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los 
cursos realizados para la obtención de los mismos.

A.2. Antigüedad:

A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior 
a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Lo-
cal de Huelva en la categoría inmediatamente anterior, 
igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior 
a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Lo-
cal de Andalucía en categorías inferiores en más de un 
grado a la que se aspira: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior 
a seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad: 0,10 puntos.

A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior 
a seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Admi-
nistraciones Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.2.: 4,00 puntos.

A.3. Formación y docencia:

A.3.1. Formación:

Los cursos superados en los centros docentes policia-
les, los cursos que tengan la condición de concertados por 
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos 
de manifiesto interés policial, superados en las Universida-
des, Administraciones Públicas o a través de los Planes de 
Formación Continua, según su duración, serán valorados, 
cada uno, con arreglo a los tramos siguientes:

A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
A.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
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A.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a 
la entrada en vigor de la presente Orden, con duración entre 
10 y 19 horas lectivas, se valorarán con 0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido 
«asistencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: Los 
cursos obligatorios que formen parte del proceso de se-
lección para el acceso a cualquier categoría o empleo 
de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, los cursos re-
petidos, salvo que se hubiese producido un cambio sus-
tancial del contenido o hubiese transcurrido un período 
superior a cinco años desde la finalización del primer 
curso y los cursos necesarios para la obtención de las 
titulaciones del apartado A.1, ni la superación de asigna-
turas de los mismos.

A.3.2. Docencia:

La impartición de cursos de formación dirigido al co-
lectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valora-
rá a razón de:

- Por cada 5 horas lectivas efectivamente imparti-
das, con independencia del número de horas del curso: 
0,10 puntos.

 

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas 
lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han imparti-
dos en cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las activida-
des de coordinación, o dirección de curso, sólo se valora-
rán si se acreditan las horas lectivas impartidas.

A.3.3. Ponencias y Publicaciones:

- Las publicaciones y ponencias se valoraran en fun-
ción del interés policial y por su carácter científico y di-
vulgativo, hasta un máximo de: 1,00 punto.

 

Puntuación máxima del apartado A.3.: 4,00 puntos.

A.4. Otros méritos:

Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local de Andalucía:

- Categoría de oro: 3,00 puntos.
- Categoría de plata: 1,00 punto.

Haber sido recompensado con la Medalla al Méri-
to de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con 
la Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50 
puntos.

Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con 
distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad:  
0,50 puntos.

Felicitación pública individual acordada por el Ayun-
tamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 
0,25 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.4.: 4,00 puntos.

ANEXO II

Temario

1. Derechos fundamentales y libertades públicas I: 
Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica, reli-
giosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. De-
recho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 
propia imagen. La inviolabilidad del domicilio y el secreto 
de las comunicaciones. La libertad de residencia y de 
circulación. El derecho a la libertad de expresión recono-
cido en el artículo 20 de la Constitución.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos y al acceso a fun-
ciones y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la 
prohibición de indefensión. La imposición de condena 
o sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido de 
las penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribu-
nales de honor. El derecho a la educación y la libertad 
de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, 
especial referencia a los miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

3. El acto administrativo. Concepto y principios ge-
nerales. Clases. Los interesados. La estructura del pro-
cedimiento administrativo.

4. El procedimiento administrativo. Concepto y prin-
cipios generales. Clases. Los interesados. La estructura 
del procedimiento administrativo.

5. El Régimen Local Español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica. Tipos de Entidades Locales. 
El Municipio. Concepto y elementos. Competencias mu-
nicipales. La Provincia: Concepto, elementos y compe-
tencias. La organización y funcionamiento del municipio. 
El pleno. El Alcalde. La comisión de gobierno. Otros ór-
ganos municipales.

6. Ordenanzas, reglamentos y Bandos. Clases y pro-
cedimiento de elaboración y aprobación. Bienes, activi-
dades y servicios públicos en la esfera local.

7. La Licencia Municipal. Tipos. Actividades someti-
das a Licencia. Tramitación.

8. Función Pública Local. Su organización. Adquisi-
ción y pérdida de la condición de funcionario.

9. Derechos, deberes e incompatibilidades de los 
funcionarios. Situaciones administrativas.

10. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad. Disposiciones Generales. Principios básicos de ac-
tuación. Disposiciones estatutarias comunes. Régimen 
disciplinario.

11. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad. Funciones de la Policía Local.

12. Ley de Coordinación de las Policías Locales de 
Andalucía. La uniformidad de la Policía Local. La homo-
geneización de medios técnicos.

13. La selección, formación, promoción y movilidad 
de las Policías Locales de Andalucía.

14. Régimen disciplinario de la Policía Local. Régimen 
de incompatibilidades. Segunda actividad. Retribuciones.

15. La Policía Local como instituto armado de na-
turaleza civil. Legislación aplicable sobre armamento. El 
uso de armas de fuego.

16. La actividad de la Policía Local como Policía ad-
ministrativa I: Consumo, abastos, mercados. Venta am-
bulante.

17. La actividad de la Policía Local como Policía ad-
ministrativa II: Espectáculos públicos y actividades re-
creativas y establecimientos públicos.

18. La actividad de la Policía Local como Policía ad-
ministrativa III: Prevención y calidad ambiental, residuos 
y disciplina ambiental. 
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19. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía 
y normas de desarrollo.

20. Los Planes de Emergencia. Coordinación de to-
das las Administraciones. Actuación Policial. 

21. Concepto y contenido del Derecho Penal. Princi-
pios que lo informan. Principio de legalidad. Principio de 
irretroactividad y sus excepciones.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de 
la responsabilidad criminal.

23. Personas responsables: Autores, cómplices y 
encubridores. Grados de ejecución del delito.

24. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de 
los derechos fundamentales y de las libertades públi-
cas garantizados por la Constitución. Delitos cometi-
dos por los funcionarios públicos contra las garantías 
constitucionales.

25. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

26. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
27. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden 

socioeconómico.
28. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
29. Delitos relativos a la ordenación del territorio 

y a la protección del Patrimonio Histórico y del Medio 
Ambiente.

30. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas co-
metidas con ocasión de la circulación de vehículos a mo-
tor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro 
obligatorio.

31. Las penas. Concepto, clases: Privativas de liber-
tad, privativas de derecho y multa. Clasificación por su 
gravedad: Graves, menos graves y leves.

32. La Policía Local como Policía Judicial. Legisla-
ción y funciones. El atestado policial en la Ley de Enjui-
ciamiento Criminal. Concepto y estructura.

33. Entrada y registro en lugar cerrado. Intervención 
de las comunicaciones telefónicas. Intervención de las 
comunicaciones postales. Uso de la información obteni-
da por estos medios.

34. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa 
una detención. Contenido de la asistencia letrada al de-
tenido. Derecho del detenido. Responsabilidades penales 
en las que puede incurrir el funcionario que efectúa una 
detención. El procedimiento de «Habeas Corpus».

35. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

36. Normas generales de circulación: Velocidad, sen-
tido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. 
Parada y estacionamiento. Transporte de materias que re-
quieren precauciones especiales.

37. Circulación de peatones. Circulación urbana. Con-
ductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones 
en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

38. Señales de circulación. Clasificación y orden de 
preeminencia.

39. Licencias de conducción: Sus clases. Interven-
ción, suspensión y revocación.

40. Transporte de mercancías peligrosas por carrete-
ra. Normativa legal. Intervención en caso de accidente. 

41. La inspección técnica de vehículos. Transporte es-
colar: Normativa vigente. El tacógrafo: Definición y uso.

42. Procedimiento sancionador por infracciones a 
la Normativa de Circulación. Actuaciones complemen-
tarias. Inmovilización y retirada de vehículos de la vía 
pública.

43. Accidentes de circulación: Definición, tipos y ac-
tuaciones de la Policía Local.

44. Alcoholemia. Datos. Su consideración según 
la normativa vigente. Doctrina constitucional. Proce-

dimiento de averiguación del grado de impregnación 
alcohólica.

45. Técnicas de Tráfico I: Ordenación y regulación 
del tráfico rodado. Conceptos básicos: Densidad, intensi-
dad, capacidad y velocidad. Señalización de las vías.

46. Técnicas de Tráfico II: Características de las seña-
les de tráfico. Instalación de semáforos. El estacionamien-
to de vehículos. Concepto y problemática. Ordenación del 
estacionamiento. Circulación peatonal.

47. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xeno-
fobia. Actitudes, valores, prejuicios y estereotipos. For-
mación de actitudes y relación con la conducta. Actitud 
policial ante la sociedad intercultural.

48. Igualdad de oportunidades de hombres y mu-
jeres en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e 
igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Vio-
lencia contra las mujeres: Descripción, planes de erradi-
cación y atención coordinada a las víctimas.

49. Situaciones de crisis o desastres. Efectos y reac-
ciones ante estas situaciones.

50. El mando: Concepto, estilos, cualidades, rasgos 
y reglas; características del mando: Funciones, estilos, 
metodología, relación con subordinados; técnicas de di-
rección y reuniones.

51. Toma de decisiones: Proceso, deberes hacia la 
organización y relación con los subordinados; poder y 
autoridad.

52. Técnicas de dirección de personal: Concepto, 
funciones y responsabilidad. Planificación. Organización, 
distribución, ejecución y control del trabajo policial. Re-
uniones de grupo. Formación, reciclaje y perfecciona-
miento profesional de los miembros del equipo.

53. Calidad en los Cuerpos de Policía Local.

Huelva, 19 de febrero de 2008.- El Tte. Alcalde Delegado 
de Régimen Interior y Gobernación, Saúl Fernández Beviá.

ANUNCIO de 25 de febrero de 2008, del Ayun-
tamiento de Isla Cristina, de bases para la selección 
de Policías Locales.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA 
CUBRIR 4 PLAZAS DE POLICÍA LOCAL VACANTES 
EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL 
AYUNTAMIENTO DE ISLA CRISTINA, INCLUIDAS EN LA 

OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO DE 2007

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provi-

sión como funcionario de carrera, mediante el sistema 
de acceso de turno libre y a través del procedimiento 
de selección de oposición, de cuatro plazas, todas ellas 
vacantes en la plantilla y relación de puestos de tra-
bajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala 
de Administración Especial, Subescala de Servicios Es-
peciales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía 
Local, de conformidad con la Resolución de la Concejal 
Delegada de Personal de 30 de enero de 2008.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 
de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se 
encuadran en el grupo C subgrupo C1 de la disposición 
Transitoria Tercera de la Ley 7/2007, de 12 de abril, por 
el que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Públi-
co, dotadas con las retribuciones fijadas en la Valoración 
de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento, y resultan-
tes de la Oferta de Empleo Público del año 2007.
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Estos requisitos deberán acreditarse documental-
mente antes de realizar el curso de ingreso en la Es-
cuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de 
Policía de las Corporaciones Locales, salvo el de esta-
tura, que lo será en la prueba de examen médico. 

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar des-

de el siguiente al de la publicación en el BOE de la presen-
te convocatoria, quienes deseen tomar parte en las prue-
bas selectivas cursarán su solicitud dirigida al titular de la 
Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, manifestando que 
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos. 

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en 
el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo 
acreditativo de haber satisfecho el importe de los dere-
chos de examen que ascienden a 39,61 euros, cantidad 
que podrá ser abonada en la Tesorería Municipal en me-
tálico, en cualquiera de las entidades bancarias colabo-
radoras del Ayuntamiento o remitido por giro postal o 
telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo consignar 
en estos giros el nombre del aspirante, aún cuando sea 
impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún de-
fecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de 
diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompa-
ñe los documentos preceptivos, indicándole que, si así 
no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa resolución que se dictará al efecto, de conformi-
dad con lo establecido en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitu-

des, el órgano correspondiente del Ayuntamiento dicta-
rá Resolución declarando aprobada la lista provisional 
de admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En 
dicha Resolución, que deberá publicarse en el Boletín 
Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese 
la relación de todos los solicitantes, se indicarán los 
lugares en que se encuentran expuestas al público las 
listas certificadas completas de aspirantes admitidos y 
excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para 
su subsanación, en el mismo anuncio se determinará el 
lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios, así como 
la composición del Tribunal.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado 
anterior, la autoridad convocante dictará Resolución de-
clarando aprobados los listados definitivos de aspirantes 
admitidos, que se publicará en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: Alcaldesa o concejal en quien delegue. 
Vocales: 

1. Un funcionario representante de la Consejería de 
Gobernación.

2. Un funcionario representante de la Junta de Per-
sonal de la Corporación.

3. El funcionario designado por la titular de la Alcaldía.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto 

en la Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordina-
ción de las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 
de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y for-
mación de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía 
Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que 
se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el 
baremo de méritos para el ingreso, la promoción inter-
na y la movilidad a las distintas categorías de los Cuer-
pos de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada 
legislación, les será de aplicación la Ley 7/2007 de 
12 de abril , Estatuto Básico del Empleado Público, la 
Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las disposiciones vigentes en materia de Régimen 
Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingre-
so del Personal al servicio de la Administración Gene-
ral del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración General del Estado, y Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcio-
narios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo de opo-

sición por el turno libre, los aspirantes deberán reunir, 
antes de que termine el último día de presentación de 
solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumpli-

do los treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la es-
tatura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera 
de algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico 
Superior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autó-
nomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial 
para empleos o cargos públicos por Resolución judicial, 
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el 
caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado 
o inhabilitado. No obstante será aplicable el beneficio de 
la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y ad-
ministrativas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conduc-
ción de las clases A y B con autorización para conducir 
vehículos prioritarios cuando utilicen aparatos emisores 
de luces o señales acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en 
concordancia con el apartado anterior.
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4. Un funcionario designado por la titular de la Al-
caldía. 

Secretario: El Secretario de la Corporación o la Ofi-
cial Mayor, y como suplente un funcionario en quien de-
legue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación 
o especialización de igual o superior nivel de titulación a la 
exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en 
igual número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas 
de las pruebas, con la colaboración de asesores técni-
cos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al 
ejercicio de su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la 
asistencia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le 
corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas duran-
te el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen 
desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y 
aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse 
de intervenir y los aspirantes podrán promover la recu-
sación en los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya 
mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decre-
to 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por 
razón del servicio, y disposiciones complementarias, el 
Tribunal se clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas. 
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por 

orden alfabético conforme al resultado del sorteo público 
que a tal efecto se celebrará. 

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada 
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes 
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, 
debidamente justificada y libremente apreciada por el 
Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momen-
to a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no 
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios 
de la celebración de las respectivas pruebas en el Bole-
tín Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán hacer-
se públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la 
Corporación o en los locales donde se hayan celebrado 
las pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de 
antelación del comienzo de las mismas, si se trata del 
mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un 
nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prue-
ba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un 
plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuaren-
ta y cinco días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases 

y pruebas:

8.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán su-

perar las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el 
orden establecido en la convocatoria, asegurando la ob-
jetividad y racionalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba. Aptitud física. 
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud fí-

sica que se describen en la Orden de 22 de diciembre 

de 2003, de la Consejería de Gobernación, por la que 
se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el 
baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna 
y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos 
de la Policía Local, detalladas en el Anexo I de la presen-
te convocatoria, y en el orden que se establece, siendo 
cada una de ellas de carácter eliminatorio. Se calificará 
de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, 
los aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, 
un certificado médico en el que se haga constar que el 
aspirante reúne las condiciones físicas precisas para rea-
lizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebra-
ción de las pruebas físicas se encontrara en estado de 
embarazo, parto o puerperio, debidamente acreditado, 
realizará el resto de pruebas, quedando la calificación, 
en el caso de que superase todas las demás, condicio-
nada a la superación de las pruebas de aptitud física, 
en la fecha que el Tribunal determine al efecto, una vez 
desaparecidas las causas que motivaron el aplazamien-
to. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de dura-
ción, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo 
que se acredite con certificación médica que persisten 
las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo 
otros 6 meses. 

Cuando el número de plazas convocadas sea supe-
rior al de aspirantes que se puedan acoger al anterior de-
recho, el aplazamiento no afectará al desarrollo del pro-
ceso selectivo de las restantes plazas. En todo caso, se 
entiende que han superado el proceso selectivo aquellos 
aspirantes cuya puntuación final no puede ser alcanzada 
por las aspirantes con aplazamiento aunque éstas supe-
ren las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opo-
sitores deberán presentarse provistos de atuendo de-
portivo.

8.1.2. Segunda prueba. Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de los te-

mas o cuestionario de preguntas con respuestas alter-
nativas propuestos por el Tribunal para cada materia de 
las que figuren en el temario de la convocatoria que se 
determina en el Anexo III a esta convocatoria, y la reso-
lución de un caso práctico cuyo contenido estará rela-
cionado con el temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, 
siendo necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 
puntos en las contestaciones y otros 5 en la resolución 
práctica. La calificación final, será la suma de ambos di-
vidida por 2. Para su realización se dispondrá de 3 ho-
ras, como mínimo.

8.1.3. Tercera prueba. Psicotécnica. 
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad 

comprobar que los aspirantes presentan un perfil psico-
lógico adecuado a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y 

de otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos 
los casos rendimientos iguales o superiores a los nor-
males en la población general, según la baremación 
oficial de cada una de las pruebas utilizadas, en fun-
ción del nivel académico exigible para la categoría a la 
que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, aten-
ción discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.
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B) Valoración de actitudes y personalidad. 
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevan-
tes para el desempeño de la función policial, así como el 
grado de adaptación personal y social de los aspirantes. 
Asimismo, deberá descartarse la existencia de síntomas 
o trastornos psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se 
relacionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capa-
cidad empática e interés por los demás, habilidades in-
terpersonales, control adecuado de la impulsividad, ajus-
te personal y social, capacidad de adaptación a normas, 
capacidad de afrontamiento al estrés y motivación por el 
trabajo policial. 

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser 
objeto de constatación o refutación mediante la realiza-
ción de una entrevista personal en la que, además de lo 
anterior, se valorará también el estado psicológico actual 
de los candidatos. De este modo, aparte de las carac-
terísticas de personalidad señaladas anteriormente, se 
explorarán también los siguientes aspectos: Existencia 
de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos del 
estado de ánimo; problemas de salud; consumo exce-
sivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de 
medicación; expectativas respecto de la función policial, 
u otros.

 

8.1.4. Cuarta prueba. Reconocimiento médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que 

garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones con-
tenidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya cita-
da, que figura en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eli-
minatorio.

8.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso 

en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Es-
cuelas Concertadas o Escuelas Municipales de Policía 
Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quie-
nes ya hubieran superado el correspondiente a la misma 
categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso 
de las Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos 
necesitarán la homologación de la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración 
de cinco años a contar desde la superación del curso 
realizado, hasta la fecha de terminación de la fase de 
oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribu-

nal hará pública la relación de aprobados por orden 
de puntuación, en el tablón de anuncios de la Corpo-
ración o lugar de celebración de las pruebas, elevando 
al órgano correspondiente del Ayuntamiento propuesta 
de los aspirantes que deberán realizar el correspon-
diente curso selectivo. 

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la 

primera fase del proceso selectivo, presentarán en el 
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a 
partir de la publicación de la relación de aprobados, los 
siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a 

que se refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. 
Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los 
específicamente señalados en dicha Base habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca tal equi-
valencia o en su caso, aportar certificación del órgano 
competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por deli-
to doloso, ni separado mediante expediente disciplinario 
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilita-
ción absoluta o especial para empleos o cargos públicos 
por Resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala 
de funcionario, o para ejercer funciones similares a las 
que desempeñaban en el caso del personal laboral, en 
el que hubiese sido separado o inhabilitado, todo ello sin 
perjuicio de lo que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, 
prevé en cuanto a la aplicación del beneficio de la reha-
bilitación, de acuerdo con las normas penales y adminis-
trativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y 
utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehícu-
los policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conduc-
ción de las clases A y B con autorización para conducir 
vehículos prioritarios cuando utilicen aparatos emisores 
de luces o señales acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán 
exentos de acreditar documentalmente aquellos extre-
mos que constituyen un requisito previo para su nom-
bramiento, debiendo presentar certificación, que acre-
dite su condición y cuantas circunstancias consten en 
su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores 
no presentaran la documentación o no reunieran los 
requisitos obtenidos, no podrán ser nombrados fun-
cionarios en prácticas y quedarán anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en 
que hubieran podido incurrir por falsedad en la solici-
tud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documental-

mente los requisitos exigidos en la Base 3 de la convo-
catoria, nombrará funcionarios en prácticas para la reali-
zación del curso de ingreso, a los aspirantes propuestos 
por el Tribunal, con los deberes y derechos inherentes a 
los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcio-
nario de carrera, será necesario superar con aprove-
chamiento el curso de ingreso para los Cuerpos de Po-
licía Local en la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal de Policía 
Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el 
abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas 
excepcionales o involuntarias, debidamente justifica-
das y apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo 
el interesado incorporarse al primer curso que se ce-
lebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En 
este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar 
con la promoción en que efectivamente se realice el 
curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de es-
tos cursos, por causa que se considere injustificada 
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e imputable al alumno, producirá la pérdida de los re-
sultados obtenidos en la oposición, y la necesidad de 
superar nuevamente las pruebas de selección en futu-
ras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, 
a la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el 
curso siguiente, que de no superar, producirá la pérdida 
de los resultados en la oposición, y la necesidad de su-
perar nuevamente las pruebas de selección en futuras 
convocatorias.

11.6. El Ayuntamiento no abonará gastos de despla-
zamiento, ni dietas, a los funcionarios en prácticas, que 
deberán trasladarse al centro donde se realice el curso 
por sus propios medios, incluso en los supuestos de que 
se localice fuera del término municipal.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Es-

cuela de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, 
las Escuela Municipal de Policía Local o Escuela Concer-
tada, enviará al Ayuntamiento un informe sobre las ap-
titudes del alumno, para su valoración en la resolución 
definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los aspirantes 
que superen el correspondiente curso de ingreso, les ha-
llará la nota media entre las calificaciones obtenidas en 
las pruebas de la oposición y el curso selectivo, fijando el 
orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevando 
la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su nom-
bramiento con funcionario de carrera de las plazas con-
vocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá con-
tener un número de aspirantes aprobados superior 
al número de plazas convocadas, los funcionarios en 
prácticas serán nombrados funcionarios de carrera, 
los cuales deberán tomar posesión en el plazo de un 
mes a contar del siguiente al que le sea notificado el 
nombramiento, debiendo previamente prestar juramen-
to o promesa de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la 
fórmula para toma de posesión de cargos o funciones 
públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efec-
tuará atendiendo a la puntuación global obtenida en la 
fase de oposición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse re-

curso potestativo de reposición ante el órgano que apro-
bó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su última publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, 
según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer 
directamente recurso contencioso administrativo en el 
plazo de dos meses, contados igualmente desde el día 
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello 
de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30 /1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. En el caso de interposición de recurso de 
reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y 
notifique, o bien a que pueda ser entendido como des-
estimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, 
los interesados podrán presentar cualquier otro recurso 
que estimen procedente en defensa de sus derechos e 
intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación 
de «apto» o «no apto». Para obtener la calificación de 
«apto» será necesario no rebasar las marcas estableci-
das como máximas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y 
alcanzar o superar los mínimos de las pruebas A.2, A.3 
y A.4. 

Los ejercicios se realizarán por el orden en que es-
tán relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar 
el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y 
grupos de edad: De 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 
30 a 34 años. El opositor estará incluido en el grupo de 
edad correspondiente, teniendo en cuenta la edad de los 
aspirantes el día de la celebración de las pruebas, salvo 
que superase los 34 años, en cuyo caso estará incluido 
en el grupo de 30 a 34 años. 

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo 
las de resistencia general y natación que podrán hacerse 
de forma colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se 
dispone de una sola posibilidad de ejecución; en el resto 
se permitirá una segunda realización cuando en la pri-
mera no se haya obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad. Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier 

zona totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar seña-

lado, pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin 
utilizar tacos de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de 
la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior. Los hom-
bres realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, 
y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 3 kilo-
gramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, 

agarrando la barra con las palmas de las manos desnu-
das, al frente, y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la 
barbilla asome por encima de la barra. Antes de iniciar 
otra nueva flexión será necesario extender totalmente los 
brazos. No se permite el balanceo del cuerpo o la ayuda 
con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y 
realizadas correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada 
grupo de edad es:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8  6  4 
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A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro 

lugar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela 

a la zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente 
a ésta sin pisarla, con los pies separados, paralelos en-
tre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por enci-
ma y detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta po-
sición para que caiga dentro del sector de lanzamiento 
previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y 
no se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por 
delante de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la su-
peración de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50  5,25  5,00 

A.3. Prueba de flexibilidad. Test de flexibilidad 
profunda.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato 

apropiado, sin calzado y con los pies colocados en los 
lugares correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una se-
paración de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes pos-
teriores de los talones de los pies, se colocará el cero 
de una regla de 50 centímetros, y un cursor o testigo 
que se desplace sobre la regla perpendicularmente a 
la línea anterior y en sentido opuesto a la dirección de 
los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia 
atrás y entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor 
o testigo de la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) 
con los dedos de ambas manos al mismo tiempo, man-
teniéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se 
lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los 
brazos, flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede 
separar del suelo ninguna parte de los pies antes de 
soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el apa-
rato por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para 
la superación de la prueba son:

 
  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior. Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con 

suelo horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la su-
perficie adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared 
vertical, y con el brazo más cercano a la misma total-
mente extendido hacia arriba. Desde esta posición inicial 
el aspirante marcará la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, sal-
tará tanto como pueda y marcará nuevamente con los 
dedos el nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca he-
cha desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para 
la superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general. Carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier 
zona totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indi-
cado. La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista 
durante la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de 
la prueba son:

 
  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

A.6. Prueba de natación. 25 metros estilo libre.
Se realizará en una piscina que permita efectuar el 

recorrido sin hacer virajes.
El aspirante podrá colocarse para la salida, bien 

sobre la plataforma de salida, bien en el borde de la 
piscina, o bien en el interior del vaso, debiendo perma-
necer en este último caso en contacto con el borde de 
la salida.

Una vez que se dé la señal de salida, los aspirantes, 
bien en zambullida o por impulsión sobre la pared, se-
gún la situación de partida adoptada, iniciarán la prueba 
empleando cualquier estilo para su progresión.

Las marcas máximas exigidas para la superación de 
la prueba son:

 
  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 26 seg. 29 seg. 32 seg.
Mujeres 30 seg. 33 seg. 36 seg.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres 
y 1,65 metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez mani-
fiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de 
las funciones propias del cargo.

Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 
ni superior a 29,9, considerando el IMC como la rela-
ción resultante de dividir el peso de la persona expre-
sado en kilos por el cuadrado de la talla expresado en 
metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendi-
do entre 25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una 
medición del perímetro abdominal a la altura del om-
bligo. Este perímetro no será superior en ningún caso 
a 102 centímetros en los hombres o a 88 centímetros 
en las mujeres.
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3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos 

tercios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulte de manera impor-
tante la agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida en-

tre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 
hertzios a 45 decibelios. Asimismo no podrá existir una 
pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales 
igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio 
de los facultativos médicos, dificulte de manera impor-
tante la agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o 

con secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos 
funcionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad 
de Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de 
los facultativos médicos dificulte el desempeño del pues-
to de trabajo. 

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar 

en reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 
mm/Hg de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular 

que, a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar 
el desempeño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a 

juicio de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo 
de la función policial.

8. Aparato locomotor. 
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o di-

ficulten el desarrollo de la función policial, o que pue-
dan agravarse, a juicio de los facultativos médicos, con 
el desempeño del puesto de trabajo: Patología ósea de 
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de 
causa muscular o articular, defectos de columna verte-
bral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.

10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 
facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial. 

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofárma-

cos o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

12. Aparato endocrino. 
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso pato-

lógico que, a juicio de los facultativos médicos, limite 
o incapacite al aspirante para el ejercicio de la función 
policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se 
tendrán en cuenta los criterios de las Sociedades Médi-
cas de las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las prue-
bas complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

Temario

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de 
poderes. Funciones. Organización del Estado Español. 
Antecedentes constitucionales en España. La Consti-
tución Española de 1978. Estructura y contenido. La 
reforma de la Constitución Española. El Estado espa-
ñol como Estado Social y Democrático de Derecho. 
Derechos y deberes constitucionales; clasificación y 
diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: 
Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica, reli-
giosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. De-
recho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 
propia imagen. La inviolabilidad del domicilio y el secreto 
de las comunicaciones. La libertad de residencia y de 
circulación. El derecho a la libertad de expresión recono-
cido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a 
la participación en los asuntos públicos y al acceso a 
funciones y cargos públicos. La tutela judicial efectiva 
y la prohibición de indefensión. La imposición de con-
dena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sen-
tido de las penas y medidas de seguridad. Prohibición 
de tribunales de honor. El derecho a la educación y la 
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libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la 
huelga, especial referencia a los miembros de las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los 
principios rectores de la política social y económica. 
Las garantías de los derechos y libertades. Suspensión 
general e individual de los mismos. El Defensor del 
Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y 
competencias. Procedimiento de elaboración de las le-
yes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administra-
ción. Relaciones del Gobierno con las Cortes Generales. 
Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Es-
tructura y organización del sistema judicial español. El 
Tribunal Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunida-
des autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. 
Estructura y disposiciones generales. Instituciones: Par-
lamento. Presidente y Consejo de Gobierno. Mención al 
Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Adminis-
tración del Estado y con otras Comunidades Autónomas. 
Idea general de las competencias de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autono-
mía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de 
las normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. 
Clases. La validez de los actos administrativos; nulidad 
y anulabilidad. Notificación de actos administrativos. 
Cómputo de plazos. Recursos administrativos. Alzada y 
reposición; el recurso extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y prin-
cipios generales. Clases. Los interesados. La estructura 
del procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica. Tipos de Entidades Locales.

13. El Municipio. Concepto y elementos. Competen-
cias municipales. La Provincia: Concepto, elementos y 
competencias. La organización y funcionamiento del mu-
nicipio. El Pleno. El Alcalde. La Comisión de Gobierno. 
Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y 
procedimiento de elaboración y aprobación. 

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades someti-
das a licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisi-
ción y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, 
deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situa-
ciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad. Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de 
Andalucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: 
Disposiciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía ad-
ministrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta am-
bulante. Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía ad-
ministrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La 
protección ambiental: Prevención y calidad ambiental, 
residuos y disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía 
y normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de 
la responsabilidad criminal. Personas responsables: Au-
tores, cómplices y encubridores. Grados de perfección 
del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de 
los derechos fundamentales y de las libertades públi-
cas garantizados por la Constitución. Delitos cometidos 
por los funcionarios públicos contra las garantías cons-
titucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atenta-
dos contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes pú-
blicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las per-
sonas. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden 
socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas co-
metidas con ocasión de la circulación de vehículos a mo-
tor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro 
obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa 
una detención. Contenido de la asistencia letrada. Dere-
cho del detenido. Responsabilidades penales en las que 
puede incurrir el funcionario que efectúa una detención. 
El procedimiento de «Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sen-
tido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. 
Parada y estacionamiento. Transporte de materias que re-
quieren precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. 
Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Insta-
laciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ci-
clomotores. Señales de circulación. Clasificación y orden 
de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a 
la Normativa de Circulación. Actuaciones complemen-
tarias. Inmovilización y retirada de vehículos de la vía 
pública.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y 
actuaciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. 
Su consideración según la normativa vigente. Proce-
dimiento de averiguación del grado de impregnación 
alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: 
Demografía, economía, servicios públicos, sociedad ci-
vil, nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, social y 
cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. 
Formación de grupos sociales y masas. Procesos de ex-
clusión e inclusión social. La delincuencia: Tipologías y 
modelos explicativos. La Policía como servicio a la ciuda-
danía. Colaboración con otros servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obs-
táculos. Comunicación con superiores y subordinados. 
Equipos de trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofo-
bia. Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mu-
jeres en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e 
igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Vio-
lencia contra las mujeres: Descripción, planes de erradi-
cación y atención coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El man-
dato constitucional. Valores que propugna la sociedad 
democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de 
la prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Isla Cristina, 25 de febrero de 2008.- La Alcaldesa, 
María Luisa Faneca López.
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ANUNCIO de 25 de febrero de 2008, del Ayun-
tamiento de Isla Cristina, de bases para la selec-
ción de Oficial del Cuerpo de la Policía Local.

BASES PARA ACCEDER POR CONCURSO DE 
MÉRITOS POR PROMOCIÓN INTERNA EN LA 
CATEGORÍA DE OFICIAL DEL CUERPO DE LA 

POLICÍA LOCAL DE ISLA CRISTINA

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provi-

sión como funcionario de carrera, mediante el sistema 
de acceso de promoción interna y a través del proce-
dimiento de selección de concurso de méritos, de una 
plaza vacante en la plantilla y relación de puestos de tra-
bajo de este Ayuntamiento, perteneciente a la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especia-
les, Categoría de Oficial del Cuerpo de la Policía Local, 
de conformidad con la Resolución de fecha 30 de enero 
de 2008 de la Concejal Delegada de Personal  (Decreto 
de delegación de 13 de septiembre de 2007).

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 
de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de 
Andalucía, se encuadra en el grupo C subgrupo C1 de 
conformidad con la Disposición Transitoria Tercera de la 
Ley 7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, dotada con las retribuciones correspon-
dientes según Relación y Valoración Puestos de trabajo 
de este Ayuntamiento, y resultantes de la Oferta de Em-
pleo Público del año 2007.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en 

la Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de 
las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de 
ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los 
funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 
22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos 
para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las 
distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y 
en lo no previsto en la citada legislación, les será de aplica-
ción la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley 7/2007 de 12 de abril Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Gene-
ral de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de 
trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a 
que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para  participar en el proceso selectivo los aspiran-

tes deberán reunir, antes de que termine el último día de 
presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de 
servicio activo como funcionarios de carrera en los Cuer-

pos de la Policía Local, en la categoría inmediata ante-
rior a la que se aspira, computándose a estos efectos 
el tiempo en que haya permanecido en la situación de 
segunda actividad por causa de embarazo.

b) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico 
Superior de Formación Profesional o equivalente.

c) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy 
graves en su expediente personal, en virtud de resolu-
ción firme. No se tendrán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán acreditarse documen-
talmente antes de realizar el curso de capacitación en la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas 
de Policía de las Corporaciones Locales. 

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde 

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente 
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las prue-
bas selectivas cursarán su solicitud dirigida al titular de 
la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, manifestando 
que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos. 

4.2. Con la solicitud se presentará la documentación 
justificativa de los méritos alegados, a valorar en el con-
curso de méritos.

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en 
el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

4.4. A la solicitud deberá acompañarse resguardo 
acreditativo de haber satisfecho el importe de los dere-
chos de examen que ascienden a 22,06 euros, cantidad 
que podrá ser abonada  en la Tesorería Municipal en me-
tálico, en cualquiera de las entidades bancarias colabo-
radoras del Ayuntamiento o remitido por giro postal o 
telegráfico a la Tesorería Municipal,  debiendo consignar 
en estos giros el nombre  del  aspirante, aún cuando sea 
impuesto por persona distinta.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún de-
fecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de 
diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompa-
ñe los documentos preceptivos, indicándole que, si así 
no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa resolución que se dictará al efecto, de conformi-
dad con lo establecido en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitu-

des, el órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de 
admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha 
resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial 
de la Provincia, en el caso de que no exprese la relación 
de todos los solicitantes, se indicarán los lugares en que 
se encuentran expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalan-
do un plazo de diez días hábiles para su subsanación

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado 
anterior, la autoridad convocante dictará resolución de-
clarando aprobados los listados definitivos de aspirantes 
admitidos, determinando el lugar y la fecha de comienzo 
de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: La Alcaldesa o concejal en quien delegue.
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Vocales:  

1. Un funcionario representante de la Consejería de 
Gobernación.

2. Un funcionario representante de la Junta de Per-
sonal  de la Corporación.

3. Un funcionario a designar por el titular de la Al-
caldía

4. Un funcionario a designar por el titular de la Al-
caldía.

Secretario: El titular de la Corporación o la Oficial 
Mayor, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titula-
ción o de igual o superior nivel de titulación a la exigida 
para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en 
igual número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá actuar válidamente con la 
asistencia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le 
corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas duran-
te el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen 
desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y 
aplicar los baremos correspondientes.

6.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse 
de intervenir y los aspirantes podrán promover la recu-
sación en los casos del art. 28.2 de la Ley 30/1992 ya 
mencionada.

6.6. A los efectos de lo establecido en el Real Decre-
to 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por 
razón del servicio, y disposiciones complementarias, el 
Tribunal se clasifica en la categoría segunda.

 
7. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de dos fases:

7.1 Primera Fase: Concurso de méritos.
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación 

de un baremo para calificar y valorar los méritos alega-
dos y justificados por los aspirantes, en el que se tendrá 
en cuenta el historial profesional, los cursos de forma-
ción realizados, los títulos y diplomas conseguidos, los 
trabajos publicados y la antigüedad, estableciéndose fi-
nalmente el orden de prelación de los participantes en el 
concurso según la puntuación que corresponda en apli-
cación del baremo establecido, sin limitación por apar-
tados, siendo la puntuación obtenida por los aspirantes, 
determinante del orden de prelación de los mismos.

El  baremo a que se hace referencia en el apartado 
anterior, es el previsto en el Anexo a la Orden de 22 de 
diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas 
selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el 
ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distin-
tas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y que 
se detalla en el Anexo I de las presentes Bases.

7.2. Segunda fase: curso de capacitación.
Superar con aprovechamiento el curso de capacitación 

en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Escuelas 
Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación 
quienes ya hubieran superado el correspondiente a la 
misma categoría a la que aspiran en la Escuela de Se-
guridad Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; 
en el caso de las Escuelas Municipales de Policía Local, 
los cursos necesitarán la homologación de la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá 
una duración de cinco años a contar desde la superación 
del curso realizado, hasta la fecha de terminación de las 
fase del concurso de méritos.

8. Relación de aprobados de las fases del concurso.
Una vez terminadas la fase correspondiente al con-

curso, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes 
por orden de  mayor a menor puntuación, en el tablón 
de anuncios de la Corporación, elevando al órgano co-
rrespondiente del Ayuntamiento propuesta del aspirante 
con mayor puntuación que deberá realizar el correspon-
diente curso selectivo. 

9. Presentación de documentos.
9.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la prime-

ra fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayun-
tamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir 
de la publicación de la relación de aprobados, los si-
guientes documentos:

a) Copia compulsada de la titulación académica a 
que se refiere la Base 3.1 de la presente convocatoria. 
Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los 
específicamente señalados en dicha Base habrán de ci-
tar la disposición legal en que se reconozca tal equiva-
lencia, o,  en su caso, aportar certificación del órgano 
competente en tal sentido.

b) Certificación del Ayuntamiento correspondiente 
que acredite la antigüedad y carencia de faltas graves o 
muy graves en su expediente personal.

9.2. Si dentro del plazo indicado el aspirante  no pre-
sentara la documentación o no reuniera los requisitos 
obtenidos, no podrá ser nombrado alumno  para la rea-
lización del curso de capacitación, y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabili-
dades en que hubiera podido incurrir por falsedad en la 
solicitud inicial.

10. Período de práctica y formación.
10.1. La Alcaldesa, una vez acreditados documen-

talmente los requisitos exigidos en la Base 3 de la con-
vocatoria, nombrará alumno para la realización del curso 
de capacitación, al aspirante propuesto por el Tribunal, 
con los deberes y derechos inherentes al mismo.

10.2. Para obtener el nombramiento como oficial, 
será necesario superar con aprovechamiento el curso de 
capacitación correspondiente en la Escuela de Seguri-
dad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela 
Municipal de Policía Local.

10.3. La no incorporación al curso de capacitación 
o el abandono del mismo, sólo podrá excusarse por cau-
sas excepcionales o involuntarias, debidamente justifica-
das y apreciadas por la titular de la Alcaldía, debiendo 
el interesado incorporarse al primer curso que se cele-
bre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este 
caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la 
promoción en que efectivamente se realice el curso.

10.4.  La no incorporación o el abandono del curso, 
por causa que se considere injustificada e imputable al 
alumno, producirá la pérdida de los resultados obtenidos 
en el concurso, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

10.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, 
a la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el 
curso siguiente, que de no superar, producirá la pérdida 
de los resultados del concurso de méritos y la necesidad 
de superar nuevamente las pruebas de selección en fu-
turas convocatorias. 

11. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
11.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela 

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Es-
cuela Municipal de Policía Local o Escuela Concertada,  
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enviará al Ayuntamiento  un informe sobre las aptitudes 
del alumno, para su valoración en la resolución definitiva 
de la convocatoria. El Tribunal, al aspirante que supere 
el correspondiente curso de capacitación, les hallará 
la nota media entre las calificaciones obtenidas en las 
pruebas del concurso y el curso selectivo, fijando el or-
den de prelación definitivo, elevando la propuesta final 
a la titular de la Alcaldía, para su nombramiento en la 
categoría de oficial.

11.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener 
un número de aspirantes aprobados superior al número 
de plazas convocadas, será nombrado el funcionario de 
carrera en la categoría de oficial, y deberá tomar pose-
sión en el plazo de un mes, a contar del siguiente al que 
le sea notificado el nombramiento, debiendo previamen-
te prestar juramento o promesa de conformidad con lo 
establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, 
regulador de la fórmula para toma de posesión de car-
gos o funciones públicas.

11.3. El escalafonamiento como funcionario en la 
categoría de oficial se efectuará atendiendo a la puntua-
ción global obtenida en la fases de concurso, y curso de 
capacitación.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse re-

curso potestativo de reposición ante el órgano que apro-
bó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su última publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, 
según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer 
directamente recurso contencioso administrativo en el 
plazo de dos meses, contados igualmente desde el día 
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello 
de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. En el caso de interposición de recurso de 
reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y 
notifique, o bien a que pueda ser entendido como des-
estimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, 
los interesados podrán presentar cualquier otro recurso 
que estimen procedente en defensa de sus derechos e 
intereses.

ANEXO I

BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS

A) Baremo para la fase de concurso.
Cuando el procedimiento de selección sea concurso-

oposición, la fase de concurso se regirá por el siguiente 
baremo de méritos:

A.1. Titulaciones académicas: 

A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalen-

te: 1,50 puntos.
A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Ar-

quitecto técnico, Diplomado superior en criminología o 
Experto en criminología o equivalente: 1,00 punto.

A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profe-
sional, acceso a la universidad o equivalente: 0,50 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la 
categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una.

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valo-
ración, las titulaciones necesarias o las que se hubieran 
empleado como vía de acceso para la obtención de una 
titulación superior ya valorada. 

A efectos de equivalencia de titulación sólo se ad-
mitirán las reconocidas por el Ministerio competente en 
la materia como títulos académicos de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional, debiendo aportarse 
la correspondiente declaración oficial de equivalencia, o 
disposición en la que se establezca la misma y, en su 
caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los 
cursos realizados para la obtención de los mismos.

A.2. Antigüedad:

A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción supe-
rior a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía 
Local de Andalucía en la categoría inmediatamente ante-
rior, igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior 
a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Lo-
cal de Andalucía en categorías inferiores en más de un 
grado a la que se aspira: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior 
a seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad: 0,10 puntos.

A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior 
a seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Admi-
nistraciones Públicas: 0,05 puntos.

 
A.3. Formación y docencia:

A.3.1. Formación.
Los cursos superados en los centros docentes policia-

les, los cursos que tengan la condición de concertados por 
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos 
de manifiesto interés policial, superados en las Universida-
des, Administraciones Públicas o a través de los Planes de 
Formación Continua, según su duración, serán valorados, 
cada uno, con arreglo a los tramos siguientes:

A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
A.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
A.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a 
la entrada en vigor de la presente Orden, con duración en-
tre 10 y 19 horas lectivas, se valorarán con: 0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido 
«asistencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los 
cursos obligatorios que formen parte del proceso de se-
lección para el acceso a cualquier categoría o empleo de 
los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, 
salvo que se hubiese producido un cambio sustancial del 
contenido o hubiese transcurrido un período superior a cin-
co años desde la finalización del primer curso y los cursos 
necesarios para la obtención de las titulaciones del aparta-
do A.1, ni la superación de asignaturas de los mismos.

A.3.2. Docencia.
La impartición de cursos de formación dirigido al co-

lectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valora-
rá a razón de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con 
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos.
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Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas 
lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han imparti-
dos en cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las activida-
des de coordinación, o dirección de curso, sólo se valora-
rán si se acreditan las horas lectivas impartidas.

A.3.3. Ponencias y Publicaciones:

Las publicaciones y ponencias se valoraran en fun-
ción del interés policial y por su carácter científico y di-
vulgativo, hasta un máximo de: 1,00 punto.

 
A.4. Otros méritos:

A.4.1. Haber sido recompensado con la Medalla al 
Mérito de la Policía Local de Andalucía:

Categoría de oro: 3,00 puntos.
Categoría de plata: 1,00 punto.

A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mé-
rito de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la 
Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz 
con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 
0,50 puntos.

A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el 
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada 
una: 0,25 puntos.

En el supuesto de que los aspirantes obtuvieran 
igual puntuación total, el orden de prelación de los aspi-
rantes se establecerá atendiendo a la mayor puntuación 
obtenida, sucesivamente, en los siguientes apartados:

1.º Formación.
2.º Antigüedad.
3.º Otros méritos.
4.º Titulaciones académicas. 

Isla Cristina, 25 de febrero de 2008.- La Alcaldesa, 
M.ª Luisa Faneca López.

ANUNCIO de 10 de marzo de 2008, del Ayun-
tamiento de Los Palacios y Villafranca, de bases 
para la selección de Administrativos, promoción 
interna.

Por Decreto de Alcaldía número 534/2008, de 7 de 
marzo de 2008, se han aprobado las bases y convocato-
ria de diez plazas de Administrativo de la Administración 
General, mediante el sistema de acceso de promoción 
interna y a través del procedimiento de selección de con-
curso-oposición, cuyo texto es el que sigue:

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provi-

sión como funcionario de carrera, mediante el sistema 
de acceso de promoción interna y a través del proce-
dimiento de selección de concurso-oposición de diez pla-
zas vacantes en la plantilla y relación de puestos de tra-
bajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de 
Administración General, Subescala de Administrativos.

1.2. Las citadas plazas están dotadas económica-
mente con las retribuciones básicas asignadas al antiguo 
grupo «C» de las establecidas en el art. 25 de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública, actual Subgrupo C1, de confor-

midad con la Disposición Transitoria Tercera dos de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, y con las retribuciones complementarias 
acordadas por la Corporación para este puesto.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en 

las mismas y, en su defecto, se estará a lo dispuesto 
en el Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 7/2007, 
de 12 de abril, Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en ma-
teria de Régimen Local, Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración General del Estado, y Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajus-
tarse el procedimiento de selección de los funcionarios 
de Administración Local, y demás disposiciones que le 
sean de aplicación.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para  participar en el proceso selectivo los aspiran-

tes deberán reunir, antes de que termine el último día de 
presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Ser funcionario de esta Corporación pertenecien-
te al Grupo «D», actual C2, Escala de la Administración 
General, Subescala Auxiliar Administrativo, o ser perso-
nal laboral fijo que desempeña funciones de personal 
funcionario, Auxiliar Administrativo, grupo «D», actual 
C2, de conformidad con lo dispuesto en la disposición 
transitoria segunda de la Ley 7/2007.

b) Haber prestados servicios durante, al menos, dos 
años como funcionario de carrera en la Escala, Subesca-
la a que pertenezca o como personal laboral fijo desem-
peñando funciones de Auxiliar Administrativo.

c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, 
Formación Profesional de segundo grado o equivalente. 
En el supuesto de invocar título equivalente al exigido, 
habrá de acompañarse certificado expedido por la auto-
ridad competente que acredite la equivalencia.

No obstante, podrán participar en la convocatoria aque-
llos funcionarios o personal laboral fijo de la Corporación, 
que sin estar en posesión del título exigido, cuente con al 
menos, diez años ininterrumpidos de servicios en propiedad 
en la Subescala de Auxiliar de la Administración General o 
Auxiliar Administrativo como personal laboral fijo.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde 

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente 
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las prue-
bas selectivas cursarán su solicitud dirigida al titular de 
la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, manifestando 
que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Con la solicitud se presentará la documentación 
justificativa de los méritos alegados, a valorar en el con-
curso de méritos. La documentación a presentar será 
original o fotocopia debidamente compulsada.

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en 
el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.
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4.4. A la solicitud deberá acompañarse resguardo 
acreditativo de haber satisfecho el importe de los de-
rechos de examen que ascienden a treinta euros (30 
euros), cantidad que podrá ser abonada en la Tesorería 
Municipal en metálico o remitido por giro postal o tele-
gráfico a la Tesorería Municipal, debiendo consignar en 
estos giros el nombre del aspirante, aún cuando sea im-
puesto por persona distinta, y el nombre de la plaza a la 
que se opta.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún de-
fecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de 
diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompa-
ñe los documentos preceptivos, indicándole que, si así 
no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa resolución que se dictará al efecto, de conformi-
dad con lo establecido en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitu-

des, el órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de 
admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha 
resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial 
de la Provincia, señalando un plazo de diez días hábiles 
para su subsanación

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado 
anterior, la autoridad convocante dictará resolución, que 
deberá publicarse en el Tablón de Edictos de la Corpo-
ración y en el Boletín Oficial de la Provincia declarando 
aprobados los listados definitivos de aspirantes admiti-
dos, determinando el lugar, fecha y hora del comienzo 
de los ejercicios, así como la composición del Tribunal.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal calificador se designará de conformi-

dad con lo dispuesto en el art. 60 de la Ley 7/2007, Es-
tatuto Básico del Empleado Público, estando constituido 
por los siguientes miembros:

Presidente: Un empleado público con la titulación 
exigida en relación al puesto a cubrir designado por el 
Alcalde.

Vocales: Tres empleados públicos, uno de ellos en 
representación de la Comunidad Autónoma Andaluza, y 
los otros dos designados por el Alcalde.

Secretario: El de la Corporación o empleado público 
en quien delegue.

Deberá entenderse por empleado público aquél que 
se ajuste a las condiciones establecidas por el art. 60 de 
la ya citada Ley 7/2007.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titula-
ción o de igual o superior nivel de titulación a la exigida 
para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en 
igual número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas 
de las pruebas, con la colaboración de asesores técni-
cos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al 
ejercicio de su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asis-
tencia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le co-
rresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante 
el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen des-
arrollo del mismo y calificar las pruebas establecidas.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse 
de intervenir y los aspirantes podrán promover la recu-
sación en los casos del art. 28.2 de la Ley 30/1992 ya 
mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decre-
to 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por 
razón del servicio, y disposiciones complementarias, el 
Tribunal se clasifica en la categoría segunda.

7. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases 

y pruebas:

7.1. Primera fase: concurso.
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación 

de un baremo para calificar los méritos alegados y justi-
ficados por los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta 
el historial profesional, los cursos de formación realiza-
dos, los títulos y diplomas conseguidos, los trabajos pu-
blicados y la antigüedad, siendo esta fase previa a la de 
oposición y, en ningún caso, la valoración de los méritos 
podrá ser superior al 45% de la puntuación máxima pre-
vista en la fase de oposición, no tendrá carácter elimina-
torio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las prue-
bas de la fase de oposición, estableciéndose finalmente 
el orden de prelación de los participantes en el concurso 
según la puntuación que corresponda en aplicación del 
baremo establecido.

Esta fase será como a continuación se indica, y se 
valorará conforme al siguiente baremo:

1. Titulaciones académicas.
Por poseer título académico relacionado con el pues-

to que se concursa, aparte de la exigida para acceder al 
grupo que pertenece, hasta un máximo de 1,50 puntos, 
en la forma siguiente:

Titulación máxima dentro de la rama, profesión o es-
pecialidad: 1,50 puntos.

Segundo nivel de titulación con las características 
anteriores: 0,75 puntos.

Tercer nivel de titulación con las características ante-
riores: 0,50 puntos.

A estos efectos de equivalencia de titulación, sólo 
se admitirán las establecidas por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia con carácter general y válidos a todos 
los efectos.

No se valorarán como méritos, títulos académicos 
imprescindibles para la obtención de otros de nivel supe-
rior a que se aleguen.

2. Cursos y Seminarios.
Por la participación en Cursos y Seminarios, siem-

pre que tengan relación directa con las actividades a 
desarrollar en el puesto solicitado, hasta un máximo de 
1,50 puntos, en la forma siguiente:

Cursos hasta 9 horas: 0,10 puntos.
Cursos de 10 a 20 horas: 0,25 puntos.
Cursos de 21 a 40 horas: 0,35 puntos.
Cursos de 41 a 100 horas: 0,50 puntos.
Cursos de 101 a 300 horas: 0,75 puntos.
Cursos de más de 300 horas: 1,00 punto.

Si el curso se hubiera impartido por un organismo 
oficial (adicionales): 0,20 puntos.

3. Prestación de servicios en Administraciones Públicas.
Se valorarán hasta un máximo de 3 puntos, en la 

forma siguiente:

Por cada año de servicios o fracción superior a 6 me-
ses prestados en la Administración Local: 0,25 puntos.
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Por cada año de servicios o fracción superior a 6 
meses prestados en otras Administraciones Públicas: 
0,10 puntos.

4. Experiencia.
La experiencia en las mismas áreas de conocimien-

tos correspondientes a la del puesto solicitado se valora-
rá hasta un máximo de 4 puntos, de la forma siguiente:

Por cada año de servicios o fracción superior a 6 
meses, en cualquiera de las Administraciones Públicas: 
0,75 puntos.

Por cada año de servicios o fracción superior a 6 
meses, en la empresa privada: 0,40 puntos.

5. Publicaciones, conferencias, cursos, seminarios, etc.
Se valorarán hasta un máximo de 1,5 puntos otros 

méritos, tales como publicaciones o conferencias, cur-
sos, seminarios, etc., siempre y cuando estén relacio-
nados con las funciones asignadas al puesto a desem-
peñar.

El Tribunal sólo podrá valorar aquellos méritos que 
hayan sido alegados previamente por los aspirantes en 
la relación adjuntada a la instancia en la que solicitan 
tomar parte en la convocatoria.

Para los cursos y seminarios: diploma o certificación 
de asistencia expedido por Centro u Organismo oficial.

Para los servicios prestados en Administraciones 
Públicas: certificación expedida por funcionario compe-
tente.

Para los servicios prestados en empresas privadas: 
contrato de trabajo y certificado de cotización a la seguri-
dad social (vida laboral).

Aquellos méritos de entre los alegados, que no re-
sulten suficientemente acreditados, de conformidad con 
lo establecido en esta Base, no serán tenidos en cuenta 
por el Tribunal calificador.

Resuelta esta fase, previa a la fase de oposición, se 
publicará en el Tablón de Edictos de la Corporación el 
resultado de la misma, detallándose la puntuación obte-
nida por cada uno de los aspirantes.

7.2. Segunda fase: oposición.
La fase de oposición consistirá en única prueba de 

conocimientos, compuesta de dos partes, la primera, 
que consistirá en la contestación de un cuestionario de 
preguntas con respuestas alternativas propuestos por el 
Tribunal de las materias de las que figuran en el tema-
rio de la convocatoria que se determina en el Anexo I 
de esta convocatoria; y la segunda, que consistirá en la 
resolución de caso práctico cuyo contenido estará rela-
cionado con el temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, 
siendo necesario para aprobar, obtener 5 puntos en las 
contestaciones y otros 5 en la resolución práctica. La 
calificación final, será la suma dividida por 2. Para su 
realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 77 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, el temario figura con 
la excepción de los temas, por considerarse que su cono-
cimiento ha quedado acreditado suficientemente en las de 
ingreso al Cuerpo o Escala, o personal laboral fijo.

8. Relación de aprobados fase concurso-oposición.
Una vez terminada la fases correspondiente al con-

curso-oposición el Tribunal hará pública la relación de 
aprobados por orden de puntuación, con la suma y des-
glose de las calificaciones correspondientes a ambas fa-
ses del proceso selectivo, en el tablón de Edictos de la 
Corporación. El número de aspirantes aprobados no po-
drá superar el de las plazas convocadas. Seguidamente 

el Tribunal elevará dicha relación, junto con el acta de la 
última sesión que deberá hacer concreta referencia a los 
aspirantes seleccionados, al Alcalde-Presidente para su 
correspondiente nombramiento.

9. Presentación de documentos.
9.1. Los aspirantes que hubieran aprobados la fase 

de concurso-oposición, presentará en el Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la pu-
blicación de la relación de aprobados, los siguientes do-
cumentos:

a) Copia compulsada de la titulación académica a 
que se refiere la Base 3.1 de la presente convocatoria. 
Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los 
específicamente señalados en dicha Base habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca tal equi-
valencia, o, en su caso, aportar certificación del órgano 
competente en tal sentido.

b) Certificación del Ayuntamiento que acredite la an-
tigüedad en su expediente personal.

9.2. Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de 
fuerza mayor los aspirantes propuestos no presentaran 
la documentación o no reunieran los requisitos exigidos, 
no podrán ser nombrados y se anularán todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hu-
bieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial. 
En este, el Tribunal formulará propuesta adicional a fa-
vor de quien o quienes les sigan en orden de puntuación, 
siempre que hayan superado las pruebas exigidas. 

10. Toma de posesión.
Una vez acordados los nombramientos de los aspiran-

tes por la Corporación, deberán tomar posesión en el plazo 
de un mes, a contar del siguiente al que le sea notificado el 
nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o 
promesa de conformidad con lo establecido en el Real De-
creto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para 
toma de posesión de cargos o funciones públicas.

11. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse re-

curso potestativo de reposición ante el órgano que apro-
bó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su última publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, o bien interponer directamente re-
curso contencioso administrativo en el plazo de dos me-
ses, contados igualmente desde el día siguiente al de su 
última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad 
con los artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 30 /1992, de 
30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso 
de interposición de recurso de reposición, se deberá es-
perar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que 
pueda ser entendido como desestimado en virtud de si-
lencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán 
presentar cualquier otro recurso que estimen proceden-
te en defensa de sus derechos e intereses.

 
ANEXO I

1. La Constitución Española de 1978. Principios ge-
nerales.

2. La Corona. El Poder Legislativo. El Poder Judicial.
3. La organización territorial del Estado. Los Estatu-

tos de Autonomía. Su significado.
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4. Sometimiento de la Administración a la Ley y al De-
recho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Sus clases.

5. El administrado. Colaboración y participación de 
los ciudadanos en las funciones administrativas. El prin-
cipio de audiencia al interesado.

6. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Cla-
ses. La validez de los actos administrativos; nulidad y 
anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cóm-
puto de plazos.

7.  Recursos administrativos. Alzada y reposición; el 
recurso extraordinario de revisión.

8. El procedimiento administrativo. Concepto y prin-
cipios generales. Clases. Los interesados. La estructura 
del procedimiento administrativo.

9. La responsabilidad de las Administraciones Públicas.
10. Principios generales y clases de contratos admi-

nistrativos. La selección del contratista. Derechos y de-
beres del contratista y la Administración.

11. El Régimen Local Español. Principios constitu-
cionales y regulación jurídica. Tipos de entidades loca-
les. El municipio. Concepto y elementos. Competencias 
municipales. La provincia: concepto, elementos y com-
petencias.

12.  La organización y funcionamiento del municipio. 
El pleno. El alcalde. La Junta de gobierno local. Otros 
órganos municipales.

13. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y 
procedimiento de elaboración y aprobación. 

14. La licencia municipal. Tipos. Actividades someti-
das a licencia. Tramitación.

15. Función Pública Local. Su organización. Adquisi-
ción y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, 
deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situa-
ciones administrativas.

16. Haciendas Locales: principios constitucionales. 
Recursos de las Haciendas Locales. Clases.

17. El gasto público local: su régimen jurídico y cla-
sificación. Autorización del gasto: competencias, control 
y fiscalización.

18. El presupuesto de las Entidades Locales. Estruc-
tura y procedimiento de elaboración y aprobación. Des-
arrollo, ejecución y liquidación del Presupuesto.

19. Los bienes de las entidades locales. Régimen de 
utilización de los de dominio público.

20. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les. Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitu-
ción. Votaciones. Actas y certificados de acuerdos.

21. Legislación sobre régimen del suelo y ordena-
ción urbana. Sus principios inspiradores. Competencia 
urbanística municipal.

22. La ofimática y la informática en las Administra-
ciones Públicas. Especial referencia al tratamiento de 
textos y a las Bases de Datos.

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Los Palacios y Villafranca, 10 de marzo 2008.- El Alcalde-
Presidente, Antonio Maestre Acosta.

ANUNCIO de 6 de marzo de 2008, del Ayun-
tamiento de Los Villares, de bases para la provi-
sión de plaza de Administrativo.

Primera. Objeto de la convocatoria.
1. De acuerdo con la Oferta de Empleo Público del 

año 2007, se convocan pruebas selectivas para proveer, 
como funcionario/a de carrera, por el sistema de concur-
so-oposición, una plaza perteneciente al Grupo C1, Esca-
la Administración General, Subescala Administrativa.

2. El tribunal responsable de la selección no podrá 
aprobar ni declarar que han superado las pruebas se-
lectivas un número superior de aspirantes al de plazas 
convocadas.

Segunda. Requisitos que deben reunir o cumplir los 
aspirantes.

1. Para poder participar en las pruebas selectivas, 
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español/a o nacional de los demás Estados 
miembros de la Unión Europea, así como los cónyuges 
de los españoles y de los nacionales de otros Estados 
miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho, y a sus descendientes y a los de 
su cónyuge, siempre que no estén separados de dere-
cho sean menores de 21 años o mayores de dicha edad 
dependientes.

b) Tener cumplidos 16 años y no exceder de 65 años.
c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño 

de las tareas propias del puesto.
d) No haber sido separado/a mediante expediente 

disciplinario del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Forma-
ción Profesional de Segundo Grado o equivalente o en 
condiciones de obtenerlo.

2. Los requisitos, establecidos en las presentes ba-
ses, deberán cumplirse el último día del plazo de pre-
sentación de solicitudes y mantenerse durante el pro-
cedimiento de selección hasta el momento del nombra-
miento.

Tercera. Forma y plazo de presentación de instancias.
1. Las instancias solicitando tomar parte en la con-

vocatoria se dirigirán, haciendo constar que se reúnen 
todos y cada uno de los requisitos exigidos en estas ba-
ses, al Ilmo/a. Sr/a. Alcalde/sa, y se presentarán en el 
Registro General del Ayuntamiento, los días laborales de 
9,00 a 14,00 horas, en el plazo de veinte días (20) hábi-
les a partir del día siguiente a aquél en que aparezca ex-
tracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

2. Las instancias también se podrán presentar en 
la forma que determina el art. 38.4. de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

3. Los aspirantes deberán relacionar en la solicitud 
los méritos que aleguen y acompañar los documentos 
acreditativos de los mismos. Los méritos se valorarán 
con referencia a la fecha de expiración del plazo de pre-
sentación de instancias.

No se tendrán en cuenta, ni valorados aquellos mé-
ritos que, aún alegados, fueran aportados o justificados 
con posterioridad a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de instancias, sin perjuicio de lo preceptuado 
en el art. 71.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
1. Terminado el plazo de presentación de instancias, 

la señora Alcaldesa dictará Resolución declarando apro-
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bada la lista de admitidos/as y excluidos/as, en su caso. 
En dicha Resolución, que se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, se indicará el plazo de subsanación 
de los defectos de los requisitos de la convocatoria, que 
por su naturaleza sean subsanables, de los aspirantes 
excluidos de conformidad con lo previsto en los términos 
del artículo 71 de la Ley 30/1992, de 30 de noviembre.

2. En la misma Resolución la Alcaldía determinará 
el lugar, fecha de comienzo de las pruebas y la composi-
ción del Tribunal calificador. 

Quinta. El Tribunal Calificador.
1. La composición del Tribunal Calificador deberá ajus-

tarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad:

Presidente/a: Un funcionario de la Corporación Mu-
nicipal.

Secretario/a: El de la Corporación o funcionario en 
quien delegue.

Vocales: 

- Dos funcionarios/as de carrera de este Ayun-
tamiento de igual o superior grupo al de la plaza objeto 
de la convocatoria, designado por el/la Presidente/a de 
la Corporación y suplente.

- Un/a funcionario/a público/a de carrera designado/a 
por la Junta de Andalucía, designado por la Delegación 
Provincial de la Consejería de Gobernación y suplente.

2. Los miembros del Tribunal, que deberán poseer 
titulación o especialización iguales o superiores a las exi-
gidas para el acceso a las plazas convocadas.

3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
formar parte del mismo y de intervenir cuando concu-
rran las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, o si se hubieren realizado 
tareas de preparación a los aspirantes o en los últimos 5 
años, comunicándolo a la autoridad convocante. 

4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia, como mínimo, de tres de sus miembros, siendo 
imprescindible la presencia en todo momento del Presiden-
te/a y el Secretario/a. Las decisiones se adoptarán por ma-
yoría de votos de sus miembros presentes, resolviendo en 
caso de empate el voto de calidad de su Presidente/a.

5. La actuación del Tribunal se ajustará estrictamen-
te a las bases de la convocatoria. No obstante, el Tribu-
nal resolverá las dudas que surjan de su aplicación y po-
drá tomar los acuerdos que correspondan para aquellos 
supuestos no previstos en las bases.

Sexta. Sistema de selección.
El sistema de selección para la provisión de las pla-

zas convocadas que será el concurso-oposición, consta-
rá de las siguientes fases:

Primera fase: Concurso.
1. Esta fase consistirá en la comprobación y aplica-

ción de un baremo para calificar los méritos alegados y 
justificados por los aspirantes; siendo esta fase previa 
a la de oposición y, en ningún caso, la valoración de los 
méritos podrá ser superior al 50% de la puntuación máxi-
ma prevista en la fase de oposición, no tendrá carácter 
eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las 
pruebas de la fase de oposición.

2. El baremo a que hace referencia el apartado ante-
rior es el siguiente:

A) Experiencia o antigüedad:

- Por cada mes completo de servicios prestados en 
la Administración Local, en puesto o plaza igual a la que 
se opta: 0,07 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados, en 
otras Administraciones Publicas, en puesto o plaza igual 
a la que se opta: 0,05 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados 
en la Administración Local, en cualquier otro puesto 
0,04 puntos.

Puntuación total por este apartado 7,5 puntos.
A estos efectos no se computarán servicios que 

hubieran sido prestados simultáneamente con otros 
igualmente alegados y se reducirán proporcionalmente 
los prestados a tiempo parcial.

B) Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.
Por la participación como asistente en Cursos y 

Seminarios, Congresos y Jornadas, siempre que se en-
cuentren relacionados con las funciones a desarrollar y 
hayan sido organizado bien por una Administración Pú-
blica o Universidad, bien por una Institución Pública o 
Privada en colaboración con la Administración Pública, y 
Organizaciones Sindicales con representación en la Cor-
poración Municipal.

Hasta 14 horas o 2 días, 0,20 puntos.
De 15 a 40 horas o de duración de 3 a 7 días, 

0,50 puntos.
De 41 a 70 horas o de duración de 8 a 12 días, 

0,60 puntos.
De 71 a 100 horas o de duración de 13 a 20 días, 

0,70 puntos.
De 101 a 200 horas o de duración de 21 a 40 días,  

0,80 puntos.
De más de 200 horas o más de 40 días, 1,00 punto.

Los Cursos, Seminarios, Congresos o Jornadas en 
los que no se exprese duración alguna serán valorados 
con la puntuación mínima a que se refieren las anterio-
res escalas.

Puntuación total por este apartado 2,5 puntos.

JUSTIFICACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS

Experiencia profesional.
Certificación expedida por la Administración corres-

pondiente, en la que se acrediten los servicios prestados 
y donde consten los grupos de titulación y las funciones 
desarrolladas.

Cursos, seminarios, congresos y jornadas. 
Para la acreditación de estos méritos habrá de aportar-

se certificación o diploma expedido por la entidad organiza-
dora, cuando la organización hubiese estado a cargo de 
entidad privada en colaboración con las Administraciones 
Públicas, deberá constar expresamente tal condición.

3. Únicamente se valorarán los méritos que estén 
debidamente acreditados, bien por el original del docu-
mento o copia compulsada. 

La puntuación máxima que podrá obtenerse en la 
fase de concurso será de 10 puntos.

Los Tribunales calificadores tendrán la facultad de 
resolver cualquier duda que pueda surgir acerca de los 
cursos, títulos y demás aspectos del concurso.

Segunda fase: Oposición.
Constará de dos pruebas obligatorias de carácter eli-

minatorio cada una de ellas.
La actuación de los aspirantes se iniciará conforme 

a la Resolución de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública, por la que se establece que según el 
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resultado del sorteo, el orden de actuación de los aspi-
rantes en todas las pruebas selectivas en la Administra-
ción del Estado que se convoquen se iniciará por aque-
llos cuyo primer apellido comience por la letra que en el 
mismo se determina.

Primera prueba: Consistirá en desarrollar por escrito, 
durante un máximo de una hora y treinta minutos, un tema 
de los comprendidos en el Programa Anexo, a elegir por el 
aspirante entre dos propuestos por el Tribunal Calificador.

En este ejercicio se valorará el conocimiento del 
tema, la claridad y orden de ideas, la facilidad de exposi-
ción y su capacidad de síntesis.

El Tribunal para su valoración podrá determinar la 
lectura pública de los ejercicios por los opositores, pu-
diendo dialogar con el aspirante sobre las materias ob-
jeto del mismo y pedirle cualquiera otras explicaciones 
complementarias. 

Segunda prueba: Consistirá en desarrollar, por escri-
to, en el período máximo de dos horas, un ejercicio que 
tendrá carácter eminentemente práctico, que planteará 
el Tribunal, relativo a tareas propias de las funciones 
asignadas a la plaza.

Séptima. Calificación de las pruebas.
1. Las pruebas selectivas de la fase de oposición se 

calificarán de cero a diez puntos, siendo indispensable para 
pasar al siguiente obtener un mínimo de cinco puntos.

Las calificaciones de cada prueba se obtendrán 
sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos 
miembros del Tribunal, y dividiendo los totales por el nú-
mero de aquellos, siendo el cociente el resultado defini-
tivo, de modo que por cada prueba pueda obtenerse un 
máximo de diez puntos. 

2. La calificación final vendrá dada por la suma de los 
puntos obtenidos en cada una de las fases celebradas.

Octava. Desarrollo de las pruebas selectivas.
1. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 

obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Estos anuncios se harán públicos por el Tri-
bunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los 
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, 
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de 
las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticua-
tro horas, si se trata de un nuevo ejercicio. Desde la total 
conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del 
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días 
hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

2. Los aspirantes serán convocados para cada ejer-
cicio en llamamiento único, siendo excluidos, de las prue-
bas selectivas, aquellos aspirantes que no comparezcan, 
salvo casos debidamente justificados y discrecionalmen-
te apreciados por el Tribunal, y en todo caso, la exclusión 
tendrá lugar cuando el ejercicio sea simultáneo e igual 
para todos los aspirantes.

3. Iniciadas las pruebas selectivas el Tribunal podrá 
requerir, en cualquier momento, a los aspirantes para 
que acrediten su personalidad.

4. Si en el transcurso de las pruebas llegara a cono-
cimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece 
de los requisitos necesarios para participar en la convoca-
toria lo excluirá de la misma, comunicándolo al Sr. Alcal-
de/sa a fin de que determine las actuaciones a seguir.

Novena. Relación de aprobados.
Al finalizar cada ejercicio, el Tribunal hará públicas, 

en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, las listas en 
orden decreciente de puntuación.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tri-
bunal publicará la relación de aprobados por orden de 
puntuaciones, no pudiendo rebasar éstos el número de 
plazas convocadas y elevará dicha relación a la Sra. Al-
caldesa-Presidenta de la Corporación para que formule 
el correspondiente nombramiento.

Al mismo tiempo remitirá a dicha autoridad las actas 
y documentación del proceso desarrollado. 

Décima. Presentación de documentos.
1. El aspirante propuesto aportará ante el Ayun-

tamiento, Oficina de Personal, dentro del plazo de veinte 
días hábiles desde que se hagan pública las relaciones 
de aprobados, los documentos acreditativos de los requi-
sitos y condiciones que para tomar parte en las pruebas 
selectivas se exigen en la base segunda, y que son los 
siguientes:

- Fotocopia compulsada del Documento Nacional de 
Identidad.

- Copia autentificada o fotocopia (que deberá pre-
sentar acompañada del original para su compulsa) del 
titulo exigido.

- Certificado acreditativo de no padecer enfermedad 
o defecto físico que impida el normal ejercicio de la fun-
ción a desempeñar. La Corporación se reserva el dere-
cho de someter a reconocimiento facultativo al candida-
to, si observase omisiones, insuficiencias o inexactitudes 
en el documento expedido.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido 
separado, mediante expediente disciplinario, del servicio 
de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilita-
do para el ejercicio de las funciones públicas.

2. Quienes tuvieren la condición de funcionario pú-
blico, estarán exentos de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación 
de la Administración de que dependan, acreditando su 
condición y cuantas circunstancias consten en su expe-
diente personal.

3. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos 
de fuerza mayor, no presentasen la documentación, o 
del examen de la misma se dedujera que carecen de al-
guno de los requisitos señalados en la base segunda, no 
podrán ser nombrados funcionarios de carrera y queda-
rán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieren podido incurrir. En 
este caso, será propuesto en su lugar el siguiente en or-
den de puntuación que, habiendo superado las pruebas, 
no hubiese sido propuesto. 

Undécima. Nombramiento y toma de posesión.
1. Concluido el proceso selectivo y aportados los do-

cumentos a que se refiere la base anterior, el Alcalde de 
acuerdo con la propuesta del Tribunal calificador proce-
derá a nombrar funcionarios de carrera, los cuales debe-
rán tomar posesión en el plazo de treinta días, a contar 
del día siguiente al que sea notificado el nombramien-
to, debiendo previamente prestar juramento o promesa 
de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril. 

2. Quienes sin causa justificada no tomen posesión 
en el plazo señalado, se entenderá que renuncian a las 
plazas, con pérdida de todos los derechos derivados de 
la convocatoria y del nombramiento conferido.

Duodécima. Normas de aplicación.
La convocatoria se regirá por lo previsto en las pre-

sentes bases generales y anexos, y en su defecto se es-
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tará a lo establecido en la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública; Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de 
Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de Ré-
gimen Local; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, de 
Reglas básicas y programas mínimos a que debe ajustar-
se el procedimiento de selección de los funcionarios de 
la Administración Local; Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
General del Estado; Decreto 2/2002, de 9 de enero, de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promo-
ción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía; y demás disposiciones 
aplicables en la materia.

A N E X O

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y 
principios generales.

2. Derechos y deberes de los Españoles.
3. La Corona.
4. El Gobierno y la Administración del Estado.
5. La Administración Pública en el ordenamiento es-

pañol. Clases de administración pública.
6. Sometimiento de la administración a la Ley y al 

derecho.
7. La Ley. Sus clases.
8. El Reglamento. Sus clases.
9. El administrado. Concepto y clases.
10. El Acto Administrativo I. Clases de Actos Admi-

nistrativos.
11. El Acto Administrativo II. Elementos del acto ad-

ministrativo.
12. La Teoría de la invalidez del acto administrativo. 

Actos nulos.
13. La Teoría de la invalidez del acto administrativo. 

Actos anulables.
14. La Teoría de la invalidez del acto administrativo. 

La convalidación.
15. La Teoría de la invalidez del acto administrativo. 

La revisión de oficio.
16. Los recursos administrativos. Concepto y clases.
17. Recurso de Alzada, recurso de reposición y re-

curso contencioso-administrativo.
18. El municipio. Concepto y elementos esenciales.
19. El Término Municipal. Concepto y alteración de 

Términos Municipales.
20. La Población. El empadronamiento.
21. Constitución de las Corporaciones Locales.
22. Pleno, Junta de Gobierno Local, Alcalde y otros 

órganos.
23. Funcionamiento de los órganos colegiados locales.
24. Ordenanzas Municipales
25. Presupuestos Locales. Anexos del Presupuesto.
26. La Estructura Presupuestaria. Clasificación eco-

nómica y funcional.
27. Aprobación y entrada en vigor del Presupuesto. 

La Liquidación.
28. Las Modificaciones Presupuestarias I. Créditos 

extraordinarios y suplementos de crédito. (Definición, fi-
nanciación, y órganos competentes.).

29. Las Modificaciones Presupuestarias II. Amplia-
ción de Créditos. (Definición, financiación y órganos 
competentes).

30. Las Modificaciones Presupuestarias III. Transfe-
rencias de Crédito. (Definición, Financiación y órganos 
competentes).

31. Las Modificaciones Presupuestarias IV. Genera-
ción de Créditos por ingresos.

32. Las Modificaciones Presupuestarias V. Incorpo-
ración de remanentes de Crédito. 

33. Las Modificaciones Presupuestarias VI. Bajas 
por anulación.

34. El Gasto público. Concepto, clasificación. El Con-
trol del gasto público.

35. Los ingresos públicos I. Impuesto sobre Inmue-
bles de Naturaleza Urbana y Rústica.

36. Los ingresos públicos II. Impuesto sobre Vehícu-
los de Tracción Mecánica.

37. Los ingresos públicos III. Impuesto sobre incre-
mento del valor de los terrenos de Naturaleza Urbana.

38. Los Ingresos Públicos IV. Las Tasas, el precio 
público y las contribuciones especiales.

39. Derechos y garantías de las obligaciones tribu-
tarias.

40. Las ordenanzas fiscales. Potestad, reglamentos 
y tramitación de las ordenanzas fiscales.

Los Villares, 6 de marzo de 2008.- La Alcaldesa, 
Carmen Anguita Herrador.

ANUNCIO de 7 de marzo de 2008, del Ayun-
tamiento de Marbella, de bases para la selección 
de plazas de Oficiales de Policía Local, por pro-
moción interna.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA POR 
PROMOCIÓN INTERNA DE CUATRO PLAZAS DE OFICIAL 
DE LA POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE MARBELLA 

POR EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provi-

sión como funcionario de carrera, mediante el sistema 
de acceso de promoción interna y a través del proce-
dimiento de selección de concurso-oposición de cuatro 
plazas vacantes en la plantilla y relación de puestos de 
trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Esca-
la de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Categoría de Oficial del Cuerpo de la Policía 
Local, de conformidad con la Resolución/el Acuerdo de 
fecha 6.3.2008 del órgano competente.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 
de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de 
Andalucía, se encuadran, de acuerdo con la Disposición 
Transitoria Tercera 2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público, transitoria-
mente en el Grupo C. Subgrupo Cl, dotadas con las retri-
buciones correspondientes, y resultantes de la Oferta de 
Empleo Público del año 2008.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en 

la Ley 13/200 1, de 11 de diciembre de Coordinación de 
las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de 
ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los 
funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 
22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos 
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para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las 
distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y 
en lo no previsto en la citada legislación, les será de aplica-
ción la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Gene-
ral de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de 
trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a 
que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes 

deberán reunir, antes de que termine el último día de 
presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de 
servicio activo como funcionarios de carrera en los Cuer-
pos de la Policía Local, en la categoría inmediata ante-
rior a la que se aspira, computándose a estos efectos 
el tiempo en que haya permanecido en la situación de 
segunda actividad por causa de embarazo.

b) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico 
o equivalente.

c) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy 
graves en su expediente personal, en virtud de resolu-
ción firme. No se tendrán en cuenta las canceladas

Estos requisitos deberán acreditarse documen-
talmente antes de realizar el curso de capacitación en la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas 
de Policía de las Corporaciones Locales.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde 

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente 
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las prue-
bas selectivas cursarán su solicitud dirigida al titular de 
la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, manifestando 
que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Con la solicitud se presentará la documentación 
justificativa de los méritos alegados, a valorar en la fase 
de concurso.

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en 
el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

4.4. A la solicitud deberá acompañarse resguardo 
acreditativo de haber satisfecho el importe de tos dere-
chos de examen que ascienden a 12,02 euros, cantidad 
que podrá ser abonada en la Tesorería Municipal en me-
tálico, en cualquiera de las entidades bancarias colabo-
radoras del Ayuntamiento o remitido por giro postal o 
telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo consignar 
en estos giros el nombre del aspirante, aún cuando sea 
impuesto por persona distinta.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún de-
fecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de 
diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompa-
ñe los documentos preceptivos, indicándole que, si así 
no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa resolución que se dictará al efecto, de conformi-
dad con lo establecido en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitu-

des, el órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de 
admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha 
resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial 
de la Provincia, en el caso de que no exprese la relación 
de todos los solicitantes, se indicarán los lugares en que 
se encuentran expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalan-
do un plazo de diez días hábiles para su subsanación

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado 
anterior, la autoridad convocante dictará resolución de-
clarando aprobados los listados definitivos de aspirantes 
admitidos, determinando el lugar y la fecha de comienzo 
de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los 

siguientes miembros: 

Presidente: El Secretario de la Corporación o funcio-
nario en quien delegue. 

Vocales: 

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un Vocal designado por la Junta de Personal o 

Delegados de Personal de la Corporación.
3. Dos Vocales designado por la Alcaldía-Presidencia.

Secretario: Un funcionario de carrera de la Corpora-
ción, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titula-
ción o de igual o superior nivel de titulación a la exigida 
para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en 
igual número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas 
de las pruebas, con la colaboración de asesores técni-
cos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al 
ejercicio de su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la 
asistencia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le 
corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas duran-
te el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen 
desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y 
aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/1992 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decre-
to 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por 
razón del servicio, y disposiciones complementarias, el 
Tribunal se clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por 

orden alfabético conforme al resultado del sorteo público 
que a tal efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada 
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes 
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no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, 
debidamente justificada y libremente apreciada por el 
Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momen-
to a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no 
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios 
de la celebración de las respectivas pruebas en el Bole-
tín Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán hacer-
se públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la 
Corporación o en los locales donde se hayan celebrado 
las pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de 
antelación del comienzo de las mismas, si se trata del 
mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un 
nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prue-
ba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un 
plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuaren-
ta y cinco días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases 

y pruebas:

8.1. Primera fase: concurso.
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación 

de un baremo para calificar los méritos alegados y justi-
ficados por los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta 
el historial profesional, los cursos de formación realiza-
dos, los títulos y diplomas conseguidos, los trabajos pu-
blicados y la antigüedad, siendo esta fase previa a la de 
oposición y, en ningún caso, la valoración de los méritos 
podrá ser superior al 45% de la puntuación máxima pre-
vista en la fase de oposición, no tendrá carácter elimina-
torio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las prue-
bas de la fase de oposición, estableciéndose finalmente 
el orden de prelación de los participantes en el concurso 
según la puntuación que corresponda en aplicación del 
baremo establecido.

El baremo a que se hace referencia en el apartado 
anterior, es el previsto en el Anexo a la Orden de 22 de 
diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas 
selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el 
ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distin-
tas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y que 
se detalla en el Anexo I de las presentes Bases.

8.2. Segunda fase: oposición.
La fase de oposición consistirá en una única prueba 

de conocimientos, compuesta de dos partes; la primera, 
que consistirá en la contestación, por escrito, de los te-
mas o cuestionario de preguntas con respuestas alterna-
tivas propuestos por el Tribunal para cada materia de las 
que figuren en el temario de la convocatoria que se de-
termina en el Anexo II a esta convocatoria; y la segunda, 
que consistirá en la resolución de un caso práctico cuyo 
contenido estará relacionado con el temario. Se calificará 
de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obte-
ner como mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 
5 en la resolución práctica. La calificación final, será la 
suma dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 
3 horas, como mínimo.

8.3. Tercera fase: curso de capacitación.
Superar con aprovechamiento el curso de capacita-

ción en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. 
Escuelas Concertadas o Escuelas Municipales de Policía 
Local.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación 
quienes ya hubieran superado el correspondiente a la 

misma categoría a la que aspiran en la Escuela de Se-
guridad Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; 
en el caso de las Escuelas Municipales de Policía Local, 
los cursos necesitarán la homologación de la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá 
una duración de cinco años a contar desde la superación 
del curso realizado, hasta la fecha de terminación de las 
fases del concurso-oposición.

9. Relación de aprobados de las fases del concurso-
oposición.

Una vez terminadas las fases correspondientes al 
concurso-oposición, el Tribunal hará pública la relación 
de aprobados por orden de puntuación, con la suma y 
desglose de las calificaciones correspondientes a ambas 
fases, en su caso, del proceso selectivo, en el tablón de 
anuncios de la Corporación o lugar de celebración de las 
pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de los aspirantes que deberán reali-
zar el correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la 

primera fase del proceso selectivo, presentarán en el 
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a 
partir de la publicación de la relación de aprobados, los 
siguientes documentos:

a) Copia compulsada de la titulación académica a 
que se refiere la Base 3.1 de la presente convocatoria. 
Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los 
específicamente señalados en dicha Base habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca tal equi-
valencia, o, en su caso, aportar certificación del órgano 
competente en tal sentido.

b) Certificación del Ayuntamiento correspondiente 
que acredite la antigüedad y carencia de faltas graves o 
muy graves en su expediente personal.

10.2. Si dentro del plazo indicado los opositores no 
presentaran la documentación o no reunieran los requi-
sitos obtenidos, no podrán ser nombrados alumnos para 
la realización del curso de capacitación, y quedarán anu-
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las respon-
sabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde/sa, una vez acreditados documen-

talmente los requisitos exigidos en la Base 3 de la convo-
catoria, nombrará alumnos para la realización del curso de 
capacitación, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, 
con los deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcio-
nario de carrera, será necesario superar con aprove-
chamiento el curso de capacitación correspondiente en 
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela 
Concertada o Escuela Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de capacitación 
o el abandono del mismo, sólo podrá excusarse por 
causas excepcionales e involuntarias, debidamente 
justificadas y apreciadas por el titular de la Alcaldía, 
debiendo el interesado incorporarse al primer curso 
que se celebre, una vez desaparecidas tales circuns-
tancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente 
se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono del curso, 
por causa que se considere injustificada e imputable al 
alumno, producirá la pérdida de los resultados obtenidos 
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en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, 
a la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el 
curso siguiente, que de no superar, producirá la pérdida 
de los resultados en la oposición, y la necesidad de su-
perar nuevamente las pruebas de selección en futuras 
convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela 

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Es-
cuela Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, 
enviará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes 
del alumno, para su valoración en la resolución definiti-
va de la convocatoria. El Tribunal, a los aspirantes que 
superen el correspondiente curso de capacitación, les 
hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas 
en las pruebas de la oposición y el curso selectivo, fi-
jando el orden de prelación definitivo de los aspirantes, 
elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, para 
su nombramiento como funcionario de carrera de las 
plazas convocadas

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá con-
tener un número de aspirantes aprobados superior 
al número de plazas convocadas, los alumnos serán 
nombrados funcionarios de carrera en la categoría a 
la que se aspira, los cuales deberán tomar posesión 
en el plazo de un mes, a contar del siguiente al que le 
sea notificado el nombramiento, debiendo previamen-
te prestar juramento o promesa de conformidad con 
lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de 
abril, regulador de la fórmula para toma de posesión 
de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efec-
tuará atendiendo a la puntuación global obtenida en las 
fases de concurso-oposición y curso de capacitación.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse re-

curso potestativo de reposición ante el órgano que apro-
bó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su última publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, 
según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, contados igualmente desde el día 
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello 
de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. En el caso de interposición de recurso de 
reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y 
notifique, o bien a que pueda ser entendido como des-
estimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, 
los interesados podrán presentar cualquier otro recurso 
que estimen procedente en defensa de sus derechos e 
intereses.

ANEXO I

BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS.

A) Baremo para la fase de concurso.
Cuando el procedimiento de selección sea concurso-

oposición, la fase de concurso se regirá por el siguiente 
baremo de méritos:

A.1. Titulaciones académicas:

A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalen-

te: 1,50 puntos.
A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Ar-

quitecto técnico, Diplomado superior en criminología o 
Experto en criminología o equivalente: 1,00 punto.

A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profe-
sional, acceso a la universidad o equivalente: 0,50 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.1: 4,00 puntos.
No se valorará la titulación requerida para el acceso 

a la categoría a la que se aspira, salvo que se posea más 
de una.

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valo-
ración, las titulaciones necesarias o las que se hubieran 
empleado como vía de acceso para la obtención de una 
titulación superior ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se ad-
mitirán las reconocidas por el Ministerio competente en 
la materia como títulos académicos de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional, debiendo aportarse 
la correspondiente declaración oficial de equivalencia, o 
disposición en la que se establezca la misma y, en su 
caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los 
cursos realizados para la obtención de los mismos.

A.2. Antigüedad:

A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción supe-
rior a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía 
Local de Andalucía en la categoría inmediatamente ante-
rior, igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior 
a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Lo-
cal de Andalucía en categorías inferiores en más de un 
grado a la que se aspira: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior 
a seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad: 0,10 puntos.

A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior 
a seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Admi-
nistraciones Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.2: 4,00 puntos.

A.3. Formación y docencia:

A.3.1. Formación.
Los cursos superados en los centros docentes poli-

ciales, los cursos que tengan la condición de concerta-
dos por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y 
los cursos de manifiesto interés policial, superados en 
las Universidades, Administraciones Públicas o a través 
de los Planes de Formación Continua, según su dura-
ción, serán valorados, cada uno, con arreglo a los tra-
mos siguientes:

A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
A.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
A.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anteriori-
dad a la entrada en vigor de la presente Orden, con 
duración entre 10 y 19 horas lectivas, se valorarán 
con: 0,10 puntos.
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Los cursos en los que solamente se haya obtenido 
«asistencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los 
cursos obligatorios que formen parte del proceso de se-
lección para el acceso a cualquier categoría o empleo de 
los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos 
salvo que se hubiese producido un cambio sustancial del 
contenido o hubiese transcurrido un período superior a 
cinco años desde la finalización del primer curso y los 
cursos necesarios para la obtención de las titulaciones 
del apartado A.1, ni la superación de asignaturas de los 
mismos.

A.3.2. Docencia.
La impartición de cursos de formación dirigido al co-

lectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valora-
rá a razón de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, 
con independencia del número de horas del curso: 0,10 
puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas 
lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han imparti-
dos en cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las activida-
des de coordinación, o dirección de curso, sólo se valora-
rán si se acreditan las horas lectivas impartidas.

A.3.3. Ponencias y Publicaciones:

Las publicaciones y ponencias se valorarán en fun-
ción del interés policial y por su carácter científico y di-
vulgativo, hasta un máximo de: 1,00 punto.

Puntuación maxima del apartado A.3: 4,00 puntos.

A.4. Otros méritos:

A.4.1. Haber sido recompensado con la Medalla al 
Mérito de la Policía Local de Andalucía:

Categoría de oro: 3,00 puntos.
Categoría de plata: 1,00 punto.

A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mé-
rito de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la 
Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz 
con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 
0,50 puntos.

A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el 
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada 
una: 0,2 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.4: 4,00 puntos. 

A.5. Opcionales.
Conocimiento de otros idiomas distintos al español, al 

nivel de traducción o conversación, previo establecimiento 
de dicho mérito en las bases de la convocatoria, según 
valoración del tribunal calificador, por examen directo o a 
través de asesores, hasta un máximo de: 1,00 punto.

ANEXO II

T E M A R I O

1. Derechos fundamentales y libertades públicas I: 
Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica, reli-

giosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. De-
recho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 
propia imagen. La inviolabilidad del domicilio y el secreto 
de las comunicaciones. La libertad de residencia y de 
circulación. El derecho a la libertad de expresión recono-
cido en el artículo 20 de la Constitución.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a 
la participación en los asuntos públicos y al acceso a fun-
ciones y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la 
prohibición de indefensión. La imposición de condena o 
sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido de las 
penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribunales 
de honor. El derecho a la educación y la libertad de en-
señanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial 
referencia a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad. Derecho de petición.

3. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Cla-
ses. La validez de los actos administrativos; nulidad y 
anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cóm-
puto de plazos. Recursos administrativos. Alzada y repo-
sición; el recurso extraordinario de revisión.

4. El procedimiento administrativo. Concepto y prin-
cipios generales. Clases. Los interesados. La estructura 
del procedimiento administrativo.

5. El Régimen Local Español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica. Tipos de entidades locales. El 
municipio. Concepto y elementos. Competencias muni-
cipales. La provincia: concepto, elementos y competen-
cias. La organización y funcionamiento del municipio. El 
pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órga-
nos municipales.

6. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y pro-
cedimiento de elaboración y aprobación.

7. La licencia municipal. Tipos. Actividades someti-
das a licencia. Tramitación.

8. Función Pública Local. Su organización. Adquisi-
ción y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, 
deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situa-
ciones administrativas.

9. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local. Régimen disciplinario: Dis-
posiciones generales y faltas disciplinarias.

10. Ley de Coordinación de las Policías Locales de 
Andalucía y normas de desarrollo.

11. La actividad de la Policía Local como Policía ad-
ministrativa. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambu-
lante. Espectáculos y establecimientos públicos. Urba-
nismo. Infracciones y sanciones. La protección ambien-
tal: prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina 
ambiental.

12. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía 
y normas de desarrollo.

13. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de 
la responsabilidad criminal.

14. Personas responsables: autores, cómplices y en-
cubridores. Grados de perfección del delito.

15. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los fun-
cionarios públicos contra las garantías constitucionales.

16. Delitos contra la Administración Pública. Atenta-
dos contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes pú-
blicos.

17. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
18. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden 

socioeconómico.
19. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
20. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas co-

metidas con ocasión de la circulación de vehículos a mo-
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tor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro 
obligatorio.

21. Las penas. Concepto, clases: privativas de liber-
tad, privativas de derecho y multa. Clasificación por su 
gravedad: graves, menos graves y leves.

22. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. Concepto y estructura.

23. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa 
una detención. Contenido de la asistencia letrada. Dere-
cho del detenido. Responsabilidades penales en las que 
puede incurrir el funcionario que efectúa una detención. 
El procedimiento de «Habeas Corpus».

24. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales.

25. Normas generales de circulación: velocidad, sen-
tido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obstácu-
los. Parada y estacionamiento. Transporte de materias 
que requieren precauciones especiales.

26. Circulación de peatones. Circulación urbana. 
Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Insta-
laciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ci-
clomotores.

27. Señales de circulación. Clasificación y orden de 
preeminencia.

28. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

29. Accidentes de circulación: definición, tipos y ac-
tuaciones de la Policía Local.

30. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la 
normativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento 
de averiguación del grado de impregnación alcohólica.

31. Estructura económica y social de Andalucía: 
demografia, economía, servicios públicos, sociedad ci-
vil, nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, social y 
cultural.

32. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofo-
bia. Actitud policial ante la sociedad intercultural.

33. Igualdad de oportunidades de hombres y mu-
jeres en Andalucía: conceptos básicos; socialización e 
igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Vio-
lencia contra las mujeres: descripción, planes de erradi-
cación y atención coordinada a las víctimas.

34. El mando: concepto, estilos, cualidades, rasgos, 
reglas y características del mando; relación con subordi-
nados; técnicas de dirección y reuniones.

35. La Policía en la sociedad democrática. El man-
dato constitucional. Valores que propugna la sociedad 
democrática. Sentido ético de la prevención y la repre-
sión. Deontología policial. Normas que la establecen.

Marbella, 7 de marzo de 2008.- La Alcaldesa, M.ª Ángeles 
Muñoz Uriol.

ANUNCIO de 3 de marzo de 2008, del Ayun-
tamiento de Moguer, de bases para la selección 
de Oficiales del Cuerpo de la Policía Local.

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provi-

sión como funcionario de carrera, mediante el sistema 
de acceso de promoción interna y a través del proce-
dimiento de selección de concurso de méritos, de dos 
plazas vacantes en la plantilla y relación de puestos de 
trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Esca-
la de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Categoría de Oficial del Cuerpo de la Policía 

Local, de conformidad con la Resolución de Alcaldía de 
fecha 12 de abril de 2005 del órgano competente.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 
de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de 
Andalucía, se encuadran en el grupo C, Subgrupo C1, 
según el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
por la que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado 
Público.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en 

la Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de 
las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de 
ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los 
funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 
22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos 
para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a 
las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Lo-
cal, y en lo no previsto en la citada legislación, les será 
de aplicación la Ley 7/2007, de 12 de abril, por la que 
se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público, la 
ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Lo-
cal, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 
de enero, por el que se aprueba el Reglamento Gene-
ral de ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por 
el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selec-
ción de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes 

deberán reunir, antes de que termine el último día de 
presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de 
servicio activo como funcionarios de carrera en los Cuer-
pos de la Policía Local, en la categoría inmediata ante-
rior a la que se aspira, computándose a estos efectos 
el tiempo en que haya permanecido en la situación de 
segunda actividad por causa de embarazo.

b) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico 
Superior de Formación Profesional o equivalente.

c) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy 
graves en su expediente personal, en virtud de resolu-
ción firme. No se tendrán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán acreditarse documen-
talmente en la presentación de la solicitud. 

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde 

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente 
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las prue-
bas selectivas cursarán su solicitud dirigida al titular de 
la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, manifestando 
que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos.
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4.2. Con la solicitud se presentará la documentación 
justificativa de los méritos alegados, a valorar en la fase 
de concurso.

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en 
el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

4.4. A la solicitud deberá acompañarse resguardo 
acreditativo de haber satisfecho el importe de los dere-
chos de examen que ascienden a 18 euros, cantidad que 
podrá ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico, 
en cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras 
del Ayuntamiento o remitido por giro postal o telegráfico 
a la Tesorería Municipal, debiendo consignar en estos gi-
ros el nombre del aspirante, aún cuando sea impuesto 
por persona distinta.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún de-
fecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de 
diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompa-
ñe los documentos preceptivos, indicándole que, si así 
no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa resolución que se dictará al efecto, de conformi-
dad con lo establecido en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre ya citada. 

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitu-

des, el órgano correspondiente del Ayuntamiento dicta-
rá  resolución declarando aprobada la lista provisional 
de admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En 
dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín 
Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese 
la relación de todos los solicitantes, se indicarán los 
lugares en que se encuentran expuestas al público las 
listas certificadas completas de aspirantes admitidos 
y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles 
para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado 
anterior, la autoridad convocante dictará resolución de-
clarando aprobados los listados definitivos de aspirantes 
admitidos, determinando el lugar y la fecha de comienzo 
de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal calificador será colegiado y su com-

posición se ajustará a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimis-
mo, a la paridad entre mujer y hombre.

6.2. Los vocales del Tribunal actuarán siempre a tí-
tulo individual y deberán poseer titulación de igual o su-
perior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en 
las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en 
igual número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas 
de las pruebas, con la colaboración de asesores técni-
cos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al 
ejercicio de su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la 
asistencia del Presidente, dos Vocales y el Secreta-
rio. Le corresponderá dilucidar las cuestiones plan-
teadas durante el desarrollo del proceso selectivo, 
velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las 
pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse 
de intervenir y los aspirantes podrán promover la recu-
sación en los casos del art. 28.2 de la Ley 30/1992 ya 
mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decre-
to 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por 
razón del servicio, y disposiciones complementarias, el 
Tribunal se clasifica en la categoría segunda.

7. Proceso selectivo.
El proceso selectivo contará de las siguientes fases:

7.1. Primera fase: Concurso.
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación 

de un baremo para calificar los méritos alegados y justi-
ficados por los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta 
el historial profesional, los cursos de formación realiza-
dos, los títulos y diplomas conseguidos, los trabajos pu-
blicados y la antigüedad.

El baremo a que se hace referencia en el apartado 
anterior es el previsto en el Anexo a la Orden de 22 de 
diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas 
selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el 
ingreso, la promoción interna y la movilidad de las distin-
tas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y que 
se detalla en el Anexo I de las presentes bases.

7.2. Segunda fase: Curso de capacitación.
Superar con aprovechamiento el curso de capacita-

ción en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, 
Escuelas Concertadas o Escuelas Municipales de Policía 
Local.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación 
quienes ya hubieran superado el correspondiente a la 
misma categoría a la que aspiran en la Escuela de Segu-
ridad Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; en 
el caso de las Escuelas Municipales de Policía Local, los 
cursos necesitarán la homologación de la Escuela de Se-
guridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una 
duración de cinco años a contar desde la superación del 
curso realizado, hasta la fecha de terminación de la fase 
del concurso de méritos.

8. Relación de aprobados de la fase del concurso de 
méritos.

Una vez terminada la fase correspondiente al con-
curso de méritos, el Tribunal hará pública la relación de 
aprobados por orden de puntuación, elevando al órga-
no correspondiente del Ayuntamiento propuesta del as-
pirante que deberá realizar el correspondiente curso de 
capacitación para oficial de la Policía Local.

9. Presentación de documentos.
9.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la prime-

ra fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayun-
tamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir 
de la publicación de la relación de aprobados, los si-
guientes documentos:

a) Copia compulsada de la titulación académica a 
que se refiere la Base 3.1 de la presente convocatoria. 
Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los 
específicamente señalados en dicha Base habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca tal equi-
valencia, o, en su caso, aportar certificación del órgano 
competente en tal sentido.

b) Certificación del Ayuntamiento correspondiente 
que acredite la antigüedad y carencia de faltas graves o 
muy graves en su expediente personal.

9.2. Si dentro del plazo indicado los opositores no 
presentaran la documentación o no reunieran los requi-
sitos obtenidos, no podrán ser nombrados alumnos para 
la realización del curso de capacitación, y quedarán anu-
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las respon-
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sabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la solicitud inicial.

10. Período de práctica y formación.
10.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmen-

te los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, 
nombrará alumnos para la realización del curso de capaci-
tación, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los 
deberes y derechos inherentes a los mismos.

10.2. Para obtener el nombramiento como funcio-
nario de carrera, será necesario superar con aprove-
chamiento el curso de capacitación correspondiente en 
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela 
Concertada o Escuela Municipal de Policía Local.

10.3. La no incorporación al curso de capacitación 
o el abandono del mismo, sólo podrá excusarse por cau-
sas excepcionales o involuntarias, debidamente justifica-
das y apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo 
el interesado incorporarse al primer curso que se cele-
bre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este 
caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la 
promoción en que efectivamente se realice el curso.

10.4. La no incorporación o el abandono del curso, 
por causa que se considere injustificada e imputable al 
alumno, producirá la pérdida de los resultados obtenidos 
en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

10.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, 
a la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el 
curso siguiente, que de no superar, producirá la pérdida 
de los resultados en la oposición, y la necesidad de su-
perar nuevamente las pruebas de selección en futuras 
convocatorias. 

11. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
11.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela 

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Es-
cuela Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, 
enviará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes 
del alumno, para su valoración en la resolución definiti-
va de la convocatoria. El Tribunal, a los aspirantes que 
superen el correspondiente curso de capacitación, les 
hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas 
en la valoración de méritos y el curso selectivo, fijando el 
orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevando 
la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su nom-
bramiento como funcionario de carrera de las plazas 
convocadas

11.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener 
un número de aspirantes aprobados superior al núme-
ro de plazas convocadas, los alumnos serán nombrados 
funcionarios de carrera en la categoría a la que se aspi-
ra, los cuales deberán tomar posesión en el plazo de un 
mes, a contar del siguiente al que le sea notificado el 
nombramiento, debiendo previamente prestar juramento 
o promesa de conformidad con lo establecido en el Real 
Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula 
para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

11.3. El escalafonamiento como funcionario se efec-
tuará atendiendo a la puntuación global obtenida en la 
fases de concurso y curso de capacitación.

12. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse re-

curso potestativo de reposición ante el órgano que apro-
bó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su última publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, 
según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en el 

plazo de dos meses, contados igualmente desde el día 
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello 
de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. En el caso de interposición de recurso de 
reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y 
notifique, o bien a que pueda ser entendido como des-
estimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, 
los interesados podrán presentar cualquier otro recurso 
que estimen procedente en defensa de sus derechos e 
intereses.

ANEXO I

A) Baremos para el concurso de méritos:

A.1. Titulaciones académicas: 

A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalen-

te: 1,50 puntos.
A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Ar-

quitecto técnico, Diplomado superior en criminología o 
Experto en criminología o equivalente: 1,00 punto.

A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación pro-
fesional, acceso a la universidad o equivalente: 0,50 
puntos.

Puntuación máxima del apartado A.1: 4,00 puntos.
No se valorará la titulación requerida para el acceso 

a la categoría a la que se aspira, salvo que se posea más 
de una.

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valo-
ración, las titulaciones necesarias o las que se hubieran 
empleado como vía de acceso para la obtención de una 
titulación superior ya valorada. 

A efectos de equivalencia de titulación sólo se ad-
mitirán las reconocidas por el Ministerio competente 
en la materia como títulos académicos de carácter 
oficial y validez en todo el territorio nacional, debien-
do aportarse la correspondiente declaración oficial de 
equivalencia, o disposición en la que se establezca la 
misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en 
que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los 
cursos realizados para la obtención de los mismos.

A.2. Antigüedad:

A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción supe-
rior a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía 
Local de Andalucía en la categoría inmediatamente ante-
rior, igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior 
a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Lo-
cal de Andalucía en categorías inferiores en más de un 
grado a la que se aspira: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior 
a seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad: 0,10 puntos.

A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior 
a seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Admi-
nistraciones Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.2: 4,00 puntos.
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A.3. Formación y docencia:

A.3.1. Formación.
Los cursos superados en los centros docentes poli-

ciales, los cursos que tengan la condición de concerta-
dos por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y 
los cursos de manifiesto interés policial, superados en 
las Universidades, Administraciones Públicas o a través 
de los Planes de Formación Continua, según su dura-
ción, serán valorados, cada uno, con arreglo a los tra-
mos siguientes:

A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
A.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
A.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anteriori-
dad a la entrada en vigor de la presente Orden, con 
duración entre 10 y 19 horas lectivas, se valorarán con: 
0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido 
«asistencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los 
cursos obligatorios que formen parte del proceso de se-
lección para el acceso a cualquier categoría o empleo 
de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, los cursos re-
petidos, salvo que se hubiese producido un cambio sus-
tancial del contenido o hubiese transcurrido un período 
superior a cinco años desde la finalización del primer 
curso y los cursos necesarios para la obtención de las 
titulaciones del apartado A.1, ni la superación de asigna-
turas de los mismos.

A.3.2. Docencia.
La impartición de cursos de formación dirigido al co-

lectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valora-
rá a razón de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, 
con independencia del número de horas del curso: 0,10 
puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas 
lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han imparti-
dos en cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las activida-
des de coordinación, o dirección de curso, sólo se valora-
rán si se acreditan las horas lectivas impartidas.

A.3.3. Ponencias y Publicaciones:

Las publicaciones y ponencias se valorarán en fun-
ción del interés policial y por su carácter científico y di-
vulgativo, hasta un máximo de: 1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado A.3: 4,00 puntos.

A.4. Otros méritos:

A.4.1. Haber sido recompensado con la Medalla al 
Mérito de la Policía Local de Andalucía:

Categoría de oro: 3,00 puntos.
Categoría de plata: 1,00 punto.

A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mé-
rito de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la 
Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz 
con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 
0,50 puntos.

A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el 
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada 
una: 0,25 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.4: 4,00 puntos.

En el supuesto de que los aspirantes obtuvieran 
igual puntuación total, el orden de prelación de los aspi-
rantes se establecerá atendiendo a la mayor puntuación 
obtenida, sucesivamente, en los siguientes apartados:

1.º Formación.
2.º Antigüedad.
3.º Otros méritos.
4.º Titulaciones académicas.

Moguer, 3 de marzo de 2008.- El Alcalde, Juan José 
Volante Padilla.

ANUNCIO de 3 de marzo de 2008, del Ayun-
tamiento de Montoro, de bases para la selección 
de Policías Locales.

Con fecha 3 de marzo de 2008, se ha dictado por 
la Concejalia de Personal de este Excmo. Ayuntamiento 
la siguiente

«RESOLUCION DE LA CONCEJALIA DE PERSONAL

Incluidas como vacantes en la Oferta de Empleo Pú-
blico de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2008 tres 
plazas de Policía Local, Escala de Administración Espe-
cial, Subescala Servicios Especiales, grupo C, y, dada la 
necesidad de dotar con los medios personales necesa-
rios para seguir prestando los servicios propios de la Po-
licía Local en los términos previstos en el articulo 53 de 
la Ley Orgánica 2/1998, de 13 de marzo, de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado.

Considerando lo dispuesto en la Ley, 13/2001, de 
11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Loca-
les, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, pro-
moción interna, movilidad y formación de los funciona-
rios de los Cuerpos de Policía Local, Orden de 22 de 
diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas 
selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el 
ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distin-
tas categorías de los Cuerpos de Policía Local, y en lo no 
previsto en la citada legislación, les será de aplicación 
la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Lo-
cal, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Publica, Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento gene-
ral de ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por 
el que se establecen las reglas básicas y los programas 
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mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selec-
ción de los funcionarios de la Administración Local.

Por el presente, en virtud de la delegación conferida 
por Decreto de la Alcaldía de fecha diecinueve de junio 
dedos mil siete (BOP núm. 127, de 13 de julio de 2007),

R E S U E L V O

Primero. Iniciar los trámites para la provisión en pro-
piedad mediante el sistema de oposición libre de tres 
plazas de Policía Local, de la Escala de Administración 
Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía, 
vacantes en la plantilla de este Ayuntamiento.

Segundo. Aprobar las Bases que han de regir la con-
vocatoria para la provisión en propiedad de tres plazas 
de Policía Local, Categoría Policía, Escala de Administra-
ción Especial, Subescala Servicios Especiales, vacante 
en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, que 
se transcriben a continuación:

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provi-

sión como funcionario de carrera, mediante el sistema 
de acceso de turno libre y a través del procedimiento 
de selección de oposición, de 3 plazas vacantes en la 
plantilla y relación de puestos de trabajo de este Ayun-
tamiento, pertenecientes a la Escala de Administración 
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría 
de Policía del Cuerpo de la Policía Local, de conformidad 
con la Resolución del Concejal Delegado de Personal de 
fecha 29 febrero 2008.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 
de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, 
se encuadran, de acuerdo con la Disposición Transitoria 
Tercera 2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Esta-
tuto Básico del Empleado Público, transitoriamente en 
el Grupo C, Subgrupo C1, dotadas con las retribuciones 
correspondientes, y resultantes de la Oferta de Empleo 
Público del año 2008.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en 

la Ley de 11 de diciembre de Coordinación de las Po-
licías Locales, Decreto 201/2003 de 8 de julio, de in-
greso, promoción interna, movilidad y formación de los 
funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 
22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos 
para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a 
las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Lo-
cal, y en lo no previsto en la citada legislación, les será 
de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia 
de Régimen Local, Ley 7/2007, de 12 de abril, del Esta-
tuto Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción pro-
fesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 

General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración General del Estado, y Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajus-
tarse el procedimiento de selección de los funcionarios 
de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes 

deberán reunir, antes de que termine el último día de 
presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española. 
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumpli-

do los treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 

1,65 metros las mujeres. Estarán exentos del requisito 
de la estatura aquellos aspirantes que sean funciona-
rios de carrera de algún Cuerpo de la Policía Local de 
Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico 
o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni 
separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabili-
tación, de acuerdo con las normas penales y administra-
tivas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir ve-
hículos prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de 
luces o señales acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en 
concordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documen-
talmente antes de realizar el curso de ingreso en la Es-
cuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de 
Policía de las Corporaciones Locales, salvo el de estatu-
ra, que lo será en la prueba de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde 

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente 
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las prue-
bas selectivas cursarán su solicitud dirigida al titular de 
la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, manifestando 
que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en 
el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo 
acreditativo de haber satisfecho el importe de los dere-
chos de examen que ascienden a 13 euros, cantidad que 
podrá ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico, 
en cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras 
del Ayuntamiento o remitido por giro postal o telegráfico 
a la Tesorería Municipal, debiendo consignar en estos gi-
ros el nombre del aspirante, aún cuando sea impuesto 
por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún de-
fecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de 
diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompa-
ñe los documentos preceptivos, indicándole que, si así 
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no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa resolución que se dictará al efecto, de conformi-
dad con lo establecido en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitu-

des, el órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de 
admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha 
resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial 
de la Provincia, en el caso de que no exprese la relación 
de todos los solicitantes, se indicarán los lugares en que 
se encuentran expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalan-
do un plazo de diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado 
anterior, la autoridad convocante dictará resolución de-
clarando aprobados los listados definitivos de aspirantes 
admitidos, determinando el lugar y la fecha de comienzo 
de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corpora-
ción o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de los Delegados de Personal 

de la Corporación.
3. A designar por el titular de la Alcaldía.
4. A designar por el titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario 
en quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación 
o especialización de igual o superior nivel de titulación a la 
exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en 
igual número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas 
de las pruebas, con la colaboración de asesores técni-
cos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al 
ejercicio de su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la 
asistencia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le 
corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas duran-
te el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen 
desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y 
aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse 
de intervenir y los aspirantes podrán promover la recu-
sación en los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya 
mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decre-
to 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por 
razón del servicio, y disposiciones complementarias, el 
Tribunal se clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por 

orden alfabético por el primero de aquéllos cuyo primer 
apellido comience por la letra «X». En el supuesto de que 
no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comien-
ce por la letra «X», el orden de actuación se iniciará por 
aquéllos cuyo primer apellido comience por la letra «Y», 

y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo 
establecido en la Resolución de la Secretaría de Estado 
para la Administración Pública de 21 de enero de 2008 
(Boletín Oficial del Estado núm. 30 del 4 de febrero de 
2008). por el que se publica el resultado del sorteo cele-
brado el día 17 de enero de 2008.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada 
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes 
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, 
debidamente justificada y libremente apreciada por el 
Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momen-
to a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no 
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios 
de la celebración de las respectivas pruebas en el Bole-
tín Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán hacer-
se públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la 
Corporación o en los locales donde se hayan celebrado 
las pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de 
antelación del comienzo de las mismas, si se trata del 
mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un 
nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prue-
ba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un 
plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuaren-
ta y cinco días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases 

y pruebas:

8.1. Primera fase: oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán su-

perar las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el 
orden establecido en la convocatoria, asegurando la ob-
jetividad y racionalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba: aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud fí-

sica que se describen en la Orden de 22 de diciembre 
de 2003, de la Consejería de Gobernación, por la que 
se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el 
baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna 
y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos 
de la Policía Local, detalladas en el Anexo I de la presen-
te convocatoria, y en el orden que se establece, siendo 
cada una de ellas de carácter eliminatorio. Se califica de 
apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, 
los aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, 
un certificado médico en el que se haga constar que el 
aspirante reúne las condiciones físicas precisas para rea-
lizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebra-
ción de las pruebas físicas se encontrara en estado de 
embarazo, parto o puerperio, debidamente acreditado, 
realizará el resto de pruebas, quedando la calificación, 
en el caso de que superase todas las demás, condicio-
nada a la superación de las pruebas de aptitud física, 
en la fecha que el Tribunal determine al efecto, una vez 
desaparecidas las causas que motivaron el aplazamien-
to.. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de dura-
ción, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo 
que se acredite con certificación médica que persisten 
las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo 
otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea supe-
rior al de aspirantes que se puedan acoger al anterior de-
recho, el aplazamiento no afectará al desarrollo del pro-
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ceso selectivo de las restantes plazas. En todo caso, se 
entiende que han superado el proceso selectivo aquellos 
aspirantes cuya puntuación final no puede ser alcanzada 
por las aspirantes con aplazamiento aunque éstas supe-
ren las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los oposito-
res deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que 

garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones 
contenidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
ya citada, que figura en el Anexo II de la presente con-
vocatoria.

Se calificará de apto o no apto.

8.1.3. Tercera prueba: psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá corno finalidad 

comprobar que los aspirantes presentan un perfil psico-
lógico adecuado a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y 

de otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los 
casos rendimientos iguales o superiores a los normales 
en la población general, según la baremación oficial de 
cada una de las pruebas utilizadas, en función del nivel 
académico exigible para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se 
relacionan: inteligencia general, comprensión y fluidez 
verbal, comprensión de órdenes, razonamiento cogniti-
vo, atención discriminativa y resistencia a la fatiga inte-
lectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevan-
tes para el desempeño de la función policial, así como el 
grado de adaptación personal y social de los aspirantes. 
Asimismo, deberá descartarse la existencia de síntomas 
o trastornos psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se 
relacionan: estabilidad emocional, autoconfianza, capaci-
dad empática e interés por los demás, habilidades inter-
personales, control adecuado de la impulsividad, ajuste 
personal y social, capacidad de adaptación a normas, 
capacidad de afrontamiento al estrés y motivación por 
el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser 
objeto de constatación o refutación mediante la realiza-
ción de una entrevista personal en la que, además de lo 
anterior, se valorará también el estado psicológico actual 
de los candidatos. De este modo, aparte de las carac-
terísticas de personalidad señaladas anteriormente, se 
explorarán también los siguientes aspectos: existencia 
de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos del 
estado de ánimo; problemas de salud; consumo exce-
sivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de 
medicación; expectativas respecto de la función policial, 
u otros.

8.1.4. Cuarta prueba: conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de un 

cuestionario de preguntas con respuestas alternativas 
propuestos por el Tribunal para cada materia de las que 
figuren en el temario de la convocatoria que se deter-
mina en el Anexo Ill a esta convocatoria, y la resolución 
de un caso práctico cuyo contenido estará relacionado 
con el temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos 
en las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica. 

La calificación final, será la suma de ambos dividida por 
2. Para su realización se dispondrá de 3 horas, como 
mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eli-
minatorio.

8.2. Segunda fase: curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en 

la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas 
Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quie-
nes ya hubieran superado el correspondiente a la misma 
categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso 
de las Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos 
necesitarán la homologación de la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración 
de cinco años a contar desde la superación del curso 
realizado, hasta la fecha de terminación de la fase de 
oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal 

hará pública la relación de aprobados por orden de pun-
tuación, en el tablón de anuncios de la Corporación o 
lugar de celebración de las pruebas, elevando al órgano 
correspondiente del Ayuntamiento propuesta de los as-
pirantes que deberán realizar el correspondiente curso 
selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la 

primera fase del proceso selectivo, presentarán en el 
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a 
partir de la publicación de la relación de aprobados, los 
siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a 

que se refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. 
Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los 
específicamente señalados en dicha Base habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca tal equi-
valencia o, en su caso, aportar certificación del órgano 
competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por de-
lito doloso ni separado del servicio del Estado, de la Ad-
ministración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, todo 
ello sin perjuicio de lo que el Decreto 201/2003, de 8 
de julio, prevé en cuanto a la aplicación del beneficio de 
la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y 
administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y 
utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehícu-
los policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conduc-
ción de las clases A y B con autorización para conducir 
vehículos prioritarios cuando utilicen aparatos emisores 
de luces o señales acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán 
exentos de acreditar documentalmente aquellos extre-
mos que constituyen un requisito previo para su nombra-
miento, debiendo presentar certificación, que acredite su 
condición y cuantas circunstancias consten en su hoja 
de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no 
presentaran la documentación o no reunieran los requisi-
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tos obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en 
prácticas y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran 
podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documen-

talmente los requisitos exigidos en la Base 3 de la convo-
catoria, nombrará funcionarios en prácticas para la reali-
zación del curso de ingreso, a los aspirantes propuestos 
por el Tribunal, con los deberes y derechos inherentes a 
los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcio-
nario de carrera, será necesario superar con aprove-
chamiento el curso de ingreso para los Cuerpos de Poli-
cía Local en la Escuela de Seguridad Pública de Andalu-
cía, Escuela Concertada o Escuela Municipal de Policía 
Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el 
abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas 
excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y 
apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo el inte-
resado incorporarse al primer curso que se celebre, una 
vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso, el 
posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promo-
ción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos 
cursos, por causa que se considere injustificada e im-
putable al alumno, producirá la pérdida de los resulta-
dos obtenidos en la oposición, y la necesidad de superar 
nuevamente las pruebas de selección en futuras convo-
catorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, 
a la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el 
curso siguiente, que de no superar, producirá la pérdida 
de los resultados en la oposición, y la necesidad de su-
perar nuevamente las pruebas de selección en futuras 
convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Es-

cuela de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, 
las Escuela Municipal de Policía Local o Escuela Concer-
tada, enviará al Ayuntamiento un informe sobre las ap-
titudes del alumno, para su valoración en la resolución 
definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los aspirantes 
que superen el correspondiente curso de ingreso, les ha-
llará la nota media entre las calificaciones obtenidas en 
las pruebas de la oposición y el curso selectivo, fijando el 
orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevando 
la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su nom-
bramiento como funcionario de carrera de las plazas 
convocadas

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener 
un número de aspirantes aprobados superior al núme-
ro de plazas convocadas, los funcionarios en prácticas 
serán nombrados funcionarios de carrera, los cuales de-
berán tomar posesión en el plazo de un mes a contar 
del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, 
debiendo previamente prestar juramento o promesa 
de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para 
toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efec-
tuará atendiendo a la puntuación global obtenida en la 
fase de oposición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse re-

curso potestativo de reposición ante el órgano que apro-

bó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su última publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, 
según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, contados igualmente desde el día 
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello 
de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30 /1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. En el caso de interposición de recurso de 
reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y 
notifique, o bien a que pueda ser entendido como des-
estimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, 
los interesados podrán presentar cualquier otro recurso 
que estimen procedente en defensa de sus derechos e 
intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación 
de «apto» o «no apto». Para obtener la calificación de 
«apto» será necesario no rebasar las marcas estableci-
das como máximas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y 
alcanzar o superar los mínimos de las pruebas A.2, A.3 
y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que es-
tán relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar 
el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y 
grupos de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 
30 a 34 años. El opositor estará incluido en el grupo de 
edad correspondiente, teniendo en cuenta la edad de los 
aspirantes el día de la celebración de las pruebas, salvo 
que superase los 34 años, en cuyo caso estará incluido 
en el grupo de 30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo 
las de resistencia general y natación que podrán hacerse 
de forma colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se 
dispone de una sola posibilidad de ejecución; en el resto 
se permitirá una segunda realización cuando en la pri-
mera no se haya obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier 

zona totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar seña-

lado, pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin 
utilizar tacos de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de 
la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior: los hom-
bres realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, 
y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 3 kilo-
gramos.
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A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, 

agarrando la barra con las palmas de las manos desnu-
das, al frente, y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la 
barbilla asome por encima de la barra. Antes de iniciar 
otra nueva flexión será necesario extender totalmente los 
brazos. No se permite el balanceo del cuerpo o la ayuda 
con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y 
realizadas correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada 
grupo de edad es:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8  6  4 
 

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier 

otro lugar que permita la medida exacta de la caída del 
balón.

Se marcará una línea en el suelo, que será paralela 
a la zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente 
a ésta sin pisarla, con los pies separados, paralelos en-
tre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima 
y detrás de la cabeza, se lanzará desde esta posición para 
que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y 
no se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por 
delante de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la su-
peración de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50  5,25  5,00 
 

A.3. Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad pro-
funda.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato 

apropiado, sin calzado y con los pies colocados en los 
lugares correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una se-
paración de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes poste-
riores de los talones de los pies, se colocará el cero de 
una regla de 50 centímetros, y un cursor o testigo que 
se desplace sobre la regla perpendicularmente a la línea 
anterior y en sentido opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia 
atrás y entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor 
o testigo de la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) 
con los dedos de ambas manos al mismo tiempo, man-
teniéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se 
lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los bra-
zos, flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede se-
parar del suelo ninguna parte de los píes antes de soltar 
el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el apa-
rato por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para 
la superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con 

suelo horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con 
la superficie adecuada para efectuar la medición de las 
marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared 
vertical, y con el brazo más cercano a la misma total-
mente extendido hacia arriba. Desde esta posición inicial 
el aspirante marcará la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, sal-
tará tanto como pueda y marcará nuevamente con los 
dedos el nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca he-
cha desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para 
la superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier 
zona totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indi-
cado. La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista 
durante la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de 
la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres 
y 1,65 metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez mani-
fiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de 
las funciones propias del cargo. 

Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni 
superior a 29,9, considerando el IMC como la relación 
resultante de dividir el peso de la persona expresado en 
kilos por el cuadrado de la talla expresado en metros. En 
los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 25 
y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del 
perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perí-
metro no será superior en ningún caso a 102 centíme-
tros en los hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos 

tercios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
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3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulte de manera impor-
tante la agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida en-

tre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 
hertzios a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una 
pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales 
igual o superior a 30 decibelios. 

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio 
de los facultativos médicos, dificulte de manera impor-
tante la agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática. 
5.2. Hernias abdominales o inguinales. 
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o 

con secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos 
funcionales. 

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad 
de Crhon o colitis ulcerosa). 

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de 
los facultativos médicos dificulte el desempeño del pues-
to de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar 

en reposo los 140 mm/hg de presión sistólica, y los 90 
mm/hg de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular 

que, a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar 
el desempeño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial. 
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica. 
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante. 
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a 

juicio de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo 
de la función policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones (Id aparato locomotor que limiten o di-

ficulten el desarrollo de la función policial, o que pue-
dan agravarse, a juicio de los facultativos médicos, con 
el desempeño del puesto de trabajo: patología ósea de 
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de 
causa muscular o articular, defectos de columna verte-
bral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional. 
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia. 
10.2. Migraña. 
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión. 
11.2. Trastornos de la personalidad. 
11.3. Psicosis. 

11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofárma-
cos o a sustancias ilegales. 

11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 
facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes. 
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Fnfermedades transmisibles en actividad. 
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas. 
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patoló-

gico que, a juicio de los facultativos médicos, limite o 
incapacite al aspirante para el ejercicio de la función 
policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se 
tendrán en cuenta los criterios de las Sociedades Médi-
cas de las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las prue-
bas complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de 
poderes. Funciones. Organización del Estado Español. 
Antecedentes constitucionales en España. La Constitu-
ción Española de 1978. Estructura y contenido. La refor-
ma de la Constitución Española. El Estado español como 
Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos y de-
beres constitucionales; clasificación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: 
Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica, reli-
giosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. De-
recho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 
propia imagen. La inviolabilidad del domicilio y el secreto 
de las comunicaciones. La libertad de residencia y de 
circulación. El derecho a la libertad de expresión recono-
cido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a 
la participación en los asuntos públicos y al acceso a fun-
ciones y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la 
prohibición de indefensión. La imposición de condena o 
sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido de las 
penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribunales 
de honor. El derecho a la educación y la libertad de en-
señanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial 
referencia a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los prin-
cipios rectores de la política social y económica. Las ga-
rantías de los derechos y libertades. Suspensión general 
e individual de los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y 
competencias. Procedimiento de elaboración de las le-
yes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administra-
ción. Relaciones del Gobierno con las Cortes Generales. 
Funciones del Gobierno.
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6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Es-
tructura y organización del sistema judicial español. El 
Tribunal Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunida-
des autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. 
Estructura y disposiciones generales. Instituciones: Par-
lamento. Presidente y Consejo de Gobierno. Mención a! 
Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Adminis-
tración del Estado y con otras Comunidades Autónomas. 
Idea general de las competencias de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autono-
mía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de 
las normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. 
Clases. La validez de los actos administrativos; nulidad y 
anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cóm-
puto de plazos. Recursos administrativos. Alzada y repo-
sición; el recurso extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y prin-
cipios generales. Clases. Los interesados. La estructura 
del procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Compe-
tencias municipales. La provincia: concepto, elementos 
y competencias. La organización y funcionamiento del 
municipio. El pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. 
Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y 
procedimiento de elaboración y aprobación. 

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades someti-
das a licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisi-
ción y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, 
deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situa-
ciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad. Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de 
Andalucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinarío: 
Disposiciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía ad-
ministrativa 1. Consumo. Abastos. Mercados. Venta am-
bulante. Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía ad-
ministrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La 
protección ambiental: prevención y calidad ambiental, re-
siduos y disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía 
y normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de 
la responsabilidad criminal. Personas responsables: au-
tores, cómplices y encubridores. Grados de perfección 
del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de 
los derechos fundamentales y de las libertades publicas 
garantizados por la Constitución. Delitos conietidos por 
los funcionarios públicos contra las garantías constitucio-
nales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las per-
sonas. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden 
socioeconóniico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas co-
metidas con ocasión de la circulación de vehículos a mo-
tor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro 
obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa 
una detención. Contenido de la asistencia letrada. Dere-
cho del detenido. Responsabilidades penales en las que 
puede incurrir el funcionario que efectúa una detención. 
El procedimiento de «Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sen-
tido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obstácu-
los. Parada y estacionamiento. Transporte de materias 
que requieren precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. 
Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Insta-
laciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ci-
clomotores. Señales de circulación. Clasificación y orden 
de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y 
actuaciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su 
consideración según la normativa vigente. Procedimiento 
de averiguación del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. 
Formación de grupos sociales y masas. Procesos de ex-
clusión e inclusión social. La delincuencia: tipologías y 
modelos explicativos. La Policía como servicio a la ciuda-
danía. Colaboración con otros servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obs-
táculos. Comunicación con superiores y subordinados. 
Equipos de trabajo y atención a la ciudadanía. 

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofo-
bia. Actitud policial ante la sociedad intercultural. 

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mu-
jeres en Andalucía: conceptos básicos; socialización e 
igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Vio-
lencia contra las mujeres: descripción, planes de erradi-
cación y atención coordinada a las víctimas. 

39. La Policía en la sociedad democrática. El man-
dato constitucional. Valores que propugna la sociedad 
democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de 
la prevención y la represión. 

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Lo se expone al público por plazo de veinte días, a 
partir de la publicación del presente edicto en el BOE, 
para que quienes deseen tomar parte en las pruebas se-
lectivas presenten su solicitud, según lo previsto en el 
apartado 4 de estas Bases.

Montoro, 3 de marzo de 2008.- El Alcalde, Antonio 
Sánchez Villaverde.

ANUNCIO de 25 de febrero de 2008, del 
Ayuntamiento de Pedro Abad, de bases para la 
provisión de plazas de personal laboral.

Doña María Luisa Wic Serrano, Alcaldesa del Ayun-
tamiento de Pedro Abad (Córdoba), hace saber:

Que publicada la oferta de empleo municipal para 
2007 en BOP núm. 233 de fecha 19.12.2007, y apro-
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badas las convocatorias, así como las Bases por la que 
ésta se regirá, Decreto de esta Alcaldía 2/056/20087 
de fecha 25.2.2008, para cubrir por turno libre mediante 
concurso oposición, las plazas vacantes que se detallan, 
vengo a publicar las mismas para general conocimiento 
en los Boletines Oficiales de la Junta de Andalucía y de 
la Provincia de Córdoba.

BASES PARA LAS PRUEBAS SELECTIVAS DE ACCESO 
A PLAZAS RESERVADAS A PERSONAL LABORAL, 
MEDIANTE  CONCURSO OPOSICIÓN, INCLUIDAS EN LA 

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2007

1.º Normas generales.
Es objeto de las presentes bases establecer las 

normas generales para la provisión de plazas vacantes 
reservadas a personal laboral incluidas en la Oferta de 
Empleo Público de este Ayuntamiento de Pedro Abad de 
2007, mediante los procesos selectivos que se indican a 
continuación y en las correspondientes bases especifi-
cas, según detalle:

- Anexo I. 1 plaza de Técnico Urbanista-Arquitecto 
Técnico, grupo A2.

- Anexo II. 1 plaza de Auxiliar Administrativo, grupo C2.
- Anexo III. 1 plaza de Operario Servicios Múltiples, 

grupo C2.

A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación, la Ley 7/2007 de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público y, en lo no opuesto a ella, la Ley 
7/1985 de 2 de abril, la Ley 30/1984 de 2 de agosto, el 
RDL 781/1986, de 18 de abril, el RD 896/1991 de 7 de 
junio, las bases de la presente convocatoria y supletoria-
mente el RD 364/1995 de 10 de marzo por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso en la Admi-
nistración del Estado.

2.º Requisitos de los aspirantes. 
Para participar en estas convocatorias será necesa-

rio reunir los requisitos que a continuación se indican, de 
acuerdo con las condiciones generales de capacidad que 
para el ingreso al servicio de la Administración Local, es-
tablecen las disposiciones legales vigentes: 

1. Tener la nacionalidad española o de alguno de 
los Estados miembros de la Unión Europea, o ser na-
cional de algún Estado al que, en virtud de la aplicación 
de los Tratados internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por el Estado español, le sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores. También 
podrán participar las personas a las que hace referencia 
el art. 57.2 de la Ley 7/2007 de 12 de abril del Estatuto 
Básico del Empleado Público (cualquiera que sea su na-
cionalidad, el cónyuge de los españoles y de nacionales 
de otros Estados miembros de la Unión Europea, siem-
pre que no esté separado de derecho, y sus descendien-
tes y los de su cónyuge, siempre, asimismo, que ambos 
cónyuges no estén separados de derecho, sean menores 
de veintiún años, o mayores de dicha edad dependien-
tes), y el art. 57.4 de dicha norma (extranjeros con resi-
dencia legal en España).

2. Tener cumplidos dieciséis años de edad y no 
exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa.

3. Poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas. En caso de discapacidad no se establecen 
limitaciones físicas o psíquicas, sino que se presentarán 
junto con la solicitud, los documentos que acrediten la 
compatibilidad del aspirante con el desempeño de las 

funciones propias de la plaza a cubrir y su grado de mi-
nusvalía.

4. No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones simi-
lares a las que desempeñaban en el caso de personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos el acceso al em-
pleo público. 

5. Poseer la titulación exigida, prevista en los Anexos 
respectivos o en condiciones de obtenerla en la fecha 
de expiración del plazo de admisión de instancias. Se 
entiende que se está en condiciones de obtener el títu-
lo académico cuando se han abonado los derechos por 
su expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero se deberá estar en posesión, de la credencial 
que acredite su homologación.

6. Aquellos que independientemente de los anterio-
res, se establecieran en los anexos respectivos.

Los requisitos enumerados en esta base deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la 
toma de posesión en la plaza de que se trate.

3.º Solicitudes.
3.1. Las solicitudes para tomar parte en estas prue-

bas selectivas, dirigidas a la Alcaldía de este Ayuntamien-
to de Pedro Abad-Córdoba, se formularán en el modelo 
oficial que se adjunta a las presentes bases, y se presen-
tarán en el Registro General de Entrada de Documentos 
de la misma, dentro del plazo de veinte días naturales 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
convocatoria en el BOE. 

Los interesados deberán unir a la solicitud:

a) Fotocopia del DNI en vigor.
Los aspirantes nacionales de otros Estados miem-

bros de la Unión Europea, o de cualquiera de los Estados 
a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebra-
dos por la Unión Europea y ratificados por España, sea 
de aplicación la libre circulación de trabajadores, debe-
rán presentar fotocopia compulsada del documento de 
identidad o pasaporte de su país de origen.

Las personas a las que hace referencia el art. 57.2 de 
la Ley 7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, deberán presentar fotocopia compulsada 
del pasaporte, del visado y, en su caso del resguardo de 
haber solicitado la correspondiente tarjeta de identidad de 
extranjeros o del resguardo de haber solicitado la exen-
ción de visado y la correspondiente tarjeta de identidad de 
extranjeros. De no haberse solicitado estos documentos 
deberán presentar los documentos expedidos por las au-
toridades competentes que acrediten el vínculo de paren-
tesco y una declaración jurada o promesa, del español o 
del nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea, 
de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en 
su caso, del hecho de que el/la aspirante es menor de 
veintiún años o mayor de dicha edad dependiente.

Las personas a las que hace referencia el art. 57.4 
de la Ley 7/2007 de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, deberán presentar fotocopia compul-
sada del documento expedido por la autoridad compe-
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tente que acredite su condición de extranjero con resi-
dencia legal en España.

b) Fotocopia del Título exigido para participar en las 
pruebas. En el caso de presentar fotocopia de titulación 
equivalente, deberá especificarse la norma que acredite 
la equivalencia.

c) Justificante o comprobante de haber ingresado la 
tasa por participación en las pruebas selectivas confor-
me al Precio Público en vigor al momento de la apertura 
del plazo de presentación de solicitudes, según detalle:

- Plaza de Técnico Urbanista-Arquitecto Técnico, 
60,00 euros

- Plazas Auxiliar Administrativo y Operario Servicios 
Múltiples, 30,00 euros. 

Dicho precio se ingresará en la C/C que este Ayuntamiento 
tiene abierta en Cajasur, núm. 2024/0050/48/3800000016, 
con la indicación de la prueba selectiva a la que concu-
rre, o en la Caja Municipal. 

En ningún caso la mera presentación de la acredi-
tación del pago de la tasa supondrá la sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la soli-
citud de participación de acuerdo con lo dispuesto en la 
convocatoria.

d) En los sistemas selectivos de concurso-opo-
sición, se deberá acompañar a la solicitud, relación 
de méritos alegados y documentación justificativa de 
los méritos que se alegan, debidamente compulsada 
o cotejada conforme al artículo 158 del Real Decreto 
2568/1986 de 28 de noviembre, Reglamento de Or-
ganización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales.

3.2. Para ser admitido/a a esta convocatoria bas-
tará que los/as aspirantes manifiesten en su instancia 
que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en la base 2.ª, referidos siempre a la fecha de expira-
ción del plazo señalado para la presentación de ins-
tancias.

3.3. Las solicitudes también podrán presentarse en 
cualquiera de las formas que determina el art. 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Las instancias presentadas en 
las Oficinas de Correos, de acuerdo con lo previsto en 
dicho artículo, se presentarán en sobre abierto, para ser 
fechadas y selladas por el/la funcionario/a de Correos 
antes de ser certificadas dentro del plazo de presenta-
ción de instancias. Sólo en este caso se entenderá que 
las instancias han tenido entrada en el Registro General 
del Ayuntamiento en la fecha en que fueron entregadas 
en la Oficina de Correos.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse 
en la solicitud podrán ser subsanados en cualquier mo-
mento de oficio o a petición del interesado.

3.5. Las personas con discapacidad podrán solici-
tar las adaptaciones y ajustes razonables de medios y 
tiempos necesarios para la realización de las pruebas 
selectivas, si bien sometiéndose a las mismas prue-
bas que tendrán idéntico contenido para todos los y 
las aspirantes. Los interesados deberán formular la 
correspondiente petición concreta en la solicitud de 
participación, en la que han de reflejar las necesida-
des que tengan para acceder al proceso de selección 
y adjuntarán Dictamen Técnico Facultativo emitido por 
el órgano técnico de calificación del grado de minusva-
lía competente, acreditando de forma fehaciente la/s 
deficiencia/s permanente/s que han dado origen al 
grado de minusvalía reconocido. 

4.º Admisión de los aspirantes.  
4.1. Terminado el plazo de presentación de instan-

cias la Alcaldía dictará resolución declarando aprobadas 
la listas de admitidos y de excluidos e indicando el lugar 
en el que se encuentran expuestas las relaciones certifi-
cadas de ambas listas. Dicha resolución se publicará en 
el BOP, juntamente con la relación de excluidos y causas 
que han motivado la exclusión. 

4.2. Los/as aspirantes excluidos/as y los/as omiti-
dos/as en ambas listas dispondrán de un plazo de diez 
días, contados a partir del siguiente a la publicación de 
la Resolución en el BOP para subsanar los defectos que 
hayan motivado su exclusión u omisión. Los/as aspiran-
tes que dentro del plazo señalado no subsanaren dichos 
defectos, quedarán definitivamente excluidos de la con-
vocatoria.

4.3. La lista provisional se entenderá automáticamen-
te elevada a definitiva si no se presentaran reclamaciones, 
o no se apreciaran errores de oficio. Si hubiera reclamacio-
nes, serán estimadas o desestimadas, en su caso, en una 
nueva resolución por la que se apruebe la lista definitiva, 
que se hará pública, asimismo, en la forma indicada. 

En la misma resolución se hará público el lugar y fe-
cha de comienzo de los ejercicios y, en su caso, el orden 
de actuación de los aspirantes.

5.º Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador, integrado por igual núme-

ro de miembros titulares y suplentes, tendrá la siguiente 
composición:

- Presidente/a, un/a empleado/a público/a de la 
Corporación.

- Secretario, el de la Corporación o funcionario/a al 
servicio de la misma en quien delegue, con voz y sin voto.

- Cuatro vocales, uno de ellos designado a propues-
ta de la representación de los trabajadores, y otro por 
la Delegación del Gobierno en Córdoba de la Junta de 
Andalucía.

La composición del Tribunal será técnica y en ella se 
velará por los principios de especialidad, imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros, y se tenderá asimismo 
a la paridad entre mujer y hombre. El Presidente y los vo-
cales del Tribunal deberán poseer titulación o especiali-
zación iguales o superiores al exigido para el acceso a la 
plaza de que se trate. No podrá formar parte del mismo 
el personal de elección o designación política, los funcio-
narios interinos ni el personal eventual. La pertenencia 
será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse 
ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse 
de intervenir, notificándolo a la Alcaldía, cuando concu-
rran las circunstancias previstas en el artículo 28 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Los aspirantes po-
drán recusar a los miembros del Tribunal cuando concu-
rran las circunstancias anteriormente citadas.

5.3. Para la válida constitución del Tribunal en cada 
una de sus sesiones, bastará la asistencia de su Presi-
dente/a y Secretario/a y de la mitad de los vocales, titu-
lares o suplentes, indistintamente.

5.4. La determinación concreta de los miembros del 
Tribunal, así como la de sus suplentes, se hará pública 
en el BOP conjuntamente con la resolución a que hace 
referencia la base 4.ª.

5.5. El Tribunal podrá disponer la incorporación a 
sus trabajos de Asesores en aquellas pruebas que de-
manden oír la opinión de técnicos especialistas, así 
como de colaboradores en tareas de vigilancia y control 
del desarrollo de los diferentes ejercicios.
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5.6. Los Tribunales ajustarán su actuación a las 
reglas determinadas en los artículos 22 a 27 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre. En todo caso, se reuni-
rán, previa convocatoria de su Secretario/a, por orden 
de su Presidente/a, con antelación suficiente al inicio de 
las pruebas selectivas. Los acuerdos serán adoptados 
por mayoría de votos de los presentes. Todos los miem-
bros de los Tribunales tendrán voz y voto, con excepción 
del Secretario/a, que carecerá de esta última cualidad. 

5.7. Los Tribunales actuarán con plena autonomía 
funcional, velando por la legalidad del procedimiento y 
siendo responsables de garantizar su objetividad. Asimis-
mo, de acuerdo con el ordenamiento jurídico resolverán 
todas las dudas que surjan en la aplicación de las pre-
sentes bases, y tomarán los acuerdos necesarios para el 
buen orden en el desarrollo de cada convocatoria, esta-
bleciendo los criterios que deban adoptarse en relación 
con los supuestos no previstos en ellas. En cualquier 
momento del proceso selectivo, si el correspondiente Tri-
bunal tuviere conocimiento de la existencia de aspirantes 
que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la 
presente convocatoria, previa audiencia del interesado, 
deberá proponer su exclusión al órgano competente, 
comunicando las inexactitudes o falsedades formuladas 
por el/la aspirante en la solicitud.

5.8 Los/as componentes de los Tribunales tendrán 
derecho a indemnización, según lo dispuesto en el RD 
462/02, de 24 de mayo, de Indemnizaciones a Funcio-
narios por Razón del Servicio.

6.º Convocatorias y notificaciones. 
Excepto la convocatoria para la realización del pri-

mer ejercicio de cada convocatoria, que se efectuará me-
diante su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
las restantes comunicaciones y notificaciones derivadas 
de las distintas convocatorias se publicarán en el Tablón 
de Anuncios de este Ayuntamiento.

7.ª Sistema de selección. 
Será el de concurso oposición especificado en los 

Anexos correspondientes.

7.1. Fase de Concurso. La documentación acredita-
tiva de los méritos alegados deberá unirse a la solicitud 
ordenada, numerada y grapada en el mismo orden en 
que éstos se citan. Sólo serán tenidos en cuenta los mé-
ritos adquiridos con anterioridad a la finalización del pla-
zo de presentación de instancias. 

No se valorarán méritos justificados con posteriori-
dad a la finalización del plazo de presentación de ins-
tancias, salvo que, cumplido lo previsto en el apartado 
anterior, se hayan relacionado en la solicitud y alegado 
la imposibilidad de aportar su justificación dentro del re-
ferido plazo.

Quienes hayan prestado servicios a este Ayuntamien-
to de Pedro Abad, lo hará constar en la solicitud de par-
ticipación, interesando la aportación del correspondiente 
justificante a la documentación presentada.

Salvo para el sistema de autobaremo a que a con-
tinuación se hace referencia, el Tribunal examinará los 
méritos alegados y justificados documentalmente por los 
aspirantes admitidos y presentados al primer ejercicio de 
la oposición, previamente a la corrección de éste, y los 
calificará conforme al baremo que figura a continuación. 
Las puntuaciones otorgadas se expondrán al público 
conjuntamente con las calificaciones correspondientes a 
dicho ejercicio.

En las pruebas selectivas que se realicen por el 
sistema de concurso-oposición la fase de concurso 
no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en 

cuenta para superar las pruebas de la fase de opo-
sición.

7.1.1. Autobaremación. Al objeto de agilizar el pro-
cedimiento selectivo y garantizar el cumplimiento de los 
plazos para la celebración de los ejercicios que com-
ponen la fase de oposición, se establece el sistema de 
autobaremación por parte de los aspirantes en aquellos 
anexos en que así se especifique. Dicho sistema se ajus-
tará a las siguientes normas:

1. Se procederá a la cumplimentación, por cada as-
pirante, del formulario de autobaremación que figure en 
el anexo correspondiente.

2. La fase de concurso estará así conformada por 
el resultado de la puntuación de dicho autobaremo que, 
en todo caso, tendrá la calificación de provisional y que 
se publicará con anterioridad al inicio de la fase de opo-
sición.

3. Finalizada la fase de oposición, el Tribunal Califi-
cador procederá a la verificación de la autobaremación 
presentada por aquellos aspirantes que hayan superado 
todos los ejercicios de la fase de oposición. En dicho pro-
ceso de verificación, el Tribunal Calificador podrá minorar 
la puntuación consignada por los aspirantes en el caso 
de méritos no valorables conforme al baremo de méritos 
por no tener relación directa con la plaza objeto de la 
convocatoria y otras circunstancias debidamente motiva-
das, así como en caso de apreciar errores aritméticos. El 
Tribunal no podrá valorar méritos no alegados, ni otorgar 
una puntuación mayor a la consignada en cada apartado 
del baremo por los aspirantes, salvo que hayan incurrido 
en errores aritméticos, materiales o de hecho.

4. Terminado el proceso de verificación, el Tribunal 
hará pública la calificación definitiva de aspirantes apro-
bados, tanto de la fase de concurso como de la de opo-
sición, pudiendo formularse alegaciones por los interesa-
dos dentro del plazo de diez días hábiles siguientes a la 
fecha de publicación del anuncio.

5. Finalizado dicho plazo, el Tribunal Calificador pro-
cederá al examen de las alegaciones presentadas y pos-
terior propuesta de resolución

6. Asimismo, y a los solos efectos de una posible 
constitución de una bolsa de trabajo derivada de la con-
vocatoria, procederá igualmente a la verificación de la 
autobaremación presentada por aquellos aspirantes que 
hayan superado al menos el primer ejercicio de la fase 
de oposición, y hará público el resultado de dicha verifi-
cación conjuntamente con el resultado de las pruebas.

7.1.2. Baremo de méritos:

A) Experiencia profesional.
Desarrollada a partir de 1.1.2000. La puntuación 

máxima que se puede alcanzar en este apartado es de 
seis puntos, pudiéndose ampliar esta cifra si se determi-
na alguna otra experiencia en los Anexos particulariza-
dos de cada plaza:

1. Por cada mes completo de servicios prestados en 
la Administración Local en categoría igual o equivalente 
a la que se aspira, acreditado mediante la certificación 
expedida al efecto, 0,10 puntos. 

2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra Administración Pública en categoría igual 
o equivalente a la que se aspira, acreditado mediante 
certificación expedida al efecto, 0,07 puntos.

3. Por cada mes de servicios prestados en empresas 
privadas en categoría igual o equivalente a la que se aspira: 
acreditado mediante contrato/vida laboral, 0,05 puntos.
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Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán 
proporcionalmente, excepto que la reducción obedezca a 
algunos de los supuestos previstos en la normativa so-
bre reducción de jornada por motivos de lactancia, cui-
dados de familiares y demás supuestos motivados en la 
conciliación de la vida familiar y laboral.

La experiencia profesional en Administraciones Pú-
blicas se justificará mediante certificación expedida por 
el órgano competente, donde debe constar la denomina-
ción del puesto de trabajo que ocupa o haya ocupado, 
con expresión del tiempo que ha venido desempeñando 
y relación jurídica que ha mantenido o mantiene en el 
desempeño del mismo. La experiencia profesional fuera 
del ámbito de la Administración Pública deberá justificar-
se mediante el Informe de Vida Laboral y contrato de 
trabajo o a través de certificado de empresa en modelo 
oficial, contrato de trabajo registrado en el Servicio de 
Empleo de la Comunidad Autónoma, o cualquier otro do-
cumento de igual fuerza probatoria, tales como recibos 
de salarios, TC2, etc. que permita conocer el período y la 
categoría profesional.

B) Formación y docencia. 
La puntuación máxima a otorgar por este apartado 

es de 2,00 puntos:

b.1. Por la participación como asistente o alumno/
a a cursos de formación y perfeccionamiento, impar-
tidos u homologados por Instituciones Oficiales o los 
impartidos en el ámbito de la formación continua por 
subagentes colaboradores, que tengan relación directa 
con las actividades a desarrollar en el puesto de traba-
jo. Se consideran valorables y relacionados los cursos 
relativos a perspectiva de género y los concernientes a 
prevención de riesgos laborales genéricos o específicos 
de la profesión.

La escala de valoración será la siguiente:

a) Cursos de hasta 10 horas o 2 días: 0,03 puntos.
b) Cursos de 11 a 40 horas o de 3 a 7 días lectivos: 

0,05 puntos.
c) Cursos de 41 a 70 horas o de 8 a 12 días lectivos: 

0,10 puntos.
d) Cursos de 71 a 100 horas o de 13 a 20 días lecti-

vos: 0,20 puntos.
e) Cursos de 101 a 250 horas o de 21 a 50 días 

lectivos: 0,50 puntos.
f) Cursos de 251 a 400 horas o de 51 a 80 días lec-

tivos: 0,75 puntos.
g) Cursos de 401 a 900 horas o de 81 a 160 días 

lectivos: 1,00 punto.
h) Cursos de más de 900 horas o de más de 160 

días lectivos: 1,50 puntos.

La puntuación anterior se incrementará en 0,10 
puntos si consta que los cursos han sido impartidos con 
aprovechamiento.

b.2. Por haber impartido cursos de formación y 
perfeccionamiento cuyos contenidos tengan relación 
directa con las funciones de la categoría a la que se 
aspira, organizados o autorizados por los organismos 
a que se refiere el apartado anterior se valorará a ra-
zón a 0,05 puntos por cada 10 horas lectivas. La par-
ticipación en docencia en una misma actividad forma-
tiva, aunque se repita, será puntuada como una única 
participación.

Los cursos impartidos o recibidos se acreditarán me-
diante certificado del organismo que lo impartió u homo-
logó o, en su caso, mediante el título o diploma obtenido, 
donde conste el número de horas lectivas del curso.

7.2. Fase de Oposición. De conformidad con el con-
tenido del programa y ejercicios que figuran en el Anexo 
correspondiente. Las referencias contenidas en los pro-
gramas de materias de las respectivas plazas a disposi-
ciones normativas concretas se entienden referidas a las 
vigentes en la fecha de realización de los ejercicios.

 El primer ejercicio de la oposición no podrá comen-
zar hasta transcurridos un mes desde la finalización del 
plazo de presentación de instancias. El lugar y fecha de 
realización de dicho ejercicio se harán públicos conjunta-
mente con la resolución que se indica en la base 4.1.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo 
del siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de se-
tenta y dos horas y un máximo de cuarenta y cinco días 
naturales.

Comenzadas las pruebas, los sucesivos anuncios 
para la celebración de los siguientes ejercicios se harán 
públicos en los locales donde se hayan celebrado los an-
teriores y en el Tablón de Edictos de la Corporación.

8.º Desarrollo de los ejercicios.
8.1. Los aspirantes serán convocados para cada 

ejercicio en llamamiento único. A efectos de identifica-
ción, los/as aspirantes acudirán a las pruebas provistos 
de DNI o documento que acredite fehacientemente su 
identidad. La no presentación a cualquiera de los ejerci-
cios en el momento de ser llamados comporta que de-
caiga automáticamente en su derecho a participar en el 
ejercicio de que se trate y en los sucesivos y en, conse-
cuencia, quedará excluido del proceso selectivo.

No obstante, en los supuestos de caso fortuito o 
fuerza mayor que hayan impedido la presentación de 
los aspirantes en el momento previsto, siempre que esté 
debidamente justificado y así lo aprecie libremente el Tri-
bunal, se podrá examinar a los aspirantes afectados por 
estas circunstancias, siempre que no haya finalizado la 
prueba correspondiente o de haber finalizado cuando no 
se entorpezca el desarrollo de la convocatoria, con per-
juicio para el interés general o de terceros.

8.2. La actuación de los aspirantes en aquellos ejer-
cicios que no puedan actuar conjuntamente comenzará 
por orden alfabético de apellidos a partir del primero de 
la letra resultante del sorteo público único para todas las 
convocatorias que se celebren durante el año que realice 
la Administración General del Estado.

9.º Calificación de los ejercicios.
9.1. Todos los ejercicios de la oposición serán eli-

minatorios y se calificarán hasta un máximo de diez 
puntos, siendo eliminados los opositores que no alcan-
cen la puntuación mínima de cinco puntos en cada uno 
de ellos.

9.2. La calificación para cada ejercicio y aspirante se 
determinará por la media resultante de las calificaciones 
otorgadas por cada miembro del Tribunal, eliminándo-
se, en todo caso, las puntuaciones máximas y mínimas 
cuando entre éstas exista una diferencia de más de un 
punto de la cifra de media ponderada.

9.3. El sistema de calificación general no regirá 
para aquellas pruebas en cuyos anexos se establezca 
otro distinto.

9.4. Finalizado y calificado cada ejercicio, el Tribu-
nal hará pública en la forma prevista en la base 7ª la 
relación de los aspirantes que hayan superado el mismo, 
con especificaciones de las puntuaciones obtenidas.

10.º Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos y contratación. 

La calificación final de los aspirantes vendrá determi-
nada por la suma de los puntos obtenidos en cada uno 
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de los ejercicios de la oposición y en la fase de concurso. 
En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo 
a las mejores puntuaciones obtenidas en el concurso; de 
persistir la igualdad, se atenderá a la mayor puntuación 
del ejercicio práctico; y en último caso, se dilucidará por 
sorteo.

La oposición a los actos de trámite que integran 
el proceso selectivo podrá alegarse por los interesados 
para su consideración en la resolución del Tribunal por la 
que se pone fin a las actuaciones de éste, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 107.1 de la Ley 30/92 
de 26 de noviembre. 

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la 
relación de aspirantes que han superado los ejercicios 
eliminatorios, por orden de puntuación, en la que consta-
rá las calificaciones otorgadas en el concurso y en cada 
prueba y el resultado final. 

El Tribunal Calificador no podrá declarar un núme-
ro superior de aprobados al de plazas convocadas se-
gún los Anexos respectivos. Cuando haya propuesto el 
nombramiento de igual número de aspirantes que el de 
plazas convocadas, a fin de asegurar la cobertura de las 
mismas y ante la posible renuncia, producida antes de 
su contratación, del aspirante seleccionado/a, el Tribunal 
elevará a la Alcaldía relación complementaria de los aspi-
rantes que habiendo superado las pruebas, sigan al pro-
puesto/a, para su contratación en plantilla. Producida la 
contratación reseñada la relación complementaría queda 
sin efecto alguno.

La relación de aprobados será elevada al Presidente 
de la Corporación para que efectué los correspondien-
tes contratos laborales fijos. Contra dicho acuerdo del 
Tribunal, que no agota la vía administrativa, podrán in-
terponerse por los interesados Recurso de Alzada, en el 
plazo de 1 mes, ante el Presidente de la Corporación. 
Igualmente, podrán interponer recurso de alzada contra 
la calificación de los ejercicios por aquellos opositores 
que no los superen.

Los opositores propuestos presentarán en la Secre-
taría de la Corporación, dentro del plazo de 20 días na-
turales contados a partir de la publicación de la lista de 
aprobados, la siguiente documentación:

1. Fotocopia del DNI o, de no poseer la nacionalidad 
española, del documento nacional correspondiente al 
país del que sean nacionales o de su pasaporte, acom-
pañado del original para su compulsa. 

2. Copia autentificada o fotocopia, que deberá 
ser presentada con el original para su compulsa, del 
título exigido para la plaza, o justificante de haber 
abonado los derechos de su expedición. En el caso 
de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá 
aportarse asimismo la documentación que acredite 
su homologación.

3. Informe Médico, emitido por la Sección de Pre-
vención de Riesgos Laborales de la Excma. Diputación 
Provincial, sobre la capacidad funcional del aspirante. 

4. Declaración jurada o promesa de no haber sido 
separado mediante expediente disciplinario del servi-
cio de cualquiera de las Administraciones Públicas o 
de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleo o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala 
de funcionario, o para ejercer funciones similares a las 
que desempeñaban en el caso del personal laboral, en 
el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los aspi-
rantes que no posean nacionalidad española deberán 
presentar además de la declaración relativa al Estado 
español, declaración jurada o promesa de no hallarse 

inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que im-
pida, en su Estado, en los mismos términos el acceso 
al empleo público.

5. Declaración jurada de no tener otro empleo 
público en el momento de la formalización del con-
trato, así como de no ejercer actividades privadas in-
compatibles con el puesto de trabajo a desempeñar, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 10 
de la Ley 53/84, de 26 de diciembre sobre Incompa-
tibilidades.

6. Los aspirantes que hayan accedido por el turno 
de discapacidad deberán aportar certificado expedido 
por los órganos competentes del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales o en su caso de la Comunidad Autóno-
ma correspondiente en la que se acredite la calificación 
y grado de discapacidad.

Quienes tuvieren la condición de funcionarios o 
empleados públicos estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y requisitos ya demostra-
dos para obtener su nombramiento o contrato, debiendo 
presentar certificación del Ministerio, Corporación Local 
u Organismo Público del que dependan, acreditando su 
condición y cuantas circunstancias consten en su expe-
diente personal.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza 
mayor, los opositores no presentaran su documentación 
o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser con-
tratados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar 
parte en la convocatoria. 

11. Normas finales. 
El solo hecho de presentar instancias solicitando 

tomar parte en la convocatoria constituye sometimien-
to expreso de los aspirantes a las bases reguladoras de 
las mismas que tienen consideración de Ley Reguladora 
de esta convocatoria. El Tribunal queda facultado para 
resolver las dudas que se presenten y tomar los acuer-
dos necesarios para el buen orden de la convocatoria en 
todo lo no previsto en estas bases y disposiciones vigen-
tes que regulen la materia. Todos los avisos, citaciones 
y convocatorias que el Tribunal haya de hacer a los aspi-
rantes que no sean las que obligatoriamente se mencio-
nan en estas bases, se realizarán únicamente por medio 
del Tablón de Anuncios.

Contra la presente convocatoria y sus bases, que 
agotan la vía administrativa, podrá interponerse por los 
interesados con carácter potestativo recurso de reposi-
ción ante el Presidente de la Corporación en el plazo de 
un mes, o directamente recurso contencioso-administra-
tivo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 
de Córdoba en el plazo de dos meses, en ambos casos 
a partir de la publicación de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.

ANEXO I

1. Normas particulares:

1.1. Objeto de la convocatoria: 1 plaza de Técnico 
Urbanista/Arquitecto Técnico.

1.2. Plantilla Personal Laboral:

Decreto 2/348/2007 de 14.12.2007.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Grupo: A, Subgrupo A2 (antiguo Grupo B).



Sevilla, 15 de abril 2008 BOJA núm. 74  Página núm. 203

1.3. Titulación Académica: Arquitectura Técnica.
1.4. Sistema de selección: Concurso-oposición. Tur-

no libre.
1.5. El Tribunal tendrá la categoría 2.ª.
1.6. Importe tasa derechos de examen: 60,00 euros.
1.7. Fase de Concurso. Méritos específicos:

1.7.1. Por cada actuación de dirección de obras en 
Rehabilitación Autonómica/Preferente de Viviendas de la 
Consejería/Delegación de Obras Públicas y Transporte 
de la Junta de Andalucía, 0,25 puntos hasta un máximo 
de 1 punto. 

1.7.2. Por cada dirección técnica en proyectos mu-
nicipales de más de 4 meses de ejecución, 0,25 puntos 
hasta un máximo de 1 punto. 

1.8. Fase de oposición. Desarrollo de los ejercicios:

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar, bien por 
escrito, durante un tiempo máximo de tres horas dos te-
mas, uno entresacado de los Bloques I y II de temario 
y otro de entre los Bloques III y IV, extraídos al azar por 
el Tribunal en el inicio del ejercicio, o bien, a elección 
del Tribunal, un examen de 60 preguntas alternativas 
con tres respuestas alternativas, de la que sólo una es 
válida, de entre las materias/bloques que figuran en el 
temario de este Anexo I. 

Los ejercicios, de temas escritos, serán leídos por 
los candidatos en sesión pública. Concluida la lectura, 
el Tribunal podrá dialogar con los aspirantes sobre ma-
terias objeto del mismo y pedirle cualesquiera otras ex-
plicaciones complementarias. El diálogo podrá tener una 
duración máxima de quince minutos. Se valorarán los 
conocimientos sobre el tema expuesto.

Cada uno de los temas escritos de este ejercicio se 
valorará hasta 5 puntos con un máximo de 10 puntos, 
las preguntas de respuestas alternativas se valorarán 
con 0,24 puntos con un máximo de 10, restando 0,24 
puntos cada dos respuestas erróneas. 

Segundo ejercicio: De carácter práctico. Consistirá 
en la resolución por escrito, durante el tiempo que de-
termine el Tribunal, de un supuesto práctico relacionado 
con el temario y las funciones y tareas a desempeñar, 
igual para todos los aspirantes, determinado por el Tribu-
nal inmediatamente antes del inicio del ejercicio.

Los ejercicios serán leídos por los candidatos en se-
sión pública. El Tribunal, una vez leído el ejercicio por el 
aspirante, está facultado para dialogar con el aspirante 
respecto a la resolución dada al supuesto planteado. La 
valoración máxima de este ejercicio será de 10 puntos.

1.9. Temario técnico urbanista/arquitecto técnico.

BLOQUE I

1. La Constitución Española de 1978. Elaboración, 
Principios, Características y Estructura. 

2. La Constitución Española: Derechos y deberes 
fundamentales de los españoles.

3. La Constitución Española: Organización Territorial 
del Estado.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y 
competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: 
estructura y disposiciones generales. Idea general de las 
competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

5. Los derechos de los ciudadanos ante la Administración 
Pública. Consideración especial del interesado. Colaboración 
y participación de los ciudadanos en la Administración.

6. El acto administrativo: Concepto, eficacia y vali-
dez. El silencio administrativo.

7. Régimen Local Español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica.

8. Organización y competencias municipales.
9. Personal al servicio de las Entidades Locales. La 

función pública local: Organización, selección y situacio-
nes administrativas. El personal laboral.

10. Derechos y deberes del personal al servicio de 
los Entes locales. Responsabilidad. Régimen disciplina-
rio. El sistema de Seguridad Social del personal al servi-
cio de las Entidades Locales.

11. El Procedimiento Administrativo Común. Princi-
pios. Sus fases.

10. Los contratos administrativos de las Entidades 
Locales.

11. El Presupuesto Municipal. Presupuesto y Plan 
Anual de Inversiones.

BLOQUE II

1. Ordenación del Territorio y Urbanismo. La ordena-
ción del territorio en Andalucía: sus instrumentos de 
ordenación territorial y su incidencia en la planificación 
urbanística.

2. Plan de Ordenación Territorial de Andalucía-POTA, 
y normativa que lo desarrolla.

3. Planeamiento general en Andalucía. Planes Genera-
les de Ordenación Urbanística: objeto y determinaciones.

4. Otras figuras de planeamiento general: Planes 
de Ordenación Intermunicipal y Planes de Sectoriza-
ción. Municipios sin planeamiento general: los proyec-
tos de delimitación del suelo urbano y normas de apli-
cación directa. 

5. Planeamiento de desarrollo en Andalucía. Planes 
Parciales. Planes Especiales. Estudios de Detalle. Los 
Catálogos. Los restantes instrumentos de la ordenación 
Urbanística: Normativas Directoras para la Ordenación Ur-
banística y Ordenanzas Municipales de Edificación y Urba-
nización.

6. Elaboración y aprobación de planes en Andalu-
cía. Competencia y procedimiento. La evaluación de 
impacto ambiental del planeamiento urbanístico en 
Andalucía. Efectos de la aprobación. Iniciativa y cola-
boración de los particulares. Publicidad. Modificación y 
revisión de planes. 

7. Ejecución del planeamiento en Andalucía. Pre-
supuestos de la ejecución. El principio de equidistri-
bución y sus técnicas. La reparcelación. Sistemas de 
actuación: elección del sistema. El proyecto de urba-
nización.

8. El sistema de compensación. Estatutos y bases 
de actuación de la Junta de Compensación. Sistema de 
cooperación. Sistema de expropiación.

9. Otros sistemas de ejecución urbanística. Excep-
ciones a la actuación mediante unidades de ejecución: 
actuaciones asistemáticas. Obtención de terrenos dota-
cionales. Los convenios urbanísticos.

10. Instrumentos de intervención en el mercado del 
suelo en Andalucía. El Patrimonio Municipal del suelo. 
Constitución, bienes que lo integran y destino. El dere-
cho de superficie.

11. La disciplina urbanística en Andalucía. Interven-
ción administrativa en la edificación o uso del suelo. La 
licencia urbanística: actos sujetos, naturaleza y régimen 
jurídico.

12. El deber urbanístico de conservación: Órdenes 
de ejecución y declaración de ruina.

14. Normativa de planeamiento y urbanística de Pe-
dro Abad.
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BLOQUE III

1. Normativa de Seguridad y Salud en las obras de 
construcción. El estudio de Seguridad y Salud. Conte-
nido. Elaboración y aprobación del Plan de Seguridad y 
Salud. Obligaciones del coordinador y el contratista en la 
ejecución de las obras.

2. La accesibilidad y la eliminación de barreras ar-
quitectónicas y urbanísticas. Normativa de aplicación. 
Condiciones de diseño de espacios públicos, edificios de 
utilización colectiva y edificación residencial.

3. El control de calidad en las obras de edificación. 
Programas de control de calidad. Autorizaciones de uso 
y homologaciones. Regulación en la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas y en la Ley de Ordenación 
de la Edificación.

4. Los contratos de las Administraciones Públicas. 
Los órganos de contratación en las Entidades Locales.

5. El contrato de obras. La subcontratación.
6. La Ley de Ordenación de la Edificación y el Códi-

go Técnico de la Edificación. Agentes. Exigencias bási-
cas. Documentos básicos.

7. El proyecto de obras: Clases, contenido. Clasifica-
ción del contratista. Formación del presupuesto.

8. El expediente de contratación. El pliego de cláu-
sulas administrativas particulares. Procedimientos y for-
mas de adjudicación en el contrato de obras.

9. Modificaciones de obra y proyectos reformados. 
Régimen económico de la obra. Certificaciones. La re-
visión de precios en los contratos administrativos de 
obras.

10. Ejecución de obras: comprobación del replanteo. 
Funciones de la dirección técnica. Obligaciones del con-
tratista.

11. Resolución del contrato de obras. Terminación y 
recepción de la obra. Plazo de garantía. Liquidación de 
obra.

12. Memorias valoradas y proyectos de obras afec-
tadas al Programa de Fomento del Empleo Agrario. Con-
tenido documental. Especificidades en la formación del 
presupuesto.

13. La ejecución de obras por la propia Administra-
ción. Funciones de dirección y control. Régimen económi-
co y actualización de costes mediante índices, coeficien-
tes y la aplicación del régimen de revisión de precios.

BLOQUE IV

1. Demolición de construcciones y edificaciones. 
Proceso constructivo. Medidas de seguridad.

2. Acondicionamiento del terreno. Desmontes. Ex-
planaciones. Vaciados. Normativa y patología.

3. Terrenos: Tipos. Cimentaciones apropiadas. Mu-
ros corridos. Zapatas. Pilotes. Muros de contención.

4. Estructuras de hormigón armado. Normativa de 
aplicación. Tipología de elementos estructurales. Control 
de la ejecución de obra.

5. Estructuras de acero. Normativa de aplicación. 
Tipología de elementos estructurales. Control de la eje-
cución de obra.

6. Estructuras de fábrica de ladrillo. Normativa de 
aplicación. Particiones de fábrica de ladrillo. Control 
de la ejecución de obra.

7. Cerramientos de la edificación. Tipología. Com-
posición. Exigencias básicas. Control de la ejecución de 
obra.

8. Cubiertas de la edificación. Tipología. Composición. 
Exigencias básicas. Control de la ejecución de obra.

9. Revestimientos: materiales. Clases de revesti-
mientos. Control de ejecución.

10. Instalaciones de suministro de agua y de agua 
caliente sanitaria. Tipología. Elementos. Exigencias bási-
cas. Control de su ejecución.

11. Instalaciones de saneamiento y evacuación de 
aguas. Tipología. Elementos. Exigencias básicas. Control 
de su ejecución.

12. Instalaciones eléctricas en baja tensión. Instala-
ciones de alumbrado interior y exterior. Instalaciones de 
puesta a tierra. Normativa de aplicación. Control de su 
ejecución.

13. Instalaciones de telecomunicaciones. Tipología. 
Elementos de la instalación. Normativa de aplicación. 
Control de la ejecución.

14. Instalaciones de protección contra el fuego en los 
edificios. Tipología. Exigencias. Control de la ejecución.

15. Instalaciones de climatización: Tipología. Ele-
mentos de la instalación. Normativa de aplicación. Con-
trol de la ejecución.

16. Instalaciones de ventilación. Tipología. Exigen-
cias de calidad del aire interior. Normativa de aplicación. 
Control de la ejecución.

17. Revestimientos de suelos, paredes y techos. Tipo-
logía de soluciones constructivas. Control de la ejecución.

18. Condiciones de accesibilidad en la edificación y 
en la urbanización. Normativa de aplicación. Exigencias.

19. Condiciones de seguridad de utilización en la 
edificación. Exigencias básicas.

20. Condiciones de seguridad en caso de incendio. 
Sectorización de las edificaciones. Exigencias a los re-
corridos de evacuación y a los materiales. Normativa de 
aplicación.

ANEXO II

1. Normas particulares: 

1.1. Objeto de la convocatoria: 1 Plaza de Auxiliar 
Administrativo.

1.2. Plantilla Personal Laboral, Decreto 2/348/2007 
de 14.12.2007. Turno Libre.

Escala: Administración General.
Subescala: Auxiliar.
Grupo: C (Subgrupo C2) (antiguo Grupo D).

1.3. Titulación Académica: Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria o equivalente. La equivalencia de-
berá ser alegada por los aspirantes mediante la cita de 
la normativa que reconozca la misma.

1.4. Sistema de selección: Concurso-oposición.
Se establece sistema de autobaremación en la fase 

de concurso.
1.5. Importe tasa derechos de examen: 30,00 euros.
1.6. El Tribunal tendrá la categoría 3.ª.
1.7. Fase de concurso. Méritos específicos:

1.7.1. Titulo de FP1 1.er Grado/Técnico/Técnico Auxi-
liar de Grado Medio en rama Administrativa, 0,6 puntos.

1.7.2. Titulo de FP2 2.º Grado/Técnico/Técnico Adminis-
trativo de Grado Superior en rama Administrativa, 1 punto.

1.8. Fase de oposición. Desarrollo de los ejercicios:

1.8.1. 1.er Ejercicio. De carácter obligatorio y elimi-
natorio para todos los aspirantes. Consistirá en la rea-
lización de un cuestionario de 50 preguntas con tres 
respuestas alternativas, de la que sólo una es válida. De 
éstas 40 versarán sobre las materias del programa y 10 
sobre conocimientos gramaticales y de cálculo propios 
de las tareas a desempeñar. El tiempo máximo de dura-
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ción del ejercicio será de 90 minutos, calificándose de 0 
a 10 puntos. Para superar el ejercicio será preciso obte-
ner al menos 5 puntos.

1.8.2. 2.º Ejercicio. Constará de dos partes:

a) Primera parte: consistirá en la trascripción de un 
texto propuesto por el tribunal utilizando procesador de 
textos. En esta parte se valorará el número de pulsa-
ciones y su correcta ejecución, así como la detección y 
corrección de las faltas de ortografía que pudiera con-
tener el texto facilitado. Igualmente se consideraran los 
conocimientos y práctica ofimática que pueda plantear 
el Tribunal. 

El tiempo máximo para la realización de esta parte 
se determinará por el Tribunal, y no podrá exceder de 
veinte minutos.

El Tribunal podrá determinar el mínimo necesario a 
alcanzar en la primera parte para que pueda evaluarse 
la segunda. En cualquier caso se exigirán al menos 225 
pulsaciones netas por minuto una vez efectuados los 
descuentos por errores mecanográficos, omisiones e in-
cumplimiento de las normas de realización de la prueba.

b) Segunda parte: según determine el Tribunal, po-
drá consistir en la realización de una prueba de hoja de 
cálculo, con objeto de valorar los conocimientos de los 
aspirantes sobre esta aplicación, o bien en la elabora-
ción de un documento a partir de otro que será facilitado 
al opositor, acompañado de las instrucciones correspon-
dientes, utilizando el procesador de textos. En este caso, 
se valorará la capacidad de los aspirantes para la com-
posición, modificación y corrección de textos escritos uti-
lizando el citado procesador, así como el conocimiento 
de sus funciones y utilidades.

En las dos partes de este ejercicio se facilitará a los 
aspirantes los medios técnicos necesarios para su reali-
zación, si bien en el procesador de textos se desactivará 
la función correspondiente a la corrección automática de 
textos. 

La calificación máxima que podrá otorgarse por este 
ejercicio es de 20 puntos, siendo preciso para superarla 
obtener al menos 10 puntos. La primera parte se puntua-
rá hasta un máximo del 40% de la puntuación total y la se-
gunda hasta un máximo del 60% de la misma. En ambas 
partes, los errores cometidos se valorarán negativamente. 

1.9. Temario auxiliar administrativo.

BLOQUE I

Materias comunes

1. La Constitución Española de 1978. Antecedentes, 
características y estructura. Principios generales. Los de-
rechos y deberes fundamentales.

2. Nociones Generales sobre la Corona y los Pode-
res del Estado.

3. La Administración Pública Española. Tipología de 
los entes públicos territoriales: las Administraciones del 
Estado, Autonómica, y Local.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y com-
petencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: es-
tructura y disposiciones generales. Idea general sobre las 
competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

BLOQUE II

Materias específicas 

1. Régimen Local Español. Principios Constituciona-
les y regulación jurídica. Clases de Entidades Locales.

2. El Municipio en el régimen local. Organización y 
competencias.

3. Las Haciendas Locales. Los Presupuestos Loca-
les. Recursos de los Entes Locales. Clasificación de los 
recursos. Ordenanzas Fiscales.

4. Procedimiento Administrativo Común. Significado. 
Principios Generales. Ordenación. Fases. 

5. Los actos administrativos: concepto y clases. Mo-
tivación. Eficacia y validez de los actos. El acto presunto.

6. Los recursos administrativos. Concepto y Clases. 
La revisión de oficio.

7. Los órganos colegiados locales. Convocatoria y or-
den del día. Requisitos de constitución. Funcionamiento. 
Actas y certificaciones de acuerdos.

8. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Loca-
les. Procedimiento de elaboración y aprobación.

9. La Administración al servicio del ciudadano: Aten-
ción al público. Acogida e información al ciudadano. Los 
servicios de información administrativa.

10. La Informática en la Administración Pública. El 
Ordenador Personal: sus componentes fundamentales.

11. La ofimática: en especial el tratamiento de tex-
tos. Bases de Datos y Hojas de Cálculo. Páginas Web, 
correo electrónico y su configuración.

12. El Registro de entrada y salida de documentos: 
requisitos en la presentación de documentos. Los archi-
vos. Concepto, clases y criterios de ordenación. Comuni-
caciones y notificaciones.

13. El Estatuto Básico del Empleado Público.
14. El personal al servicio de las Administraciones 

públicas: concepto y clases. Derechos y deberes. Código 
de conducta de los empleados públicos.

15. El personal al servicio de la entidad local. Los 
funcionarios públicos: Clases, selección, situaciones ad-
ministrativas. Provisión de puestos de trabajo. El perso-
nal laboral: Tipología y selección.

16. Derechos y deberes de los funcionarios públicos 
locales. Especial referencia a los derechos económicos. 
Responsabilidad y régimen disciplinario. Régimen de in-
compatibilidad.

ANEXO III

1. Normas particulares: 

1.1. Objeto convocatoria: 1 Plaza operario servicios 
múltiples.

1.2. Plantilla de Laboral, Decreto 2/348/2007 de 
14.12.2007.

1.3. Sistema de selección: Concurso-Oposición. Tur-
no Libre.

1.4. Importe tasa derechos de examen: 30,00 euros.
1.5. El Tribunal tendrá la categoría 3.ª.
1.6. Fase de oposición. Desarrollo de los ejercicios:

1.6.1. 1.er Ejercicio. De carácter obligatorio y elimi-
natorio para todos los aspirantes consistirá en contestar 
por escrito un cuestionario de 25 preguntas en un tiem-
po de 60 minutos. Las preguntas tendrán tres respues-
tas alternativas, siendo solo una de ellas la correcta. El 
contenido de este cuestionario contendrá 5 preguntas 
del Bloque I y 20 preguntas del Bloque II del temario.

En la calificación del ejercicio, con hasta 5 puntos, 
se restarán las respuestas incorrectas a razón de que 
cada tres respuestas erróneas resta una válida. Las pre-
guntas no contestadas no restan puntuación. Para supe-
rar la prueba habrá de obtenerse, al menos, una puntua-
ción mínima de 2,5 puntos. 

1.6.2. 2.º Ejercicio. De carácter práctico sobre un supues-
to de un ejercicio manual que proponga el tribunal. Se valora-
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rá sobre 5 puntos, como máximo, y será necesario alcanzar 
una puntuación mínima de 2,5 puntos para superarlo.

1.7. Temario operario servicios múltiples:

BLOQUE I

Materias comunes

1. La Constitución Española de 1978. Característi-
cas y Estructura. Principios Generales.

2. La Constitución Española de 1978. Derechos de 
los españoles.

3. La Constitución Española de 1978. Deberes de 
los españoles.

4. Nociones Generales sobre la Corona y los Pode-
res del Estado.

5. La Administración Pública Española. Tipología de 
los entes públicos territoriales: las Administraciones del 
Estado, Autonómica, y Local. Las Comunidades Autóno-
mas: Constitución y competencias.

6. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: estruc-
tura y disposiciones generales. Idea general sobre las 
competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

7. Régimen Local Español. Principios Constituciona-
les y regulación jurídica. Clases de Entidades Locales.

8. El Municipio en el régimen local. Organización y 
competencias.

9. Los órganos colegiados municipales. Pleno. Junta 
de Gobierno Local. Comisiones.

10. Los órganos unipersonales locales. Alcaldía. Te-
nencias de Alcaldía. Delegados. 

BLOQUE II

Materias específicas

1. Electricidad. Nociones básicas. Herramientas. Ti-
pos de materiales. 

2. Jardinería. Nociones básicas. Herramientas. Tipos 
de materiales.

3. Fontanería. Nociones básicas. Herramientas. Ti-
pos de materiales. 

4. Albañilería. Nociones básicas. Herramientas. Ti-
pos de materiales. 

5. Carpintería. Nociones básicas. Herramientas. Ti-
pos de materiales.

6. Pintura. Nociones básicas. Herramientas. Tipos 
de materiales. 

7. Instalación de andamios y elevadores.
8. Prevención riesgos laborales en trabajos de cons-

trucción y mantenimiento. 
9. Protección personal. Levantamiento de cargas. 

Trabajos en altura.
10. Protección personal. Prevención contra acciden-

tes en el trabajo.

Pedro Abad, 25 de febrero de 2008.- La Alcaldesa, 
María Luisa Wic Serrano.
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SOLICITUD PARA LAS PRUEBAS SELECTIVAS DE ACCESO A PLAZAS RESERVADAS A PERSONAL LABORAL, MEDIANTE 
CONCURSO OPOSICIÓN, INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2007 DEL AYUNTAMIENTO DE PEDRO ABAD

El abajo firmante DECLARA que los datos consignados en este documento se encuentran acreditados con la docu-
mentación adjunta, conforme a lo requerido en las bases de la convocatoria.

En ……………………., a ………. de ……………….……. de 2008.
      (Firma)
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ANUNCIO de 3 de marzo de 2008, del Ayun-
tamiento de Peligros, de bases para la provisión 
de plazas de Policía Local.

Doña Rosa Ruiz Huertas, Alcaldesa-Presidenta de 
este Ayuntamiento, en el día de la fecha, por la presente 
he resuelto establecer las bases para cubrir 4 plazas de 
Policía Local del Ayuntamiento de Peligros:

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provi-

sión como funcionarios de carrera, mediante el sistema 
de acceso de turno libre y a través del procedimiento 
de selección de oposición, de 4 plazas vacantes en la 
plantilla de personal de este Ayuntamiento, pertenecien-
tes a la Escala de Administración Especial, Subescala de 
Servicios Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de 
la Policía Local de Peligros, de conformidad con el acuer-
do tomado por la Junta de Gobierno Local con fecha 7 
de febrero de 2008.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 
de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se 
encuadran en el grupo C1 del art. 76 de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Públi-
co, dotadas con las retribuciones correspondientes, y re-
sultantes de la Oferta de Empleo Público del año 2008.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en 

la Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de 
las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, 
de ingreso, promoción interna, movilidad y formación 
de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, 
Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se esta-
blecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo 
de méritos para el ingreso, la promoción interna y la 
movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de 
la Policía Local, y en lo no previsto en la citada legis-
lación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
vigentes en materia de Régimen Local, Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesio-
nal de los funcionarios de la Administración General de 
la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Gene-
ral de Ingreso del Personal al servicio de la Adminis-
tración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado, y Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se esta-
blecen las reglas básicas y los programas mínimos a 
que debe ajustarse el procedimiento de selección de 
los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes 

deberán reunir, antes de que termine el último día de 
presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumpli-

do los treinta y cinco.

c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 
1,65 metros las mujeres. Estarán exentos del requisito 
de la estatura aquellos aspirantes que sean funciona-
rios de carrera de algún Cuerpo de la Policía Local de 
Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Su-
perior de Formación Profesional o titulación equivalente. 

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni 
separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabili-
tación, de acuerdo con las normas penales y administra-
tivas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir ve-
hículos prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de 
luces o señales acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en 
concordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documen-
talmente antes de realizar el curso de ingreso en la Es-
cuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de 
Policía de las Corporaciones Locales, salvo el de estatu-
ra, que lo será en la prueba de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar des-

de el siguiente al de la publicación en el BOE de la pre-
sente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las 
pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida al titular 
de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Peligros, 
manifestando que reúnen todos y cada uno de los requi-
sitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en 
el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo 
acreditativo de haber satisfecho el importe de los dere-
chos de examen que ascienden a 23,95 euros, cantidad 
que podrá ser abonada en la Tesorería Municipal en me-
tálico, en cualquiera de las entidades bancarias colabo-
radoras del Ayuntamiento o remitido por giro postal o 
telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo consignar 
en estos giros el nombre del aspirante, aún cuando sea 
impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún de-
fecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de 
diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompa-
ñe los documentos preceptivos, indicándole que, si así 
no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa resolución que se dictará al efecto, de conformi-
dad con lo establecido en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre ya citada. 

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitu-

des, el órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de 
admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha 
resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Granada, en el caso de que no expre-
se la relación de todos los solicitantes, se indicarán los 
lugares en que se encuentran expuestas al público las 
listas certificadas completas de aspirantes admitidos y 
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excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para 
su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado 
anterior, la autoridad convocante dictará resolución de-
clarando aprobados los listados definitivos de aspirantes 
admitidos, determinando el lugar y la fecha de comienzo 
de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente Titular: Don Juan Carlos Pérez Gamarra.
Presidente Suplente: Doña M.ª Dolores Alodía Rol-

dán López de Hierro.
Vocales Titulares: 

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Don José Martínez Bueno.
3. Don José Bailón Cabrera.
4. Doña Teresa Martínez Blánquez.
5. Don Miguel Ángel Peláez Gutiérrez.
 
Vocales suplentes:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Don José Antonio Jiménez Ballesta.
3. Don Francisco Gerardo Chacón Rodríguez.
4. Don Manuel Antonio Cuesta Ibáñez.
5. Don Miguel Ángel Pimentel Pérez.

Secretario: Don Luís M.ª Coronel Escribano, secreta-
rio titular de la Corporación, o funcionario en quien dele-
gue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación 
o especialización de igual o superior nivel de titulación a la 
exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas 
de las pruebas, con la colaboración de asesores técni-
cos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al 
ejercicio de su especialidad técnica.

6.4. El Tribunal podrá actuar válidamente con la 
asistencia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le 
corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas duran-
te el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen 
desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y 
aplicar los baremos correspondientes.

6.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse 
de intervenir y los aspirantes podrán promover la recu-
sación en los casos del art. 28.2 de la Ley 30/1992 ya 
mencionada.

6.6. A los efectos de lo establecido en el Real Decre-
to 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por 
razón del servicio, y disposiciones complementarias, el 
Tribunal se clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por 

orden alfabético. 
7.2. Los aspirantes serán convocados para cada 

ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes 
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, 
debidamente justificada y libremente apreciada por el 
Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momen-
to a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no 
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de 
la celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públi-
cos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corpora-
ción o en los locales donde se hayan celebrado las pruebas 
anteriores, con doce horas, al menos, de antelación del co-
mienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de 
veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prue-
ba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un 
plazo mínimo de tres días hábiles y máximo de cuarenta 
y cinco días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases 

y pruebas:

8.1. Primera fase: oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán su-

perar las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el 
orden establecido en la convocatoria, asegurando la ob-
jetividad y racionalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba: aptitud física. 
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física 

que se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen 
las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méri-
tos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a 
las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, 
detalladas en el Anexo I de la presente convocatoria, y en 
el orden que se establece, siendo cada una de ellas de 
carácter eliminatorio. Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, 
los aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, 
un certificado médico en el que se haga constar que el 
aspirante reúne las condiciones físicas precisas para rea-
lizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas se encontrara en estado de emba-
razo, parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará 
el resto de pruebas, quedando la calificación, en el caso 
de que superase todas las demás, condicionada a la su-
peración de las pruebas de aptitud física, en la fecha que 
el Tribunal determine al efecto, una vez desaparecidas las 
causas que motivaron el aplazamiento. Dicho plazo no po-
drá superar los 6 meses de duración, desde el comienzo 
de las pruebas selectivas, salvo que se acredite con certi-
ficación médica que persisten las causas, en cuyo caso se 
podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses.

 Cuando el número de plazas convocadas sea su-
perior al de aspirantes que se puedan acoger al ante-
rior derecho, el aplazamiento no afectará al desarrollo 
del proceso selectivo de las restantes plazas. En todo 
caso, se entiende que han superado el proceso selectivo 
aquellos aspirantes cuya puntuación final no puede ser 
alcanzada por las aspirantes con aplazamiento aunque 
éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los oposito-
res deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: examen médico. 
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que 

garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones 
contenidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya 
citada, que figura en el Anexo II de la presente convoca-
toria. Se calificará de apto o no apto

8.1.3. Tercera prueba: psicotécnica. 
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad 

comprobar que los aspirantes presentan un perfil psico-
lógico adecuado a la función policial a la que aspiran.
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A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y 

de otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los 
casos rendimientos iguales o superiores a los normales 
en la población general, según la baremación oficial de 
cada una de las pruebas utilizadas, en función del nivel 
académico exigible para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se 
relacionan: inteligencia general, comprensión y fluidez 
verbal, comprensión de órdenes, razonamiento cogniti-
vo, atención discriminativa y resistencia a la fatiga inte-
lectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad. 
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevan-
tes para el desempeño de la función policial, así como el 
grado de adaptación personal y social de los aspirantes. 
Asimismo, deberá descartarse la existencia de síntomas 
o trastornos psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se 
relacionan: estabilidad emocional, autoconfianza, capaci-
dad empática e interés por los demás, habilidades inter-
personales, control adecuado de la impulsividad, ajuste 
personal y social, capacidad de adaptación a normas, 
capacidad de afrontamiento al estrés y motivación por 
el trabajo policial. 

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser 
objeto de constatación o refutación mediante la realiza-
ción de una entrevista personal en la que, además de lo 
anterior, se valorará también el estado psicológico actual 
de los candidatos. De este modo, aparte de las carac-
terísticas de personalidad señaladas anteriormente, se 
explorarán también los siguientes aspectos: existencia 
de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos del 
estado de ánimo; problemas de salud; consumo exce-
sivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de 
medicación; expectativas respecto de la función policial, 
u otros.

 
8.1.4. Cuarta prueba: conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de un 

cuestionario de 50 preguntas con 3 respuestas alternati-
vas cada una, propuesto por el Tribunal en relación con 
la materia de las que figuren en el temario de la convo-
catoria que se determina en el Anexo III a esta convoca-
toria, y la resolución de un caso práctico cuyo contenido 
estará relacionado con el temario. Se calificará de 0 a 10 
puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como 
mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la 
resolución práctica. La calificación final, será la suma de 
ambos dividida por 2. Para su realización se dispondrá 
de 3 horas, como mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eli-
minatorio.

8.2. Segunda fase: curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en 

la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas 
Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quie-
nes ya hubieran superado el correspondiente a la misma 
categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso 
de las Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos 
necesitarán la homologación de la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración 
de cinco años a contar desde la superación del curso 
realizado, hasta la fecha de terminación de la fase de 
oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal 

hará pública la relación de aprobados por orden de pun-
tuación, en el tablón de anuncios de la Corporación o 
lugar de celebración de las pruebas, elevando al órgano 
correspondiente del Ayuntamiento propuesta de los as-
pirantes que deberán realizar el correspondiente curso 
selectivo. 

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la 

primera fase del proceso selectivo, presentarán en el 
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a 
partir de la publicación de la relación de aprobados, los 
siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a 

que se refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. 
Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los 
específicamente señalados en dicha Base habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca tal equi-
valencia o, en su caso, aportar certificación del órgano 
competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por de-
lito doloso ni separado del servicio del Estado, de la Ad-
ministración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, todo 
ello sin perjuicio de lo que el Decreto 201/2003, de 8 
de julio, prevé en cuanto a la aplicación del beneficio de 
la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y 
administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y 
utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehícu-
los policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conduc-
ción de las clases A y B con autorización para conducir 
vehículos prioritarios cuando utilicen aparatos emisores 
de luces o señales acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán 
exentos de acreditar documentalmente aquellos extre-
mos que constituyen un requisito previo para su nombra-
miento, debiendo presentar certificación, que acredite su 
condición y cuantas circunstancias consten en su hoja 
de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no 
presentaran la documentación o no reunieran los requisi-
tos obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en 
prácticas y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran 
podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. Por la Alcaldía-Presidencia, una vez acreditados 

documentalmente los requisitos exigidos en la Base 3 de 
la convocatoria, se nombrarán funcionarios en prácticas 
para la realización del curso de ingreso, a los aspirantes 
propuestos por el Tribunal, con los deberes y derechos 
inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcio-
nario de carrera, será necesario superar con aprove-
chamiento el curso de ingreso para los Cuerpos de Poli-
cía Local en la Escuela de Seguridad Pública de Andalu-
cía, Escuela Concertada o Escuela Municipal de Policía 
Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el 
abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas 
excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y 
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apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo el inte-
resado incorporarse al primer curso que se celebre, una 
vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso, el 
posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promo-
ción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos 
cursos, por causa que se considere injustificada e im-
putable al alumno, producirá la pérdida de los resulta-
dos obtenidos en la oposición, y la necesidad de superar 
nuevamente las pruebas de selección en futuras convo-
catorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, 
a la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el 
curso siguiente, que de no superar, producirá la pérdida 
de los resultados en la oposición, y la necesidad de su-
perar nuevamente las pruebas de selección en futuras 
convocatorias. 

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Es-

cuela de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, 
la Escuela Municipal de Policía Local o Escuela Concer-
tada, enviará al Ayuntamiento un informe sobre las ap-
titudes del alumno, para su valoración en la resolución 
definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los aspirantes 
que superen el correspondiente curso de ingreso, les ha-
llará la nota media entre las calificaciones obtenidas en 
las pruebas de la oposición y el curso selectivo, fijando el 
orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevando 
la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su nom-
bramiento como funcionario de carrera de las plazas 
convocadas

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá con-
tener un número de aspirantes aprobados superior 
al número de plazas convocadas, los funcionarios en 
prácticas serán nombrados funcionarios de carrera, 
los cuales deberán tomar posesión en el plazo de un 
mes a contar del siguiente al que le sea notificado el 
nombramiento, debiendo previamente prestar jura-
mento o promesa de conformidad con lo establecido 
en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador 
de la fórmula para toma de posesión de cargos o fun-
ciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efec-
tuará atendiendo a la puntuación global obtenida en la 
fase de oposición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse re-

curso potestativo de reposición ante el órgano que apro-
bó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su última publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, 
según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, contados igualmente desde el día 
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello 
de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. En el caso de interposición de recurso de 
reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y 
notifique, o bien a que pueda ser entendido como des-
estimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, 
los interesados podrán presentar cualquier otro recurso 
que estimen procedente en defensa de sus derechos e 
intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación 
de «apto» o «no apto». Para obtener la calificación de 
«apto» será necesario no rebasar las marcas estableci-
das como máximas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y 
alcanzar o superar los mínimos de las pruebas A.2, A.3 
y A.4. 

Los ejercicios se realizarán por el orden en que es-
tán relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar 
el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y 
grupos de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 
30 a 34 años. El opositor estará incluido en el grupo de 
edad correspondiente, teniendo en cuenta la edad de los 
aspirantes el día de la celebración de las pruebas, salvo 
que superase los 34 años, en cuyo caso estará incluido 
en el grupo de 30 a 34 años. 

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo 
las de resistencia general y natación que podrán hacerse 
de forma colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación 
se dispone de una sola posibilidad de ejecución; en 
el resto se permitirá una segunda realización cuando 
en la primera no se haya obtenido la calificación de 
«apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier 

zona totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar seña-

lado, pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin 
utilizar tacos de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de 
la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior: los hom-
bres realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, 
y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 3 kilo-
gramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, 

agarrando la barra con las palmas de las manos desnu-
das, al frente, y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la 
barbilla asome por encima de la barra. Antes de iniciar 
otra nueva flexión será necesario extender totalmente los 
brazos. No se permite el balanceo del cuerpo o la ayuda 
con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y 
realizadas correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada 
grupo de edad es:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8  6  4 
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A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier 

otro lugar que permita la medida exacta de la caída del 
balón.

Se marcará una línea en el suelo, que será paralela 
a la zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente 
a ésta sin pisarla, con los pies separados, paralelos en-
tre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por enci-
ma y detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta po-
sición para que caiga dentro del sector de lanzamiento 
previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y 
no se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por 
delante de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la su-
peración de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50  5,25  5,00 
 

A.3. Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato 

apropiado, sin calzado y con los pies colocados en los 
lugares correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una se-
paración de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes pos-
teriores de los talones de los pies, se colocará el cero 
de una regla de 50 centímetros, y un cursor o testigo 
que se desplace sobre la regla perpendicularmente a 
la línea anterior y en sentido opuesto a la dirección de 
los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia 
atrás y entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor 
o testigo de la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) 
con los dedos de ambas manos al mismo tiempo, man-
teniéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se 
lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los bra-
zos, flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede se-
parar del suelo ninguna parte de los pies antes de soltar 
el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el apa-
rato por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para 
la superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con 

suelo horizontal y junto a una pared vertical y lisa, 
con la superficie adecuada para efectuar la medición de 
las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared 
vertical, y con el brazo más cercano a la misma total-
mente extendido hacia arriba. Desde esta posición inicial 
el aspirante marcará la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, sal-
tará tanto como pueda y marcará nuevamente con los 
dedos el nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca he-
cha desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para 
la superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier 
zona totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indi-
cado. La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista 
durante la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de 
la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres 
y 1,65 metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez mani-
fiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de 
las funciones propias del cargo.

Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni 
superior a 29,9, considerando el IMC como la relación 
resultante de dividir el peso de la persona expresado en 
kilos por el cuadrado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido 
entre 25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una me-
dición del perímetro abdominal a la altura del ombligo. 
Este perímetro no será superior en ningún caso a 102 
centímetros en los hombres o a 88 centímetros en las 
mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos 

tercios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulte de manera impor-
tante la agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida en-

tre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 
hertzios a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una 
pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales 
igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio 
de los facultativos médicos, dificulte de manera impor-
tante la agudeza auditiva.
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5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o 

con secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos 
funcionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad 
de Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de 
los facultativos médicos dificulte el desempeño del pues-
to de trabajo. 

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar 

en reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 
mm/Hg de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular 

que, a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar 
el desempeño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a 

juicio de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo 
de la función policial.

8. Aparato locomotor. 
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o di-

ficulten el desarrollo de la función policial, o que pue-
dan agravarse, a juicio de los facultativos médicos, con 
el desempeño del puesto de trabajo: patología ósea de 
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de 
causa muscular o articular, defectos de columna verte-
bral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial. 

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofárma-

cos o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

12. Aparato endocrino. 
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.

13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 
facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológi-

co que, a juicio de los facultativos médicos, limite o inca-
pacite al aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se 
tendrán en cuenta los criterios de las Sociedades Médi-
cas de las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las prue-
bas complementarias necesarias para el diagnóstico. 

 
ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de 
poderes. Funciones. Organización del Estado Español. 
Antecedentes constitucionales en España. La Consti-
tución Española de 1978. Estructura y contenido. La 
reforma de la Constitución Española. El Estado español 
como Estado Social y Democrático de Derecho. Dere-
chos y deberes constitucionales; clasificación y diferen-
ciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: 
Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica, reli-
giosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. De-
recho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 
propia imagen. La inviolabilidad del domicilio y el secreto 
de las comunicaciones. La libertad de residencia y de 
circulación. El derecho a la libertad de expresión recono-
cido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a 
la participación en los asuntos públicos y al acceso a fun-
ciones y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la 
prohibición de indefensión. La imposición de condena o 
sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido de las 
penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribunales 
de honor. El derecho a la educación y la libertad de en-
señanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial 
referencia a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los prin-
cipios rectores de la política social y económica. Las ga-
rantías de los derechos y libertades. Suspensión general 
e individual de los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y 
competencias. Procedimiento de elaboración de las le-
yes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administra-
ción. Relaciones del Gobierno con las Cortes Generales. 
Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Es-
tructura y organización del sistema judicial español. El 
Tribunal Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunida-
des autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. 
Estructura y disposiciones generales. Instituciones: Par-
lamento. Presidente y Consejo de Gobierno. Mención al 
Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración del Estado y con otras Comunidades Autóno-
mas. Idea general de las competencias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. El Estatuto de Autonomía para 
Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de 
las normas.
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10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. 
Clases. La validez de los actos administrativos; nulidad y 
anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cóm-
puto de plazos. Recursos administrativos. Alzada y repo-
sición; el recurso extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y prin-
cipios generales. Clases. Los interesados. La estructura 
del procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Compe-
tencias municipales. La provincia: concepto, elementos 
y competencias. La organización y funcionamiento del 
municipio. El pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. 
Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y 
procedimiento de elaboración y aprobación. 

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades someti-
das a licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisi-
ción y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, 
deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situa-
ciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad. Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de 
Andalucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: 
Disposiciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía ad-
ministrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta am-
bulante. Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía ad-
ministrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La 
protección ambiental: prevención y calidad ambiental, re-
siduos y disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía 
y normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de 
la responsabilidad criminal. Personas responsables: au-
tores, cómplices y encubridores. Grados de perfección 
del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de 
los derechos fundamentales y de las libertades públi-
cas garantizados por la Constitución. Delitos cometidos 
por los funcionarios públicos contra las garantías cons-
titucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Aten-
tados contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes 
públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las per-
sonas. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden 
socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas co-
metidas con ocasión de la circulación de vehículos a mo-
tor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro 
obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa 
una detención. Contenido de la asistencia letrada. Dere-
cho del detenido. Responsabilidades penales en las que 
puede incurrir el funcionario que efectúa una detención. 
El procedimiento de «Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sen-
tido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obstácu-
los. Parada y estacionamiento. Transporte de materias 
que requieren precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. 
Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Insta-
laciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ci-
clomotores. Señales de circulación. Clasificación y orden 
de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y 
actuaciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su 
consideración según la normativa vigente. Procedimiento 
de averiguación del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. 
Formación de grupos sociales y masas. Procesos de ex-
clusión e inclusión social. La delincuencia: tipologías y 
modelos explicativos. La Policía como servicio a la ciuda-
danía. Colaboración con otros servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obs-
táculos. Comunicación con superiores y subordinados. 
Equipos de trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofo-
bia. Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mu-
jeres en Andalucía: conceptos básicos; socialización e 
igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Vio-
lencia contra las mujeres: descripción, planes de erradi-
cación y atención coordinada a las víctimas. 

39. La Policía en la sociedad democrática. El man-
dato constitucional. Valores que propugna la sociedad 
democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de 
la prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Peligros, 3 de marzo de 2008.- La Alcaldesa, Rosa 
Ruiz Huertas.

ANUNCIO de 22 de febrero de 2008, del 
Ayuntamiento de Pozoblanco, de bases para la 
selección de Sepulturero.

El Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de Pozoblanco hace saber, que por Decreto de fecha 22 
de febrero de 2008, ha aprobado la convocatoria y las 
correspondientes Bases que han de regir la provisión en 
propiedad, mediante concurso-oposición libre, de una 
plaza de Sepulturero, vacante en la plantilla de Personal 
Laboral Fijo de este Excmo. Ayuntamiento, cuyo tenor 
literal es el siguiente:

BASES QUE HAN DE REGIR LA PROVISIÓN, COMO 
PERSONAL LABORAL, DE UNA PLAZA DE SEPULTURERO, 
VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL 
FIJO DEL AYUNTAMIENTO DE POZOBLANCO, MEDIANTE 

EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN

1. Normas generales.
1.1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

mediante el sistema de acceso libre, y a través del pro-
cedimiento de selección de concurso-oposición, de una 
plaza de Sepulturero, vacante en la plantilla de Perso-
nal Laboral Fijo de este Excmo. Ayuntamiento, corres-
pondiente a la Oferta de Empleo Público de 2007 (BOE 
núm. 84, de fecha 7 de abril de 2007).

La provisión de esta plaza será en régimen de con-
tratación laboral de carácter fijo, con retribuciones bá-
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sicas equiparadas a las de los funcionarios del antiguo 
Grupo «E» (otras agrupaciones profesionales sin requi-
sito de titulación), de acuerdo con lo establecido en el 
apartado 9 de la Resolución de 21 de junio de 2007, 
de la Secretaría General para la Administración Pública, 
BOE núm. 150, de 23 de junio de 2007, por el que se 
establecen las equivalencias entre los antiguos grupos y 
escalas con los nuevos grupos y subgrupos previstos en 
el art. 76 y Disposición Transitoria Tercera del EBEP) y 
retribuciones complementarias según Relación de Pues-
tos de Trabajo vigente.

1.2. A quien le corresponda cubrir esta plaza se le 
encomendarán, entre otras, las siguientes funciones:

- Esperar la llegada de los cadáveres y ubicarlos en 
el sitio final de destino.

- Aplicarle la cantidad necesaria de cal a los cadáve-
res, justo antes de su inhumación, para un mejor y más 
higiénico proceso de descomposición.

- Tabicar y solar las sepulturas de todas clases.
- Identificar las sepulturas con el nombre de los di-

funtos inhumanos, hasta la colocación de la lápida co-
rrespondiente.

- Exhumar y conducir los restos de los cadáveres al 
Osario común, cuando cumplan su periodo de vigencia.

- Requerir la documentación necesaria a la Empresa 
Funeraria, referente al cadáver y datos del titular de la 
unidad de enterramiento.

- Acometer las obras de mejora, adecentamiento y 
construcción que sean necesarias en el Recinto del Ce-
menterio.

- Mantener en perfecto estado de limpieza y decoro 
el recinto del Cementerio y sus dependencias.

- Ocuparse en el aseo, mejora y cultivo de las zonas 
ajardinadas del recinto.

- Mantener totalmente actualizado un libro general 
en donde se incluyan todos los trabajos que diariamente 
se acometen en el Cementerio, incluidos los realizados 
por Empresas del sector.

Y, en definitiva, realizar aquellas funciones relacio-
nadas con el desempeño del puesto que le sean enco-
mendadas en el Organigrama funcional y de Puestos de 
Trabajo de este Ayuntamiento, para contribuir al buen 
funcionamiento del Servicio al que pertenece y, en gene-
ral del Ayuntamiento de Pozoblanco.

2. Legislación aplicable.
En lo no previsto en la presente convocatoria, a las 

presentes Bases les será de aplicación lo dispuesto en 
las siguientes normas:

- Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local.

- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local.

- Ley 30/1984, sobre Reforma de la Función Pública.
- Real Decreto 896/91, sobre Reglas Básicas y Pro-

gramas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento 
de selección.

- Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, que aprueba 
el Reglamento General de Ingreso de Personal al servicio 
de la Administración General del Estado.

- Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores y demás disposiciones apli-
cables en esta materia.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en este concurso-oposición, los as-

pirantes deberán reunir los requisitos siguientes:

a) Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo 
dispuesto para los extranjeros en el art. 57 del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

b) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, 
en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas.

d) Estar en posesión del certificado de Escolaridad, 
de estudios primarios o equivalente (deberá acreditarse 
la equivalencia), o estar en condición de obtenerlo en 
la fecha en que se termine el plazo de presentación de 
instancias, en su caso. Se entiende que se está en con-
diciones de obtener el título académico cuando se han 
abonado los derechos por su expedición.

e) No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de las Administraciones Públicas o 
inhabilitado en los términos del art. 56 del Estatuto Bási-
co del Empleado Público, ni hallarse incurso en causa de 
incapacidad o incompatibilidad conforme a la normativa 
vigente.

f) No padecer enfermedad o defecto físico que impi-
da el desempeño de las correspondientes funciones.

g) Estar en posesión del permiso de conducir de la 
clase B, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en 
que expire el plazo para la presentación de instancias, 
en su caso.

Los requisitos establecidos en las normas anteriores 
deberán cumplirse en el último día del plazo de presen-
tación de solicitudes.

4. Instancias y documentos a presentar.
Las instancias para tomar parte en la convocatoria, 

se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente de este Ayuntamien-
to, debiendo manifestar los aspirantes que cumplen to-
dos y cada uno de los requisitos exigidos en la Base Ter-
cera de esta convocatoria.

Se deberán adjuntar fotocopias debidamente com-
pulsadas de los documentos que acrediten que efectiva-
mente se cumplen los requisitos, a excepción de los re-
señados en los apartados e) y f) que deberán acreditarse 
posteriormente.

A la instancia se adjuntarán:

a) Fotocopia compulsada del DNI, vigente.
b) Fotocopia compulsada del título académico o del 

resguardo de haber abonado los derechos para su expe-
dición, debidamente compulsada.

c) Resguardo acreditativo de haber satisfecho el im-
porte de los derechos de examen, que ascienden a 31 
euros, cantidad que deberá ser abonada mediante in-
greso en la Tesorería Municipal o mediante transferencia 
bancaria en la cuenta corriente de la entidad Banco de 
Andalucía, núm. 0004 3062 21 0660003240, a nom-
bre de esta Administración Local, debiendo consignar, 
en todo caso, el nombre del aspirante, aún cuando sea 
realizado por persona distinta, así como la convocatoria 
a la que se opta.

La falta de pago dentro del plazo de presentación 
de solicitudes, determinará la exclusión definitiva del as-
pirante.

d) Declaración jurada, o promesa de que el/la aspi-
rante reúne las condiciones exigidas en la Base Tercera 
de esta convocatoria.

e) A las instancias deberán acompañarse las certifi-
caciones y documentos justificativos de los méritos ale-
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gados por los/as interesados/as, conforme se determi-
na en la Base 9.ª No serán tenidos en cuenta aquellos 
méritos no justificados ni presentados dentro del plazo 
de presentación de instancias. Los documentos deberán 
ser originales o fotocopias compulsadas.

Con la presentación de la solicitud se entiende que 
el/la interesado/a autoriza a esta Administración a que 
sus datos personales pasen a bases de datos informáti-
cas autorizadas.

5. Plazo y forma de presentación de documentos.
5.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar 

desde el día siguiente al de la publicación del extracto 
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, des-
pués de la íntegra publicación de las Bases en el de la 
provincia de Córdoba y Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, quienes deseen tomar parte en las pruebas 
selectivas presentarán su solicitud mediante instancia 
que dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente de la Corpora-
ción, y se presentarán en el Registro General del Ayun-
tamiento, o en cualquiera de las formas que determina 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, dentro 
del plazo indicado. Si el último día del plazo fuera sába-
do, domingo o festivo, se entenderá prorrogado hasta 
el primer día hábil siguiente.

5.2. Los aspirantes quedan vinculados a los datos 
que hayan hecho constar en su instancia. El domicilio que 
figura en la solicitud, o en su caso, el que se señale a tal 
efecto, se considerará el único válido a efectos de notifi-
caciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante, 
tanto los errores en la consignación del mismo, como la 
no comunicación de cualquier cambio de domicilio.

5.3. Los aspirantes que no presenten su instancia 
en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Pozo-
blanco, habrán de anunciar la presentación de la instan-
cia de participación en las pruebas selectivas, mediante 
copia de la misma y del resguardo de haber abonado 
los derechos de examen por fax al número 957 772961, 
enviado el mismo día de su presentación en el registro 
administrativo u oficina de correos de que se trate.

6. Lista de aspirantes, comienzo de los ejercicios y 
orden de actuación.

6.1. Para ser admitidos bastará con que los aspiran-
tes manifiesten en su instancia que reúnen los requisitos 
exigidos en la Base Tercera, referidos a la fecha de ex-
piración del plazo señalado para la presentación de ins-
tancias, y que conste acreditado el abono de la tasa de 
examen.

6.2. Terminado el plazo de presentación de instan-
cias, en el plazo de un mes, como máximo, el Alcalde-
Presidente dictará Resolución declarando aprobada la 
lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, 
con expresión, en su caso de las causas de la exclusión. 
En dicha Resolución, que se publicará en el Tablón de 
Anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la 
Provincia, se señalará un plazo de diez días hábiles para 
que subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que de no hacerlo así 
se le tendrá por desistido/a en su petición con los efec-
tos previstos en el artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre.

6.3. Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones si 
las hubiera, serán aceptadas o rechazadas en la Reso-
lución que dicte el Sr. Alcalde, declarando aprobada la 
lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos. La 
publicación de dicha Resolución se efectuará en el Bo-

letín Oficial de la provincia de Córdoba y en el Tablón de 
Anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Pozoblanco.

6.4. En la Resolución donde se publique la lista de-
finitiva de aspirantes admitidos y excluidos se expresará 
el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios y la 
composición nominativa del Tribunal Calificador.

6.5. Contra dicha Resolución podrá interponerse re-
curso potestativo de reposición en el plazo de un mes a 
contar desde la mencionada publicación o recurso con-
tencioso-administrativo.

6.6. El orden de actuación de los aspirantes, para 
aquél o aquellos ejercicios que no puedan realizarse 
conjuntamente, vendrá determinado por el resultado del 
sorteo publicado por Resolución de la Secretaría General 
para la Administración Pública, de 17 de enero de 2007 
(BOE núm. 23, de fecha 26 de enero de 2007), inicián-
dose por aquél cuyo apellido comience con la letra «B», 
siguiéndose sucesivamente de manera alfabética.

7. Tribunal Calificador.
El Tribunal calificador del proceso selectivo estará 

formado por:

Presidente: Un/a Funcionario/a de carrera designa-
do/a por el Presidente de la Corporación.

Vocales:

- Un/a Vocal, clasificado como Personal Laboral Fijo, 
designado por la Junta de Andalucía.

- Un/a Vocal, clasificado como Personal Laboral Fijo, 
a propuesta del Comité de Personal Laboral del Ayun-
tamiento de Pozoblanco.

- Un/a Vocal, clasificado como Personal Laboral Fijo 
propuesto por los Grupos Políticos Municipales.

- La Arquitecta Municipal.

Secretario/a: Actuará como Secretaria la de la Cor-
poración, con voz pero sin voto, o funcionario/a en quien 
delegue.

La totalidad de los miembros del Tribunal deberá 
poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido 
para el ingreso en el Cuerpo o Escala de que se trate. 
Asimismo, y de conformidad con el artículo 60 de la Ley 
7/2007, el personal de elección o de designación políti-
ca, los funcionarios interinos y el personal eventual no 
podrán formar parte de los órganos de selección. La per-
tenencia a éstos será siempre a título individual, no pu-
diendo ostentarse ésta en representación o por cuenta 
de nadie.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la autoridad convocante, y los 
aspirantes podrán recusarlos, en cualquier momento del 
proceso selectivo, cuando concurra alguna de las cir-
cunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá 
la de los respectivos suplentes, en igual número y con 
los mismos requisitos.

Tanto para que el Tribunal quede válidamente consti-
tuido como para su actuación, se requerirá la presencia 
de, al menos la mitad de sus miembros, titulares o su-
plentes indistintamente, más la del Presidente y Secreta-
ria o quienes les sustituyan.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas para las pruebas corres-
pondientes de los ejercicios que estime pertinentes, limi-
tándose dichos asesores a prestar su colaboración en sus 
especialidades técnicas, actuando con voz y sin voto.

Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las Bases de la 
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convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos 
para la realización y valoración de las pruebas y para la 
publicación de los resultados.

Todos los/as miembros del Tribunal Calificador ten-
drán derecho a la percepción de «asistencia y dietas» 
en la forma y cuantía que señala la legislación vigente. 
A estos efectos los/as componentes del Tribunal de esta 
convocatoria se clasificará en Tercera Categoría, artículo 
30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo.

8. Procedimiento de selección.
Los aspirantes serán convocados para cada ejerci-

cio en llamamiento único, siendo excluidos quienes no 
comparezcan, salvo casos de fuerza mayor, debidamen-
te justificados y apreciados libremente por el Tribunal. 
Los aspirantes deberán acudir provistos del DNI en vigor 
o documento que lo sustituya.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

La selección constará de dos fases, una de concur-
so y otra de oposición. La fase de concurso será previa 
a la de oposición.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas la publi-
cación de los sucesivos anuncios de celebración de las 
respectivas pruebas se efectuará a través del Tablón de 
Anuncios de la Corporación, o en los locales donde se 
hayan celebrado las pruebas anteriores.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo 
del siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 
horas y máximo de 45 días naturales.

El resultado de cada ejercicio de la oposición se pu-
blicará en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

Si en el transcurso del procedimiento selectivo el 
Tribunal tuviese conocimiento de que alguno de los aspi-
rantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos 
por la presente convocatoria, previa audiencia del inte-
resado, deberá proponer su exclusión al Sr. Alcalde del 
Excmo. Ayuntamiento de Pozoblanco, comunicándole, 
asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por 
el aspirante en la instancia, a los efectos procedentes. 
Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse re-
curso potestativo de reposición ante el Sr. Alcalde.

9. Desarrollo del concurso-oposición.
9.1. El proceso selectivo constará de las siguientes 

fases y pruebas, que deberán asegurar la objetividad y 
racionalidad de la selección:

1. Primera fase: Concurso. Previamente a la fase de 
oposición, se realizará la fase de concurso, que no ten-
drá carácter eliminatorio. El Tribunal valorará los méritos 
alegados y documentalmente justificados con arreglo al 
siguiente baremo:

a) Méritos profesionales:

- Por cada semestre de servicios prestados en la Ad-
ministración Local en plaza de igual o similar categoría a 
la convocada: 0,25 puntos.

- Por cada semestre de servicios prestados en la Admi-
nistración Estatal, Autonómica o empresa privada, en plaza 
de igual o similar categoría a la convocada: 0,10 puntos.

Se entenderá por plaza de igual categoría los servi-
cios prestados con el mismo contenido funcional de la 
plaza a la que se opta. Se entenderá por plaza de simi-
lar categoría los prestados en plaza o puesto con similar 
contenido funcional al de la plaza a la que se opta.

Se valorarán proporcionalmente los servicios que se 
hayan prestado por tiempo inferior a seis meses y/o jor-

nada inferior a la ordinaria de 35 horas/semanales. El 
número máximo de puntos que se otorgue para valorar 
los méritos profesionales no podrá exceder de 7 puntos.

La experiencia en la Administración deberá justifi-
carse mediante el correspondiente contrato de trabajo 
o nombramiento corporativo y certificación expedida por 
el/la Secretario/a de la Corporación, donde constará la 
denominación del puesto de trabajo que ocupe o haya 
ocupado, con expresión del tiempo que lo haya venido 
desempeñando, dependencia a la que haya estado ads-
crito y relación jurídica que haya mantenido o mantenga 
en el desempeño del mismo.

La experiencia profesional fuera del ámbito de la 
Administración Pública deberá justificarse mediante los 
siguientes documentos:

- Contrato de trabajo.
- Certificación de la Empresa correspondiente.
- Certificado de Cotizaciones de la Seguridad Social, 

donde conste el período y grupo de cotización.

Otras actividades alegadas se justificarán con los co-
rrespondientes certificados del organismo responsable 
de la organización de la actividad de que se trate.

b) Cursos de formación.
Siempre que se encuentren relacionados con la 

plaza objeto de la convocatoria y se acredite su dura-
ción en horas, sean de aprovechamiento o asistencia, 
se puntuarán conforme al siguiente baremo y hasta 
un máximo de 1,5 puntos, entendiendo por cursos re-
lacionados los que sean objeto de alguna de las fun-
ciones enumeradas en la Base primera. No se tendrán 
en cuenta los cursos, jornadas, congresos, etc., que no 
tengan acreditados su duración en horas, o que ofrez-
can dudas sobre su relación con la plaza objeto de esta 
convocatoria:

De 20 a 40 horas: 0,01 punto. 
De 41 a 70 horas: 0,02 puntos. 
De 71 a 100 horas: 0,05 puntos. 
De 101 a 200 horas: 0,10 puntos. 
De 201 horas en adelante: 0,15 puntos.

Los cursos de formación recibidos o impartidos, se 
justificarán con el certificado o diploma de asistencia o 
docencia y programa oficial del curso con indicación del 
número de horas lectivas.

Se valorarán los cursos realizados o impartidos so-
bre Prevención de Riesgos Laborales, hasta un máximo 
de 3 puntos.

2. Segunda fase: Oposición.
La fase de oposición constará de dos ejercicios elimi-

natorios. El aspirante que no alcance 5 puntos en cada 
uno de ellos queda eliminado de este procedimiento de 
selección.

Primer ejercicio: De carácter obligatorio y elimina-
torio, igual para todos los aspirantes, consistirá en con-
testar por escrito, un cuestionario de 20 preguntas tipo 
test, con tres respuestas alternativas, en un tiempo de 
sesenta minutos, elaborado por el Tribunal inmediata-
mente antes de su realización en relación con los te-
mas contenidos en el Anexo de esta convocatoria. El 
criterio de corrección será el siguiente: por cada dos 
preguntas incorrectas se invalidará una correcta y por 
cada cinco preguntas sin contestar se invalidará una 
correcta. Cuando resulten contestadas correctamente 
el 50% del total de las preguntas del cuestionario, una 
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vez restadas las preguntas invalidadas según la propor-
ción citada, corresponderá a 5,00 puntos, puntuación 
mínima requerida para superar el ejercicio, repartién-
dose el resto de preguntas contestadas correctamente 
de forma proporcional entre la puntuación de 5,00 a 
10,00 puntos.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio y elimi-
natorio, igual para todos los aspirantes, consistirá en 
contestar por escrito a un supuesto práctico, o reali-
zarlo, que planteará el Tribunal y que guardará relación 
con el cometido a desempeñar por los aspirantes que 
superen las pruebas de entre las materias específicas 
del Anexo I del Temario de esta oposición. El tiempo 
máximo para desarrollar este ejercicio será de sesenta 
minutos.

Superarán el ejercicio quienes obtengan 5 o más 
puntos. Cada miembro del Tribunal podrá puntuar de 0 
a 10 puntos. La puntuación máxima para este ejercicio 
es de 10 puntos.

Los miembros del Tribunal puntuarán este ejercicio 
con un máximo de diez puntos. La puntuación de cada 
aspirante será la media aritmética de las calificaciones 
de los miembros del Tribunal, eliminándose del cálculo la 
mayor y/o la menor puntuación otorgadas, siempre que 
difieran al alto o a la baja, más de tres puntos de la in-
mediata anterior o posterior.

En el caso de que el Tribunal considere que este 
ejercicio sea práctico, es decir, que no se realice por es-
crito, el Tribunal, junto con los aspirantes se desplazarán 
al lugar designado, acompañados de los técnicos aseso-
res, en su caso, para lo cual se le facilitaría material y 
herramientas necesarias.

La calificación de la fase de oposición vendrá deter-
minada por la media aritmética de las calificaciones ob-
tenidas en el ejercicio primero y segundo.

9.2. La calificación final de las pruebas vendrá de-
terminada por la suma de las puntuaciones de las fases 
de oposición y concurso, quedando seleccionado/a el/la 
aspirante que mayor puntuación haya obtenido.

9.3. En el caso o supuesto de que al proceder a la 
ordenación de los aspirantes se produjeran empates, 
éstos se resolverán atendiendo sucesivamente a los si-
guientes criterios:

a) Mayor puntuación obtenida en la fase de Oposición.
b) Mayor puntuación por experiencia profesional en 

la fase de Concurso.

10. Relación de aprobados.
10.1. Una vez terminada la calificación de los/as 

aspirantes, el Tribunal hará pública la relación defini-
tiva por orden de puntuación, en el Tablón de Anun-
cios del Ayuntamiento de Pozoblanco, o en los locales 
en donde se haya celebrado la última prueba, siendo 
de aplicación, en su caso, lo dispuesto en el artículo 
14.2 del RD 364/95, de 10 de marzo. Dicha relación 
será elevada al Sr. Alcalde-Presidente, con propuesta 
de nombramiento, del aspirante que mayor puntuación 
haya obtenido.

10.2. Si el Tribunal apreciase que ninguno de los 
aspirantes reúnen las condiciones mínimas necesarias 
para desempeñar idóneamente el puesto de trabajo, 
podrá declarar desierta la plaza de este Concurso-
Oposición.

10.3. El Tribunal no podrá proponer para su nombra-
miento, un número de aspirantes superior al de plazas 
convocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier pro-
puesta que contravenga este precepto.

Así, declarará aprobados a quienes hayan tenido 
mayor puntuación, en número no superior al de las pla-
zas convocadas, por orden de puntuación.

11. Presentación de documentos.
11.1. El/la aspirante propuesto/a presentará en la 

Secretaría General del Excmo. Ayuntamiento de Pozo-
blanco, dentro del plazo de veinte días naturales, con-
tados a partir de hacer pública la relación definitiva de 
aprobados/as, los documentos acreditativos de las con-
diciones de capacidad y requisitos exigidos en la Base 
3.ª de la convocatoria y que son:

a) Fotocopia del DNI, acompañada del original para 
su compulsa.

b) Informe de Vida Laboral expedido por la Seguri-
dad Social.

c) Copia autenticada o fotocopia, que deberá ser pre-
sentada con el original para su compulsa, del Certificado 
de Estudios Primarios, Escolaridad o equivalente, o justifi-
cante de haber abonado los derechos de su expedición.

d) Copia compulsada del carnet de conducir B.
e) Certificado médico en modelo oficial sobre la ca-

pacidad funcional para el desempeño de las tareas de la 
plaza a que se aspira.

f) Declaración jurada o promesa de no haber sido 
condenado por delito doloso ni separado mediante ex-
pediente disciplinario de ninguna Administración Pública, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas.

g) Declaración jurada de no hallarse incurso en nin-
guno de los supuestos de incompatibilidad o incapacidad 
previstos en la legislación vigente.

11.2. Si dentro del plazo indicado, y salvo caso de 
fuerza mayor, el aspirante aprobado no presentara la do-
cumentación, no podrá ser nombrado, quedando nulas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabili-
dad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la 
solicitud.

11.3. Presentada la documentación preceptiva por 
el/la aspirante seleccionado/a y una vez aprobada la 
propuesta por la Presidencia, el/la opositor/a nombrado 
deberá tomar posesión en el plazo de treinta días há-
biles, a contar del siguiente al que le sea notificado el 
nombramiento.

11.4. El solo hecho de presentar instancias solici-
tando tomar parte en la convocatoria constituye some-
timiento expreso de los aspirantes a las bases regula-
doras de las mismas que tienen consideración de Ley 
Reguladora de esta convocatoria.

12. Resoluciones del Tribunal. Impugnaciones.
Las Resoluciones del Tribunal vinculan a la Adminis-

tración sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda pro-
ceder a su revisión, conforme a lo previsto en los artícu-
los 102 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en cuyo caso ha-
brán de practicarse nuevamente las pruebas o trámites 
afectados por la irregularidad.

También la presente convocatoria y sus Bases, así 
como los actos administrativos que se deriven de ella y 
de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por 
los interesados en los casos y en la forma establecida en 
la Ley 30/1992, anteriormente mencionada.

13. Interpretación de las Bases e incidencias.
Se atribuye al Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación 

la facultad de interpretar estas Bases, y de resolución de inci-
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dencias y recursos, hasta el acto de constitución del Tribunal, 
en que se atribuirá a éste la facultad de interpretación y reso-
lución de incidencias hasta la terminación de las pruebas.

Pozoblanco, 22 de febrero de 2008.- El Alcalde, 
Benito García de Torres.

ANEXO I

T E M A R I O

Materias Comunes

1. La Constitución española de 1978. Nociones ge-
nerales sobre: El Título preliminar; de los derechos y de-
beres fundamentales; de la Corona; de las Cortes gene-
rales; del Gobierno y de la Administración.

2. El Municipio. Organización municipal y competencias.
3. El Alcalde: elección y destitución, deberes y atri-

buciones. La Junta de Gobierno Local, composición y 
competencias. El Pleno del Ayuntamiento, composición 
y competencias.

Materias Específicas

4. Clasificación de cadáveres; destino final de los ca-
dáveres, restos cadavéricos y restos humanos.

5. Traslado de cadáveres, requisitos para el traslado 
de cadáveres; condiciones generales para la conducción 
y el traslado de cadáveres; supuestos especiales de con-
ducción de cadáveres.

6. Cuotas tributarias de la Tasa por prestación de 
servicios de Cementerio municipal en Pozoblanco, según 
la Ordenanza municipal vigente. 

7. Empresas, instalaciones y servicios funerarios; 
competencias; requisitos de las empresas funerarias. 

8. Inhumación, cremación y exhumación de cadáveres. 
9. Cementerios y otros lugares de enterramiento au-

torizados. 
10. Aspectos generales del Reglamento de Policía 

Mortuoria y régimen interior del Cementerio Municipal 
de Pozoblanco.

ANUNCIO de 3 de marzo de 2008, del Ayun-
tamiento de Rute, de bases para la provisión de 
plazas de Administrativo.

BASES PARA PROVEER EN PROPIEDAD, POR EL 
PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICIÓN Y 
MEDIANTE PROMOCIÓN INTERNA, CUATRO PLAZAS 
DE FUNCIONARIOS DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, 
SUBESCALA ADMINISTRATIVA, VACANTES EN LA PLANTILLA 

DE FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE RUTE

(Aprobadas por Decreto de la Alcaldía de fecha 27 de 
febrero de 2008)

1.ª Características de las plazas.
1.1. Las plazas están encuadradas en el Grupo C 

(grupo C1 conforme al artículo 76 y Disposición Transito-
ria 3.ª de la Ley 7/2007), Escala de Administración Ge-
neral, Subescala Administrativa.

2.ª Requisitos de los aspirantes.
Los que deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas habrán de reunir los siguientes requisitos:

a) Ostentar la condición de funcionario de carrera 
de este Ayuntamiento, perteneciente al Grupo D (gru-

po C2 conforme al artículo 76 y Disposición Transitoria 
3.ª de la Ley 7/2007), Auxiliar Administrativo de la Ad-
ministración General, con una antigüedad de al menos 
dos años.

b) Poseer el título de Bachiller o técnico o equivalen-
te, o una antigüedad de diez años en un Cuerpo o escala 
del Grupo D.

3.ª Solicitudes.
3.1. Participantes.
Quienes deseen participar en la presente prueba se-

lectiva deberán solicitarlo mediante el modelo general de 
instancia, dirigida al Ilmo. Sr. Alcalde, y deberán adjun-
tar resguardo justificativo de haber pagado los derechos 
de examen. Si el pago se efectuó mediante giro postal 
o telegráfico se consignará el número de giro. La falta 
de presentación de instancia o el pago de los derechos 
de examen darán lugar a la inadmisión de los aspiran-
tes. Para ser admitidos y tomar parte en las pruebas se-
lectivas, además de sus circunstancias personales, los 
solicitantes habrán de manifestar en las instancias que 
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos, refe-
ridos siempre a la fecha de expiración del plazo señalado 
para la presentación de instancias.

3.2. Plazo.
El plazo de presentación de solicitudes será de vein-

te días naturales contados a partir del día siguiente de la 
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.

3.3. Lugar.
Las solicitudes se presentarán en el Registro Gene-

ral del Ayuntamiento, o en la forma que determina el ar-
tículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

3.4. Derechos de examen.
El importe de los derechos de examen y de forma-

ción del expediente por cada una de las pruebas selecti-
vas, se fija en 20,00 euros, teniendo derecho el aspiran-
te a su devolución en los siguientes supuestos: 1. Si no 
fuera admitido a las pruebas, 2. Si lo solicita antes de 
haber sido publicada la lista definitiva de admitidos 3. 
En caso de no celebración del proceso selectivo y, 4. Si 
no puede tomar parte en la primera de las pruebas por 
causa no imputable al mismo.

3.5. Subsanación de defectos.
Si alguna de las solicitudes adolece de algún defec-

to, se requerirá al interesado para que en el plazo de 
diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompa-
ñe los documentos preceptivos, indicándole que, si así 
no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa resolución que se dictará al efecto, de conformi-
dad con lo establecido en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre.

4.ª Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr. 

Alcalde, aprobará la lista provisional de admitidos y exclui-
dos que se expondrá en el tablón de anuncios de la Corpo-
ración y se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia.

Los interesados podrán formular reclamaciones con-
tra la lista provisional de admitidos y excluidos en el pla-
zo de diez días, contados a partir del día siguiente a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre. Transcurrido dicho plazo, las reclama-
ciones, si las hubiera, serán aceptadas o rechazadas en 
la Resolución por la que se apruebe la lista definitiva, 
que será expuesta exclusivamente en el tablón de anun-
cios de la Corporación.
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5.ª Tribunal Calificador.
5.1. Composición.
Presidente: 

Titular: Don Joaquín Alonso Varo (Funcionario con 
habilitación de carácter estatal).

Suplente: Don Francisco Merino Murcia (Funcionario 
con habilitación de carácter estatal).

Secretario:

Titular: Doña Ana Burguillos Arenas (Funcionaria del 
Ayuntamiento de Rute, Escala de Administración Gene-
ral, Subescala Administrativa).

Suplente: Doña Salud Ordóñez Gómez (Funcionaria 
del Ayuntamiento de Rute, Escala de Administración Ge-
neral, Subescala Administrativa)

Vocales:

a) Un representante de la Junta de Andalucía, por la 
cual se designará tanto al titular como al suplente.

b) Titular: Don Carlos Alberto Muñoz López (Funcio-
nario con habilitación de carácter estatal).

Suplente: Don José Julián Tejero Molina (Funcionario 
del Ayuntamiento de Rute, Escala de Administración Ge-
neral, Subescala Administrativa)

c) Titular: Doña Rocío Cristina García Aparicio (Fun-
cionaria con habilitación de carácter estatal).

Suplente: Don Diego Gómez Borrego (Funcionario 
con habilitación de carácter estatal).

d) Titular: Don José María Molina Borrego (Funciona-
rio del Ayuntamiento de Rute, Escala de Administración 
General, Subescala de Gestión)

Suplente Doña Carmen Reyes Gámez (Funcionaria 
del Ayuntamiento de Rute, Escala de Administración Ge-
neral, Subescala de Gestión)

5.2. Titulación.
Los vocales deberán poseer titulación o especializa-

ción igual o superior a la exigida en esta convocatoria.
5.3. Abstención y recusación.
Cuando concurran en los miembros del Tribunal al-

guna de las circunstancias prevista en el artículo 28 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, éstos se abstendrán de intervenir 
y notificarán esta circunstancia a la Alcaldía; asimismo, 
los aspirantes podrán recusarlos en la forma prevista en 
el artículo 29 de la citada ley.

5.5. Constitución y actuación.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-

tencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares o 
suplentes, indistintamente. Asimismo está facultado para 
resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante la 
realización de las pruebas, para adoptar los acuerdos ne-
cesarios que garanticen el debido orden en las mismas 
en todo lo no previsto en estas bases, y para la adecua-
da interpretación de las bases de esta convocatoria.

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto, 
excepto el Secretario que tendrá voz pero no voto. En 
cada sesión del tribunal podrán participar los miembros 
titulares presentes en el momento de su constitución y si 
están ausentes los suplentes, sin que puedan sustituirse 
entre sí en la misma sesión. Si constituido el Tribunal e 
iniciada la sesión se ausenta el Presidente, éste designa-
rá, de entre los vocales concurrentes, el que le sustituirá 
durante su ausencia.

De cada sesión el Secretario extenderá un acta, 
donde se harán constar las calificaciones de los ejerci-

cios, y también las incidencias y las votaciones que se 
produzcan.

Las actas numeradas y rubricadas junto con los exá-
menes realizados por los opositores constituirán el expe-
diente que reflejará el proceso selectivo llevado a cabo.

Si los miembros del Tribunal cesan una vez iniciadas 
las pruebas de la oposición, en los cargos en virtud de 
los cuales fueron designados, continuarán ejerciendo las 
funciones correspondientes en el tribunal hasta que ter-
mine totalmente el proceso selectivo.

Si por cualquier causa algún miembro del Tribu-
nal, o el Secretario o su suplente, no pudiera continuar 
ejerciendo sus funciones, de modo que impidiese la 
continuación del procedimiento selectivo por falta de 
titulares o suplentes necesarios, se considerarán váli-
das las actuaciones anteriores y, previos los trámites 
correspondientes, se designarán los sustitutos de los 
que han cesado y posteriormente se realizarán las ac-
tuaciones que falten hasta la terminación del proceso 
selectivo.

5.6. Indemnizaciones por razones del servicio.
Todos los miembros del Tribunal percibirán las in-

demnizaciones que por razón del servicio vienen esta-
blecidas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre indemnizaciones por razón del servicio, o en la dis-
posición aplicable en el momento de la realización de las 
pruebas selectivas.

La Alcaldía, una vez conocido el número de aspiran-
tes, establecerá el máximo de asistencias a devengar.

El Tribunal que actúe en las pruebas selectivas ten-
drá la categoría segunda, de las fijadas para los que ac-
túen en la Administración Central del Estado, de acuer-
do con el artículo 30 Real Decreto 462/2002, de 24 de 
mayo.

6.ª Desarrollo de los ejercicios.
La determinación del lugar, fecha y hora de comien-

zo del primer ejercicio de la oposición, así como la com-
posición del Tribunal calificador formarán parte de la 
Resolución por la que se apruebe la lista definitiva de 
admitidos y excluidos, siendo objeto de la publicidad que 
para la misma se prevé en las presentes Bases.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de 
celebración de las restantes pruebas en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Estos anuncios se expondrán en los loca-
les donde se hayan celebrado las pruebas y en el Tablón 
de Anuncios del Ayuntamiento.

En la realización de las pruebas en que tengan que 
actuar individualmente los aspirantes, se comenzará por 
el primer opositor cuyo primer apellido, según la lista de 
admitidos ordenados alfabéticamente, y de conformidad 
con la Resolución de 21 de enero de 2008, de la Secre-
taría de Estado para la Administración Pública, comien-
ce con la letra «X». En el supuesto de que no exista nin-
gún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra 
«X», el orden de actuación se iniciará por aquéllos cuyo 
primer apellido comience por la letra «Y» y así sucesiva-
mente.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento 
único. La no presentación a cualquiera de los ejercicios 
en el momento de ser llamado comportará automática-
mente la pérdida de su derecho a participar en él y en 
los sucesivos, quedando excluido del proceso selectivo. 
No obstante, en el supuesto de fuerza mayor que haya 
impedido la presentación del aspirante en el momento 
previsto, que esté debidamente acreditado y así lo apre-
cie el Tribunal, se podrá examinar a los aspirantes que 
no comparecieron cuando fueron llamados, siempre que 
no haya finalizado la prueba correspondiente, ni se en-
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torpezca el desarrollo de la convocatoria con perjuicio 
para el interés general o de terceros.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a 
los opositores para que acrediten tanto su personalidad 
como que reúnen los requisitos exigidos para tomar par-
te en las pruebas selectivas. 

El Tribunal decidirá el tiempo de duración de los ejer-
cicios que no esté determinado expresamente.

Desde la total conclusión de una fase o ejercicio has-
ta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y 
cinco días naturales. Se podrán reducir los plazos ante-
riormente indicados si lo propusiera el tribunal y acep-
taran todos los aspirantes unánimemente, haciéndolo 
constar en el expediente.

a) Fase de concurso.
Esta fase será previa a la de oposición.
Los aspirantes deberán presentar los documen-

tos que acrediten los méritos del concurso, mediante 
originales o fotocopias compulsadas en unión de la 
solicitud.

El Tribunal, una vez constituido, examinará los do-
cumentos aportados por cada aspirante y determinará 
la puntuación correspondiente a la fase de concurso, de 
conformidad con lo determinado en el Anexo I, exponién-
dola en el Tablón de Anuncios de la Corporación.

b) Fase de oposición.
La oposición constará de los siguientes ejercicios, 

de carácter obligatorio y eliminatorio:

Primero. Teórico. Consistirá en contestar por escri-
to un cuestionario de 20 preguntas tipo test, con tres 
respuestas alternativas, elaborado por el tribunal inme-
diatamente antes de su realización, en relación a los 
contenidos del temario que consta como anexo II a esta 
convocatoria. Cada respuesta acertada tendrá una pun-
tuación de 0,5 puntos. Las preguntas dejadas en blanco 
o contestadas erróneamente no restarán puntuación al-
guna. Para la realización de este ejercicio los aspirantes 
dispondrán de sesenta minutos.

Segundo. Práctico. Consistirá en la realización de un 
ejercicio práctico relativo a las funciones a desempeñar 
en las plazas convocadas y relacionado con las materias 
comprendidas en el programa establecido en el anexo II, 
a elegir por los opositores de entre dos que planteará el 
Tribunal. Este ejercicio deberá ser objeto de lectura ante 
el Tribunal por parte del aspirante. Para la realización 
de este ejercicio los aspirantes dispondrán de noventa 
minutos.

Durante el desarrollo de este ejercicio los aspirantes 
podrán hacer uso en todo momento, de textos legales, 
colecciones de jurisprudencia y libros de consulta de los 
que acudan provistos.

En este ejercicio se valorará fundamentalmente la 
capacidad de raciocinio, la sistemática en el plantea-
miento y la formulación de conclusiones y el conocimien-
to y adecuada interpretación de la normativa aplicable.

El aspirante que no obtenga cinco puntos como 
mínimo sobre un máximo de diez, en cada uno de los 
ejercicios, será eliminado. La puntuación obtenida en 
cada ejercicio será la media aritmética de las puntua-
ciones otorgadas por los miembros del tribunal, debien-
do desecharse a estos efectos la máxima y la mínima 
concedidas, o en su caso, una de las que aparezcan re-
petidas como tales, cuando difieran de las que le sigan 
en más de dos puntos.

La puntuación final vendrá determinada por la suma 
de las puntuaciones obtenidas en los dos ejercicios.

c) Puntuación definitiva.
Será la suma de las obtenidas en las fases de con-

curso y oposición.

7.ª Publicidad de las calificaciones.
Terminada la calificación del concurso o de cada 

uno de los ejercicios de la oposición, se publicará su re-
sultado en el Tablón de Anuncios y en los demás lugares 
que señalen las leyes, el mismo día en que se adopten 
los acuerdos correspondientes.

8.ª Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos y nombramiento. 

Terminada la calificación del proceso selectivo, el 
Tribunal publicará la relación de aprobados por orden de 
puntuación.

Al mismo tiempo el Tribunal elevará al Presidente 
de la Corporación propuesta de nombramiento como 
funcionarios de carrera de la Escala de Administración 
General, Subescala Administrativa, del Ayuntamiento 
de Rute, a favor de los cuatro opositores que, habiendo 
aprobado los dos ejercicios de la fase de oposición, ha-
yan obtenido la mayor puntuación, para que formule el 
nombramiento pertinente. En ningún caso el número de 
aspirantes propuestos podrá ser superior al de las pla-
zas objeto de la presente convocatoria. En el supuesto 
de que aprobara un número de aspirantes inferior a las 
plazas convocadas, el Tribunal propondrá el nombra-
miento de los aspirantes aprobados, quedando desiertas 
el resto de las plazas.

Los aspirantes propuestos presentarán en la Secre-
taría General de la Corporación, dentro del plazo de vein-
te días naturales, contados a partir de la publicación de 
la lista de aprobados, los documentos acreditativos de 
que reúnen las condiciones exigidas para tomar parte en 
el presente proceso selectivo conforme a lo establecido 
en la base segunda de la convocatoria. Dichos documen-
tos son:

1. Certificado expedido por la Secretaría General de 
la Corporación, en el que se acredite una antigüedad 
de al menos dos años de servicio activo como Auxiliar de 
Administración General del Ayuntamiento Rute. 

2. Certificado acreditativo de no padecer enferme-
dad o defecto físico que impida el normal ejercicio de 
sus funciones.

3. Fotocopia compulsada del título exigido o certifi-
cado que acredite su antigüedad de conformidad con la 
base 2.ª b).

4. Declaración jurada de no ejercer otro tipo de car-
go, profesional o actividad pública o privada por cuenta  
propia o ajena, retribuido o meramente honorífico que 
impida o menoscabe el estricto cumplimiento de los de-
beres funcionariales, comprometan su imparcialidad o 
independencia, o perjudiquen los intereses generales de 
la Corporación.

Los aspirantes propuestos quedarán dispensados de 
presentar aquellos documentos que obren en su expe-
diente personal como funcionarios del Ayuntamiento de 
Rute.

Si dentro del plazo indicado y salvo el caso de fuerza 
mayor, alguno de los aspirantes propuestos no presenta-
ra su documentación o no reuniera los requisitos exigi-
dos, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas todas 
las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en el proceso selectivo.

Una vez revisada la documentación presentada por 
los interesados y siendo ésta conforme con lo exigido 
en las presentes bases, el Presidente de la Corporación 
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aprobará los nombramientos mediante la correspondien-
te Resolución, que será publicada en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Córdoba y notificada a los interesados, 
los cuales habrán de tomar posesión en el plazo de un 
mes, a partir de la fecha de la publicación en el BOP. 

En el mismo plazo, en su caso, los interesados deberán 
ejercer la opción prevista en el art. 10 de la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas. Si no toman po-
sesión dentro del plazo perderán todos los derechos deri-
vados de la superación de las pruebas selectivas y del sub-
siguiente nombramiento conferido, salvo causa justificada 
discrecionalmente apreciada por el Ayuntamiento.

En el acto de toma de posesión los interesados, de-
berán prestar juramento o promesa, de conformidad con 
el Real Decreto 707/79 de 5 de abril.

11.ª Impugnación y revocación de las bases.
Contra estas bases que agotan la vía administrati-

va se podrá interponer recurso potestativo de reposición 
en el plazo de un mes ante el órgano que lo ha dicta-
do (art. 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases de Régimen Local modificado por Ley 
11/1999 y 107 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificados por Ley 4/1999) o, alternativamente, recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Con-
tencioso-Administrativo de Córdoba, dentro del plazo de 
dos meses (arts. 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada 
por Ley 11/1999 y 10, 45 y 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa). En ambos casos, el plazo se computará 
desde el día siguiente a aquél en que se practique la 
presente notificación.

ANEXO I

FASE DE CONCURSO

En la fase de concurso la valoración se realizará 
conforme al siguiente baremo:

1. Experiencia profesional. Hasta un máximo de cua-
tro puntos.

1. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Auxiliar Administrativo en Ayuntamientos de pobla-
ción comprendida entre 5.001 y 20.000 habitantes: 0,10 
puntos.

2. Titulación. Hasta un máximo de dos puntos.
Por titulaciones superiores a las exigidas para ac-

ceder a la Subescala correspondiente se otorgaran las 
siguientes puntuaciones:

- Diplomatura Universitaria: 1 punto.
- Licenciatura Universitaria o similar: 1,5 puntos.
- Doctorado: 2 puntos.

3. Formación. Hasta un máximo de dos puntos.
Por la participación como asistente a cursos o jorna-

das de formación y perfeccionamiento relacionados con 
el contenido de las plazas objeto de la presente convoca-
toria, impartidos u homologados por Instituciones oficia-
les o los impartidos en el ámbito de Formación continua 
por sus agentes colaboradores:

- Por cursos de duración igual o superior a 80 horas: 
0,10 puntos.

- Por cursos de duración igual o superior a 30 horas: 
0,07 puntos.

- Por cursos de duración igual o superior a 10 horas: 
0,04 puntos.

- Por cursos de duración inferior a 10 horas: 0,03 
puntos.

Los cursos recibidos se acreditarán mediante certifi-
cado del organismo que lo impartió u homologó o en su 
caso mediante el título o diploma obtenido.

  
ANEXO II

TEMARIO FASE DE OPOSICIÓN

Tema 1. La relación jurídico-administrativa. Concep-
tos. Sujetos: la Administración y el administrado. Capa-
cidad y representación. Derechos del administrado. Los 
actos jurídicos del administrado.

Tema 2. Las fases del procedimiento administrativo: 
iniciación, ordenación, instrucción y terminación. El silen-
cio administrativo.

Tema 3. Dimensión temporal del procedimiento ad-
ministrativo. Reclamaciones previas al ejercicio de accio-
nes civiles y laborales.

Tema 4. El acto administrativo: concepto, clases y 
elementos. Motivación y notificación.

Tema 5. Validez e invalidez del acto administrativo. 
Convalidación, conservación y conversión.

Tema 6.  Los recursos administrativos: principios ge-
nerales. El Recurso de Alzada. El Recurso Potestativo de 
Reposición. El Recurso Extraordinario de Revisión. 

Tema 7. Formas de la acción administrativa, con es-
pecial referencia a la Administración Local. La actividad de 
Fomento. La actividad de Policía: las licencias. El Servicio 
Público Local: formas de gestión del servicio público local.

Tema 8. El Municipio: concepto y elementos. El tér-
mino municipal. La población: especial referencia al em-
padronamiento.

Tema 9. Organización Municipal. Competencias.
Tema 10. Ordenanzas, Reglamentos y Bandos. Pro-

cedimiento de elaboración y aprobación. Infracciones.
Tema 11. Los  contratos administrativos en la esfera 

local. La selección del contratista.
Tema 12. Las garantías y responsabilidad en la con-

tratación. Ejecución, modificación y suspensión. La revi-
sión de precios. Invalidez de los contratos. Extinción de 
los contratos.

Tema 13. Especialidades del procedimiento adminis-
trativo local. El Registro y Salida de Documentos: requisi-
tos en la presentación de documentos. Comunicaciones 
y notificaciones.

Tema 14. Funcionamiento de los órganos colegiados 
locales: régimen de sesiones y acuerdos. Actas y certifi-
caciones de acuerdos. Las resoluciones del Presidente 
de la Corporación.

Tema 15. El planeamiento urbanístico: significado y 
clases de planes. Procedimiento de elaboración y apro-
bación.

Tema 16. Efectos de la aprobación de los planes ur-
banísticos. Ejecución de los planes. La clasificación del 
suelo.

Tema 17. Estudio especial de los ingresos tributarios: 
impuestos y tasas; clases, diferencias, establecimiento. 
Los precios públicos.

Tema 18. El Presupuesto General de las Entidades 
Locales: concepto y contenido. Principios presupuesta-
rios. Procedimiento de elaboración y aprobación. Modifi-
caciones presupuestarias: clases, diferencias y aspectos 
esenciales de su tramitación.
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Tema 19. La ejecución del presupuesto de gastos 
y de ingresos: sus fases. Liquidación del presupuesto: 
tramitación. Resultado presupuestario y remanente de 
tesorería.

Tema 20. El sistema de contabilidad local. Principios 
generales. La Instrucción de Contabilidad para la Admi-
nistración Local.

Rute, 3 de marzo de 2008.- El Alcalde-Presidente, 
Francisco Javier Altamirano Sánchez.

ANUNCIO de 21 de enero de 2008, del Ayun-
tamiento de Villa del Río, de bases para la selec-
ción de plaza de Oficial de Policía.

BASES APROBADAS POR RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA 
DE FECHA 21 DE ENERO DE 2008 (RECTIFICADAS POR 
RESOLUCIÓN DE 6 DE MARZO) QUE HAN DE REGIR 
EL PROCEDIMIENTO SELECTIVO POR EL SISTEMA 
DE TURNO LIBRE Y MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO 
DE CONCURSO-OPOSICIÓN, PARA LA PROVISIÓN 
EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE LA CATEGORÍA 
DE OFICIAL DE LA ESCALA BÁSICA DEL CUERPO DE 
POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL RÍO, 
PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, 

CLASE POLICÍA LOCAL

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provi-

sión como funcionario de carrera, mediante el sistema 
de acceso de turno libre y a través del procedimiento 
de selección de concurso-oposición de una plaza vacan-
tes en la plantilla y relación de puestos de trabajo de 
este Ayuntamiento, perteneciente a la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala de Servicios Especiales, 
Categoría de Oficial del Cuerpo de la Policía Local, según 
Oferta de empleo público correspondiente al año 2007 
cuya modificación fue aprobada por Resolución de Alcal-
día de 3 de diciembre del mismo año y publicada en el 
BOP de Córdoba el día 28 de diciembre de 2007.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 
de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de 
Andalucía, se encuadra en el grupo C del art. 76 del Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Emplea-
do Público, Subgrupo C1, dotada con las retribuciones 
correspondientes y resultante de la Modificación de la 
Oferta de Empleo Público del año 2007.

2. Legislación aplicable. 
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en 

la Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de 
las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de 
ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los 
funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 
22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos 
para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las 
distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, 
y en lo no previsto en la citada legislación, les será de 
aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones vigentes en materia de 
Régimen Local, Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatu-
to Básico del Empleado Público, Decreto 2/2002, de 9 
de enero, por el que se aprueba el Reglamento Gene-
ral de ingreso, promoción interna, provisión de puestos 

de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por 
el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selec-
ción de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes 

deberán reunir, antes de que termine el último día de 
presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y faltar más de diez 

años, para el pase a la situación de segunda actividad 
por razón de edad.

c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 
1,65 metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de 
la estatura aquellos aspirantes que sean funcionarios de 
carrera de algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico 
Superior de Formación Profesional o equivalente. 

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni 
separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabili-
tación, de acuerdo con las normas penales y administra-
tivas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir ve-
hículos prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de 
luces o señales acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en 
concordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documen-
talmente antes de realizar el curso de ingreso en la Es-
cuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de 
Policía de las Corporaciones Locales, salvo el de estatu-
ra, que lo será en la prueba de examen médico.

4. Solicitudes.
En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde 

el siguiente al de la publicación en el BOE de la pre-
sente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las 
pruebas selectivas cursarán su solicitud, dirigida al Sr. 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, manifestando que 
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos.

Las solicitudes se presentarán en el Registro Ge-
neral del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el 
art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Si alguna de las solicitudes adoleciere de algún de-
fecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de 
diez días subsane la falta o, en su caso, acompañe los 
documentos preceptivos, indicándole que si así no lo hi-
ciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa re-
solución al efecto que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el art. 42 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.
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5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitu-

des, el órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de 
admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha 
resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial 
de la Provincia, en el caso de que no exprese la relación 
de todos los solicitantes, se indicarán los lugares en que 
se encuentran expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalan-
do un plazo de diez días hábiles para su subsanación

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado 
anterior, la autoridad convocante dictará resolución de-
clarando aprobados los listados definitivos de aspirantes 
admitidos, determinando el lugar y la fecha de comienzo 
de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. Tribunal Calificador.
El Tribunal actuará válidamente cuando concurran el 

presidente, el secretario y dos vocales, y estará consti-
tuido por:

- Un presidente: el Alcalde o Concejal que se determine.
Vocales que determine la convocatoria: un represen-

tante de la Comunidad Autónoma, un funcionario desig-
nado por la Diputación Provincial de Córdoba, dos fun-
cionarios del Ayuntamiento, uno de ellos a propuesta del 
Delegado de Personal funcionario.

- Un Secretario: con voz y sin voto, que tendrá la 
condición de funcionario de carrera y que será designa-
do por la Corporación.

Todos los vocales deberán poseer titulación o espe-
cialización igual o superior a la exigida para la categoría 
de la plaza convocada.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en 
igual número y con los mismos requisitos.

El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las 
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con 
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de 
su especialidad técnica.

Al Tribunal le corresponderá dilucidar las cuestiones 
planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, ve-
lar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas 
establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación 
en los casos del art. 28.2 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titula-
ción o de igual o superior nivel de titulación a la exigida 
para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en 
igual número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas 
de las pruebas, con la colaboración de asesores técni-
cos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al 
ejercicio de su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la 
asistencia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le 
corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas duran-
te el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen 
desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y 
aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse 
de intervenir y los aspirantes podrán promover la recu-
sación en los casos del art. 28.2 de la Ley 30/1992 ya 
mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decre-
to 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por 
razón del servicio, y disposiciones complementarias, el 
Tribunal se clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por 

orden alfabético conforme al resultado del sorteo público 
que a tal efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada 
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes 
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, 
debidamente justificada y libremente apreciada por el 
Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momen-
to a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no 
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios 
de la celebración de las respectivas pruebas en el Bole-
tín Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán hacer-
se públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la 
Corporación o en los locales donde se hayan celebrado 
las pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de 
antelación del comienzo de las mismas, si se trata del 
mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un 
nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prue-
ba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un 
plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuaren-
ta y cinco días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases 

y pruebas:

8.1. Primera fase: concurso.
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación 

de un baremo para calificar los méritos alegados y justi-
ficados por los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta 
el historial profesional, los cursos de formación realiza-
dos, los títulos y diplomas conseguidos, los trabajos pu-
blicados y la antigüedad, siendo esta fase previa a la de 
oposición y, en ningún caso, la valoración de los méritos 
podrá ser superior al 45% de la puntuación máxima pre-
vista en la fase de oposición, no tendrá carácter elimina-
torio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las prue-
bas de la fase de oposición, estableciéndose finalmente 
el orden de prelación de los participantes en el concurso 
según la puntuación que corresponda en aplicación del 
baremo establecido.

El baremo a que se hace referencia en el apartado 
anterior, es el previsto en el Anexo a la Orden de 22 de 
diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas 
selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el 
ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distin-
tas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y que 
se detalla en el Anexo I de las presentes Bases.

8.2. Segunda fase: oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán su-

perar las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el 
orden establecido en la convocatoria, asegurando la ob-
jetividad y racionalidad de la selección.

8.2.1. Primera prueba: examen médico. 
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que 

garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones 
contenidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya 
citada, que figura en el Anexo III de la presente convo-
catoria.

Se calificará de apto o no apto
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8.2.2. Segunda prueba: aptitud física. 
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud fí-

sica que se describen en la Orden de 22 de diciembre 
de 2003, de la Consejería de Gobernación, por la que 
se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el 
baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna 
y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos 
de la Policía Local, detalladas en el Anexo II de la presen-
te convocatoria, y en el orden que se establece, siendo 
cada una de ellas de carácter eliminatorio. Se calificará 
de apto o no apto.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebra-
ción de las pruebas físicas se encontrara en estado de 
embarazo, parto o puerperio, debidamente acreditado, 
realizará el resto de pruebas, quedando la calificación, 
en el caso de que superase todas las demás, condicio-
nada a la superación de las pruebas de aptitud física, 
en la fecha que el Tribunal determine al efecto, una vez 
desaparecidas las causas que motivaron el aplazamien-
to. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de dura-
ción, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo 
que se acredite con certificación médica que persisten 
las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo 
otros 6 meses. 

Cuando el número de plazas convocadas sea supe-
rior al de aspirantes que se puedan acoger al anterior de-
recho, el aplazamiento no afectará al desarrollo del pro-
ceso selectivo de las restantes plazas. En todo caso, se 
entiende que han superado el proceso selectivo aquellos 
aspirantes cuya puntuación final no puede ser alcanzada 
por las aspirantes con aplazamiento aunque éstas supe-
ren las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los oposito-
res deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.2.3. Tercera prueba: psicotécnica. 
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad 

comprobar que los aspirantes presentan un perfil psico-
lógico adecuado a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y 

de otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los 
casos rendimientos iguales o superiores a los normales 
en la población general, según la baremación oficial de 
cada una de las pruebas utilizadas, en función del nivel 
académico exigible para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, aten-
ción discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad. 
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevan-
tes para el desempeño de la función policial, así como el 
grado de adaptación personal y social de los aspirantes. 
Asimismo, deberá descartarse la existencia de síntomas 
o trastornos psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se 
relacionan: estabilidad emocional, autoconfianza, capaci-
dad empática e interés por los demás, habilidades inter-
personales, control adecuado de la impulsividad, ajuste 
personal y social, capacidad de adaptación a normas, 
capacidad de afrontamiento al estrés y motivación por el 
trabajo policial. En los puestos que impliquen mando, se 
explorarán además las capacidades de liderazgo, organi-
zación, planificación y toma de decisiones.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser 
objeto de constatación o refutación mediante la realiza-

ción de una entrevista personal en la que, además de lo 
anterior, se valorará también el estado psicológico actual 
de los candidatos. De este modo, aparte de las carac-
terísticas de personalidad señaladas anteriormente, se 
explorarán también los siguientes aspectos: existencia 
de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos del 
estado de ánimo; problemas de salud; consumo exce-
sivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de 
medicación; expectativas respecto de la función policial, 
u otros.

 
8.2.4. Cuarta prueba: conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de los te-

mas propuestos por el Tribunal para cada materia de las 
que figuren en el temario de la convocatoria que se deter-
mina en el Anexo IV a esta convocatoria, y la resolución 
de un caso práctico cuyo contenido estará relacionado 
con el temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos 
en las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica. 
La calificación final, será la suma de ambos dividida por 
2. Para su realización se dispondrá de 3 horas, como 
mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eli-
minatorio.

8.3. Tercera fase: curso de capacitación.
Superar con aprovechamiento el curso de capacitación 

en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas 
Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación 
quienes ya hubieran superado el correspondiente a la 
misma categoría a la que aspiran en la Escuela de Se-
guridad Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; 
en el caso de las Escuelas Municipales de Policía Local, 
los cursos necesitarán la homologación de la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá 
una duración de cinco años a contar desde la superación 
del curso realizado, hasta la fecha de terminación de las 
fases del concurso-oposición. 

9. Relación de aprobados de las fases del concurso-
oposición.

Una vez terminadas las fases correspondientes al 
concurso-oposición, el Tribunal hará pública la relación 
de aprobados por orden de puntuación, con la suma y 
desglose de las calificaciones correspondientes a ambas 
fases, en su caso, del proceso selectivo, en el tablón de 
anuncios de la Corporación o lugar de celebración de las 
pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de los aspirantes que deberán reali-
zar el correspondiente curso selectivo. 

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la 

primera fase del proceso selectivo, presentarán en el 
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a 
partir de la publicación de la relación de aprobados, los 
siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a 

que se refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. 
Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los 
específicamente señalados en dicha Base habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca tal equi-
valencia o, en su caso, aportar certificación del órgano 
competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por de-
lito doloso ni separado del servicio del Estado, de la Ad-
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ministración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, todo 
ello sin perjuicio de lo que el Decreto 201/2003, de 8 
de julio, prevé en cuanto a la aplicación del beneficio de 
la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y 
administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y 
utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehícu-
los policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conduc-
ción de las clases A y B con autorización para conducir 
vehículos prioritarios cuando utilicen aparatos emisores 
de luces o señales acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán 
exentos de acreditar documentalmente aquellos extre-
mos que constituyen un requisito previo para su nombra-
miento, debiendo presentar certificación, que acredite su 
condición y cuantas circunstancias consten en su hoja 
de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no 
presentaran la documentación o no reunieran los requisi-
tos obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en 
prácticas y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran 
podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documen-

talmente los requisitos exigidos en la Base 3 de la con-
vocatoria, nombrará funcionarios en prácticas, o en su 
caso, alumnos, durante la realización del curso de capa-
citación, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con 
los deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcio-
nario de carrera, será necesario superar con aprove-
chamiento el curso de capacitación correspondiente en 
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela 
Concertada o Escuela Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de capacitación o 
el abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas 
excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y 
apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo el inte-
resado incorporarse al primer curso que se celebre, una 
vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso, el 
posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promo-
ción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono del curso, 
por causa que se considere injustificada e imputable al 
alumno, producirá la pérdida de los resultados obtenidos 
en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, 
a la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el 
curso siguiente, que de no superar, producirá la pérdida 
de los resultados en la oposición, y la necesidad de su-
perar nuevamente las pruebas de selección en futuras 
convocatorias. 

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela 

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Es-
cuela Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, 
enviará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes 
del alumno, para su valoración en la resolución definiti-
va de la convocatoria. El Tribunal, a los aspirantes que 
superen el correspondiente curso de capacitación, les 
hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas 
en las pruebas de la oposición y el curso selectivo, fi-

jando el orden de prelación definitivo de los aspirantes, 
elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, para 
su nombramiento como funcionario de carrera de las 
plazas convocadas

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener 
un número de aspirantes aprobados superior al número 
de plazas convocadas, los funcionarios en prácticas o los 
alumnos serán nombrados funcionarios de carrera en la 
categoría a la que se aspira, los cuales deberán tomar 
posesión en el plazo de un mes, a contar del siguiente 
al que le sea notificado el nombramiento, debiendo pre-
viamente prestar juramento o promesa de conformidad 
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de 
abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de 
cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efec-
tuará atendiendo a la puntuación global obtenida en las 
fases de concurso oposición, y curso de capacitación.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse re-

curso potestativo de reposición ante el órgano que apro-
bó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su última publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, 
según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, contados igualmente desde el día 
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello 
de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. En el caso de interposición de recurso de 
reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y 
notifique, o bien a que pueda ser entendido como des-
estimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, 
los interesados podrán presentar cualquier otro recurso 
que estimen procedente en defensa de sus derechos e 
intereses.

ANEXO I

BAREMOS PARA LA FASE DE CONCURSO.

A.1. Titulaciones académicas: 

A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalen-

te: 1,50 puntos.
A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Ar-

quitecto técnico, Diplomado superior en criminología o 
Experto en criminología o equivalente: 1,00 punto.

A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación pro-
fesional, acceso a la universidad o equivalente: 0,50 
puntos

Puntuación máxima del apartado A.1: 4,00 puntos.
No se valorará la titulación requerida para el acceso 

a la categoría a la que se aspira, salvo que se posea más 
de una.

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valo-
ración, las titulaciones necesarias o las que se hubieran 
empleado como vía de acceso para la obtención de una 
titulación superior ya valorada. 

A efectos de equivalencia de titulación sólo se ad-
mitirán las reconocidas por el Ministerio competente en 
la materia como títulos académicos de carácter oficial y 
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validez en todo el territorio nacional, debiendo aportarse 
la correspondiente declaración oficial de equivalencia, o 
disposición en la que se establezca la misma y, en su 
caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los 
cursos realizados para la obtención de los mismos.

A.2. Antigüedad:

A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción supe-
rior a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía 
Local de Andalucía en la categoría inmediatamente ante-
rior, igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior 
a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Lo-
cal de Andalucía en categorías inferiores en más de un 
grado a la que se aspira: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior 
a seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad: 0,10 puntos.

A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior 
a seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Admi-
nistraciones Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.2.: 4,00 puntos.

A.3. Formación y docencia:

A.3.1. Formación.
Los cursos superados en los centros docentes poli-

ciales, los cursos que tengan la condición de concerta-
dos por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y 
los cursos de manifiesto interés policial, superados en 
las Universidades, Administraciones Públicas o a través 
de los Planes de Formación Continua, según su dura-
ción, serán valorados, cada uno, con arreglo a los tra-
mos siguientes:

A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
A.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
A.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anteriori-
dad a la entrada en vigor de la Orden de la Consejería 
de Gobernación de 22 de diciembre de 2003, con du-
ración entre 10 y 19 horas lectivas, se valorarán con: 
0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido 
«asistencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los 
cursos obligatorios que formen parte del proceso de se-
lección para el acceso a cualquier categoría o empleo 
de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, los cursos re-
petidos, salvo que se hubiese producido un cambio sus-
tancial del contenido o hubiese transcurrido un periodo 
superior a cinco años desde la finalización del primer 
curso y los cursos necesarios para la obtención de las 
titulaciones del apartado A.1, ni la superación de asigna-
turas de los mismos.

A.3.2. Docencia.
La impartición de cursos de formación dirigido al co-

lectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valora-
rá a razón de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, 
con independencia del número de horas del curso: 0,10 
puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas 
lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han imparti-
dos en cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las activida-
des de coordinación, o dirección de curso, sólo se valora-
rán si se acreditan las horas lectivas impartidas.

A.3.3. Ponencias y Publicaciones:

Las publicaciones y ponencias se valorarán en fun-
ción del interés policial y por su carácter científico y di-
vulgativo, hasta un máximo de: 1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado A.3: 4,00 puntos.

A.4. Otros méritos:

A.4.1. Haber sido recompensado con la Medalla al 
Mérito de la Policía Local de Andalucía:

Categoría de oro: 3,00 puntos.
Categoría de plata: 1,00 punto. 

A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al 
Mérito de la Policía Local del Municipio o, en su caso, 
con la Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50 
puntos.

A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz 
con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 
0,50 puntos.

A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el 
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada 
una: 0,25 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.4: 4,00 puntos.

A.5. Opcionales.
Conocimiento de otros idiomas distintos al español, 

al nivel de traducción o conversación, previo estableci-
miento de dicho mérito en las bases de la convocatoria, 
según valoración del tribunal calificador, por examen di-
recto o a través de asesores, hasta un máximo de: 1,00 
punto.

ANEXO II

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

La prueba de aptitud física tendrá la calificación de 
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» 
será necesario no rebasar las marcas establecidas como 
máximas para las pruebas B.1, B.4 y B.5, y alcanzar o 
superar los mínimos de las pruebas B.2 y B.3. 

Los ejercicios se realizarán por el orden en que es-
tán relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar 
el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y 
grupos de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años, de 
30 a 34 años, de 35 a 39 años, de 40 a 44 años y de 
45 a 49 años. El opositor estará incluido en el grupo de 
edad correspondiente, teniendo en cuenta la edad de los 
aspirantes el día de la celebración de las pruebas, salvo 
que superase los 49 años, en cuyo caso estará incluido 
en el grupo de 45 a 49 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo 
las de resistencia general y natación que podrán hacerse 
de forma colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación 
se dispone de una sola posibilidad de ejecución; en 
el resto se permitirá una segunda realización cuando 
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en la primera no se haya obtenido la calificación de 
«apto».

O B L I G A T O R I A S

B.1. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier 

zona totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar seña-

lado, pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin 
utilizar tacos de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de 
la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 8" 50 8" 90 9" 30 9" 70 10" 10 10" 50
Mujeres 9" 50 10" 10" 50 11" 11" 50 12" 

B.2. Prueba de potencia de tren superior: Lanza-
miento de balón medicinal de 5 kilogramos para los 
hombres y de 3 kilogramos para las mujeres.

Se realizará en campo de deporte o en cualquier 
otro lugar que permita la medida exacta de la caída del 
balón.

Se marcará una línea en el suelo, que será paralela 
a la zona de lanzamiento. El aspirante se colocará frente 
a ésta sin pisarla, con los pies separados, paralelos en-
tre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima 
y detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición 
para que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y 
no se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por 
delante de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la su-
peración de la prueba son:

 
  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 5,30 5,00  4,75  4,50  4,25  4,00
Mujeres 5,25  4,75  4,25  3,75  3,25  2,75 

B.3. Prueba de potencia de tren inferior: Salto hori-
zontal con pies juntos.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con 
suelo horizontal.

El aspirante se colocará frente a una línea marcada 
en el suelo, de un metro de larga y 5 centímetros de an-
cha, que será paralela a la zona de salto.

Desde la posición inicial, sin pisar la línea de salto, 
con los dos pies completamente apoyados en el suelo y 
los talones juntos, flexionará y extenderá rápidamente el 
tren inferior, proyectando el cuerpo hacia delante para 
caer en la zona de salto.

El salto debe realizarse con un solo impulso.
La medición se realizará desde el borde de la línea 

más alejada de la zona de salto, hasta la huella más 
próxima a dicha línea, que deje cualquier parte del cuer-
po del aspirante.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la su-
peración de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 2,00  1,90  1,80  1,70  1,60  1,50
Mujeres 1,70  1,56  1,42  1,28  1,14  1,00 

B.4. Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier 
zona totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indi-
cado. La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista 
durante la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de 
la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 4' 5" 4' 15"  4' 25"  4' 35"  4' 45"  4' 55"
Mujeres 4' 35" 4' 50"  5' 5"  5' 20"  5' 35"  5' 50" 

B.5. Prueba de natación: 25 metros estilo libre.
Se realizará en una piscina que permita efectuar el 

recorrido sin hacer virajes.
El aspirante podrá colocarse para la salida, bien so-

bre la plataforma de salida, bien en el borde de la piscina, 
o bien en el interior del vaso, debiendo permanecer en 
este último caso en contacto con el borde de la salida.

Una vez que se dé la señal de salida, los aspirantes, 
bien en zambullida o por impulsión sobre la pared, se-
gún la situación de partida adoptada, iniciarán la prueba 
empleando cualquier estilo para su progresión.

Las marcas máximas exigidas (en segundos) para la 
superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 28  31  34  37  40  43
Mujeres 33  37  41  45  49  53 

     

ANEXO III

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres 
y 1,65 metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez mani-
fiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de 
las funciones propias del cargo.

Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 
ni superior a 29,9, considerando el IMC como la rela-
ción resultante de dividir el peso de la persona expre-
sado en kilos por el cuadrado de la talla expresado en 
metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido 
entre 25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una me-
dición del perímetro abdominal a la altura del ombligo. 
Este perímetro no será superior en ningún caso a 102 
centímetros en los hombres o a 88 centímetros en las 
mujeres.

 
3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos 

tercios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulte de manera impor-
tante la agudeza visual.



Sevilla, 15 de abril 2008 BOJA núm. 74  Página núm. 229

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida en-

tre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 
hertzios a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una 
pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales 
igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio 
de los facultativos médicos, dificulte de manera impor-
tante la agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o 

con secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos 
funcionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad 
de Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de 
los facultativos médicos dificulte el desempeño del pues-
to de trabajo. 

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar 

en reposo los 140 mm/hg de presión sistólica, y los 90 
mm/hg de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular 

que, a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar 
el desempeño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a 

juicio de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo 
de la función policial.

8. Aparato locomotor. 
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o di-

ficulten el desarrollo de la función policial, o que pue-
dan agravarse, a juicio de los facultativos médicos, con 
el desempeño del puesto de trabajo: patología ósea de 
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de 
causa muscular o articular, defectos de columna verte-
bral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial. 

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofárma-

cos o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

12. Aparato endocrino. 
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológi-

co que, a juicio de los facultativos médicos, limite o inca-
pacite al aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se 
tendrán en cuenta los criterios de las Sociedades Médi-
cas de las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las prue-
bas complementarias necesarias para el diagnóstico. 

ANEXO IV

T E M A R I O

I.I.A.2. Categoría de Oficial.

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de 
poderes. Funciones. Organización del Estado Español. 
Antecedentes constitucionales en España. La Consti-
tución Española de 1978. Estructura y contenido. La 
reforma de la Constitución Española. El Estado espa-
ñol como Estado Social y Democrático de Derecho. 
Derechos y deberes constitucionales; clasificación y 
diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: 
Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica, reli-
giosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. De-
recho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 
propia imagen. La inviolabilidad del domicilio y el secreto 
de las comunicaciones. La libertad de residencia y de 
circulación. El derecho a la libertad de expresión recono-
cido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a 
la participación en los asuntos públicos y al acceso a fun-
ciones y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la 
prohibición de indefensión. La imposición de condena o 
sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido de las 
penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribunales 
de honor. El derecho a la educación y la libertad de en-
señanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial 
referencia a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los princi-
pios rectores de la política social y económica.

5. Las garantías de los derechos y libertades. Sus-
pensión general e individual de los mismos. El Defensor 
del Pueblo. 

6. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y 
competencias. Procedimiento de elaboración de las le-
yes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administra-
ción. Relaciones del Gobierno con las Cortes Generales. 
Funciones del Gobierno.

7. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Es-
tructura y organización del sistema judicial español. El 
Tribunal Constitucional. 
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8. Organización territorial de Estado. Las comunida-
des autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. 
Estructura y disposiciones generales. Instituciones: Par-
lamento. Presidente y Consejo de Gobierno. Mención al 
Tribunal Superior de Justicia.

9. Relación de la Junta de Andalucía con la Adminis-
tración del Estado y con otras Comunidades Autónomas. 
Idea general de las competencias de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autono-
mía para Andalucía.

10. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía 
de las normas.

11. El acto administrativo. Concepto. Elementos. 
Clases. La validez de los actos administrativos; nuli-
dad y anulabilidad. Notificación de actos administra-
tivos. Cómputo de plazos. Recursos administrativos. 
Alzada y reposición; el recurso extraordinario de re-
visión.

12. El procedimiento administrativo. Concepto y 
principios generales. Clases. Los interesados. La estruc-
tura del procedimiento administrativo.

13. El Régimen Local Español. Principios consti-
tucionales y regulación jurídica. Tipos de entidades 
locales.

14. El municipio. Concepto y elementos. Competen-
cias municipales. La provincia: concepto, elementos y 
competencias.

15. La organización y funcionamiento del municipio. 
El pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órga-
nos municipales.

16. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y 
procedimiento de elaboración y aprobación. 

17. La licencia municipal. Tipos. Actividades someti-
das a licencia. Tramitación.

18. Función Pública Local. Su organización. Adquisi-
ción y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, 
deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situa-
ciones administrativas.

19. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad. Funciones de la Policía Local.

20. Ley de Coordinación de las Policías Locales 
de Andalucía y normas de desarrollo. Régimen dis-
ciplinario: Disposiciones generales y faltas discipli-
narias.

21. La actividad de la Policía Local como poli-
cía administrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. 
Venta ambulante. Espectáculos y establecimientos 
públicos.

22. La actividad de la Policía Local como policía ad-
ministrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La 
protección ambiental: prevención y calidad ambiental, re-
siduos y disciplina ambiental.

23. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía 
y normas de desarrollo.

24. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de 
la responsabilidad criminal.

25. Personas responsables: autores, cómplices y en-
cubridores. Grados de perfección del delito.

26. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de 
los derechos fundamentales y de las libertades públi-
cas garantizados por la Constitución. Delitos cometi-
dos por los funcionarios públicos contra las garantías 
constitucionales.

27. Delitos contra la Administración Pública.
28. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. 

Desórdenes públicos.
29. Homicidio y sus formas. Faltas contra las per-

sonas.
30. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden 

socioeconómico.

31. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas
32. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas co-

metidas con ocasión de la circulación de vehículos a mo-
tor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro 
obligatorio.

33. Las penas. Concepto, clases: privativas de liber-
tad, privativas de derecho y multa. Clasificación por su 
gravedad: graves, menos graves y leves.

34. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. Concepto y estructura.

35. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa 
una detención. Contenido de la asistencia letrada. Dere-
cho del detenido. Responsabilidades penales en las que 
puede incurrir el funcionario que efectúa una detención. 
El procedimiento de «Habeas Corpus».

36. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales.

37. Normas generales de circulación: velocidad, sen-
tido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obstácu-
los. Parada y estacionamiento. Transporte de materias 
que requieren precauciones especiales.

38. Circulación de peatones. Circulación urbana. 
Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Insta-
laciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ci-
clomotores.

39. Señales de circulación. Clasificación y orden de 
preeminencia.

40. Procedimiento sancionador por infracciones a 
la Normativa de Circulación. Actuaciones complemen-
tarias. Inmovilización y retirada de vehículos de la vía 
pública.

41. Accidentes de circulación: definición, tipos y ac-
tuaciones de la Policía Local.

42. Alcoholemia. Datos. Su consideración según 
la normativa vigente. Doctrina constitucional. Proce-
dimiento de averiguación del grado de impregnación 
alcohólica.

43. Estructura económica y social de Andalucía: 
demografía, economía, servicios públicos, sociedad ci-
vil, nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, social y 
cultural.

44. Vida en sociedad. Proceso de socialización. 
Formación de grupos sociales y masas. Procesos de 
exclusión e inclusión social. La delincuencia: tipolo-
gías y modelos explicativos. La Policía como servicio 
a la ciudadanía. Colaboración con otros servicios mu-
nicipales.

45. Comunicación: elementos, redes, flujos, obs-
táculos. Comunicación con superiores y subordinados. 
Equipos de trabajo y atención a la ciudadanía.

46. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofo-
bia. Actitud policial ante la sociedad intercultural.

47. Igualdad de oportunidades de hombres y 
mujeres en Andalucía: conceptos básicos; socializa-
ción e igualdad; políticas públicas de igualdad de 
género. Violencia contra las mujeres: descripción, 
planes de erradicación y atención coordinada a las 
víctimas.

48. El mando: concepto, estilos, cualidades, rasgos, 
reglas y características del mando; relación con subordi-
nados; técnicas de dirección y reuniones.

49. La Policía en la sociedad democrática. El man-
dato constitucional. Valores que propugna la sociedad 
democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de 
la prevención y la represión.

50. Deontología policial. Normas que la establecen.

Villa del Río, 21 de enero de 2008.- El Alcalde-
Presidente, Bartolomé Ramírez Castro.
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ANUNCIO de 21 de enero de 2008, del Ayun-
tamiento de Villa del Río, de bases para la selec-
ción de Policía.

BASES APROBADAS POR RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA 
DE FECHA 21 DE ENERO DE 2008 (RECTIFICADAS POR 
RESOLUCIÓN DE 6 DE MARZO) QUE HAN DE REGIR 
EL PROCEDIMIENTO SELECTIVO POR EL SISTEMA 
DE TURNO LIBRE Y MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO 
DE OPOSICIÓN, PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD 
DE UNA PLAZA DE LA CATEGORÍA DE POLICÍA DE LA 
ESCALA BÁSICA DEL CUERPO DE POLICÍA LOCAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL RÍO, PERTENECIENTE 
A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, 
SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, CLASE 

POLICÍA LOCAL

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 

propiedad, por el sistema de acceso de turno libre y me-
diante el procedimiento selectivo de oposición, de una 
plaza de la categoría de Policía, vacante en la plantilla de 
funcionarios de este Ayuntamiento y perteneciente a la 
Escala de Administración Especial, Subescala de Servi-
cios Especiales, Clase de Policía Local, según Oferta de 
empleo público correspondiente al año 2007 cuya mo-
dificación fue aprobada por Resolución de Alcaldía de 3 
de diciembre del mismo año y publicada en el BOP de 
Córdoba el día 28 de diciembre de 2007.

Conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, 
de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Lo-
cales, la plaza citada está adscrita a la Escala básica del 
Cuerpo de la Policía Local de este Municipio y, según 
lo dispuesto en el art. 19 de la misma ley, se encuadra 
en el grupo C de los establecidos en el art. 25 de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública.

2. Legislación aplicable. 
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto 

en la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordina-
ción de las Policías locales; en el Decreto 201/2003, 
de 8 de julio, de ingreso, promoción interna y movilidad 
de los funcionarios  de los Cuerpos de la Policía Lo-
cal de Andalucía; en la Orden de 22 de diciembre de 
2003, de la Consejería de Gobernación, por la que se 
establecen las pruebas selectivas, los temarios y el ba-
remo de méritos para el ingreso, la promoción interna 
y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos 
de Policía Local; Decreto 2/2002, de 9 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, 
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y pro-
moción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía. En lo no pre-
visto en la citada legislación, les será de aplicación el 
Estatuto Básico del Funcionario Público, la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, de Bases de Régimen Local; el Texto Re-
fundido de las disposiciones legales vigentes en mate-
ria de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril; la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de medidas para la Reforma de la Función 
Pública; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por 
el que se establecen las reglas básicas y los progra-
mas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local, y 
el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo, los aspiran-

tes deberán reunir, antes de que termine el último día de 
presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumpli-

do los treinta y cinco.
c) Estatura mínima 1,70 metros los hombres y 1,65 

las mujeres. Los aspirantes que ya sean funcionarios de 
carrera de un Cuerpo de la Policía Local de Andalucía, 
estarán exentos de cumplir este requisito, de conformi-
dad con el artículo 42.5 de la Ley 13/2001.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión de los títulos académico de 
Bachiller, Técnico Superior de Formación Profesional o 
equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso ni 
separado del servicio de las Administraciones Públicas 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabi-
litación, de acuerdo con las normas penales y adminis-
trativas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción 
de las clases A, y B con autorización para conducir ve-
hículos prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de 
luces o señales acústicas especiales (BTP), o estar en 
posesión de sus antiguos equivalentes A2 y B2.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en 
concordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documen-
talmente antes de iniciar el curso de ingreso, salvo el de 
estatura que lo será en la prueba de examen médico.

4. Solicitudes.
En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde 

el siguiente al de la publicación en el BOE de la pre-
sente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las 
pruebas selectivas cursarán su solicitud, dirigida al Sr. 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, manifestando que 
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos.

Las solicitudes se presentarán en el Registro Ge-
neral del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el 
art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Si alguna de las solicitudes adoleciere de algún de-
fecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de 
diez días subsane la falta o, en su caso, acompañe los 
documentos preceptivos, indicándole que si así no lo hi-
ciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa re-
solución al efecto que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el art. 42 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

5. Admisión de aspirantes.
La autoridad convocante, terminado el período de 

presentación de solicitudes y previamente a la oposición, 
dictará resolución en el plazo máximo de un mes, decla-
rando aprobada la lista de admitidos y excluidos, y las 
causas de exclusión. Dicha resolución, que deberá pu-
blicarse en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, 
indicará, en el caso de que no exprese la relación de 
todos los solicitantes, los lugares en que se encuentran 
expuestas al público las listas certificadas completas de 
aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo 
de diez días hábiles para subsanación.
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Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará resolución declaran-
do aprobados los listados definitivos de aspirantes admi-
tidos, determinando el lugar y la fecha de comienzo de 
los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
El Tribunal actuará válidamente cuando concurran el 

presidente, el secretario y dos vocales, y estará consti-
tuido por:

- Un presidente: el Alcalde o Concejal que se de-
termine.

- Vocales que determine la convocatoria: un repre-
sentante de la Comunidad Autónoma, un funcionario 
designado por la Diputación Provincial de Córdoba, dos 
funcionarios del Ayuntamiento, uno de ellos a propuesta 
del Delegado de Personal funcionario.

- Un Secretario: con voz y sin voto, que tendrá la 
condición de funcionario de carrera y que será designa-
do por la Corporación.

Todos los vocales deberán poseer titulación o espe-
cialización igual o superior a la exigida para la categoría 
de la plaza convocada.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en 
igual número y con los mismos requisitos.

El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las 
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con 
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de 
su especialidad técnica.

Al Tribunal le corresponderá dilucidar las cuestio-
nes planteadas durante el desarrollo del proceso selec-
tivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar 
las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

Los miembros del tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir y los aspirantes podrán promover la recusación 
en los casos del art. 28.2 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

A efecto de lo establecido en el Decreto 462/2002, 
de 24 de mayo, y disposiciones complementarias, el Tri-
bunal se clasifica en segunda categoría.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a 
tal efecto se celebrará.

Los aspirantes serán convocados para cada ejer-
cicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes 
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, 
debidamente justificada y libremente apreciada por el 
Tribunal. 

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de 
la celebración de las respectivas pruebas en el Boletín 
Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse 
públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la 
Corporación o en los locales donde se hayan celebra-
do las pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de 
antelación del comienzo de las mismas, si se trata del 
mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un 
nuevo ejercicio.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un 
plazo mínimo de 5 días hábiles y máximo de 45 días 
hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases 

y pruebas:

8.1. Primera fase: Oposición.
Los aspirantes habrán de superar las pruebas de 

esta fase, que se desarrollarán en la forma que estable-
ce en esta convocatoria.

Dichas pruebas, que deben asegurar la objetividad y 
racionalidad de la selección, serán eliminatorias y esta-
rán divididas en las siguientes subfases:

Primera subfase. Examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que 

figura como Anexo I de las presentes bases de esta con-
vocatoria, el cual guarda conformidad con las prescrip-
ciones de la citada Orden de la Consejería de Goberna-
ción de 22 de diciembre de 2003. El opositor se califica-
rá de apto o no apto.

Segunda subfase. De aptitud física.
Los aspirantes realizarán los ejercicios físicos que se 

describen en la Orden de la Consejería de Gobernación 
de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen 
las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de mé-
ritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad 
a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Lo-
cal, detallados en el Anexo II de las presentes bases de 
esta convocatoria, y en el orden que se establecen, sien-
do cada uno de ellos de carácter eliminatorio. El opositor 
se calificará de apto o no apto. Para la realización de las 
pruebas físicas, los opositores deberán presentarse pro-
vistos de atuendo deportivo.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebra-
ción de las pruebas físicas se encontrara en estado de 
embarazo, parto o puerperio, debidamente acreditado, 
realizará el resto de pruebas, quedando la calificación, 
en caso de que superase todas las demás, condicionada 
a la superación de las pruebas de aptitud física, en la 
fecha que el Tribunal determine al efecto, una vez des-
aparecidas las causas que motivaron el aplazamiento. 
Dicho aplazamiento no podrá superar los seis meses de 
duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, 
salvo que se acredite con certificación médica que per-
sisten las causas, en cuyo caso se podrá aplazar otros 
seis meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea supe-
rior al de aspirantes que se puedan acoger al anterior de-
recho, el aplazamiento no afectará al desarrollo del pro-
ceso selectivo de las restantes plazas. En todo caso, se 
entiende que han superado el proceso selectivo aquellos 
aspirantes cuya puntuación final no puede ser alcanzada 
por las aspirantes con aplazamiento aunque éstas supe-
ren las pruebas físicas.

Tercera subfase. Psicotécnicas.
En las pruebas psicotécnicas se incluirá una entre-

vista de carácter psicotécnico y personal así como tests, 
dirigidas a determinar las aptitudes y actitudes del aspi-
rante para el desempeño del puesto policial. El opositor 
se calificará de apto o no apto.

La valoración psicotécnica tendrá como finalidad 
comprobar que los aspirantes presentan un perfil psico-
lógico adecuado a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de 

otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los ca-
sos rendimientos iguales o superiores a los normales en 
la población general, según la baremación oficial de cada 
una de las pruebas utilizadas, en función del nivel acadé-
mico exigible para cada categoría a la que se aspire.
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Se explorarán los aspectos que a continuación se 
relacionan: inteligencia general, comprensión y fluidez 
verbal, comprensión de órdenes, razonamiento cogniti-
vo, atención discriminativa y resistencia a la fatiga inte-
lectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevan-
tes para el desempeño de la función policial, así como el 
grado de adaptación personal y social de los aspirantes. 
Asimismo, deberá descartarse la existencia de síntomas 
o trastornos psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se 
relacionan: estabilidad emocional, autoconfianza, capaci-
dad empática e interés por los demás, habilidades inter-
personales, control adecuado de la impulsividad, ajuste 
personal y social, capacidad de adaptación a normas, 
capacidad de afrontamiento al estrés y motivación por el 
trabajo policial. En los puestos que impliquen mando, se 
explorarán además las capacidades de liderazgo, organi-
zación, planificación y toma de decisiones.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser 
objeto de constatación o refutación mediante la realiza-
ción de una entrevista personal en la que, además de lo 
anterior, se valorará también el estado psicológico actual 
de los candidatos. De este modo, aparte de las carac-
terísticas de personalidad señaladas anteriormente, se 
explorarán también los siguientes aspectos: existencia 
de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos del 
estado de ánimo; problemas de salud; consumo exce-
sivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de 
medicación; expectativas respecto de la función policial, 
u otros.

Cuarta subfase. De conocimientos.
Las pruebas de conocimientos consistirán en la 

contestación, por escrito, de los temas o el cuestiona-
rio de preguntas con respuestas alternativas, propues-
tos por el Tribunal para cada materia de las que figuran 
en el temario de estas bases de convocatoria como 
Anexo III, así como en la resolución de un caso práctico 
cuyo contenido estará relacionado con el temario. Se 
calificará de cero a diez puntos, siendo necesario para 
aprobar obtener, como mínimo, cinco puntos en las 
contestaciones y, otros cinco, en la resolución práctica. 
La calificación final, será la suma de ambas dividida 
por dos. Para la realización de la prueba en su conjun-
to, contestaciones y caso práctico, se dispondrá de tres 
horas, como mínimo.

8.2. Segunda fase: Curso de Ingreso.
Quienes aprueben la oposición, tendrán que superar 

el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad Pública 
de Andalucía o Escuelas Concertadas de Policía Local. 
Superado el curso, se efectuará el nombramiento de fun-
cionario de carrera, con la categoría que corresponda.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quie-
nes ya hubieran superado el correspondiente a la misma 
categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o en las Escuelas Concertadas. En 
el caso de las Escuelas Municipales de Policía Local, los 
cursos necesitarán la homologación de la Escuela de Se-
guridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una 
duración de cinco años a contar desde la superación del 
curso realizado, hasta la fecha de terminación de la fase 
de oposición.

9. Relación de aprobados en la fase de oposición.
Terminadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntua-

ción, elevando al órgano correspondiente del municipio, 
propuesta de los aspirantes que deberán realizar el co-
rrespondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes propuestos para realizar el 

curso selectivo, presentarán en la Secretaría del Ayun-
tamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles desde 
que se publique la relación de aprobados a que se refie-
re la base anterior, los siguientes documentos:

- Fotocopia compulsada del Documento Nacional de 
Identidad.

- Copia compulsada de la titulación académica a que 
se refiere la base 3.1.e) de la presente convocatoria. Los 
opositores que aleguen estudios equivalentes a los espe-
cíficamente señalados en dicha base habrán de citar la 
disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o, 
en su caso, aportar certificación del órgano competente 
en tal sentido.

- Declaración de no haber sido condenado por delito 
doloso ni separado del servicio de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo que el art. 
18 del Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuan-
to a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de 
acuerdo con las normas penales y administrativas.

- Declaración referente al compromiso de portar ar-
mas y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

- Declaración referente al compromiso de conducir 
vehículos policiales.

- Fotocopia compulsada de los permisos de conduc-
ción a los que se refiere la base 3.1.g) de la presente 
convocatoria.

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán 
exentos de acreditar documentalmente aquellos extre-
mos que constituyen un requisito previo para su nombra-
miento, debiendo presentar certificación que acredite su 
condición y cuantas circunstancias consten en su expe-
diente personal u hoja de servicios.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos 
de fuerza mayor, no presentasen la documentación o de 
la misma se dedujese que carecen de alguno de los re-
quisitos exigidos, no podrán ser nombrados funcionarios 
en prácticas, quedando anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran ha-
ber incurrido por falsedad en sus solicitudes de partici-
pación.

10.3. En el caso de que se produjera la circunstan-
cia del párrafo anterior, el Tribunal propondrá para su 
nombramiento como funcionario en prácticas al aspiran-
te que hubiera aprobado todos los ejercicios con la se-
gunda mejor puntuación, y se le requerirá para que apor-
te la citada documentación. Si este aspirante también 
renunciase o se dieran las antedichas circunstancias, se 
seguirá igual procedimiento con el aspirante que hubie-
ra obtenido la mejor tercera puntuación, y así, sucesiva-
mente, con todos los aspirantes que hubieran aprobado 
todas y cada una de las pruebas de la Primera Fase, 
y que no hubieran sido propuestos inicialmente porque 
de haberse hecho así se hubiera superado el número de 
plazas convocadas.

11. Período de práctica y formación.

Funcionarios en prácticas.
El Alcalde, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la base 3 de la convocatoria, 
nombrará funcionarios en prácticas durante la realiza-
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ción del Curso de Ingreso a los aspirantes propuestos 
por el Tribunal, con los deberes y derechos inherentes a 
los mismos.

Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, con la categoría de Policía del Cuerpo de la Po-
licía Local de este municipio, será necesario haber su-
perado con aprovechamiento el Curso de Ingreso para 
dicha categoría de los Cuerpos de Policía Local, el cual 
será el establecido por la Escuela de Seguridad Pública 
de Andalucía.

Contenido y duración de los cursos.
Los contenidos del curso de ingreso se ajustarán a 

la adquisición de conocimientos y al desarrollo de habili-
dades, destrezas y actitudes necesarias para el desem-
peño de los nuevos puestos de trabajo y tendrán una 
duración no inferior a 1.300 horas lectivas.

Incidencias en los cursos:

A) La no incorporación al curso de ingreso o el aban-
dono del mismo, sólo podrá excusarse por causas ex-
cepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y 
apreciadas por el Alcalde, debiendo el interesado incor-
porarse al primer curso que se celebre, una vez desapa-
recidas tales circunstancias. En este caso, el posterior 
escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en que 
efectivamente se realice el curso.

B) La no incorporación o el abandono de este curso, 
por causa que se considere injustificada e imputable al 
alumno, producirá la pérdida de los resultados obtenidos 
en la oposición y la necesidad, en su caso, de superar 
nuevamente las pruebas de selección en futuras convo-
catorias.

C) Cuando el alumno no haya superado el curso, a 
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el 
curso siguiente que, de no superar, producirá la pérdida 
de los resultados obtenidos en la oposición y la necesi-
dad, en su caso, de superar nuevamente las pruebas de 
selección en futuras convocatorias.

Superación de cursos.
No podrá superarse ningún curso que impartan las 

Escuelas sin haber asistido, al menos, al 90% de las acti-
vidades programadas.

12. Propuesta final, nombramientos y toma de posesión.

Informe del curso y propuesta final.
La Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y, en 

su caso, la Escuela Concertada, enviará al Ayuntamiento 
un informe sobre las aptitudes del alumno, para su valo-
ración en la resolución definitiva de la convocatoria. El 
Tribunal, a los aspirantes que hayan superado el corres-
pondiente curso selectivo, les hallará la nota media entre 
las calificaciones obtenidas en las pruebas selectivas y 
el curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo 
de los aspirantes, elevando la propuesta final al Alcalde, 
para su nombramiento como funcionario de carrera de 
las plazas convocadas.

Nombramientos como funcionarios de carrera y to-
mas de posesión.

Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de 
plazas convocadas, los funcionarios en prácticas serán 
nombrados funcionarios de carrera, los cuales deberán 
tomar posesión en el plazo de un mes, a contar del si-
guiente al que le sea notificado el nombramiento, debien-
do previamente prestar juramento o promesa, de confor-

midad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, 
de 5 de abril.

Escalafonamiento.
El escalafonamiento como funcionarios se efectuará 

atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de 
oposición y curso de Ingreso.

13. Recursos.
Las bases de la convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal, 
podrán ser impugnados por los interesados en los casos, 
plazos y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

ANEXO I

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS QUE REGIRÁN 
PARA EL INGRESO A LA CATEGORÍA DE POLICÍA DEL 

CUERPO DE POLICÍA LOCAL DE ESTE MUNICIPIO

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres 
y 1,65 metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez mani-
fiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de 
las funciones propias del cargo.

Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni 
superior a 29,9, considerando el IMC como la relación 
resultante de dividir el peso de la persona expresado en 
kilos por el cuadrado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido 
entre 25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medi-
ción del perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este 
perímetro no será superior en ningún caso a 102 centíme-
tros en los hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos 

tercios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulte de manera impor-
tante la agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida en-

tre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 
hertzios a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una 
pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales 
igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio 
de los facultativos médicos, dificulte de manera impor-
tante la agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o 

con secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos 
funcionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad 
de Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de 
los facultativos médicos dificulte el desempeño del pues-
to de trabajo.
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6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar 

en reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 
mm/Hg de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular 

que, a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar 
el desempeño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a 

juicio de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo 
de la función policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o di-

ficulten el desarrollo de la función policial, o que pue-
dan agravarse, a juicio de los facultativos médicos, con 
el desempeño del puesto de trabajo: patología ósea de 
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales 
de causa muscular o articular, defectos de columna ver-
tebral y otros procesos óseos, musculares y articulares. 

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofárma-

cos o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológi-

co que, a juicio de los facultativos médicos, limite o inca-
pacite al aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se 
tendrán en cuenta los criterios de las Sociedades Médi-
cas de las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las prue-
bas complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO II

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA QUE REGIRÁN PARA EL 
INGRESO EN LA CATEGORÍA DE POLICÍA DEL CUERPO 

DE POLICÍA LOCAL DE ESTE MUNICIPIO

La prueba de aptitud física tendrá la calificación de 
«apto» o «no apto».

Para obtener la calificación de «apto» será necesario 
no rebasar las marcas establecidas como máximas para 
las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los míni-
mos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que es-
tán relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar 
el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y gru-
pos de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 
34 años. El opositor estará incluido en el grupo de edad co-
rrespondiente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes 
el día de la celebración de las pruebas, salvo que superase 
los 34 años, en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 
a 34 años. Las pruebas se realizarán de forma individual, 
salvo las de resistencia general y natación que podrán ha-
cerse de forma colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se 
dispone de una sola posibilidad de ejecución; en el resto 
se permitirá una segunda realización cuando en la pri-
mera no se haya obtenido la calificación de «apto».

Descripción de las pruebas a realizar:

Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier 

zona totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar seña-

lado, pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin 
utilizar tacos de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de 
la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

Prueba de potencia de tren superior.
Los hombres realizarán flexiones de brazos en sus-

pensión pura, y las mujeres lanzamiento de balón medi-
cinal de 3 kilogramos.

Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, 

agarrando la barra con las palmas de las manos desnu-
das, al frente, y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la 
barbilla asome por encima de la barra. Antes de iniciar 
otra nueva flexión será necesario extender totalmente los 
brazos. No se permite el balanceo del cuerpo o la ayuda 
con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y 
realizadas correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada 
grupo de edad es:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8  6  4 
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Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier 

otro lugar que permita la medida exacta de la caída del 
balón.

Se marcará una línea en el suelo, que Será paralela 
a la zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente 
a ésta sin pisarla, con los pies separados, paralelos en-
tre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por enci-
ma y detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta po-
sición para que caiga dentro del sector de lanzamiento 
previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y 
no se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por 
delante de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la su-
peración de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50  5,25  5,00 
 

Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato 

apropiado, sin calzado y con los pies colocados en los 
lugares correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una se-
paración de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes poste-
riores de los talones de los pies, se colocará el cero de 
una regla de 50 centímetros, y un cursor o testigo que 
se desplace sobre la regla perpendicularmente a la línea 
anterior y en sentido opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia 
atrás y entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor 
o testigo de la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) 
con los dedos de ambas manos al mismo tiempo, man-
teniéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se 
lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los bra-
zos, flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede se-
parar del suelo ninguna parte de los pies antes de soltar 
el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el apa-
rato por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para 
la superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con 

suelo horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con 
la superficie adecuada para efectuar la medición de las 
marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared 
vertical, y con el brazo más cercano a la misma total-
mente extendido hacia arriba. Desde esta posición inicial 
el aspirante marcará la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, sal-
tará tanto como pueda y marcará nuevamente con los 
dedos el nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha 
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para 
la superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 me-
tros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier 
zona totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indi-
cado. La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista 
durante la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de 
la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO III

TEMARIO QUE REGIRÁ LAS PRUEBAS DE 
CONOCIMIENTOS PARA EL INGRESO A LA CATEGORÍA 
DE POLICÍA DEL CUERPO DE POLÍCIA LOCAL DE ESTE 

MUNICIPIO

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de 
poderes. Funciones. Organización del Estado Español. 
Antecedentes constitucionales en España. La Constitu-
ción Española de 1978. Estructura y contenido. La refor-
ma de la Constitución Española. El Estado español como 
Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos y de-
beres constitucionales; clasificación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: 
Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica, reli-
giosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. De-
recho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 
propia imagen. La inviolabilidad del domicilio y el secreto 
de las comunicaciones. La libertad de residencia y de 
circulación. El derecho a la libertad de expresión recono-
cido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a 
la participación en los asuntos públicos y al acceso a fun-
ciones y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la 
prohibición de indefensión. La imposición de condena o 
sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido de las 
penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribunales 
de honor. El derecho a la educación y la libertad de en-
señanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial 
referencia a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los prin-
cipios rectores de la política social y económica. Las ga-
rantías de los derechos y libertades. Suspensión general 
e individual de los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y 
competencias. Procedimiento de elaboración de las le-
yes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administra-
ción. Relaciones del Gobierno con las Cortes Generales. 
Funciones del Gobierno.
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6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Es-
tructura y organización del sistema judicial español. El 
Tribunal Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunida-
des autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. 
Estructura y disposiciones generales. Instituciones: Par-
lamento. Presidente y Consejo de Gobierno. Mención al 
Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Adminis-
tración del Estado y con otras Comunidades Autónomas. 
Idea general de las competencias de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autono-
mía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de 
las normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. 
Clases. La validez de los actos administrativos; nulidad y 
anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cóm-
puto de plazos. Recursos administrativos. Alzada y repo-
sición; el recurso extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y prin-
cipios generales. Clases. Los interesados. La estructura 
del procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Compe-
tencias municipales. La provincia: concepto, elementos 
y competencias. La organización y funcionamiento del 
municipio. El pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. 
Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y 
procedimiento de elaboración y aprobación. 

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades someti-
das a licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisi-
ción y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, 
deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situa-
ciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad. Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de 
Andalucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: 
Disposiciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía ad-
ministrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta am-
bulante. Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía ad-
ministrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La 
protección ambiental: prevención y calidad ambiental, re-
siduos y disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía 
y normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de 
la responsabilidad criminal. Personas responsables: au-
tores, cómplices y encubridores. Grados de perfección 
del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de 
los derechos fundamentales y de las libertades públi-
cas garantizados por la Constitución. Delitos cometi-
dos por los funcionarios públicos contra las garantías 
constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las per-
sonas. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden 
socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas co-
metidas con ocasión de la circulación de vehículos a mo-
tor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro 
obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa 
una detención. Contenido de la asistencia letrada. Dere-
cho del detenido. Responsabilidades penales en las que 
puede incurrir el funcionario que efectúa una detención. 
El procedimiento de «Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sen-
tido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obstácu-
los. Parada y estacionamiento. Transporte de materias 
que requieren precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. 
Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Insta-
laciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ci-
clomotores. Señales de circulación. Clasificación y orden 
de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y 
actuaciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su 
consideración según la normativa vigente. Procedimiento 
de averiguación del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. 
Formación de grupos sociales y masas. Procesos de ex-
clusión e inclusión social. La delincuencia: tipologías y 
modelos explicativos. La Policía como servicio a la ciuda-
danía. Colaboración con otros servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obs-
táculos. Comunicación con superiores y subordinados. 
Equipos de trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofo-
bia. Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mu-
jeres en Andalucía: conceptos básicos; socialización e 
igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Vio-
lencia contra las mujeres: descripción, planes de erradi-
cación y atención coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El man-
dato constitucional. Valores que propugna la sociedad 
democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de 
la prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Villa del Río, 21 de enero de 2008.- El Alcalde-
Presidente, Bartolomé Ramírez Castro.
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